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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nuevo León, 
que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/NL/AC01/SGG/117, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, SAMUEL 

ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y TITULAR DE LA 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, JAVIER LUIS NAVARRO VELASCO; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO, CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, Y POR LA TITULAR DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, CINTHIA 

LUCÍA MARÍN MONTOYA; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE 

LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 
desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 
la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en 
el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $110,998,792.50 (Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos 
noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 

los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 

partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 

formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 

PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 

se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 

para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 

aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 

Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 

(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 

contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 

fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 

Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por Javier Luis Navarro Velasco en su carácter 

de Secretario General de Gobierno del “GOBIERNO DEL ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM 

recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/NL/AC01/SGG/117. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 

Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 

autorizó la cantidad de $2,634,666.67 (Dos millones seiscientos treinta y cuatro mil seiscientos sesenta y seis 

pesos 67/100 M.N.), para la ejecución del proyecto AVGM/NL/AC01/SGG/117. Dicha situación se notificó a la 

Entidad Federativa mediante el oficio CONAVIM/CAAEVF/337/2023 de fecha 02 de febrero de 2023. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., 

fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 

Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00043. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia 

Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; y 1° de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, es una Entidad Federativa que es 

parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 

interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador del Estado de Nuevo León, Samuel Alejandro García Sepúlveda, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 

artículos 63, 111, 124 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 

2 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.3.  El Secretario General de Gobierno y Titular de la Instancia Local Responsable, Javier Luis Navarro 

Velasco, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 

fundamento en los artículos 119 y 127 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, 8, 18, inciso A, fracción I y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Nuevo León; 10 y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 

artículos 188 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 8, 18, inciso A, 

fracción III y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 2, 4, 

fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado. 

II.5.  La Titular de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas y Titular de la Instancia Local 

Receptora, Cinthia Lucía Marín Montoya, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 69, 70, 73 y 75 de la Ley de Víctimas 

del Estado de Nuevo León; y 5, fracción II, inciso f, y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría 

General de Gobierno; y en los puntos Primero, Tercero y Sexto del Acuerdo por el que se crea la 

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, como un Órgano Administrativo Desconcentrado 

de la Secretaría General de Gobierno, de fecha 24 de octubre de 2014 y publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Nuevo León el 3 de noviembre del 2014. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Calle 

Mariano Escobedo Sur número 333, piso número 3, Colonia Monterrey Centro, Código Postal 64000, 

Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 

Acción de Coadyuvancia siguiente: Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las 

mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se 

encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las mujeres, las niñas y la 

protección de las víctimas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/NL/AC01/SGG/117, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

1. Atención. Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, 
tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres 
de violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado 
en la Cláusula anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $2,634,666.67 (Dos millones 
seiscientos treinta y cuatro mil seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 M.N), para el Proyecto: 
AVGM/NL/AC01/SGG/117, aprobado por el COMITÉ en la Instalación de su Primera Sesión Ordinaria 
mediante Acuerdo CEPCONAVIM/ISO/103/01022023. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General del Estado, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada 
para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y 
la que se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

Nombre del Proyecto: AVGM/NL/AC01/SGG/117 

Nombre de la Institución Financiera:  HSBC MÉXICO, S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos:  021580040683521119 

Número de Cuenta Bancaria:  4068352111 

Tipo de Cuenta:  Productiva 

Tipo de Moneda:  MXN 

Número de Sucursal:  254 Suc. Padre Mier 

Número de Plaza:  580 

Fecha de apertura de la Cuenta:  10 de febrero de 2023 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado los recursos 
asignados a través de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA 
PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por 
el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 
COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría General de Gobierno las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como 
en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada 
por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado con su debido soporte documental. 
Dichos informes deberán entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de 
cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la atención 
y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular de la Secretaría General de Gobierno y 
por el Titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado en la que se incluyan los 
datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los 
principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones 
administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2023 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso j) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad 
de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: María Angélica Morales Dávila 

Cargo: Directora de Vinculación Interinstitucional de la Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas. 

Dirección: Avenida San Francisco número 217, Colonia Lomas de San Francisco, Código 
Postal 64710, Monterrey, Estado de Nuevo León. 

Teléfono institucional: 8120335300 

Correo electrónico 
Institucional: 

angelica.moralesd@nuevoleon.gob.mx  

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
General de Gobierno informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, los avances de la ejecución del 
Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su 
caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y el 
inciso h) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, 
dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del 
depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 
perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 
comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Secretaría General de Gobierno. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Quincuagésimo 
de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará 
por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la 
restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría y Transparencia Gubernamental del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el 
DOF y en el órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 
días hábiles a partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en un plazo de 60 días hábiles a partir 
de su dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, y 

entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 17 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Samuel Alejandro García 
Sepúlveda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno y Titular de la Instancia Local Responsable, Javier 
Luis Navarro Velasco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto 
Garza Ibarra.- Rúbrica.- La Titular de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas y Titular de la 

Instancia Local Receptora, Cinthia Lucía Marín Montoya.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 17 de marzo de 
2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 
de conformidad con el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se estipula 
lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/NL/AC01/SGG/117 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:  

Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes 
a disminuir las condiciones de riesgo en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de 
violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

20 de enero 2023 

 

Instancia Local Responsable: 

Secretaría General de Gobierno 

 

Instancia Local Receptora: 

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$2,634,666.67 (Dos millones seiscientos treinta y cuatro mil seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 M.N.) 

 

Monto coparticipación:  

No aplica 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

Mayo 2023 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

31 de diciembre de 2023 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a bien designar como 
enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: María Angélica Morales Dávila. 

Cargo: Directora de Vinculación Interinstitucional de la Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas. 

Dirección:  Avenida San Francisco número 217, Colonia Lomas de San Francisco, Código 
Postal 64710, Monterrey, Estado de Nuevo León. 

Teléfono institucional: 8120335300 

Correo Institucional: angelica.moralesd@nuevoleon.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

De justicia: 

7. Impulsar los mecanismos estatales 
de atención a víctimas para garantizar 
la reparación integral del daño a 
víctimas del delito o de violaciones a 
derechos humanos 

Atención: Son las acciones destinadas 
a la atención de las mujeres y las niñas 
y las adolescentes, tendientes a 
disminuir las condiciones de riesgo en 
el que se encuentran, así como 
garantizar espacios libres de violencia 
contra las mujeres, las niñas y la 
protección de las víctimas. 

Atender oportunamente y con enfoque 
de género, diferencial y especializado a 
mujeres víctimas de violencia en 
situación de riesgo, por medio de 
equipos multidisciplinarios que faciliten 
el acceso a la reparación integral a 
través de los servicios interdisciplinarios 
que brinda la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a Víctima, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley de Victimas del 
Estado de Nuevo León. 

 

d.2 Metodología 

Objetivos específicos Actividades Indicadores 
Medios de 

verificación 

Brindar atenciones 
especializadas a mujeres 
víctimas de violencia en 
situación de riesgo 

• Atención y canalización de casos de violencia 
por parte de un equipo multidisciplinario que 
atienda las zonas territoriales especificadas; 
conformado por 1 abogada, 1 trabajadora social, 
1 psicóloga y 1 médica en instalaciones de la 
Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a 
Víctimas a equipo multidisciplinario de atención 
itinerante en municipios donde con alta 
incidencia delictiva por cada 100,000 mil 
habitantes. 

• Atención de casos de violencia en situación de 
riesgo por parte de un equipo multidisciplinario 
por cada municipio de los 7 mencionados con 
alta incidencia delictiva por cada 100 mil 
habitantes, conformado por 1 abogada, 1 
trabajadora social y 1 psicóloga en total serían 3 
equipos multidisciplinarios conformados en total 
por 12 personas 

Número de 
atenciones 
individuales. 

● Reporte de 
atenciones 

● Fotografías 

Suministrar equipo 
tecnológico a personal 
que conforma los equipos 
multidisciplinarios de 
atención 

Adquisición de 13 equipos personales de 
cómputo (laptops) y un equipo escáner de 
información. 

Número de reportes 
de atenciones 

Elaboración de 
informes del 
proyecto 
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d.2.1 Pasos a desarrollar 

Paso Descripción 

1 Recepción de casos remitidos a la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas.  

2 Revisión de casos del equipo multidisciplinario en la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 
(CEEAVNL). 

3 Atención de casos de alto riesgo en instalaciones de la CEEAVNL que no requieran ser canalizados a 
Municipios. 

4 Canalización de casos de alto riesgo hacia equipo multidisciplinario que brindará atención en Municipios. 

5 Atención de equipo multidisciplinario en Municipios con alta incidencia delictiva. 

6 Detección de necesidades tanto físicas, psicológicas y sociales, canalizando en colaboración de la Secretaría 
de las Mujeres a las dependencias correspondientes. 

7 Seguimiento a casos.  

 
d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Tipo de población que se atiende  Grupo etario 

☒ Población de mujeres ☐ 0 a 6 años 

☐ Población de hombres ☐ 7 a 11 años 

☐ 
Servidoras y servidores públicos u operadores 
jurídicos 

☒ 12 a 17 años 

☐ Niñas y adolescentes ☒ 18 a 30 años 

☐ Adultas mayores ☒ 30 a 59 años 

☐ Indígenas ☒ 60 años en adelante 

☐ 
Migrantes y/o refugiadas 

Cobertura demográfica / 
Nombre de los municipios 

☐ Afromexicanas 1 El Carmen  

☐ Desplazadas internas 2 Salinas Victoria 

☐ Con discapacidad 3 Ciénega de Flores 

☐ LBTI+ 4 Bustamante 

☐ Madres jefas de familia 5 Pesquería 

☐ En situación de calle 6 García 

☐ Víctimas Secundarias 7 Juárez 

☒ Víctimas indirectas 8  
☐ Privadas de la libertad 9  
☐ Usuarias de drogas 10  
☐ Otras (especifique) 

 
d.4 Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 

1. Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo 
León 

Instancia involucrada en la administración de justicia, misma que 
canaliza víctimas y que otorga el reconocimiento de la calidad 
de víctima. 

2. Comisión Estatal de Derechos Humanos Instancia investigadora y resolutoria de posibles violaciones a 
Derechos Humanos y que otorga reconocimiento de calidad de 
víctima. 

3. Secretaría de las Mujeres Instancia de canalización de mujeres en situación de víctimas y 
aliado estratégico para diseño e implementación de otros 
proyectos en conjunto.  

4. Instituto Estatal de las Mujeres  Instancia de canalización de mujeres en situación de víctimas. 

 
d.5 Identificación de riegos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Retraso en entrega de recurso y en medidas de 
afrontamiento: Realizar ajustes administrativos 
correspondientes para la recalendarización de recurso. 
Además del tiempo prolongado de autorización del uso de 
los recursos de diferentes dependencias del Estado. 

Una vez recibido el recurso, sensibilizar a las áreas externas 
sobre la rapidez de los procedimientos para poder hacer el 
uso correcto del recurso en tiempo. 
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 

Actividades Concepto de gasto 
Mes 

Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Monto
Brindar atenciones 
especializadas a mujeres 
víctimas de violencia en 
situación de riesgo a 
través de Atención y 
canalización de casos de 
violencia por parte de un 
equipo multidisciplinario 
que atienda las zonas 
territoriales 
especificadas; 
conformado por 1 
abogada, 1 trabajadora 
social, 1 psicóloga y 1 
médica en instalaciones 
de la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a 
Víctimas a equipo 
multidisciplinario de 
atención itinerante. 

Contratación: 
1 Lic. En Derecho, 1 Lic. 
En Psicología, 1 Lic. En 
Trabajo Social, 1 Médica $7

6,
00

0.
00

 

$7
6,

00
0.

00
 

$7
6,

00
0.

00
 

$7
6,

00
0.

00
 

$7
6,

00
0.

00
 

$7
6,

00
0.

00
 

$7
6,

00
0.

00
 

$1
26

,6
66

.6
7 

$658,666.67 

Brindar atenciones 
especializadas a mujeres 
víctimas de violencia en 
situación de riesgo por 
parte de un equipo 
multidisciplinario por 
cada municipio de los 7 
mencionados con alta 
incidencia delictiva por 
cada 100 mil habitantes, 
conformado por 1 
abogada, 1 trabajadora 
social y 1 psicóloga en 
total serían 3 equipos 
multidisciplinarios 
conformados en total por 
12 personas 

Contratación 
3 Lic. En Derecho, 3 Lic. 
En Psicología, 3 Lic. En 
Trabajo Social $1

71
,0

00
 

$1
71

,0
00

 

$1
71

,0
00

 

$1
71

,0
00

 

$1
71

,0
00

 

$1
71

,0
00

 

$1
71

,0
00

 

$2
85

,0
00

.0
0 

$1,482,000.00 

Brindar atenciones 
especializadas a mujeres 
víctimas de violencia en 
situación de riesgo 
suministrando equipo 
tecnológico a personal 
que conforma los equipos 
multidisciplinarios de 
atención para lo que se 
requiere. 

Adquisición de 13 laptops 
y 1 escáner 

$4
94

,0
00

.0
0 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- $494,000.00 

Monto total con letra Dos millones seiscientos treinta y cuatro mil seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 M.N. $2,634,666.67 
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 

elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

Áreas de 

especialización 

Años de experiencia 

mínima requerida 

Grado o nivel de 

especialización 

Número de personas 

a contratar 

Ciencias Jurídicas 1 año Licenciatura 4 

Ciencias de la salud 1 año Licenciatura 1 

Psicología 1 año Licenciatura 4 

Trabajo Social 1 año Licenciatura 4 

Otro No Aplica Especifique en la Siguiente Sección 

 

Otro tipo de Perfil requerido: 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar las personas morales que realizarán el proyecto. 

Perfil 
Años de experiencia 

mínima requerida 

Grado o nivel de 

especialización 

Especifique el 

grado o nivel 

Número de 

personas a 

contratar 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

Marque la casilla 

correcta 
Será 

☐ Prestadora de Servicios Profesionales 

☐ Servicios integrales  

☒ Honorarios Asimilados 

☐ Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/NL/AC01/SGG/117, en la Ciudad de México al día 17 de marzo de 2023.- Por Gobernación: 

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Samuel Alejandro García 

Sepúlveda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno y Titular de la Instancia Local Responsable, Javier 

Luis Navarro Velasco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto 

Garza Ibarra.- Rúbrica.- La Titular de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas y Titular de la 

Instancia Local Receptora, Cinthia Lucía Marín Montoya.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nuevo León, 
que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/NL/AC02/IEM/005, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, SAMUEL 

ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, JAVIER LUIS 

NAVARRO VELASCO; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, CARLOS ALBERTO 

GARZA IBARRA, Y POR LA PRESIDENTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, TITULAR DE LA 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ; A 

QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 
desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 
la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en 
el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $110,998,792.50 (Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos 
noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 
PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 
se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 
para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 
(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por Laura Paula López Sánchez en su carácter 
de Presidenta Ejecutiva del Instituto Estatal de las Mujeres del “GOBIERNO DEL ESTADO”, solicitó en tiempo 
y forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVGM/NL/AC02/IEM/005. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 
autorizó la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 
AVGM/NL/AC02/IEM/005. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/225/2023 de fecha 02 de febrero de 2023. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00044. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia 
Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN y 1°, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, es una Entidad Federativa que es 

parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 

interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. EL Gobernador del Estado de Nuevo León, Samuel Alejandro García Sepúlveda, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 

artículos 63, 111 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2 y 7 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.3.  El Secretario General de Gobierno, Javier Luis Navarro Velasco, cuenta con facultades para suscribir 

el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 119 y 127 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 8 y 18, inciso A, fracción I y 22 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 10 y 11 del Reglamento 

Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 

artículos 188 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 8, 18, inciso A, 

fracción III y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 2, 4, 

fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado. 

II.5.  La Presidenta Ejecutiva del Instituto Estatal de las Mujeres, Laura Paula López Sánchez, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 

artículos 7, fracciones VI, VII, VIII y XVI, 21 fracciones II y IV, de la Ley del Instituto Estatal de las 

Mujeres; 10 y 14, fracción XVII de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de 

Nuevo León; 33 fracción XIX de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; así 

como 26 fracciones I, III y VIII del Reglamento Interior del Instituto Estatal de las Mujeres. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en: Calle 

Mariano Escobedo Sur, número exterior 333, piso número 3, Colonia Monterrey Centro, Código 

Postal: 64000, Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 

Acción de Coadyuvancia siguiente: Prevención: Son las acciones, medidas o disposiciones de orden 

normativo, institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de 

violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que los generan, 

así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/NL/AC02/IEM/005, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Prevención: Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), para el 
Proyecto: AVGM/NL/AC02/IEM/005, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión mediante 
Acuerdo CEPCONAVIM/ISO/101/01022023. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General del Estado, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada 
para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y 
la que se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: 

Nombre del Proyecto:  

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

COADYUVANCIA AVGM AC02 IEM 005 2023 

Nombre de la Institución Financiera: HSBC MEXICO, S. A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 021580040680517621 

Número de Cuenta Bancaria: 4068051762 

Tipo de Cuenta: Productiva 

Tipo de Moneda: MXN 

Número de Sucursal: 254 Suc. Padre Mier 

Número de Plaza: 580 

Fecha de apertura de la Cuenta: 10 de febrero de 2023 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, los recursos 
asignados a través de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA 
PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado 
por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 
COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

d.  Realizar por conducto del Instituto Estatal de las Mujeres las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como 
en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada 
por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, con su debido soporte documental. 
Dichos informes deberán entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de 
cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la atención 
y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular del Instituto Estatal de las Mujeres y por el 
Titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, en la que se incluyan los datos 
generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los 
principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones 
administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2023 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso j) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Alejandro Díaz Ramírez 

Cargo: Jefe de Igualdad de Género del Instituto Estatal de las Mujeres. 

Dirección: 5 de Mayo Ote. Número 525, Colonia Centro, Código Postal 64000, Municipio 
de Monterrey, Estado de Nuevo León. 

Teléfono institucional: 81 2020 9773 al 76, ext. 53609 

Correo electrónico 
Institucional: 

alejandro.diaz2@nuevoleon.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Instituto 
Estatal de las Mujeres informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, los avances de la ejecución 
del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en 
su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y el 
inciso h) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, 
dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del 
depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 
perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 
comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo 
a la presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través del Instituto Estatal de las Mujeres. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Quincuagésimo 
de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará 
por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la 
restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría y Transparencia Gubernamental del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el 
DOF y en el órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 
días hábiles a partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, en un plazo de 60 (sesenta) días 
hábiles a partir de su dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, y entrará en vigor a 

partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 16 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Samuel Alejandro García 
Sepúlveda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Javier Luis Navarro Velasco.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.-  
La Presidenta Ejecutiva del Instituto Estatal de las Mujeres, Titular de la Instancia Local Responsable e 

Instancia Local Receptora, Laura Paula López Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 15 de marzo de 
2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre Y Soberano De Nuevo 
León de conformidad con el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se estipula lo 
siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León  

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/NL/AC02/IEM/005 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:  

Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

20 de enero de 2023 

 

Instancia Local Responsable: 

Instituto Estatal de las Mujeres 

 

Instancia Local Receptora: 

Instituto Estatal de las Mujeres 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$1,000,000.00 (Un Millón de pesos 00/100 M.N.) 

 

Monto coparticipación:  

No aplica 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

17 de abril de 2023 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

31 de diciembre de 2023 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a bien designar como 

enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Alejandro Díaz Ramírez 

Cargo: Jefe de Igualdad de Género del Instituto Estatal de las Mujeres 

Dirección:  5 de Mayo Ote., Número 525, Colonia Centro, Código Postal 64000, Monterrey, 

Nuevo León;  

Teléfono institucional: 81 2020 9773 al 76 ext 53609 

Correo Institucional: alejandro.diaz2@nuevoleon.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

II.4. Generar campañas permanentes 

encaminadas a la prevención de la 

violencia de género a nivel estatal, 

municipal, comunitario, con el fin de dar 

a conocer los derechos de las niñas y 

mujeres, primordialmente el derecho a 

una vida libre de violencia, los tipos y 

modalidades de la violencia. 

Prevención. Son las acciones, 

medidas o disposiciones de orden 

normativo, institucional o funcional que 

tienden a evitar y prevenir la ocurrencia 

de los hechos de violencia feminicida y 

agravio comparado, actuando sobre las 

causas y los factores que los generan, 

así como aquellas que eviten otras 

violaciones a los derechos humanos de 

las mujeres y las niñas. 

Diseñar, e implementar un programa de 

intervención dirigido a hombres 

agresores, que propicie la identificación 

de las distintas formas de violencia 

contra las mujeres y el reconocimiento 

de responsabilidad sobre el propio 

ejercicio de la violencia de género, 

promoviendo la resolución de conflictos 

entre hombres y mujeres dentro y fuera 

del ámbito privado de forma saludable y 

equitativa. 

 

d.2 Metodología 

Objetivos 

específicos 
Actividades Indicadores 

Medios 

de verificación 

Diseñar un modelo de 

intervención grupal dirigido a 

hombres agresores, que 

propicie la identificación de 

las distintas formas de 

violencia contra las mujeres y 

el reconocimiento de 

responsabilidad sobre el 

propio ejercicio de la violencia 

de género, promoviendo la 

resolución de conflictos entre 

hombres y mujeres dentro y 

fuera del ámbito privado de 

forma saludable y equitativa. 

Selección y contratación de equipo de 

especialistas con formación y experiencia 

en atención a la violencia familiar, que 

basados en investigación bibliográfica de 

antecedentes de intervenciones con 

agresores diseñen un modelo de 

intervención grupal dirigido a hombres, así 

como formatos de registro, evaluaciones, 

formatos de evidencias de sesión, etc. 

Seleccionar y delimitar población objetivo. 

Definir puestos y funciones que se 

requieren para la correcta implementación 

del modelo de intervención. 

Definir las estrategias de difusión y 

convocatoria para contar con grupos. 

Porcentaje de 

avance de 

documento que 

contenga y muestre 

el modelo de 

intervención vs 

100% de modelo de 

intervención 

completo. 

 

Cartas Temáticas de 

cada sesión. 

Marco teórico y 

metodológico. 

Formatos de registro y 

evaluación. 

Documento final de 

modelo de intervención. 
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Objetivos 

específicos 
Actividades Indicadores 

Medios 

de verificación 

Implementar un modelo de 
intervención grupal dirigido a 
hombres agresores, que 
propicie la identificación de 
las distintas formas de 
violencia contra las mujeres y 
el reconocimiento de 
responsabilidad sobre el 
propio ejercicio de la violencia 
de género, promoviendo la 
resolución de conflictos entre 
hombres y mujeres dentro y 
fuera del ámbito privado de 
forma saludable y equitativa. 

Selección y contratación de especialistas 
con experiencia en atención a hombres. 

Capacitar al personal en la metodología y 
características del modelo de intervención.

Vinculación con instituciones para gestión 
de espacios donde aplicar el modelo. 

Promoción de atención y servicio del 
modelo de intervención 

Vinculación con instituciones de 
procuración de justicia para propiciar la 
canalización de hombres denunciados por 
violencia familiar para nutrir los grupos. 

Implementación de las sesiones conforme 
a lo expuesto en el manual de 
intervención. 

 

Número de grupos 
abiertos vs número 
de grupos que 
cumplieron el 
número total de 
sesiones marcadas 
en el modelo de 
intervención grupal. 

Resultados de 
evaluaciones 
previas a la 
intervención 
aplicadas a los 
asistentes (pretest) 
vs Resultados de 
evaluaciones 
posteriores a la 
intervención 
aplicadas a los 
asistentes (postest). 

Listas de asistencia  

Evidencias fotográficas 
de sesiones. 

Fichas de registro de 
usuarios 

Pre y pos-test de 
usuarios. 

Encuestas de 
satisfacción y 
seguimiento a usuarios. 

Informe final de 
implementación del 
modelo de reeducación. 

 

Equipar al equipo de trabajo 
para la sistematización de las 
acciones. 

Elaboración de informes mensuales. 

Elaboración de bases de datos. 

Porcentaje de 
informes mensuales 
(informes 
realizados / 
informes 
programados * 100) 

Porcentaje de 
bases de datos 

(bases de datos 
elaboradas / bases 
de datos 
programadas * 100) 

Documentos generados, 
bases de datos 
generadas. 

 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

Paso Descripción 

1 Contratación de un(a) profesionista que apoye a generar vinculaciones, gestión de espacios y en trabajo 
administrativo. 

2 Selección y contratación de personal especializado para diseñar un modelo de intervención grupal, dirigido a 
hombres, reeducativo, con perspectiva de género, enfocado al cambio conductual y la erradicación de la 
violencia contra las mujeres, desde un enfoque ecosistémico, que incluya técnicas cognitivo conductuales 
(para la elaboración del Marco teórico, metodología, formatos, cartas descriptivas, etc.)  

3 Selección y contratación del personal que implementara la metodología y llevara a cabo las sesiones grupales 
del modelo reeducativo, así como el llenado de reportes mensuales y actividades propias del funcionamiento 
de la implementación. 

4 Gestionar el préstamo por parte de instituciones públicas y/o privadas de espacios físicos, que estén a su 
cargo, que propicien y faciliten el acceso a este servicio a los hombres en espacios cercanos a sus 
residencias. 

5 Realizar un acuerdo de colaboración y/o convenio con instituciones de procuración de justicia, con el fin de 
poder recibir hombres denunciados por el delito de violencia familiar, población con la cual se nutrirán los 
grupos de intervención. 

6 Realizar difusión y promoción del servicio y atención con la ciudadanía en general (Materiales de difusión, 
promoción en redes). 

7 Brindar la atención de acuerdo a la programación y siguiendo la metodología expuesta en el modelo de 
intervención. 

8 Realizar reportes de resultados cualitativos y cuantitativos sobre los datos obtenidos en la aplicación del 
modelo de intervención. 
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d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

TIPO DE POBLACIÓN QUE SE ATIENDE 

 

GRUPO ETARIO 

☐ Población de mujeres ☐ 0 a 6 años 

☒ Población de hombres ☐ 7 a 11 años 

☐ 
Servidoras y servidores públicos u operadores 

jurídicos 
☐ 12 a 17 años 

☐ Niñas y adolescentes ☒ 18 a 30 años 

☐ Adultas mayores ☒ 30 a 59 años 

☐ Indígenas ☒ 60 años en adelante 

☐ Migrantes y/o refugiadas 
COBERTURA DEMOGRÁFICA / 

NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS 

☐ Afromexicanas 1 Apodaca 

☐ Desplazadas internas 2 San Nicolás de los Garza 

☐ Con discapacidad 3 Escobedo 

☐ LBTI+ 4 Juárez 

☐ Madres jefas de familia 5 Monterrey 

☐ En situación de calle 6 Guadalupe 

☐ Víctimas Secundarias   

☐ Víctimas indirectas   

☐ Privadas de la libertad   

☐ Usuarias de drogas   

☐ Otras (especifique)    

 

d.4 Actores estratégicos 

No. Actor Tipo de participación 

1. Instancias de procuración de justicia estatales y 

municipales (Seguridad Pública, Fiscalía General de 

Justicia, Tribunal Superior de Justicia, entre otras) 

Canalización de hombres a los grupos. 

2. Dependencias Estatales, Secretaría de Seguridad Pública 

Municipal, Instancias Municipales de las mujeres. 

Gestión y/o préstamo de espacios. 

 

d.5 Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Baja asistencia al modelo de intervención  Implementar estrategias de promoción y de captación 

de hombres, horarios vespertinos, espacios cercanos a 

sus lugares de residencia. 

Deserción por parte de los hombres asistentes Carta compromiso con asistentes voluntarios y acuerdo 

de colaboración con instancias que canalicen población 

denunciada por violencia familiar. 

Riesgos ante emergentes con usuarios (agresiones) Trabajo en espacios que cuenten con condiciones que 

garanticen la seguridad del equipo de trabajo, así como 

de los asistentes a las sesiones.  
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 

Actividades Concepto de gasto 
Mes 

Monto 
Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Selección y contratación de especialistas 
con experiencia en atención a hombres. 

Capacitar al personal en la metodología y 
características del modelo de intervención. 

Vinculación con instituciones para gestión 
de espacios donde aplicar el modelo. 

Contratación por 
honorarios de 1 
responsable de 
seguimiento  

$8
,4

70
.0

0 

$1
6,

94
0.

00
 

$1
6,

94
0.

00
 

$1
6,

94
0.

00
 

$1
6,

94
0.

00
 

$1
6,

94
0.

00
 

$1
6,

94
0.

00
 

$1
6,

94
0.

00
 

$1
6,

94
0.

00
 

$143,990.00 

Selección y contratación de equipo de 
especialistas con formación y experiencia 
en atención a la violencia familiar, que 
basados en investigación bibliográfica de 
antecedentes de intervenciones con 
agresores diseñen un modelo de 
intervención grupal dirigido a hombres, así 
como formatos de registro, evaluaciones, 
formatos de evidencias de sesión, etc. 

Seleccionar y delimitar población blanco. 

Definir puestos y funciones de cada 
puesto que se requieren para la correcta 
implementación del modelo de 
intervención. 

Definir las estrategias de difusión y 
convocatoria. 

Contratación de 
proveeduría para 
servicios integrales 

$0
.0

0 

$1
90

,0
00

.0
0 

$1
90

,0
00

.0
0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$0
.0

0 

$380,000.00 

Promoción de atención y servicio del 
modelo de intervención 

Vinculación con instituciones de 
procuración de justicia para propiciar la 
canalización de hombres denunciados por 
violencia familiar para nutrir los grupos. 

Implementación de las sesiones conforme 
a lo expuesto en el manual de 
intervención. 

Contratación por 
honorarios de 4 
profesionistas 

$0
.0

0 

$5
7,

00
0.

00
 

$5
7,

00
0.

00
 

$5
7,

00
0.

00
 

$5
7,

00
0.

00
 

$5
7,

00
0.

00
 

$5
7,

00
0.

00
 

$5
7,

00
0.

00
 

$5
7,

00
0.

00
 

$456,000.00 

Elaboración de informes mensuales. 

Elaboración de bases de datos. 

Adquisición de equipo 
de cómputo 

$ 
- 

$2
0,

01
0.

00
 

$ 
- 

$ 
- $ $ $ $ $ $20,010.00 

Monto Total con Letra Un millón de pesos 00/100 M.N $1,000,000.00 
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 

elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

Áreas de 

especialización 

Años de experiencia 

mínima requerida 

Grado o nivel de 

especialización 

Número de personas 

a contratar 

Psicología 02 a 05 años Licenciatura 4 

Trabajo Social 02 a 05 años Licenciatura 1 

Otro No Aplica Especifique en la Siguiente Sección 

 

Otro Tipo de Perfil Requerido: 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar las personas morales que realizarán el proyecto. 

Perfil 
Años de experiencia

mínima requerida 

Grado o nivel de 

especialización 

Especifique el grado 

o nivel 

Número de 

personas a 

contratar 

Especialistas con 

experiencia en 

intervención con 

hombres que han 

ejercido violencia 

contra las mujeres. 

Más de 05 años Maestría 

Estudios de Género, 

violencia contra las 

mujeres, trabajo con y 

desde las 

masculinidades, 

trabajo con agresores 

2 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

Marque la casilla 

correcta 
Será 

x Prestadora de Servicios Profesionales 

x Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

x Otro 

Si seleccionó “Otro”, Especifique a continuación: Proveedor 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/NL/AC02/IEM/005, en la Ciudad de México el día 16 del mes de marzo de 2023.- 

Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 

Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, 

Samuel Alejandro García Sepúlveda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Javier Luis Navarro 

Velasco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- 

Rúbrica.- La Presidenta Ejecutiva del Instituto Estatal de las Mujeres, Titular de la Instancia Local 

Responsable e Instancia Local Receptora, Laura Paula López Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sonora, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para la creación del Centro de Justicia para las Mujeres de Nogales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE SONORA, FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ADOLFO SALAZAR RAZO, EL SECRETARIO DE HACIENDA, OMAR 

FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, LA FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA Y TITULAR DE LA 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, CLAUDIA INDIRA CONTRERAS CÓRDOVA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; 

Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y los 
tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento las disposiciones de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém do Para”, aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación  
y sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
órgano supervisor de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 
Mujer, después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados (CEDAW/C/MEX/7-8) en 
sus reuniones 1051a y 1052a, recomendó al Estado mexicano, en el documento de las observaciones finales, 
que se debería: i) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer y 
garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, enjuiciar y sancionar a los 
autores de actos de violencia contra la mujer; ii) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras 
cosas mejorando la capacidad de los Centros de Justicia para las Mujeres y poniendo estos centros al alcance 
de las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia; y iii) Adoptar medidas para mejorar los 
servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia, entre otras cosas 
garantizando su acceso a centros de atención y refugios establecidos, entre otras. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su artículo 1o establece la 
coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas y los municipios para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres, así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral  
y sustentable, con la finalidad de fortalecer la soberanía y el régimen democrático establecidos en la 
Constitución Federal; mientras que, la fracción XXVI del artículo 42 Bis, establece que la CONAVIM debe 
impulsar en coordinación con las Entidades Federativas, los Centros de Justicia para las Mujeres en todo el 
territorio nacional. 

En virtud de lo anterior, el 1o de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, a la que de conformidad con lo 
que establecen las fracciones III y XIII del artículo cuarto de dicho Decreto, le corresponde formular las bases 
para la coordinación entre las autoridades federales, locales y municipales para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, así como celebrar convenios, que se relacionen con 
el ejercicio de sus atribuciones. 
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En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 
artículo 74, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

En términos del artículo 75 de la LFPRH, los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 
las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su otorgamiento; y 
reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), 
publicado en el DOF el 28 de noviembre de 2022 establece en su artículo 22, las acciones que el Ejecutivo 
Federal deberá observar en el cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; a través de la incorporación de  
la perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 
programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, y en el Anexo 33. Ampliaciones al Ramo 0404 Gobernación, en los cuales se 
señalan los montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para promover la atención y 
prevención de la violencia contra las mujeres. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Sonora. 

De conformidad con el oficio número FGJE/DF/000157/2023 de fecha 19 de enero de 2023, suscrito por 
Claudia Indira Contreras Córdova, en su carácter de Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora, se 
solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM, recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la 
Creación del Centro de Justicia para las Mujeres de Nogales. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios para la Construcción, Equipamiento y Operación de los Centros de 
Justicia para las mujeres para el Ejercicio Fiscal 2023” (CRITERIOS), publicados el 05 de enero de 2023 por 
la CONAVIM, el Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto denominado 
Creación del Centro de Justicia para las Mujeres de Nogales, el (PROYECTO), por lo que aprobó la cantidad 
de $3,960,510.63 (Tres millones novecientos sesenta mil quinientos diez pesos con 63/100 M.N.), 
exclusivamente para la Creación del CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número CONAVIM/136/2023 de 
fecha 17 de febrero de 2023, suscrito por la Presidenta del COMITÉ. 

El PROYECTO del CJM, se encuentra ubicado en el Boulevard Luis Donaldo Colosio, Colonia Parque 
Industrial de Nogales, Código Postal 84094, Municipio de Nogales, Estado de Sonora. 

La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 
dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo con lo señalado en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, 
a más tardar el 31 de diciembre de 2023. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado 
para su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para 
asegurar su conclusión y adecuado funcionamiento, así como apegarse al Plan Nacional de Desarrollo  
2019-2024 y demás programas que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de conformidad 
con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 
26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, tiene 
a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte 
de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos; y la de dictar 
las medidas necesarias para tal efecto. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación de 
conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II, y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4.  La CONAVIM es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y Primero del Decreto por el que se 
crea como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (DECRETO), publicado en el 
DOF, el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, 
con fundamento en el artículo Cuarto, fracción XIII del DECRETO, 115, fracción V y 151 
del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con Reporte General de Suficiencia Presupuestaria número 00121. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Doctor José María Vértiz número 852, piso 5, 
Colonia Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal, 03020, Ciudad 
de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 21 y 22 de la Constitución Política del Estado de Sonora, es una Entidad 
Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Sonora, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado de Sonora, Francisco Alfonso 
Durazo Montaño, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 68 y 79, fracción XVI de la Constitución Política del 
Estado de Sonora; 2o. y 9o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Secretario de Gobierno, Adolfo 
Salazar Razo, quien cuenta con facultades para para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con los artículos 81, párrafo segundo y 82 de la Constitución Política 
del Estado de Sonora; 11, 12, 15, 22, fracción I y 23, fracción XXXV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora; 6, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno. 

II.4. El Secretario de Hacienda, Omar Francisco del Valle Colosio, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, con fundamento en el artículo 81, párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado de Sonora; 12, 22, fracción II y 24, Apartado B, fracción V y 
Apartado C, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 2 y 6, 
fracción LII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5. La Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, es órgano público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio. La Fiscal General del Estado y Titular de la Instancia Local 
Responsable, Claudia Indira Contreras Córdova, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 97 de la Constitución Política del Estado 
de Sonora; 17 y 24, fracciones I y XXV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Sonora; 5 y 6 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia  
del Estado de Sonora a la que está adscrito el Centro de Justicia para las Mujeres de Nogales. 
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II.6. No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 
complementaria al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

II.7. Es propietario del terreno ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio, Colonia Parque Industrial de 
Nogales, Municipio de Nogales, Estado de Sonora, el cual tiene una superficie de 12,430.639 m2, lo 
que se acredita con la Escritura Publica número 32,923, Volumen 138, de fecha 31 de agosto de 
2021, pasada ante la fe del Notario Público número noventa y nueve, con Residencia en el 
Municipio de Nogales, Estado de Sonora, correspondiente al Distrito Judicial de Nogales Sonora, 
Andrés Octavio Ibarra Salgado, inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Municipio de 
Nogales, Sonora, bajo Folio Real Electrónico 297267. 

II.8. Cuenta con los permisos y requerimientos técnicos necesarios para la Creación del CJM descrito en 
el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle 
Comonfort y Dr. Paliza S/N, Colonia Centenario, Código Postal 83260, Municipio de Hermosillo, Estado 
de Sonora. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las mujeres, 
en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Sonora, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas 
preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Estado de Sonora. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 
encaminadas a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como  
las dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de 
violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con 
características de violencia de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS, que regulan el 
presente Convenio de Coordinación. 

III.6.  Se obligan a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que se deriven 
del mismo. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para la Creación del Centro de Justicia para las Mujeres de Nogales, en términos del PROYECTO, que 
permita planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas víctimas de violencia. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, el cual fue revisado, 
evaluado y aprobado por el COMITÉ para el Ejercicio Fiscal 2023, y que forma parte del presente instrumento, 
en el cual se establecen las características y objetivos del mismo, así como el cronograma de avance físico-
financiero, que permita vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, 
presente variaciones en cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” se compromete a informar a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” sobre cualquier 
diferencia que altere la estimación de la obra de referencia. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN”, asignará la cantidad de $3,960,510.63 (Tres millones novecientos sesenta mil 
quinientos diez pesos con 63/100 M.N.), exclusivamente para la Creación del CJM. 

Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el terreno para la Creación del Centro de Justicia 
para las Mujeres de Nogales descrito en la declaración II.7. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 
Secretaría de Hacienda en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 
efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente Cláusula, 
así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, 
en su caso, los beneficiarios del PROYECTO, ello, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG). Dicha cuenta se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del beneficiario: GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

Nombre de la institución financiera bancaria: Banco Azteca S.A., Institución de Banca Múltiple 

Nombre del proyecto (de conformidad con el 
oficio de notificación de aprobación por parte 
del comité de Evaluación de Proyectos): 

“CREACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS 
MUJERES EN NOGALES, SONORA”. 

Clave bancaria estandarizada (CLABE): 127180001413459299 

Número de cuenta bancaria:  20141345929 

Tipo de cuenta:  Cuenta Bancaria Productiva 

Número de sucursal: 0172 Sucursal Corporativa Torre Esmeralda 

Número de plaza  180 Ciudad de México 

Fecha de apertura: 22 de febrero de 2023 

Nombre de las personas autorizadas para el 
manejo de la cuenta: 

Omar Francisco Del Valle Colosio 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Instancia Local Responsable haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura electrónica a través del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales TRIGÉSIMO PRIMERO, 
fracción I, CUADRAGÉSIMO SEXTO, CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO Y CUADRAGÉSIMO OCTAVO de los 
CRITERIOS, que regulan el presente Convenio de Coordinación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 
autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM, a través del COMITÉ, comunicará mediante 
oficio al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” y la CONAVIM serán ajenas a los procedimientos de licitación, adjudicación, 
contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución 
del proyecto aprobado, por lo que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará 
sujeta a las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia 
de subsidios; 
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b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del avance 
del PROYECTO. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de lo previsto en los CRITERIOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las cláusulas 
PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, a través de los informes 
mensuales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento, y 

e. Realizar, en términos de los CRITERIOS, visitas aleatorias de seguimiento al CJM, a efecto de 
asegurar su adecuada operación y funcionamiento, a fin de que no decaiga la calidad y eficiencia  
de los servicios; y en su caso, emitir observaciones y comentarios al “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
las cuales deberán ser atendidas, y 

f. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y 
probatoria señalada en el Título Primero, Capítulo V de los CRITERIOS, el cual estará a cargo la 
persona Titular de la coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados vía subsidio, 
exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación, así como en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ; 

b. Aportar el inmueble a que se refiere la declaración II.7. del presente Convenio de Coordinación.; 

c. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 
COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023; 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, dentro de los 15 días naturales siguientes 
a la fecha del depósito que indica el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a nombre del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, expedido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
“GOBERNACIÓN”, derivado de la transferencia de los recursos federales a los que hace referencia 
la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación; lo anterior, de conformidad con el 
numeral Quincuagésimo Segundo de los CRITERIOS; 

e. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas 
y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

f. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones, licencias o permisos que resulten necesarios 
para la realización de las funciones derivadas del PROYECTO previsto en este instrumento; 

g. Garantizar que el PROYECTO que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y oficial vigente que resulte 
necesaria para su ejecución; 
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h. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora, la documentación justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos 
presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 
administración de los mismos; 

i. Integrar y resguardar por conducto de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, los 
expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del PROYECTO financiado con  
los recursos otorgados objeto del presente instrumento; 

j. Equipar el inmueble, capacitar al personal y operar el CJM, por conducto de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Sonora. 

k. Entregar mensualmente a “GOBERNACIÓN”, un informe de conformidad con la Cláusula SÉPTIMA 
del presente Convenio de Coordinación. 

l. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 
10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2023; los cuales deberán estar 
cancelados con la leyenda “Operado con recursos E015 Promover la atención y prevención de la 
violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en el artículo 70, fracción II de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y numeral TRIGÉSIMO PRIMERO, fracción VII de 
los CRITERIOS; 

m. Presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 2024, un Acta de Cierre y sus 
anexos, rubricada y firmada por la persona titular de Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora, en la que se observe el formato base establecido por la CONAVIM, mismo que deberá 
contener la información señalada en el numeral QUINCUAGÉSIMO NOVENO de los CRITERIOS; 
así como los documentos anexos señalados en el mismo. Una vez que el CJM comience a operar, 
deberá llevar un registro puntual de todas las usuarias y servicios prestados en el mismo, e integrar 
dicha información mediante el reporte denominado “Informe de Mujeres Atendidas”, el cual será 
remitido mensualmente a “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM de forma impresa y 
electrónica, en el formato que se proporcione para ello. 

n. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de 
“GOBERNACIÓN”, por conducto de la CONAVIM, en las acciones de difusión, divulgación y 
promoción del CJM, y 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 
RLFPRH, el PEF 2023, y el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ; así como las demás 
disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 
serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, Alejandra Astorga Castro, designada mediante el oficio 
número FGJE/DF/000156/2023, signado por Claudia Indira Contreras Córdova, Fiscal General de Justicia del 
Estado de Sonora, de conformidad con el apartado Vigésimo Cuarto, numeral 3, inciso B, punto 1 de los 
CRITERIOS; y por “GOBERNACIÓN” la persona servidora pública en quien recaiga la titularidad de la 
Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM, a cargo de la colaboración con 
el CJM. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación; además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a la CONAVIM, cualquier cambio de la persona 
enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 
15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 
de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA REPORTES MENSUALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de Sonora deberá rendir de manera física y/o electrónica un informe de resultados a 
“GOBERNACIÓN”, dirigido mediante oficio a la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica 
Interinstitucional de la CONAVIM, sobre los avances físicos y financieros del PROYECTO, obra o acción 
autorizadas y relacionadas con el objeto del presente Convenio de Coordinación, en los términos de lo 
previsto en los numerales del Título Cuarto. Implementación del Proyecto, CAPÍTULO II. DE LOS INFORMES 
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MENSUALES de los CRITERIOS, con la documentación probatoria que acredite dicho progreso, en el cual se 
deberá reflejar el avance en el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el objetivo y 
meta establecidos en el numeral 1 del Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ y, en su caso, los resultados 
de las acciones que se lleven a cabo de conformidad con éste instrumento, dentro de los 10 (diez) días 
hábiles posteriores a la conclusión de cada mes establecido en la calendarización del Anexo Técnico 
aprobado por el COMITÉ. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 
pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, 
pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva referenciada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, así como los ahorros derivados 
de los procesos de contratación de la obra; deberán ser reintegrados a la TESOFE en los términos de  
los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo segundo del RLFPRH, y de acuerdo con las 
disposiciones aplicables en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para la Creación del CJM. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación justificativa es la que se señala en el Título Primero 
DE LOS SUBSIDIOS, Capítulo V. DE LA SOLICITUD DEL SUBSIDIO de los CRITERIOS y estará a cargo de 
la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2023; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 
más tardar dentro de los quince (15) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2023, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH y 85 del RLFPRH. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, ésta 
deberá remitir a la CONAVIM copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 
hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 
presente instrumento y el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, incluyendo los importes equivalentes a las 
cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no 
autorizados, así como los rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó 
el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 
Coordinación, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en 
ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, 
quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a 
suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “GOBERNACIÓN” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en éste 
Convenio de Coordinación y/o en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 83 del RLFPRH y el numeral SEXAGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS. 
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DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para la Creación del CJM no 
son presupuesto regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades federativas, 
por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo dispuesto en 
la LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2023; así como a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de Austeridad Republicana; al 
Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 
acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de 
la Administración Pública Federal; a los “CRITERIOS” y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública, así como la Auditoría Superior 
de la Federación, los Órganos Internos de Control de las entidades federativas y los Órganos Técnicos de 
Fiscalización Federales y Estatales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes 
al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la legislación aplicable 
en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para la creación de los CJM son adicionales y complementarios, y en 
ningún caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse 
subsidios para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto en el numeral 
CUADRAGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS, y procederá cuando las adecuaciones a los proyectos 
impliquen una afectación al objetivo, meta o monto aprobado por el COMITÉ para el desarrollo del mismo en 
el Ejercicio Fiscal 2023, mismo que formará parte integrante del presente instrumento, y surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan, y 

b. En los casos previstos en el numeral SEXAGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS. 

Para tales supuestos, la CONAVIM deberá hacerlo del conocimiento a la autoridad competente y/o 
órganos fiscalizadores para los efectos correspondientes, a través de una minuta, en la que se hagan constar 
las circunstancias específicas que: i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su 
ejecución; ii) se identifiquen los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y 
probatoria que se haya generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto del reintegro de 
los recursos y rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día  
de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos que llegasen 
a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de 
mutuo acuerdo por “LAS PARTES”. 
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En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente 
a cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o 
futuros o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación y/o a los acuerdos que se deriven del mismo, “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, lo 
hará del conocimiento de las instancias competentes, sobre las acciones u omisiones que afecten el correcto 
ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, si  
“LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos 
y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;  
(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y el “GOBIERNO DEL ESTADO” lo publicará 
de conformidad con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28, fracción II, inciso a del PEF 2023. De igual manera, todo gasto en la comunicación y divulgación 
se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales aprobados en el  
PEF 2023. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, la CONAVIM deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 
contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación, y estando enteradas las partes del contenido, 
valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a los 12 días 
del mes de mayo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, 
Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Gobernador del Estado de Sonora, Francisco Alfonso Durazo Montaño.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Adolfo Salazar Razo.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Omar Francisco del Valle Colosio.- 
Rúbrica.- La Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora y Titular de la Instancia Local Responsable, 
Claudia Indira Contreras Córdova.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN  
PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES DE NOGALES 

1. NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META DEL “PROYECTO”: 

a) Nombre o denominación: Centro de Justicia para las Mujeres de Nogales. 

b) Objetivo: Remodelar las instalaciones del inmueble que permitan la creación del Centro de 
Justicia para las Mujeres de Nogales. 

c) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2023 y meta: 

 El proyecto consta de una etapa, en la que se realizarán las adecuaciones y remodelaciones 
necesarias para la operación del Centro de Justicia para las Mujeres de Nogales, constando 
de área de entrevista, asesoría jurídica, atención médica y psicológica, área lúdica, estancia 
transitoria, área de ministerio público y de atención a víctimas. 

2. JUSTIFICACIÓN DEL “PROYECTO”: 

 En el municipio de Nogales, Sonora, la denuncia incrementó un 242%, respecto al año 2020, 
visibilizando el notable aumento progresivo en los indicadores de Violencia contra las Niñas, 
Adolescentes y Mujeres, en el municipio de Nogales tuvo lugar un feminicidio en perjuicio de 
una niña en mayo de 2019, dicho suceso marco un precedente en la sociedad sonorense por 
la crueldad con la que fue perpetrado, siendo una de las motivaciones de la sociedad civil para 
solicitar una Segunda Solicitud de Alerta de Violencia de Género para Sonora. 

 Contar con un Centro de Justicia para las Mujeres en este municipio promoverá una 
vinculación directa entre la población nogalense y los tres órdenes de Gobierno, estrategia que 
ha sido clamada por los grupos de la sociedad civil a través de la segunda solicitud de alerta 
de violencia de género para el Estado de Sonora. 

 Actualmente la Fiscalía General de Justicia del Estado, realiza esfuerzos para eficientar los 
servicios de atención a las víctimas de violencia de género e investigación promoviendo el 
“Modelo de Gestión de 3 Pisos” lo que, originó la asignación de personal operativo y recursos 
materiales para fortalecer el Centro de Atención Temprana y la Unidad de Tramitación Masiva 
de Casos Especializada en Delitos Sexuales y Violencia Familiar de reciente creación. Las 
estrategias de la Fiscalía General de Justicia del Estado buscan promover la denuncia en la 
población nogalense, debido a la demanda de los servicios integrales para atender a las 
mujeres víctimas de violencia van en aumento. 

 Los Centros de Justicia para las Mujeres en Sonora, buscan constantemente la mejora 
continua, en noviembre de 2018 el Centro de Justicia para las Mujeres en Cajeme obtuvo la 
Certificación en el Sistema de Integridad Institucional, obteniendo la renovación de la 
Certificación en octubre de 2020. Por su parte, el Centro de Justicia para las Mujeres en 
Hermosillo a menos de 5 meses de iniciar labores participó en la Convocatoria para 
Certificación la cual se encuentra actualmente en proceso, los Centros de Justicia para las 
Mujeres, refrendan a diario su compromiso con las Mujeres Sonorenses. 

 La población nogalense, al estar en la frontera norte del Estado y colindar con Estados Unidos, 
está compuesta por personas en diferentes condiciones de vulnerabilidad como migrantes, 
indígenas, personas con discapacitadad, adolescentes, entre otras que para su atención 
requieren de análisis de interseccionalidad que naturalmente son proporcionados en los 
Centros de Justicia para las Mujeres. 

 Actualmente en Nogales no existe una instancia que albergue dentro de sí en un mismo techo 
los servicios interinstitucionales para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres, siendo la tercera ciudad con mayor población en el Estado de Sonora. 

 El monitoreo de los indicadores de violencia de género contra las mujeres, exige el 
compromiso de los Estados y la Federación en focalizar estrategias para prevenir y atenderlos, 
Nogales a través de sus indicadores ha visibilizado el aumento en la Violencia de Género 
ejercida contra Niñas, Adolescentes y Mujeres, toca responder responsablemente a las 
necesidades de su población. 

3. Datos de contacto: 

 Datos de la Persona titular de la Instancia Local Responsable del “PROYECTO”: 

a) Nombre: Claudia Indira Contreras Córdova 

b) Cargo: Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora 
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c) Instancia responsable: Fiscalía General de Justicia del Estado 

d) Número telefónico: (662) 59 48 00 

e) Domicilio laboral para recibir notificaciones: Avenida Rosales, Número 9001, colonia Cerro de 
la Campana, código postal 83079, Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 

f) Correo electrónico institucional: fiscaliageneral@fiscalia.sonora.gob.mx 

 Datos de la Persona designada para dar seguimiento como enlace con la CONAVIM: 

a) Nombre: Alejandra Astorga Castro 

b) Cargo: Oficial Mayor 

c) Área de adscripción: Fiscalía General de Justicia del Estado 

d) Número telefónico: (662) 59 48 00, ext. 14600 

e) Correo electrónico institucional: alejandra.astorga@fiscalia.sonora.gob.mx 

3.1 Descripción de las funciones del enlace con la CONAVIM: 

a) El enlace estatal, será la persona encargada de recibir y podrá responder oportunamente a las 
comunicaciones emitidas por la Secretaría de Gobernación a través de la CONAVIM, una vez 
que se notifique de la aprobación del subsidio. 

4. Nombre de la Instancia Local Responsable, Incluyendo la descripción de sus 
responsabilidades en el marco del Convenio de Coordinación 

 Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora. 

 Las responsabilidades correspondientes en las CLAÚSULAS TERCERA Y QUINTA DEL 
CONVENIO DE COORDINACIÓN. 

5. En caso de proyectos de Construcción: Descripción y ubicación del inmueble, conformada 
por: 

A) El número de escritura pública: 32,923 

B) Clave catastral:530007-277-001 

C) Superficie en m2 (metros cuadrados): 12,430.639 

D) Medidas y colindancias: 

 PARTIENDO DEL PUNTO 2 (DOS) SE MIDEN (21.930) VEINTIUNO PUNTO NOVENCIENTOS TREINTA 
METROS. CON RUMBO N00°0400.00E, PARA LLEGAR AL PUNTO NÚMERO 3 (TRES), DE ESTE 
PUNTO SE MIDEN (4.140) CUATRO PUNTO CIENTO CUARENTA METROS, CON RUMBO 
NO3°5200.00E, PARA LLEGAR AL PUNTO NÚMERO 4 (CUATRO), DE ESTE PUNTO SE MIDEN 
(158.750) CIENTO CINCUENTA Y OCHO PUNTO SETECIENTOS CINCUENTA METROS, CON RUMBO 
N89°4500.00W PARA LLEGAR AL PUNTO NUMERO 5 (CINCO), DE ESTE PUNTO SE MIDEN (22.248) 
VEINTIDOS PUNTO DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS. CON RUMBO S00°1500.00E PARA 
LLEGAR AL PUNTO NÚMERO 14 (CATORCE). PARTIENDO DE ESTE PUNTO SE MIDEN (78.690) 
SETENTA Y OCHO PUNTO SEISCIENTOS NOVENTA METROS, CON RUMBO S30°4851.58E PARA 
LLEGAR AL PUNTO NÚMERO 15 (QUINCE), PARTIENDO DE ESTE PUNTO SE MIDEN (41.477) 
CUARENTA Y UNO PUNTO CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE METROS. CON RUMBO 
N59°0458.25E PARA LLEGAR AL PUNTO 16 (DIECISEIS), DEL PUNTO 16 (DIECISEIS) SE MIDEN 
55.644 CINCUENTA Y CINCO PUNTO SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO METROS), CON RUMBO 
S33°1158.35E, PARA LLEGAR AL PUNTO AL PUNTO NUMERO 17 (DIECISIETE), PARTIENDO DE 
ESTE PUNTO SE MIDEN 48.944 (CUARENTA Y OCHO PUNTO NOVECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO METROS), CON RUMBO N56°1835.76E, PARA LLEGAR AL PUNTO 18 (DIECIOCHO). DE 
ESTE PUNTO SE MIDEN (24.339) VEINTICUATRO PUNTO TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
METROS, CON RUMBO N19°1420.19E. PARA LLEGAR AL PUNTO NÚMERO 19 (DIECINUEVE). 
PARTIENDO DE ESTE PUNTO SE MIDEN (25.054) VEINTICINCO PUNTO CERO CINCUENTA Y 
CUATRO METROS, CON RUMBO N27°1536.92W, PARA ENCONTRAR EL PUNTO 20 (VEINTE) DE 
ESTE PUNTO SE MIDEN (11.094) ONCE PUNTO CERO NOVENTA Y CUATRO METROS, CON RUMBO 
N54°0755.59E, PARA LLEGAR AL PUNTO COLINDANTE 21 (VEINTIUNO), PARTIENDO DE ESTE 
PUNTO SE MIDEN (8.953) OCHO PUNTO NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES METROS, 
CON RUMBO N63°3416.72E, PARA ENCONTRAR EL PUNTO 22 (VEINTIDOS). PARTIENDO DE 
ESTE PUNTO SE MIDEN (6.571) SEIS PUNTO QUINIENTOS SETENTA Y UN METROS, CON 
RUMBO N05°2600.00W, PARA ENCONTRAR FINALMENTE CERRAR EL POLIGONO EN EL PUNTO 
NÚMERO 2 (DOS). 
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E) Número de Certificado de Libertad de Gravamen: 743,782 

F) Valor catastral en moneda nacional: $86,595,674.09 M.N. 

G) Ubicación: 

I. Calle: Boulervard Luis Donaldo Colosio 

II. Número exterior, en su caso número interior: Sin número 

III. Colonia: Parque Industrial de Nogales 

IV. Código Postal: 84094 

V. Municipio o Alcaldía: Nogales 

VI. Entidad Federativa: Sonora 

H) Croquis de la ubicación del punto anterior, debidamente firmado por el responsable del 
proyecto arquitectónico: 

 

I) Monto total del proyecto en todas sus etapas: 

 $3,960,510.63 (Tres millones novecientos sesenta mil quinientos diez pesos 63/100 M.N.) 

I.1)  Número de etapas proyectadas hasta su conclusión: 

 Etapa 1 (2023): $3,960,510.63 (Tres millones novecientos sesenta mil quinientos diez pesos 
63/100 M.N.) 

I.2)  Monto de la aportación federal autorizada por el Comité de Evaluación de Proyectos en el 
Ejercicio Fiscal 2023: 

 $3,960,510.63 (Tres millones novecientos sesenta mil quinientos diez pesos 63/100 M.N.) 

I.3)  Descripción y valuación de la aportación estatal al proyecto económica o en especie, en su 
caso, fecha estimada del inicio del proyecto y para lo cual debe considerar que los trabajos 
de construcción previstos en su proyecto podrán ejecutarse a partir de la transferencia del 
subsidio asignado: 

 En caso de aportar recursos económicos: Ninguno 

 En caso de que la aportación sea en especie: 
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■ Descripción de la especie: Inmueble ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio, Colonia 
Parque Industrial de Nogales, C.P. 84094, Municipio de Nogales, Sonora. 

■ Avalúo de dicha aportación: Monto: $86,595,674.09 (Ochenta y seis millones quinientos 
noventa y cinco mil seiscientos setenta y cuatro pesos 09/100 M.N.) 

J) Fecha estimada del inicio del proyecto y para lo cual debe considerar que los trabajos de 
construcción previstos en su proyecto podrán ejecutarse a partir de la transferencia del 
subsidio asignado: 

 Fecha: 29 de mayo de 2023. 

K) Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2023 y fecha estimada 
de conclusión de la obra en su totalidad, en caso de considerar varias etapas en diferentes 
ejercicios fiscales; 

 Fecha: 30 de septiembre de 2023 

L) Cronograma de avance físico-financiero del proyecto, exclusivamente de la aportación que 
otorgue la CONAVIM, en el que se señale mes a mes, la duración de la obra y los conceptos 
de obra que se hayan programado con el subsidio otorgado 

CLAVE PARTIDA IMPORTE MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE 

0 
PRELIMINARES 

REMODELACIÓN 
$255,833.94 

6.46%      

$255,833.94      

1 
 ALBAÑILERIA 

REMODELACIÓN  
$1,317,571.70 

24.95% 8.32%     

$988,178.77 $329,392.92     

2 
ACABADOS 

REMODELACIÓN 
$670,845.73 

4.23% 8.47% 4.23%    

$ 167,711.43 $335,422.86 $167,711.43    

3 PUERTAS Y CANCELERÍA $514,432.49 
  12.99%    

  $514,432.49    

4 
INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS 
$642,246.56 

  16.22%    

  $642,246.56    

5 VOZ Y DATOS $240,447.02 
 1.52% 3.04% 1.52%   

 $60,111.75 $120,223.51 $60,111.75   

6 
INSTALACIONES 

HIDROSANITARIAS 
$48,479.08 

  1.22%    

  $48,479.08    

7 
INSTALACIONES 

HIDRAULICAS 
$8,139.53 

   0.15% 0.05%  

   $6,104.65 $2,034.88  

8 
SISTEMA CONTRA 

INCENDIOS 
$116,067.72 

   2.20% 0.73%  

   $87,050.79 $29,016.93  

9 SEÑALIZACION $92,162.00 
  0.58% 1.16% 0.58%  

  $23,040.50 $46,081.00 $23,040.50  

10 
LIMPIEZA TRABAJOS DE 

REMODELACION 
$54,284.87 

   0.69% 0.69%  

   $27,142.43 $27,142.43  

TOTAL EJERCIDO POR MES  $1,411,724.14 $724,927.54 $1,516,133.57 $226,490.63 $81,234.75 $ 

PORCENTAJE DE AVANCE 

MENSUAL DE LA OBRA 
 35.65% 18.30% 38.28% 5.72% 2.05% 0.00% 

PORCENTAJE DE AVANCE 

ACUMULADO DE LA OBRA 
 35.65% 53.95% 92.23% 97.95% 100.00% 100.00% 

TOTAL DEL COSTO DE LA OBRA $3,960,510.63 (Tres millones novecientos sesenta mil quinientos diez pesos 63/100 M.N.) 
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M) Catálogo de conceptos de gastos de la etapa que se construye en 2023: 

CLAVE DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE 

0 PRELIMINARES REMODELACIÓN  

0.01 

DEMOLICION DE PLAFON, CON EQUIPO MECANICO Y/O 
MANUAL, INCLUYE: CARGA Y ACARREO AL SITIO INDICADO EN 
OBRA PARA SU POSTERIOR RETIRO, ACARREOS, 
HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

M2 671.48 $155.00 $104,079.40 

0.02 

DESMANTELAMIENTO Y RETIRO DE PUERTAS EXISTENTES CON 
RECUPERACIÓN, INCLUYE: EQUIPO, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. 

PZA 20.00 $1,358.25 $27,165.00 

0.03 
DESMANTELAMIENTO Y RETIRO DE VENTANAS EXISTENTES 
INCLUYE: EQUIPO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

PZA 1.00 $232.81 $232.81 

0.05 

DESMANELAMIENTO DE LUMINARIAS SUSPENDIDAS EN 
PLAFON CON RECUPERACIÓN. INCLUYE: CANCELACIÓN DE 
SALIDA ELECTRICA, EQUIPO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

SAL 84.00 $284.57 $23,903.88 

0.06 

DESMANELAMIENTO DE LUMINARIAS EXTERIOR CON 
RECUPERACIÓN. INCLUYE: CANCELACIÓN DE SALIDA 
ELECTRICA, EQUIPO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

SAL 20.00 $284.57 $5,691.40 

0.07 

DEMOLICIÓN DE MUROS DE TABLAROCA EXISTENTES, 
INCLUYE: CARGA Y RETIRO DE ESCOMBRO LUGAR DE APILE 
EN CARRETILLA, EQUIPO, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

M2 12.60 $142.29 $1,792.85 

0.08 

DEMOLICIÓN DE MUROS DE LADRILLO/BLOCK EN 
AMPLIACIONES DE VENTANAS Y/O PUERTAS. INCLUYE, 
ENJARRE GRUESO, PERFILADO, EQUIPO, MATERIALES, 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. 

M2 4.62 $1,845.41 $8,525.79 

0.09 
DEMOLICIÓN DE PISO EXISTENTE EN ACTUAL SALA DE USOS 
MÚLTIPLES EN ZONA PARA REGADERA DE BAÑOS DE 
ALBERGUE 

M2 20.00 $178.50 $3,570.00 

0.10 

TRAZO DE EJES DEL PROYECTO PARA MUROS, LUMINARIAS, 
CANCELERÍAS, ETC DURANTE EL PROCESO DE 
CONSTRUCCION. INCLUYE; HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M2 120.00 $14.76 $1,771.20 

0.11 
CARGA Y RETIRO DE ESCOMBRO A 20 KM, INCLUYE CARGA 
POR MEDIOS MANUALES Y/Ó MECÁNICOS. INCLUYE 
ABUNDAMIENTO DEL 30% POR ESCOMBRO. 

M3 20.00 $221.55 $4,431.00 

0.12 
FLETE DENTRO DE LA CIUDAD DE NOGALES A LUGAR DONDE 
INDIQUE LA SUPREVISIÓN DE LO RECUPERADO (PUERTAS, 
MUEBLES FIJOS, LÁMPARAS, ETC. 

VIAJE 4.00 $9,845.79 $39,383.16 

PRELIMINARES REMODELACIÓN $220,546.50 

1 ALBAÑILERIA REMODELACIÓN  

1.01 

CONSTRUCCION DE MUROS A BASE DE TABLARROCA DE 1/2" 
EN AMBAS CARAS , ESTRUCTURADO CON POSTE Y CANAL 
METALICO GALVANIZADO DE 2 1/2" CAL 26 @ 60 CM, CON FIBRA 
PARA AISLAMIENTO ACÚSTICO EN MURO, INCLUYE: 
PERFACINTA Y REDIMIX EN UNIONES, ELEVACIONES, LIMPIEZA 
DE LA SUPERFICIE, HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

M2 460.00 $830.94 $382,232.40 

1.02 

CONSTRUCCION DE MUROS A BASE DE TABLAROCA 
RESISTENTE A LA HUMEDAD DE 1/2" EN AMBAS CARAS, 
ESTRUCTURADO CON POSTE Y CANAL METALICO 
GALVANIZADO DE 2 1/2" CAL 26 @ 60 CM, CON FIBRA PARA 
AISLAMIENTO ACÚSTICO EN MURO, INCLUYE: PERFACINTA Y 
REDIMIX EN UNIONES, ELEVACIONES, LIMPIEZA DE LA 
SUPERFICIE, HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

M2 8.00 $930.94 $7,447.52 

1.03 

CONSTRUCCION DE MUROS A BASE DE TABLAROCA 
RESISTENTE A LA HUMEDAD DE 1/2" EN UNA CARA Y 
TABLAROCA ESTANDAR DE 1/2" EN LA OTRA, ESTRUCTURADO 
CON POSTE Y CANAL METALICO GALVANIZADO DE 2 1/2" CAL 
26 @ 60 CM, CON FIBRA PARA AISLAMIENTO ACÚSTICO EN 
MURO, INCLUYE: PERFACINTA Y REDIMIX EN UNIONES, 
ELEVACIONES, LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE, HERRAMIENTA, 
EQUIPO, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. 

M2 5.00 $875.30 $4,376.50 

1.04 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE PLAFON REGISTRABLE 
CORTEGA 704 ARMSTRONG 61 CM X 61 CM O SIMILAR CON LAS 
MISMAS CARACTERISTICAS, ARMADO CON ESTRUCTURA 
LIGERA DE ALUMINIO PARA PLAFONERIA REGISTRABLE 
SUSPENDIDA. ESTRUCTURA COLGANTEADA CON ALAMBRE 
GALVANIZADO Y SUJETO A LOSA MEDIANTE PIJAS 
FULMINANTES DE EXPANSIÓN, INCLUYE: ELEVACIONES, 
FIJACION EN LOSA, HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

M2 671.48 $1,093.75 $734,431.25 

1.05 

CONSTRUCCION DE MURO DE BLOCK 15 X 20 X 40 CM, 
ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4, CON 
BOQUILLA MAXIMA DE 1.5 CM, ACABADO COMUN, INCLUYE: 
PLOMEADO, NIVELADO, ELEVACIONES, ACARREOS, 
HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

M2 14.00 $525.00 $7,350.00 

ALBAÑILERIA REMODELACIÓN $1,135,837.67 
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2 ACABADOS REMODELACIÓN  

2.01 

APLANADOS EN MUROS EXTERIORES A BASE DE MORTERO 
CEMENTO-ARENA 1:4, INCLUYE: ELEVACIONES, ACARREOS, 
HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

M2 38.00 $425.00 $16,150.00 

2.02 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE AZULEJO PISO PORCELÁNICO 
DE RECTIFICADO MCA FIRENZE MOD 59.3X59.3 PAVIMENTTI 
GREY. PORCELÁNICO, ASENTADO CON ADHESIVO CREST. EN 
BAÑOS A UNA ALTURA DE 1.2 MTS DE ALTO, INCLUYE: 
ADHESIVO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCION. 

M2 22.20 $1,073.04 $23,821.49 

2.03 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PISO PORCELÁNICO DE 
RECTIFICADO MCA FIRENZE MOD 59.3X59.3 PAVIMENTTI GREY. 
EL PRECIO ASENTADO CON ADHESIVO CREST PISO SOBRE 
PISO INCLUYE: SELLADOR, LIMPIEZA, REBABEADO, 
PREPARACION DE LA SUPERFICIE, MATERIALES, EQUIPO, 
MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. 

M2 11.50 $961.39 $11,055.99 

2.04 

SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA VINILICA EN MUROS 
INTERIORES INDICADOS EN PLANO, CON PREVIA APLICACIÓN 
DE SELLADOR ACRÍLICO 5 A 1 APLICADO CON RODILLO, 
BROCHA O AIRLESS MARCA SHERWIN WILLIAMS O SIMILAR 
APLICAR 2 MANOS, INCLUYE: SELLADOR, LIMPIEZA, 
DESPERDICIOS, PREPARACION DE LA SUPERFICIE, 
MATERIALES, EQUIPO, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

M2 2,125.69 $90.33 $192,013.58 

2.05 

SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA VINILICA EN MUROS 
EXTERIORES INDICADOS EN PLANO, CON PREVIA APLICACIÓN 
DE SELLADOR ACRÍLICO 5 A 1 APLICADO CON RODILLO, 
BROCHA O AIRLESS MARCA SHERWIN WILLIAMS O SIMILAR 
APLICAR 2 MANOS, INCLUYE: SELLADOR, LIMPIEZA, 
DESPERDICIOS, PREPARACION DE LA SUPERFICIE, 
MATERIALES, EQUIPO, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

M2 2,049.03 $90.33 $185,088.88 

2.06 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE 
ELASTOMERICO CON FIBRA GARANTIA 7 AÑOS DEL 
FABRICANTE MARCA FESTER BLANCO, REFORZADO CON 
MALLA POLIESTER, EL PRECIO INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, LIMPIEZA, RESANES, 
SELLADO DE GRIETAS CON CEMENTO PLASTICO, ACARREOS, 
MANIOBRAS, ELEVACIONES Y LO NECESARIO PARA SU 
EJECUCIÓN. 

M2 699.48 $214.71 $150,185.35 

ACABADOS REMODELACIÓN $578,315.28 

3 PUERTAS Y CANCELERÍA  

3.01 

FABRICACION Y COLOCACIÓN DE PUERTA P01 ABATIBLE DE 
MADERA, ALBACIA, BASTIDOR INTERIOR DE MADERA DE PINO, 
RECUBIERTA CON TRIPLAY DE MADERA DE ALBACIA DE 3/16", 
DIMENSIONES EN CROQUIS CONSIDERANDO MARCO DE 
MADERA DE PINO, TRATAMIENTO ANTITERMITAS, ACABADO 
CON PINTURA POLIRETANO SAYER LACK, TONO PURE WHITE 
SW 7007 SHERVIN WILLIAMS. CERRADURA TIPO MANIJA, 
PRIVACIDAD, MARCA KWIKSET, MODELO MILAN, ACABADO 
SATINADO, VISAGRAS VERTEX, TOPE EN MURO POSTERIOR, 
PROTECCION INFERIOR EN AMBOS LADOS CON PLACA 
LAMINADA DE ACERO INOX O ALUMINIO. CONSULTAR PLANO 
DE PUERTAS) 

PZA 26.00 $6,892.20 $179,197.20 

3.02 

SUMINISTRO, FABRICACION Y COLOCACION DE PUERTA DE 
ALUMINIO P3 DE 0.90 X 2.35 MTS, PUERTA SENCILLA, CON 
PERFILES DE ALUMINIO NATURAL Y CRISTAL CLARO DE 6 MM, 
CON CHAPA CAL ROYAL GENESIS GRADO 1, CON DOS 
BISAGRAS CUPRUM GN-147, INCLUYE: CIERRAPUERTA DE PISO 
MARCA DORMA MODELO TS-83 O SIMILAR, HERRAMIENTA, 
EQUIPO, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. 

PZA 2.00 $9,780.20 $19,560.40 

3.03 

SUMINISTRO, FABRICACION Y COLOCACIÓN DE VENTANA V1, 
CON PERFILES DE ALUMINIO NEGRO, POLICARBONATO CLARO 
DE 6 MM DE ESPESOR, INCLUYE: HERRAMIENTA, EQUIPO, 
MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. 

PZA 1.00 $1,275.00 $1,275.00 

3.04 

SUMINISTRO, FABRICACION Y COLOCACIÓN DE CANCEL 
(CONSULTAR PLANO DE CANCELERÍA PARA MEDIDAS), FIJOS 
CON CRISTAL TEMPLADO CLARO DE 6 MM DE ESPESOR Y 
HERRAJES DE ACERO INOXIDABLE, INCLUYE: HERRAMIENTA, 
EQUIPO, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. 

M2 12.24 $19,889.19 $243,443.69 

PUERTAS Y CANCELERÍA $443,476.29 

4 INSTALACIONES ELÉCTRICAS  

4.01 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ALIMENTADOR ELECTRICO 
CONFORMADO POR 2-2 AWG (F), 1-2 AWG (N), 1-8 AWG (T), 
CABLE THW-LS 75, TUBERIA GALVANIZADA PARED DELGADA 
TW DE 35MM (1-1/4"), CONECTORES Y COPLES PARA USO 
EXTERIOR WP, SOPORTERIA Y FIJACION A BASE DE UNICANAL 
PERFONADO ANCLADO A TECHO DE AZOTEA O PARED, 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y 
EQUIPO NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS. 

ML 40.00 $877.81 $35,112.40 

4.02 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE INTERRUPTOR TIPO QO, 2 
POLOS, 100 A, MARCA SQUARE-D, MODELO QO2100, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS. 

PZA 1.00 $4,914.56 $4,914.56 
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4.03 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CENTRO DE CARGA TIPO QO, 
30 CIRCUITOS, 200 A, MONOFASICO 2F-3H, 120/240 V, PARA USO 
INTERIOR, MARCA SQUARE-D, MODELO QO130L200G-F, 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y 
EQUIPO NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS. 

PZA 1.00 $16,618.25 $16,618.25 

4.04 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE INTERRUPTOR TIPO QO, 1 
POLO, 15 A, MARCA SQUARE-D, MODELO QO115, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS. 

PZA 4.00 $745.51 $2,982.04 

4.05 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE INTERRUPTOR TIPO QO, 2 
POLOS, 15 A, MARCA SQUARE-D, MODELO QO215, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS. 

PZA 4.00 $1,120.89 $4,483.56 

4.06 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA ELECTRICA PARA 
CONTACTOS 127 V CONFORMADA 1-12 AWG (F), 1-12 AWG (N), 
1-12 AWG (T), CON TUBERIA CONDUIT PARED DELGADA TW DE 
16MM (1/2"), CONECTORES Y COPLES PARA USO INTERIOR, 
SOPORTERIA Y FIJACIÓN A BASE DE UNICANAL ANCLADO A 
TECHO DE AZOTEA O PARED PARA TRAYECTORIAS AEREAS Y 
MANGUERA POLIDUCTOR PARA TRAYECTORIOS EMBEBIDAS 
EN PISOS O MUROS, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO NECESARIO PARA LA CORRECTA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS. (6 METROS DE DESARROLLO 
PROMEDIO POR SALIDA) 

SAL 83.00 $992.92 $82,412.36 

4.07 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA ELECTRICA PARA 
LUMINARIAS CONFORMADA 1-12 AWG (F), 1-12 AWG (N), 1-12 
AWG (T), CON TUBERIA CONDUIT PARED DELGADA TW DE 
16MM (1/2"), CONECTORES Y COPLES PARA USO INTERIOR, 
SOPORTERIA Y FIJACIÓN A BASE DE UNICANAL ANCLADO A 
TECHO DE AZOTEA O PARED PARA TRAYECTORIAS AEREAS Y 
MANGUERA POLIDUCTOR PARA TRAYECTORIOS EMBEBIDAS 
EN PISOS O MUROS, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO NECESARIO PARA LA CORRECTA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS. (6 METROS DE DESARROLLO 
PROMEDIO POR SALIDA) 

SAL 140.00 $992.92 $139,008.80 

4.08 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA ELECTRICA PARA 
APAGADORES SENCILLOS, DOBLES O TRIPLES CONFORMADA 
1-12 AWG (F), 1-12 AWG (N), 1-12 AWG (T), CON TUBERIA 
CONDUIT PARED DELGADA TW DE 16MM (1/2"), CONECTORES Y 
COPLES PARA USO INTERIOR, SOPORTERIA Y FIJACIÓN A BASE 
DE UNICANAL ANCLADO A TECHO DE AZOTEA O PARED PARA 
TRAYECTORIAS AEREAS Y MANGUERA POLIDUCTOR PARA 
TRAYECTORIOS EMBEBIDAS EN PISOS O MUROS, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS. (6 METROS DE DESARROLLO PROMEDIO POR 
SALIDA) 

SAL 46.00 $839.36 $38,610.56 

4.09 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE RECEPTÁCULO DUPLEX 
POLARIZADO 127 V MARCA LUCEK, MODELO BP06-CNN, COLOR 
NEGRO, 16 A, CARCASA DE ACERO INOXIDABLE 360, 
FIERRO/NIQUEL, HERRAJES DE LATON, TORNILLO 
TROPICALIZADOS, MONTADO EN CAJA TIPO FS DE 1/2", 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y 
EQUIPO NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS. 

PZA 140.00 $678.88 $95,043.20 

4.10 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN APAGADOR CON 1 INTERRUPTOR 
SENCILLO 127 V MARCA LUCEK, MODELO BP01-CNN, COLOR 
NEGRO, 16 A, CARCASA DE ACERO INOXIDABLE 360, 
FIERRO/NIQUEL, HERRAJES DE LATON, TORNILLO 
TROPICALIZADOS, MONTADO EN CAJA TIPO FS DE 1/2", 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y 
EQUIPO NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS. 

PZA 36.00 $680.64 $24,503.04 

4.11 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN APAGADOR CON 2 INTERRUPTOR 
SENCILLO 127 V MARCA LUCEK, MODELO BP02-CNN, COLOR 
NEGRO, 16 A, CARCASA DE ACERO INOXIDABLE 360, 
FIERRO/NIQUEL, HERRAJES DE LATON, TORNILLO 
TROPICALIZADOS, MONTADO EN CAJA TIPO FS DE 1/2", 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y 
EQUIPO NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS. 

PZA 10.00 $832.15 $8,321.50 

4.12 
LUMINARIA DE EMPOTRAR EN PLAFON TIPO PANEL, 40W, 100-
240V, 4100°K, 3200 LM, COLOR BLANCO, MODELO:EG60x60LP-
40W_N, MARCA: ENERGAIN 

PZA 38.00 $1,050.56 $39,921.28 

4.13 
LUMINARIA DE EMPOTRAR EN PLAFON TIPO PANEL, 72W, 100-
240V, 4100°K, 6500 LM, COLOR BLANCO, MODELO: EG60x120LP-
72W_N, MARCA: ENERGAIN 

PZA 10.00 $3,128.78 $31,287.80 

4.14 
LUMINARIA DE EMPOTRAR EN PLAFON, 18W, 100-240V, 4100°K, 
1,250 LM, COLOR BLANCO, MODELO: EG-LEP-18W_N, MARCA: 
ENERGAIN 

PZA 65.00 $206.85 $13,445.25 

4.15 
EXTRACTOR DE AIRE DE 6", 8.5W, 127V, COLOR BLANCO, 
MODELO: 15EGSA, MARCA: ESTEVEZ 

PZA 6.00 $2,179.52 $13,077.12 

4.16 
LUMINARIO DE SOBREPONER EN MURO, 15W, 100-240W, 
ACABADO EN POLIPROPILENO, COLOR BLANCO, MODELO: 
3827N-LED/BL MARCA: CALUX 

PZA 12.00 $326.59 $3,919.10 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS $553,660.82 
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5 VOZ Y DATOS     

5.01 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESCALERILLA METÁLICA DE 4" 
PARA TRAYECTORÍA DE CABLEADO DE VOZ, DATOS Y VIDEO, 
CONSISTENTE EN CANASTILLA, SOPORTERIA, INSTALACIÓN Y 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

ML 50.00 $1,486.66 $74,333.00 

5.02 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SALIDA PARA TOMA 
TELÉFONICA A BASE DE TUBERÍA ELÉCTRICA DE 3/4"Ø, CAJA 
REGISTRO DE 2"X4" REFORZADA, CABLE CATEGORIA 6 MARCA 
PANDUIT O SIMILAR, FACEPLATE CON UNA SALIDA PARA 
TELEFONO COLOR BLANCO, CON QUICKPORT CAT6, EL PRECIO 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO, PRUEBAS, CONEXIONES, CONECTORES, CABLE EN 
UNA SOLA LÍNEA DESDE SITE, ACARREOS, MANIOBRAS, 
ELEVACIONES Y LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN. 

SAL 30.00 $1,841.63 $55,248.90 

5.03 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SALIDA PARA DATOS A BASE 
DE TUBERÍA ELÉCTRICA DE 3/4"Ø, CAJA REGISTRO DE 2"X4" 
REFORZADA, CABLE CATEGORIA 6 MARCA PANDUIT O SIMILAR, 
FACEPLATE CON UNA SALIDA PARA DATOS COLOR BLANCO, 
CON QUICKPORT CAT6, EL PRECIO INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, PRUEBAS, 
CONEXIONES, CONECTORES, CABLE EN UNA SOLA LÍNEA 
DESDE SITE, ACARREOS, MANIOBRAS, ELEVACIONES Y LO 
NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN. 

SAL 30.00 $1,841.63 $55,248.90 

5.04 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE GABINETE NEMA R1 MEDIDAS 
40 X 30 X 10 CM, PARA ACOMETIDA DE TELEFONÍA, TV O 
SISTEMAS DE SEGURIDAD, EL PRECIO INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, INSTALACIÓN Y LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. 

PZA 1.00 $2,314.42 $2,314.42 

5.05 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE RACK ABIERTO DE 2 POSTES 
DE 19'', 24U DE ALUMINIO CON CERTIFICACIÓN ROHS EN 
COLOR NEGRO, HASTA 460 KG, MARCA LINKEDPRO. INCLUIR 
TODOS LOS PANELES DE PARCHO NECESARIOS PARA CUBRIR 
LA NECESIDAD DE NODOS DE VOZ Y DATOS. EL PRECIO 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, INSTALACIÓN Y LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

PZA 1.00 $6,768.99 $6,768.99 

5.06 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ORGANIZADOR VERTICUAL 
DOBLE PARA RACK 22.5RU DE 4'', MARCA PANDUIT. INCLUIR LA 
CORRECTA COLOCACIÓN E INSTALACIÓN, DEBE SER 
ENTREGADO CON CABLE DE RED UTP CAT. 6, 4 PARES 
TRENZADOS DE 8 HILOS, 24AWG E INSTALACIÓN DE TUBERIA 
EN PARED DE 3/4'' PARA CABLEADO ESTRUCTURADO. EL 
PRECIO INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, INSTALACIÓN 
Y LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

PZA 1.00 $13,367.70 $13,367.70 

VOZ Y DATOS $207,281.91 

6 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS     

6.01 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MUEBLE DE BAÑO TIPO WC 
MODELO RAVELLO DE UNA SOLA PIEZA, DE CERÁMICA COLOR 
BLANCO CON ACABADO BRILLANTE, CON TAZA ALARGADA. 
CON DOBLE SISTEMA DE DESCARGA DE ALTA EFICIENCIA 3.8 L 
PARA LÍQUIDOS Y 4.8 L PARA SÓLIDOS. EL EMPAQUE INCLUYE 
ASIENTO DE CIERRE LENTO CON FUNDA DE PP Y KIT DE 
HERRAJES VÁLVULA DE ADMISIÓN Y DESCARGA, BOTÓN DE 
DESCARGA, TUERCAS, TORNILLOS Y RONDANAS PARA SU 
INSTALACIÓN. LA ALTURA DE LA TAZA ES DE 38.1 CM, LA 
MEDIDA TOTAL DEL PRODUCTO ES DE 69.5 X 43.5 X 61.5 CM. EL 
PRECIO INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO, ACCESORIOS, KIT DE INSTALACIÓN, 
PRUEBAS, HERRAJES, ACARREOS, MANIOBRAS Y LO 
NECESARIO PARA SU INSTALACIÓN. 

PZA 2.00 $4,606.48 $9,212.96 

6.02 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LAVABO CON PEDESTAL 
MANANTIAL CORONA, DE CERÁMICA EN COLOR BLANCO. 
INCLUYE BISAGRAS PARA SU INSTALACIÓN. SUS MEDIDAS SON 
83.5 X 47.9 X 35.8 CM. EL PRECIO INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, ACCESORIOS, KIT DE 
INSTALACIÓN, ACARREOS, MANIOBRAS, PRUEBAS Y LO 
NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN. 

PZA 2.00 $3,371.51 $6,743.02 

6.03 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LLAVE MEZLCADO TIPO 
MONOMANDO CROMADA MARCA RUGO O SIMILAR, TRABAJA A 
UNA PRESIÓN BAJA DE 0.25 A 1 KG/CM2 O MEDIA DE 1 A 3 
KG/CM2. ELABORADA EN METAL CON ACABADO SATINADO, 
CON DIMENSIONES DE 17 X 5.1 X 15 CM. EL PRECIO INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, 
ACCESORIOS DE INSTALACIÓN, PRUEBAS, ACARREOS, 
MANIOBRAS Y LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN. 

PZA 2.00 $1,346.43 $2,692.86 

6.04 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE BARRA DE APOYO EN ACERO 
INOXIDABLE CON CAPACIDAD DE SOPORTE DE HASTA 227 KG. 
EL PRECIO INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO, ACCESORIOS DE INSTALACIÓN 
ACARREOS, MANIOBRAS, ELEVACIONES Y LO NECESARIO 
PARA SU EJECUCIÓN. 

PZA 2.00 $1,169.44 $2,338.88 

6.05 

SALIDA SANITARIA DE DESCARGA PARA INODORO A BASE DE 
TUBERÍA DE PVC DE 4" DE DIÁMETRO ASENTADO CON 
PEGAMENTO ESPECIAL. EL PRECIO INCLUYE: MATERIALES, 
CONEXIONES, PIEZAS ESPECIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO, ACARREOS, CORTES, DESPERDICIOS, 
EXCAVACIONES, RELLENOS, Y LO NECESARIO PARA SU 
EJECUCIÓN. 

SAL 2.00 $580.19 $1,160.38 
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6.06 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA SANITARIA DE 
DESCARGA PARA LAVABO, TARJA, LAVADORA, MINGITORIO, 
MUEBLE MEDICO DENTAL Y SECADORA; A BASE DE TUBERIA 
DE PVC DE 2" DE DIAMETRO ASENTADO CON PEGAMENTO 
ESPECIAL. EL PRECIO INCLUYE: MATERIALES, CONEXIONES, 
PIEZAS ESPECIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, 
ACARREOS, CORTES, DESPERDICIOS, EXCAVACIONES, 
RELLENOS, Y LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÒN. 

SAL 2.00 $445.39 $890.78 

6.07 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBERÍA DE PVC DE 4" DE 
DIÁMETRO PARA DESCARGA SANITARIA HACIA COLECTOR, 
ASENTADO CON PEGAMENTO ESPECIAL, EL PRECIO INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, PIEZAS 
ESPECIALES, CONEXIONES, EXCAVACIONES, PLANTILLA, 
RELLENOS, Y LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN. 

ML 6.00 $392.70 $2,356.20 

6.08 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA SANITARIA DE 
VENTILA A BASE DE TUBERÍA DE PVC DE 2" DE DIÁMETRO 
ASENTADO CON PEGAMENTO ESPECIAL, EL PRECIO INCLUYE: 
MATERIALES, CONEXIONES, PIEZAS ESPECIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, ACARREOS, CORTES, 
DESPERDICIOS, EXCAVACIONES, RELLENOS, Y LO NECESARIO 
PARA SU EJECUCIÓN. 

SAL 20.00 $575.75 $11,515.00 

6.09 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TAPÓN REGISTRO DE 4" CON 
CONEXIÓN DE PVC SANITARIO. EL PRECIO INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, 
DESPERDICIOS, CONEXIONES, ACARREOS, MANIOBRAS, Y LO 
NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN. 

PZA 1.00 $889.23 $889.23 

6.10 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE DESCARGA SANITARIA A BASE 
DE TUBERIA DE PVC DE 2"Ø PEGADA CON ADHESIVO 
CEMENTICIA PARA PVC, EL PRECIO INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, ANCLAJES, 
SOPORTES, CONEXIONES TIPO TEES, YEES, CODOS, COPLES, 
Y LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN. 

ML 20.00 $199.65 $3,993.00 

INSTALACIONES HIDROSANITARIAS $41,792.31 

7 INSTALACIONES HIDRAULICAS     

7.01 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA HIDÁULICA DE AGUA 
FRIA; PARA MUEBLE SANITARIO TIPO WC A BASE DE TUBERIA 
TERMOFUSIONADA TUBUPLUS DE 13MM (1/2"Ø), CON VALVULA 
DE CONTROL INDEPENDIENTE; EL PRECIO INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, 
CONEXIONES, CORTES, DESPERDICIOS, ACARREOS, 
MANIOBRAS, ELEVACIONES Y LO NECESARIO PARA SU 
EJECUCIÓN. 

SAL 2.00 $ 635.61 $1,271.22 

7.02 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA HIDRÁULICA DE AGUA 
FRIA Y SALIDA DE AGUA CALIENTE, CADA UNA CUANTIFICADA 
DE FORMA INDEPENDIENTE; PARA MUEBLES TIPO LAVABO, 
EQUIPOS DENTALES, TARJAS, LAVADERO, LAVADORA Y 
MIGITORIOS A BASE DE TUBERIA TERMOFUSIONADA 
TUBUPLUS DE 13MM (1/2"Ø) CON VALVULA DE CONTROL 
INDEPENDIENTE, EL PRECIO INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, CONEXIONES, CORTES, 
DESPERDICIOS, ACARREOS, MANIOBRAS, ELEVACIONES Y LO 
NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN. 

SAL 2.00 $681.41 $1,362.82 

7.03 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBERÍA TERMOFUCIONADA 
TUBOPLUS DE 13MM (1/2"Ø) PARA LÍNEA DE AGUA FRIA Y AGUA 
CALIENTE, EL PRECIO INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO, CONEXIONES, CORTES, 
DESPERDICIOS, ACARREOS, MANIOBRAS, ELEVACIONES Y LO 
NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN. 

ML 20.00 $219.14 $4,382.80 

INSTALACIONES HIDRAULICAS $7,016.84 

8 SISTEMA CONTRA INCENDIOS     

8.01 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE DETECTOR DE HUMO DE 
SENSOR IONIZADO DE BATERIA 9V, MARCA FIRST ALERT O 
SIMILAR CON COBERTURA DE RADIO DE 4M. EL PRECIO 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
ACARREOS, MANIOBRAS, ANCLAJES, ANDAMIOS, 
ELEVACIONES, PRUEBAS Y LO NECESARIO PARA SU 
EJECUCCIÓN. 

PZA 90.00 $600.34 $54,030.60 

8.02 

SUMINISTRO E INSTALACION DE LUZ DE EMERGENCIA 
FLUORESCENTE MAR-NES MOD-342B, DE TUBO 127VCD, 
MEDIDAS 12X12X40CM, ALCANZE 6M, CON BATERÍA DE 
RESPALDO CON DURACIÓN DE 90MIN. H=2.50 S.N.P.T.0. EL 
PRECIO INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, ACARREOS, MANIOBRAS, ANCLAJES, 
ANDAMIOS, ELEVACIONES, PRUEBAS Y LO NECESARIO PARA 
SU EJECUCCIÓN. 

PZA 20.00 $722.56 $14,451.20 

8.03 

SUMINISTRO E INSTALACION DE EXTINTOR DE POLVO QUÍMICO 
SECO, PARA FUEGO TIPO ABC, DE 6.0 KGS DE CAPACIDAD. EL 
PRECIO INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, ACARREOS, MANIOBRAS, ANCLAJES, 
ANDAMIOS, ELEVACIONES, PRUEBAS Y LO NECESARIO PARA 
SU EJECUCCIÓN. 

PZA 14.00 $2,255.47 $31,576.58 

SISTEMA CONTRA INCENDIOS $100,058.38 

9 SEÑALIZACION     

9.01 

SUMINISTRO E INSTALACION DE RÓTULO "EXTINTOR" TIPO 
FOTOLUMINICENTE DE MATERIAL RESISTENTE CON FONDO 
COLOR ROJO Y CARACTERES Y SÍMBOLOS COLOR BLANCO. EL 
PRECIO INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, ACARREOS, MANIOBRAS, ANCLAJES, 
ANDAMIOS, ELEVACIONES, PRUEBAS Y LO NECESARIO PARA 
SU EJECUCCIÓN. 

PZA 14.00 $395.00 $5,530.00 
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9.02 

SUMINISTRO E INSTALACION DE RÓTULO "SALIDA" TIPO 
FOTOLUMINICENTE DE MATERIAL RESISTENTE CON FONDO 
COLOR ROJO Y CARACTERES Y SÍMBOLOS COLOR BLANCO. EL 
PRECIO INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, ACARREOS, MANIOBRAS, ANCLAJES, 
ANDAMIOS, ELEVACIONES, PRUEBAS Y LO NECESARIO PARA 
SU EJECUCCIÓN. 

PZA 5.00 $395.00 $1,975.00 

9.03 

SUMINISTRO E INSTALACION DE RÓTULO RUTA DE 
EVACUACION TIPO FOTOLUMINICENTE DE MATERIAL 
RESISTENTE CON FONDO COLOR ROJO Y CARACTERES Y 
SÍMBOLOS COLOR BLANCO. EL PRECIO INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, ACARREOS, MANIOBRAS, 
ANCLAJES, ANDAMIOS, ELEVACIONES, PRUEBAS Y LO 
NECESARIO PARA SU EJECUCCIÓN. 

PZA 35.00 $395.00 $13,825.00 

9.04 

SUMINISTRO E INSTALACION DE RÓTULO QUE HACER EN CASO 
DE SISMO TIPO FOTOLUMINICENTE DE MATERIAL RESISTENTE 
CON FONDO COLOR ROJO Y CARACTERES Y SÍMBOLOS COLOR 
BLANCO. EL PRECIO INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, ACARREOS, MANIOBRAS, ANCLAJES, 
ANDAMIOS, ELEVACIONES, PRUEBAS Y LO NECESARIO PARA 
SU EJECUCCIÓN. 

PZA 2.00 $395.00 $790.00 

9.05 

SUMINISTRO E INSTALACION DE RÓTULO NO FUMAR TIPO 
FOTOLUMINICENTE DE MATERIAL RESISTENTE CON FONDO 
COLOR ROJO Y CARACTERES Y SÍMBOLOS COLOR BLANCO. EL 
PRECIO INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, ACARREOS, MANIOBRAS, ANCLAJES, 
ANDAMIOS, ELEVACIONES, PRUEBAS Y LO NECESARIO PARA 
SU EJECUCCIÓN. 

PZA 4.00 $395.00 $1,580.00 

9.06 

SUMINISTRO E INSTALACION DE RÓTULO "EXTINTOR" TIPO 
FOTOLUMINICENTE DE MATERIAL RESISTENTE CON FONDO 
COLOR ROJO Y CARACTERES Y SÍMBOLOS COLOR BLANCO. EL 
PRECIO INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, ACARREOS, MANIOBRAS, ANCLAJES, 
ANDAMIOS, ELEVACIONES, PRUEBAS Y LO NECESARIO PARA 
SU EJECUCCIÓN. 

PZA 14.00 $395.00 $5,530.00 

9.07 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE RÓTULO "PROHIBIDO 
OBSTRUIR SALIDA DE EMERGENCIA" COLOR BLANCO Y 
CARACTERES COLOR NEGRO Y ROJO. EL PRECIO INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, ACARREOS, 
MANIOBRAS, ANCLAJES, ANDAMIOS, ELEVACIONES, PRUEBAS 
Y LO NECESARIO PARA SU EJECUCCIÓN. 

PZA 3.00 $395.00 $1,185.00 

9.08 

SUMINISTRO E INSTALACION DE BOTIQUÍN DE PRIMEROS 
AUXILIOS TIPO GABINETE METÁLICO EMPOTRADO SOBRE 
MURO Y DEBIDAMENTE SEÑALIZADO CON RÓTULO. EL PRECIO 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
ACARREOS, MANIOBRAS, ANCLAJES, ANDAMIOS, 
ELEVACIONES, PRUEBAS Y LO NECESARIO PARA SU 
EJECUCCIÓN. 

PZA 3.00 $395.00 $1,185.00 

9.09 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LETRERO DISTINTIVO DE 
"CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES" A BASE DE LAMINA 
DE ALUMINIO E ILUMINACION LED. EL PRECIO INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, ELEVACIONES, 
ANDAMIOS Y TODO LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN. 

PZA 1.00 $47,850.00 $47,850.00 

SEÑALIZACION $79,450.00 

10 LIMPIEZA TRABAJOS DE REMODELACION     

10.01 

LIMPIEZA GENERAL DURANTE LOS PROCESOS DE LA OBRA. 
ALMACENANDO EL PRODUCTO DE LAS LIMPIEZAS EN EL 
LUGAR AUTORIZADO DE ACOPIO DENTRO DE LA OBRA PARA 
SU POSTERIOR RETIRO. 

M2 815.00 $12.57 $10,244.55 

10.02 

LIMPIEZA GENERAL AL FINAL DE LA OBRA. CONSISTENTE EN 
LAVADO DE ELEMENTOS CERAMICOS, CRISTAL Y MUEBLES 
CON JABÓN Y AGUA, DEJANDO PRESENTABLE PARA SU 
ENTREGA 

M2 815.00 $44.85 $36,552.75 

LIMPIEZA TRABAJOS DE REMODELACION $46,797.30 

      

  SUBTOTAL $3,414,233.30

  I.V.A. 16% $546,277.33

  TOTAL $3,960,510.63

 

Monto total del proyecto: $3,960,510.63 (Tres millones novecientos sesenta mil quinientos diez pesos 
63/100 M.N.) 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 12 días de mayo de 2023.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Francisco Alfonso Durazo 
Montaño.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adolfo Salazar Razo.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
Omar Francisco del Valle Colosio.- Rúbrica.- La Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora y Titular de 
la Instancia Local Responsable, Claudia Indira Contreras Córdova.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos del Programa de Registro e Identificación de Población, para el 
ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY 

FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO , EN ADELANTE EL “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN, SECRETARIO DE 

GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO DE FINANZAS, Y DE JAIME 

ANTONIO FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON LA ASISTENCIA DE MARGARITA DEL 

CARMEN RODRÍGUEZ COLLADO, DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES ACTUANDO 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de enero de 2020, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para 
el Programa de Registro e Identificación de Población, con el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, a fin de contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y 
consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los 
servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, 
homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar 
su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 
Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 
donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de octubre de 2018, 
establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 
“Descripción”, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del 
componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto 
apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en el 
DOF el 28 de noviembre de 2022, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. “Recursos para la 
Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de 
Población” la cual asciende a $41,910,592.00 (Cuarenta y un millones, novecientos diez mil, quinientos 
noventa y dos pesos 00/100 M.N). 

Derivado de lo anterior, el 16 de diciembre de 2022 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2023 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 
cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 
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I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad  
Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta 
con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de 
conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, 
fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI, es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, 
fracción XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones, I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 
COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 
Suficiencia Presupuestaria 00293. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Tabasco, es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, parte 
integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y popular 
de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1,9, primer párrafo y 10 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

II.2 Guillermo Arturo del Rivero León, Secretario de Gobierno, acredita personalidad con el 
nombramiento expedido por el Gobernador Provisional del Estado Libre y Soberano de Tabasco , en 
fecha 28 de agosto de 2021 , y cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 52 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1 párrafos primero y segundo, 4, párrafo primero, 14 
fracción X, 25 primer párrafo, 29, fracción I y 30 fracciones XIV y XXIX de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco; 3, 9 fracciones XII, XXVI y XLVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno. 

II.3 Luis Romeo Gurría Gurría, Secretario de Finanzas, acredita personalidad con el nombramiento 
expedido por el Gobernador Interino del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en fecha 01 de junio 
de 2022, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 52 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, párrafos primero y segundo, 4, párrafo primero, 14 fracción 
X, 25 párrafo primero, 29, fracción III y 32 fracciones XXIX y LX de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco; 8 y 9 fracciones XXII y XXVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas. 

II.4 Jaime Antonio Farías Mora, Secretario de la Función Pública, acredita personalidad con el 
nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
en fecha 8 de enero de 2019,y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 52 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1 párrafos primero y segundo, 4, 
párrafo primero, 14 fracción X, 25 párrafo primero, 29 fracción XIV y 43 fracciones VIII y XLV de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 2, 10, párrafo primero y 11 fracciones XI, 
XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
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II.5 La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento, es la Unidad 
Coordinadora Estatal (UCE), Margarita del Carmen Rodríguez Collado, acredita personalidad con el 
nombramiento expedido por el Gobernador Interino del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en 
fecha 7 de septiembre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 
suscripción del presente instrumento de conformidad con lo establecido en los por los artículos 60 y 
61 del Código Civil para el Estado de Tabasco; 7, numeral 2.3 y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno ,1, 3, y 14 fracciones IX y XXXIII del Reglamento del Registro Civil del Estado 
de Tabasco. 

II.6 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Calle Paseo 
de la Sierra, número 435, Colonia Reforma, Código Postal 86080, Villahermosa, Tabasco. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral de identidad y de población, a 
cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y en las Directrices del 
Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de 
Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos  
del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, sin que  
medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la 
validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 
desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 
del Registro Civil del Estado Libre y Soberano de Tabasco, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 
población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan  
como responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades,  
acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas 
servidores públicos: 

Por “GOBERNACIÓN” Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

- A la persona Titular de la Dirección General del 
Registro Nacional de Población e Identidad. 

- A la persona Titular de la Unidad 
Coordinadora Estatal de Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 
vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 
por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior, y cuya denominación 
para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en la misma 
Acta de la Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento, se integrará una Comisión de Seguimiento, la cual estará 
compuesta por al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE y cuya función 
será dar el seguimiento, ejecución y vigilancia de los compromisos que deriven del presente Anexo. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera, 
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN”, de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 
aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 
fiscal emitido por este último, por la cantidad de $1,785,035.00 (Un millón setecientos ochenta y 
cinco mil treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva 
específica número 0119994718 del Banco BBVA Bancomer S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA México, sucursal 7681, plaza Villahermosa, Tabasco (284) y CLABE No. 
012790001199947180. 
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b) El “GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por la cantidad de $765,015.05 (Setecientos sesenta y cinco mil quince pesos 05/100 
M.N.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta, 
informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente público ejecutor será la encargada y responsable 
de enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago que 
le requiera la DGRNPI. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 
permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 
aperturada por la Secretaría de Finanzas del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa 
de Registro e Identificación de Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al Ejercicio 
Fiscal 2023; conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 82, 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación; dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 
aportados; asimismo, al finalizar la administración de dichos recursos, la UCE gestionará en el bimestre 
posterior, la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI, a fin de verificar 
el uso de los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, 
validación o actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil (BDNRC). 

b) La cantidad de $810,000.00 (Ochocientos diez mil pesos 00/100 M.N) para el equipamiento 
tecnológico de la UCE, con base en lo determinado por el COMITÉ AD, el cual debe estar destinado 
para brindar servicios registrales, de conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca 
la DGRNPI. 

c) La cantidad de $210,000.00 (Doscientos diez mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización 
tecnológica de la UCE y 4 oficialías acordadas por el COMITÉ AD, de conformidad con las 
especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI, la cual debe estar destinada para brindar 
servicios registrales. 

d) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
O bien, para la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al 
personal que esta convoque formalmente. 

e) La cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, orientadas a lograr una tasa 
de subregistro cero de nacimiento. 

f) La cantidad de $340,000.00 (Trescientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la 
operación de módulos de registro civil en instalaciones hospitalarias (módulos hospitalarios). 



Lunes 26 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL 55 

 

g) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar la campaña especial 
“Soy México”, cuyo objetivo es la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados 
Unidos de América, hijas o hijos de padre, madre o ambos mexicanos, para realizar su registro de 
nacimiento y asignación de la CURP. 

h) La cantidad de $2,550.05 (Dos mil quinientos cincuenta 05/100 M.N.) para que se destine,  
en caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Función Pública del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento, se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances, entregables y la ejecución 
correcta de actividades, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto 
establece la DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no 
excederá de 10 días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento, “LAS PARTES” a través de la DGRNPI y la UCE, 
deberán aprobar y autorizar mediante la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en las metas y en 
los conceptos de compra previamente aprobados en el Programa de Trabajo; previa justificación se podrán 
modificar las acciones para el cumplimiento de la meta comprometida, lo cual deberá quedar formalmente 
documentado y aceptado por la DGRNPI para los efectos pertinentes. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 
el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 
aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 
protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
UCE, será el responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, y 
autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 
elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 
identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 
carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará las acciones que 
correspondan con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad, así 
como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derivado del 
Decreto por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará las acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, 
así como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 
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DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 
DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice la 
UCE. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o 
servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento, sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula Décima 
Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 
pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 
para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 
enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, 
copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 
con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de Registro e 
Identificación de Población, si su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2023, además se enviarán los 
demás documentos complementarios establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos 
acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 
realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento. La 
UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 
acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 
lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías la UCE, de manera formal podrá solicitar 
a la Comisión de Seguimiento dentro de la vigencia del presente instrumento, reorientar los recursos en otros 
conceptos del Catálogo de Gastos y Comprobación aprobado, a fin de desarrollar otras modalidades 
relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

Previo a la solicitud planteada en el párrafo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, 
informará a la DGRNPI de manera formal que el recurso se encuentra ejercido o comprometido en términos 
presupuestales para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula Quinta. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y los rendimientos financieros que al final del Ejercicio Fiscal 
2023 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse 
invariablemente a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 
Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el 
Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser cubiertos mediante el pago respectivo a más tardar durante el primer 
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trimestre del ejercicio fiscal siguiente; para ello, al cierre del ejercicio fiscal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá remitir a la DGRNPI el informe de cuentas por pagar que integra el pasivo circulante; una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros deberán reintegrarse a la TESOFE a 
más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en relación con los diversos 13 y 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta 
última, un informe con los avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las 
metas y objetivos para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(SINAFREC), la UCE informará a través de éste, lo referente a los avances del Fortalecimiento del Registro 
Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, además, enviará la 
documentación comprobatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual 
seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento. 

Además, de conformidad con los artículos 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, en relación con el diverso 13, fracción VII, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, el “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los 
órganos locales oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los 
recursos transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas 
electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 
responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus respectivas atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la 
Función Pública del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Función Pública del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha instancia sobre la suscripción 
del presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar 
realizada conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
para la fiscalización de los recursos conforme sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, 
inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la DGRNPI a 
más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 
UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 
controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 
resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; además ésta podrá establecer de manera 
pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para el cumplimiento integral del 
presente instrumento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos administrativos de 
vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 
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VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan que durante la vigencia del presente instrumento, podrán realizar modificaciones o ampliaciones al 
clausulado comprendido a partir de la Cláusula Quinta, o para ampliaciones en la aportación financiera  
que realice “GOBERNACIÓN”, siempre y cuando se justifique la finalidad de dar continuidad al  
Programa de Registro e Identificación de Población, formalizándose estos a través de Anexos Modificatorios  
o de Ampliación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite la 
causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar los 
recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin perjuicio de que 
“GOBERNACIÓN” informe a los órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 
servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
Programa de Trabajo, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar cumplimiento a 
las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en los plazos y 
términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VI. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá la asignación de los recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
acuerdo a lo siguiente: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el  
presente instrumento o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados  
de cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del 
presente instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del  
ejercicio fiscal. 
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IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión  
de Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al Programa de Registro e Identificación de Población. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del COMITÉ AD, en la cual se fundamenten y 
motiven las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el tiempo de duración de la suspensión 
para la entidad federativa. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 

suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 

federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta y hasta el 31 de diciembre del 2023, salvo en 

los supuestos previstos para su Terminación Anticipada, de conformidad con la Cláusula Vigésima Primera del 

presente instrumento. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” esté imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, 

la DGRNPI informará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 

del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 

o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 

instrumento, más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, siempre y cuando los recursos 

estén comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 

eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 

como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 

ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 

“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles a partir 

de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un 

acta de la Comisión de Seguimiento, en la cual quedarán determinadas claramente las causas de fuerza 

mayor o caso fortuito. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito 

“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus 

obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 

de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento, podrá terminarse 

anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN. El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para 

el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2023, se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de acuerdo al artículo 3 y 10, fracción X del Reglamento para la 

Impresión, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, toda vez que 

deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en ocho 

tantos en la Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco a los 31 días del mes de marzo del año 2023.- 

Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 

Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 

Personas, Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población 

e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 

Gobierno, Guillermo Arturo del Rivero León.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Luis Romeo Gurría 

Gurría.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Jaime Antonio Farías Mora.- Rúbrica.- La Directora 

General del Registro Civil, Margarita del Carmen Rodríguez Collado.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2023, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO "CONVENIO" PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 
EN LO SUCESIVO "FOFISP", QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO", 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES; Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO 
POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, EL C. SAMUEL SOTELO SALGADO; EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA, EL C. JOSÉ GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO; EL COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL 
C. JOSÉ ANTONIO ORTÍZ GUARNEROS; Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ MORALES; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ  
“LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente "Ley General"; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, relacionado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la "Ley General"; 30 Bis, fracción XXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la C. Clara Luz Flores Carrales, fue designada como Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 2022. 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General", 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 
Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 
oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 
de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y demás 
normativa aplicable. 

II.2 El C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos a partir del 01 de octubre de 2018; por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 57, 59, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; 2, 6 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 El C. Samuel Sotelo Salgado, Secretario de Gobierno, asiste al Gobernador y cuenta con facultades 
para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 74 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9, fracción II, 13, fracción VI, 14, 22, fracción VIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 8, 9 fracciones VII y 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, y demás normativa aplicable. 
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II.4 El C. José Gerardo López Huérfano, Encargado del Despacho de la Secretaría de Hacienda, asiste al 
Gobernador y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto 
por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9, fracción III, 13, 
fracción VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
así como 11, 12, fracción XII, y 41 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, y demás  
normativa aplicable. 

II.5 El C. José Antonio Ortíz Guarneros, Comisionado Estatal de Seguridad Pública, asiste al Gobernador y 
cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los 
artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9, fracción XV, 13, fracción VI, 
y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 7 y 9 
del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, y demás normativa aplicable. 

II.6 El C. José Manuel Rodríguez Morales, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
asiste al Gobernador y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo 
dispuesto por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 9, penúltimo 
párrafo 13 fracción VI y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 22 y 24, fracciones XVII, XVIII y XIX, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos; y 39 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, y demás normativa 
aplicable. 

II.7 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.8 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno: Plaza de Armas sin número, colonia Centro, Código Postal 62000, en 
Cuernavaca, Estado de Morelos. 

III. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor  
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre "LAS PARTES" para que a través de 
los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 
ejercicio fiscal 2023 y los que aporte "LA ENTIDAD FEDERATIVA", por concepto del Fondo de Apoyo a las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL "FOFISP” 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y Criterios 
de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2023, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo del 2023,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA" recibirá la cantidad de $18,738,542.00 (Dieciocho millones setecientos treinta y 
ocho mil quinientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) de los recursos del "FOFISP". 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad  
de $18,738,542.00 (Dieciocho millones setecientos treinta y ocho mil quinientos cuarenta y dos pesos 00/100 
M.N.) por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios,  
para beneficiar en especial a aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO", señalará a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA" los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 
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Para tal efecto "LA ENTIDAD FEDERATIVA" establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita 
“EL SECRETARIADO", siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 
estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello "LA ENTIDAD FEDERATIVA" libera 
a "EL SECRETARIADO" de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente "CONVENIO", o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS". 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2023 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo del 2023, "LA ENTIDAD FEDERATIVA", podría recibir 
hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

MORELOS $18,738,542.00 

TOTAL ASIGNADO $18,738,542.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente "CONVENIO", "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se 
obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 
Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 
en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIOS 

TLALNEPANTLA AYALA MIACATLÁN 

TOTOLAPAN AMACUZAC PUENTE DE IXTLA 

COATETELCO JANTETELCO YAUTEPEC 

XOXOCOTLA TEPOZTLÁN XOCHITEPEC 

AXOCHIAPAN YECAPIXTLA ZACUALPAN DE AMILPAS 

ATLATLAHUCAN HUITZILAC JOJUTLA 

TEPALCINGO MAZATEPEC TEMIXCO 

COATLÁN DEL RÍO TETECALA CUAUTLA 

OCUITUCO JONACATEPEC DE LEANDRO 

VALLE 

EMILIANO ZAPATA 

TLAYACAPÁN TLAQUILTENANGO ZACATEPEC 

HUEYAPAN TLALTIZAPÁN DE ZAPATA JIUTEPEC 

TEMOAC TETELA DEL VOLCÁN  

MONTO TOTAL ASIGNADO $18,738,542.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente "CONVENIO", se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado por las y los 
Titulares de las Unidades Administrativas competentes de "EL SECRETARIADO", el Secretario Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública o equivalente de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", formará parte integrante 
de este "CONVENIO". 
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Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la "Ley General"; el principio de anualidad 
previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los 
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 
públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 
Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 
principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley de General de Contabilidad Gubernamental; 
las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como 
para la administración y ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación 
federal; los Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS: 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el día de la 
concertación, los documentos establecidos en los artículos 13 y 15 de los Lineamientos de 
Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de 
Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023; 

II. Transferir los recursos establecidos por concepto del Fondo de apoyo para el fortalecimiento de las 
instituciones de seguridad pública de los municipios en especial de aquellos con menor población o 
mayor grado de marginación los cuales deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno 
respecto de los recursos federales convenidos, conforme a lo establecido en el artículo 11 de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de 
las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

III. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 
ministraciones de los recursos convenidos, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

IV. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en 
los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, los Convenios, 
Anexos Técnicos y demás normativa aplicable; 

V. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 
abierta por la Entidad Federativa para la administración de los recursos, no pudiendo ser 
consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 

VI. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través de los formatos que 
establezca el Secretariado Ejecutivo y presentar a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre 
correspondiente, conforme a los formatos de avance en la aplicación de los recursos convenidos, 
debidamente suscritos por las autoridades competentes, los cuales contendrán como mínimo la 
información siguiente: 

a) Datos sobre los recursos convenidos, comprometidos, devengados y pagados a la fecha de 
corte del periodo que corresponda, y 

b) Disponibilidad presupuestal y financiera del FOFISP y de los recursos de origen estatal con la 
que cuenten a la fecha de corte del reporte. 

VII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice el Secretariado Ejecutivo sobre 
la administración y avances de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las visitas y 
acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 
material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las 
acciones realizadas; 

VIII. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda "Operado FOFISP 
2023", o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla al Secretariado Ejecutivo a 
través del medio establecido para este fin; 
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IX. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación, la 
Entidad Federativa, deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 
solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de octubre de 2023; en caso de ser presentadas 
con posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas; 

X. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 
hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el 
reporte de cumplimiento de metas, así como los reportes trimestrales de las evaluaciones de 
competencias básicas de la función policial y del desempeño, debidamente firmados por las 
autoridades competentes, de acuerdo a los formatos que para dicho fin emita la Dirección General 
de Apoyo Técnico; 

XI. Remitir los Informes Trimestrales del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de 
confianza, a través los mecanismos, formatos y/o plazos que emita el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación; 

XII. Informar por oficio al Secretariado Ejecutivo, el cambio que realice sobre la designación de la 
persona que funja como servidor público, enlace; 

XIII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes; 

XIV. Dirigir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento toda la documentación que remita al 
Secretariado Ejecutivo, la cual fungirá como ventanilla única; 

XV. Remitir las actas de cierre y la documentación conforme y dentro de los plazos establecidos en el 
artículo 32 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023; 

XVI. Acreditar, previo al ejercicio de los recursos, la propiedad legal del (de los) predio (s) de las 
acciones de infraestructura, así como obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico del 
Secretariado Ejecutivo, la opinión favorable respecto del expediente técnico, mismos que deberán 
ser entregados al Secretariado Ejecutivo a más tardar el 30 de mayo de 2023 para la opinión 
respectiva; en caso de que sean presentados con posterioridad a la fecha señalada, serán 
desechados; 

XVII. Informar al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de manera 
trimestral el avance sobre la implementación de los proyectos de prevención social de la violencia y 
la delincuencia en términos de los formatos que para tal efecto se establezcan; 

XVIII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el último día hábil del mes 
de mayo, los proyectos competencia del Centro Nacional de Información, para su dictaminación 
correspondiente; 

XIX. Las demás establecidas en el “CONVENIO”, Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

"EL SECRETARIADO" iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del "FOFISP" 
a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en términos del artículo 19 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, mismos que deberán ascender hasta el 70% (setenta por ciento) del 
monto total convenido, con: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

MORELOS $13,116,979.40 

 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 
municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 
que determine con cargo al Fondo de apoyo para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública 
de los municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2023, la cual 
corresponderá al 70% (Setenta por ciento) del monto total convenido, y que asciende a la siguiente cantidad: 
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MUNICIPIOS 

TLALNEPANTLA AYALA MIACATLÁN 

TOTOLAPAN AMACUZAC PUENTE DE IXTLA 

COATETELCO JANTETELCO YAUTEPEC 

XOXOCOTLA TEPOZTLÁN XOCHITEPEC 

AXOCHIAPAN YECAPIXTLA ZACUALPAN DE AMILPAS 

ATLATLAHUCAN HUITZILAC JOJUTLA 

TEPALCINGO MAZATEPEC TEMIXCO 

COATLÁN DEL RÍO TETECALA CUAUTLA 

OCUITUCO JONACATEPEC DE LEANDRO 
VALLE 

EMILIANO ZAPATA 

TLAYACAPÁN TLAQUILTENANGO ZACATEPEC 

HUEYAPAN TLALTIZAPÁN DE ZAPATA JIUTEPEC 

TEMOAC TETELA DEL VOLCÁN  

MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN $13,116,979.40 

 

"EL SECRETARIADO" una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración y 
cumplimiento de metas, solicitará la transferencia de los recursos federales del "FOFISP" en términos de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, conforme al dictamen que emita la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, y que podrá ascender hasta el 30% (Treinta por ciento) del 
monto total convenido, conforme a las siguientes cantidades: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

MORELOS $5,621,562.60 

 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" conforme al dictamen que emita "EL SECRETARIADO" transferirá la 
segunda ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de apoyo para el fortalecimiento de 
las instituciones de seguridad pública de los municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad pública (FOFISP) 
para el ejercicio fiscal 2023, conforme a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIOS 

TLALNEPANTLA AYALA MIACATLÁN 

TOTOLAPAN AMACUZAC PUENTE DE IXTLA 

COATETELCO JANTETELCO YAUTEPEC 

XOXOCOTLA TEPOZTLÁN XOCHITEPEC 

AXOCHIAPAN YECAPIXTLA ZACUALPAN DE AMILPAS 

ATLATLAHUCAN HUITZILAC JOJUTLA 

TEPALCINGO MAZATEPEC TEMIXCO 

COATLÁN DEL RÍO TETECALA CUAUTLA 

OCUITUCO JONACATEPEC DE LEANDRO 
VALLE 

EMILIANO ZAPATA 

TLAYACAPÁN TLAQUILTENANGO ZACATEPEC 

HUEYAPAN TLALTIZAPÁN DE ZAPATA JIUTEPEC 

TEMOAC TETELA DEL VOLCÁN  

MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN $5,621,562.60 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" y el Titular del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en el 
ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 
seguimiento de los recursos federales "FOFISP" y de origen estatal. 

Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", el titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal o 
Equivalente, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir  
a "EL SECRETARIADO" en términos de este "CONVENIO". 

En caso de que "LA ENTIDAD FEDERATIVA", incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente "CONVENIO" o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 
para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente "CONVENIO" tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 
de 2023, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 
que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, "EL SECRETARIADO" hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

"EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el "CONVENIO" en su respectivo 
medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" Reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente "CONVENIO", estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2023, el presente "CONVENIO" y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para "LAS PARTES" cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente "CONVENIO" y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman 
en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil veintitrés.- Por el 
Secretariado: Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Clara Luz Flores Carrales.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
C. Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- 
Encargado de Despacho de la Secretaría de Hacienda, C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- 
Comisionado Estatal de Seguridad Pública, C. José Antonio Ortíz Guarneros.- Rúbrica.- Secretario 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, C. José Manuel Rodríguez Morales.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2023, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO "CONVENIO" PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 

EN LO SUCESIVO "FOFISP", QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO", 

REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES; Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO 

POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. JUAN ANTONIO ECHEAGARAY BECERRA; EL SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL C. JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS; Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA C. ATHENAS ANAID RESENDEZ ZAMORANO; A QUIENES 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 

conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 

subsecuente "Ley General"; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, relacionado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la "Ley General"; 30 Bis, fracción XXIII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, la C. Clara Luz Flores Carrales, fue designada como Secretaria Ejecutiva del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 2022. 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General", 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 

Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 

oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 

de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit y demás 

normativa aplicable. 

II.2 El C. Miguel Ángel Navarro Quintero, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Nayarit a partir del 19 de septiembre de 2021; por lo que cuenta con facultades para celebrar el 

presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 22, 61, 69, fracciones I, IV, XIII y XXXII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberado de Nayarit; 2, 4 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Nayarit y demás disposiciones aplicables. 
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II.3 El C. Juan Antonio Echeagaray Becerra, Secretario General de Gobierno, asiste al Gobernador y 

cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 

30 fracción X, 31, fracción I y 32, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit y de más 

normativa aplicable. 

II.4 El C. Julio César López Ruelas, Secretario de Administración y Finanzas, asiste al Gobernador y 

cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los 

artículos 30 fracción X, 31 fracción II y 33, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit y de 

más normativa aplicable. 

II.5 La C. Athenas Anaid Resendez Zamorano, Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, asiste al Gobernador y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad 

en lo dispuesto por los artículos 8, fracción IV, 10, fracción V, 14 y 16 fracción VII de la Ley del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública de Nayarit y demás normativa aplicable. 

II.6 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 

“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida México, sin número, Zona Centro, Código Postal 63000, en Tepic, Nayarit. 

III. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor 

de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre "LAS PARTES" para que a través de 

los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 

ejercicio fiscal 2023 y los que aporte "LA ENTIDAD FEDERATIVA", por concepto del Fondo de Apoyo a las 

Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 

estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 

con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL "FOFISP” 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y Criterios 

de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2023, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo del 2023,  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA" recibirá la cantidad de $13,163,502.00 (Trece millones ciento sesenta y tres mil 

quinientos dos pesos 00/100 M.N.) de los recursos del "FOFISP". 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 

$13,163,502.00 (Trece millones ciento sesenta y tres mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.) por concepto del 

Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar en especial a 

aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO", señalará a 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA" los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 
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Para tal efecto "LA ENTIDAD FEDERATIVA" establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 

habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  

“EL SECRETARIADO", siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de "LA ENTIDAD 

FEDERATIVA" deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 

estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello "LA ENTIDAD FEDERATIVA" libera a  

"EL SECRETARIADO" de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 

requieran para complementar las acciones derivadas del presente "CONVENIO", o para cubrir cualquier otro 

concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS". 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2023 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo del 2023, "LA ENTIDAD FEDERATIVA", podría recibir 

hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

NAYARIT $13,163,502.00 

TOTAL ASIGNADO $13,163,502.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente "CONVENIO", "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se 

obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 

Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 

en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

ACAPONETA 

$13,163,502.00 

AMATLÁN DE CAÑAS 

DEL NAYAR 

JALA 

RUÍZ 

TECUALA 

TUXPAN 

HUAJICORI 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente "CONVENIO", se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado por las y los 

Titulares de las Unidades Administrativas competentes de "EL SECRETARIADO" y del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", formará parte integrante 

de este "CONVENIO". 

Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 

vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la "Ley General"; el principio de anualidad 

previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los 

criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 
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públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 

Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 

principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 

federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley de General de Contabilidad Gubernamental; 

las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como 

para la administración y ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación 

federal; los Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS: 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el día de la 

concertación, los documentos establecidos en los artículos 13 y 15 de los Lineamientos de 

Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de 

Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023; 

II. Transferir los recursos establecidos por concepto del Fondo de apoyo para el fortalecimiento de las 

instituciones de seguridad pública de los municipios en especial de aquellos con menor población o 

mayor grado de marginación los cuales deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno 

respecto de los recursos federales convenidos, conforme a lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de 

las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

III. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 

ministraciones de los recursos convenidos, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

IV. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en 

los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 

de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, los Convenios, 

Anexos Técnicos y demás normativa aplicable; 

V. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 

abierta por la Entidad Federativa para la administración de los recursos, no pudiendo ser 

consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 

VI. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través de los formatos que 

establezca el Secretariado Ejecutivo y presentar a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre 

correspondiente, conforme a los formatos de avance en la aplicación de los recursos convenidos, 

debidamente suscritos por las autoridades competentes, los cuales contendrán como mínimo la 

información siguiente: 

a) Datos sobre los recursos convenidos, comprometidos, devengados y pagados a la fecha de 

corte del periodo que corresponda, y 

b) Disponibilidad presupuestal y financiera del “FOFISP” y de los recursos de origen estatal con la 

que cuenten a la fecha de corte del reporte. 

VII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice el Secretariado Ejecutivo sobre 

la administración y avances de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las visitas y 

acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 

material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las 

acciones realizadas; 

VIII. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda "Operado FOFISP 

2023", o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla al Secretariado Ejecutivo a 

través del medio establecido para este fin; 
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IX. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación, la 
Entidad Federativa, deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 
solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de octubre de 2023; en caso de ser presentadas 
con posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas; 

X. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 
hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el 
reporte de cumplimiento de metas, así como los reportes trimestrales de las evaluaciones de 
competencias básicas de la función policial y del desempeño, debidamente firmados por las 
autoridades competentes, de acuerdo a los formatos que para dicho fin emita la Dirección General 
de Apoyo Técnico; 

XI. Remitir los Informes Trimestrales del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de 
confianza, a través los mecanismos, formatos y/o plazos que emita el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación; 

XII. Informar por oficio al Secretariado Ejecutivo, el cambio que realice sobre la designación de la 
persona que funja como servidor público, enlace; 

XIII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes; 

XIV. Dirigir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento toda la documentación que remita al 
Secretariado Ejecutivo, la cual fungirá como ventanilla única; 

XV. Remitir las actas de cierre y la documentación conforme y dentro de los plazos establecidos en el 
artículo 32 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023; 

XVI. Acreditar, previo al ejercicio de los recursos, la propiedad legal del (de los) predio (s) de las 
acciones de infraestructura, así como obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico del 
Secretariado Ejecutivo, la opinión favorable respecto del expediente técnico, mismos que deberán 
ser entregados al Secretariado Ejecutivo a más tardar el 30 de mayo de 2023 para la opinión 
respectiva; en caso de que sean presentados con posterioridad a la fecha señalada, 
serán desechados; 

XVII. Informar al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de manera 
trimestral el avance sobre la implementación de los proyectos de prevención social de la violencia y 
la delincuencia en términos de los formatos que para tal efecto se establezcan; 

XVIII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el último día hábil del mes 
de mayo, los proyectos competencia del Centro Nacional de Información, para su dictaminación 
correspondiente; 

XIX. Las demás establecidas en el “CONVENIO”, Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

"EL SECRETARIADO" iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del "FOFISP" a  
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" en términos del artículo 19 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, mismos que deberán ascender hasta el 70% (setenta por ciento) del 
monto total convenido, con: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

NAYARIT $9,214,451.40 

 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 
municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 
que determine con cargo al Fondo de apoyo para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública 
de los municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2023, la cual 
corresponderá al 70% (Setenta por ciento) del monto total convenido, y que asciende a la siguiente cantidad: 
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MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

ACAPONETA 

$9,214,451.40 

AMATLÁN DE CAÑAS 

DEL NAYAR 

JALA 

RUÍZ 

TECUALA 

TUXPAN 

HUAJICORI 

 

"EL SECRETARIADO" una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración y 

cumplimiento de metas, solicitará la transferencia de los recursos federales del "FOFISP" en términos de los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, conforme al dictamen que emita la 

Dirección General de Vinculación y Seguimiento, y que podrá ascender hasta el 30% (Treinta por ciento) del 

monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

NAYARIT $3,949,050.60 

 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" conforme al dictamen que emita "EL SECRETARIADO" transferirá la 

segunda ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de apoyo para el fortalecimiento de 

las instituciones de seguridad pública de los municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad pública (FOFISP) 

para el ejercicio fiscal 2023, conforme a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

ACAPONETA 

$3,949,050.60 

AMATLÁN DE CAÑAS 

DEL NAYAR 

JALA 

RUÍZ 

TECUALA 

TUXPAN 

HUAJICORI 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" y el Titular del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en el 

ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 

seguimiento de los recursos federales "FOFISP" y de origen estatal. 
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Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir 

a "EL SECRETARIADO" en términos de este "CONVENIO". 

En caso de que "LA ENTIDAD FEDERATIVA", incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente "CONVENIO" o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 

para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente "CONVENIO" tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 

de 2023, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en 

cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 

que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 

estatal, "EL SECRETARIADO" hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

"EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el "CONVENIO" en su respectivo 

medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" Reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente "CONVENIO", estará bajo la dirección y 

responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 

caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 

uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2023, el presente "CONVENIO" y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para "LAS PARTES" cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente "CONVENIO" y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman 

en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil veintitrés.- Por el 

Secretariado: Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Clara Luz Flores Carrales.- 

Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernador Constitucional del Estado de Libre y Soberano de Nayarit, 

C. Miguel Ángel Navarro Quintero.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, C. Juan Antonio 

Echeagaray Becerra.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, C. Julio César López Ruelas.- 

Rúbrica.- Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, C. Athenas Anaid Resendez 

Zamorano.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2023, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO "CONVENIO" PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 

EN LO SUCESIVO "FOFISP", QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO", 

REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES; Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD FEDERATIVA", 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. JAVIER LUIS NAVARRO VELASCO; EL 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, EL C. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA; EL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD, EL C. GERARDO SAÚL PALACIOS PÁMANES Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

CONSEJO DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, EL C. LUIS 

MIGUEL TORRES MONTAÑO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente "Ley General"; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, relacionado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la "Ley General"; 30 Bis, fracción XXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la C. Clara Luz Flores Carrales, fue designada como Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 2022. 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General", 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 
Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 
oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 
de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como artículo 1 primer párrafo y 2 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León y demás normativa aplicable. 

II.2 El C. Samuel Alejandro García Sepúlveda, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León a partir del 04 de octubre de 2021; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 1 primer párrafo, 2 primer párrafo, 61, 63, 111, 
124, 125 fracción I y 127 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 2, 4, 7 y 8 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y demás 
disposiciones aplicables. 
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II.3 El C. Javier Luis Navarro Velasco, Secretario General de Gobierno, asiste al Gobernador y cuenta con 
facultades para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 119 y 127 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 4, 8, 18 Apartado A fracción I y 22 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y 10 y 11 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno y demás normativa aplicable. 

II.4 El C. Carlos Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, asiste al 
Gobernador y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto 
por los artículos 127 y 188 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 8, 18 
Apartado A fracción III y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y 4 
fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado y demás 
normativa aplicable. 

II.5 El C. Gerardo Saúl Palacios Pámanes, Secretario de Seguridad, asiste al Gobernador y cuenta con 
facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 127 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 8, 18 Apartado A fracción VI y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y 16 fracciones II y XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad y demás normativa aplicable. 

II.6 El C. Luis Miguel Torres Montaño, Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación del Sistema 
Integral de Seguridad Pública del Estado, asiste al Gobernador y cuenta con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 33 y 34 fracción X de la Ley de 
Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León y 24 fracciones III, XI y XVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad y demás normativa aplicable. 

II.7 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.8 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Calle Washington número 2000 oriente, Torre Administrativa, piso 24, colonia Obrera,  
Código Postal 64010, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

III. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor  
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre "LAS PARTES" para que a través de 
los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 
ejercicio fiscal 2023 y los que aporte "LA ENTIDAD FEDERATIVA", por concepto del Fondo de Apoyo a las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL "FOFISP” 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y Criterios 
de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2023, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo del 2023,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA" recibirá la cantidad de $39,435,910.00 (Treinta y nueve millones cuatrocientos 
treinta y cinco mil novecientos diez pesos 00/100 M.N.) de los recursos del "FOFISP". 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$39,435,910.00 (Treinta y nueve millones cuatrocientos treinta y cinco mil novecientos diez pesos 
00/100 M.N.) por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, 
para beneficiar en especial a aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 
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"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO", señalará a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA" los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 

Para tal efecto "LA ENTIDAD FEDERATIVA" establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  
“EL SECRETARIADO", siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 
estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello "LA ENTIDAD FEDERATIVA" libera a  
"EL SECRETARIADO" de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente "CONVENIO", o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS". 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2023 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo del 2023, "LA ENTIDAD FEDERATIVA", podría recibir 
hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

NUEVO LEÓN $39,435,910.00 

TOTAL ASIGNADO $39,435,910.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente "CONVENIO", "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se 
obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 
Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 
en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIOS 

MONTERREY SALINAS VICTORIA 

GUADALUPE LINARES 

GENERAL ESCOBEDO CIÉNEGA DE FLORES 

JUÁREZ MONTEMORELOS 

GARCÍA GALEANA 

SANTA CATARINA DOCTOR ARROYO 

CADEREYTA JIMÉNEZ ARAMBERRI 

SANTIAGO MIER Y NORIEGA 

PESQUERÍA GENERAL ZARAGOZA 

EL CARMEN ITURBIDE 

GENERAL ZUAZUA  

MONTO TOTAL ASIGNADO $39,435,910.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente "CONVENIO", se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado por las y los 
Titulares de las Unidades Administrativas competentes de "EL SECRETARIADO" y del Secretariado Ejecutivo 
del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", 
formará parte integrante de este "CONVENIO". 
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Los recursos del (FOFISP), se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la "Ley General"; el principio de anualidad 
previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los 
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 
públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 
Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 
principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley de General de Contabilidad Gubernamental; 
las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como 
para la administración y ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación 
federal; los Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS: 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el día de la 
concertación, los documentos establecidos en los artículos 13 y 15 de los Lineamientos de 
Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de 
Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023; 

II. Transferir los recursos establecidos por concepto del Fondo de apoyo para el fortalecimiento de las 
instituciones de seguridad pública de los municipios en especial de aquellos con menor población o 
mayor grado de marginación los cuales deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno 
respecto de los recursos federales convenidos, conforme a lo establecido en el artículo 11 de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de 
las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

III. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 
ministraciones de los recursos convenidos, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

IV. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en 
los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, los Convenios, 
Anexos Técnicos y demás normativa aplicable; 

V. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 
abierta por la Entidad Federativa para la administración de los recursos, no pudiendo ser 
consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 

VI. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través de los formatos que 
establezca el Secretariado Ejecutivo y presentar a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre 
correspondiente, conforme a los formatos de avance en la aplicación de los recursos convenidos, 
debidamente suscritos por las autoridades competentes, los cuales contendrán como mínimo la 
información siguiente: 

a) Datos sobre los recursos convenidos, comprometidos, devengados y pagados a la fecha de 
corte del periodo que corresponda, y 

b) Disponibilidad presupuestal y financiera del “FOFISP” y de los recursos de origen estatal con la 
que cuenten a la fecha de corte del reporte. 

VII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice el Secretariado Ejecutivo sobre 
la administración y avances de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las visitas y 
acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, 
material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las 
acciones realizadas; 

VIII. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda "Operado FOFISP 
2023", o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla al Secretariado Ejecutivo a 
través del medio establecido para este fin; 
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IX. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación, la 
Entidad Federativa, deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 
solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de octubre de 2023; en caso de ser presentadas 
con posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas; 

X. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 
hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y el 
reporte de cumplimiento de metas, así como los reportes trimestrales de las evaluaciones de 
competencias básicas de la función policial y del desempeño, debidamente firmados por las 
autoridades competentes, de acuerdo a los formatos que para dicho fin emita la Dirección General 
de Apoyo Técnico; 

XI. Remitir los Informes Trimestrales del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de 
confianza, a través los mecanismos, formatos y/o plazos que emita el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación; 

XII. Informar por oficio al Secretariado Ejecutivo, el cambio que realice sobre la designación de la 
persona que funja como servidor público, enlace; 

XIII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes; 

XIV. Dirigir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento toda la documentación que remita al 
Secretariado Ejecutivo, la cual fungirá como ventanilla única; 

XV. Remitir las actas de cierre y la documentación conforme y dentro de los plazos establecidos en el 
artículo 32 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023; 

XVI. Acreditar, previo al ejercicio de los recursos, la propiedad legal del (de los) predio (s) de las 
acciones de infraestructura, así como obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico del 
Secretariado Ejecutivo, la opinión favorable respecto del expediente técnico, mismos que deberán 
ser entregados al Secretariado Ejecutivo a más tardar el 30 de mayo de 2023 para la opinión 
respectiva; en caso de que sean presentados con posterioridad a la fecha señalada, 
serán desechados; 

XVII. Informar al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de manera 
trimestral el avance sobre la implementación de los proyectos de prevención social de la violencia y 
la delincuencia en términos de los formatos que para tal efecto se establezcan; 

XVIII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el último día hábil del mes 
de mayo, los proyectos competencia del Centro Nacional de Información, para su dictaminación 
correspondiente; 

XIX. Las demás establecidas en el “CONVENIO”, Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

"EL SECRETARIADO" iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del "FOFISP"  
a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en términos del artículo 19 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, mismos que deberán ascender hasta el 70% (setenta por ciento) del 
monto total convenido, con: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

NUEVO LEÓN $27,605,137.00 

 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 
municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 
que determine con cargo al Fondo de apoyo para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública 
de los municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2023, la cual 
corresponderá al 70% (Setenta por ciento) del monto total convenido, y que asciende a la siguiente cantidad: 
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MUNICIPIOS 

MONTERREY SALINAS VICTORIA 

GUADALUPE LINARES 

GENERAL ESCOBEDO CIÉNEGA DE FLORES 

JUÁREZ MONTEMORELOS 

GARCÍA GALEANA 

SANTA CATARINA DOCTOR ARROYO 

CADEREYTA JIMÉNEZ ARAMBERRI 

SANTIAGO MIER Y NORIEGA 

PESQUERÍA GENERAL ZARAGOZA 

EL CARMEN ITURBIDE 

GENERAL ZUAZUA  

MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN $27,605,137.00 

 

"EL SECRETARIADO" una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración y 
cumplimiento de metas, solicitará la transferencia de los recursos federales del "FOFISP" en términos de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, conforme al dictamen que emita la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, y que podrá ascender hasta el 30% (Treinta por ciento) del 
monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

NUEVO LEÓN $11,830,773.00 

 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" conforme al dictamen que emita "EL SECRETARIADO" transferirá la 
segunda ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de apoyo para el fortalecimiento de 
las instituciones de seguridad pública de los municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad pública (FOFISP) 
para el ejercicio fiscal 2023, conforme a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIOS 

MONTERREY SALINAS VICTORIA 

GUADALUPE LINARES 

GENERAL ESCOBEDO CIÉNEGA DE FLORES 

JUÁREZ MONTEMORELOS 

GARCÍA GALEANA 

SANTA CATARINA DOCTOR ARROYO 

CADEREYTA JIMÉNEZ ARAMBERRI 

SANTIAGO MIER Y NORIEGA 

PESQUERÍA GENERAL ZARAGOZA 

EL CARMEN ITURBIDE 

GENERAL ZUAZUA  

MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN $11,830,773.00 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" y el Titular  
del Secretariado Ejecutivo del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública de  
"LA ENTIDAD FEDERATIVA", en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de 
coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento de los recursos federales "FOFISP" y de origen estatal. 

Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", el Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo de 
Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes 
mensuales y trimestrales que se deban rendir a "EL SECRETARIADO" en términos de este "CONVENIO". 

En caso de que "LA ENTIDAD FEDERATIVA", incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente "CONVENIO" o su Anexo Técnico, se sujetarán a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 
para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente "CONVENIO" tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 
de 2023, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 
que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, "EL SECRETARIADO" hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

"EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el "CONVENIO" en su respectivo 
medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" Reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente "CONVENIO", estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2023, el presente "CONVENIO" y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para "LAS PARTES" cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente "CONVENIO" y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman  
en 7 (siete) tantos, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil veintitrés.- Por el 
Secretariado: Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Clara Luz Flores Carrales.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
C. Samuel Alejandro García Sepúlveda.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, C. Javier Luis Navarro 
Velasco.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, C. Carlos Alberto Garza Ibarra.- 
Rúbrica.- Secretario de Seguridad, C. Gerardo Saúl Palacios Pámanes.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del 
Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública del Estado, C. Luis Miguel Torres 
Montaño.- Rúbrica. 



Lunes 26 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL 81 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CUARTA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

CUARTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA  
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2023 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 4.5.1., tercer párrafo, fracciones I y II y 13.1., fracción IV, y se 
adicionan las reglas 10.28.; 10.29.; 10.30.; 10.31.; 10.32. y 13.1., fracción V de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2023, para quedar de la siguiente manera: 

Declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de personas físicas y 
morales, formato, periodo y medio de presentación 

4.5.1. ... 

 ... 

 Tratándose de las personas morales y empresas productivas del Estado, que se agrupen en 
consorcio en los términos del artículo 31 de la LISH, con relación al artículo 32, apartado B, 
fracciones I, inciso a) y IX de la misma Ley, así como los integrantes de un área unificada 
conforme a un Acuerdo o Resolución de Unificación, aprobado o emitida por la Secretaría 
de Energía, según corresponda, proporcionarán la información a que se refiere el primer 
párrafo de esta regla, conforme a lo siguiente: 

I. El operador deberá relacionar el monto de la totalidad de las operaciones realizadas 
en su carácter de operador de un consorcio o de asignatario operador de un área 
unificada; así como, el monto de aquellas operaciones efectuadas por cuenta propia. 

II. Los integrantes no operadores de un consorcio o el contratista designado como 
operador del consorcio que forme parte de un área unificada, deberán relacionar el 
monto de las operaciones amparadas con el respectivo CFDI que el operador de un 
consorcio o el asignatario operador de un área unificada les hubiera emitido en 
términos de las reglas 10.5. o 10.32., según corresponda; así como, el monto de 
aquellas operaciones realizadas de forma individual. 

... 

... 

... 

... 

LIVA 5, LIVA 2021 5-E, 32, LISH 31, 32, RMF 2023 4.5.2., 10.5., 10.32. 

Operación del asignatario designado como operador de un área unificada 

10.28. Para los efectos de los artículos 46, segundo párrafo de la LISH, 29 y 29-A del CFF, así 
como 16 y 25 de la Ley del ISR, respecto de la determinación del ISR el asignatario que sea 
designado como operador de un área unificada, estará a lo siguiente: 

I. Los CFDI que se emitan para amparar los costos, gastos e inversiones que se realicen 
para el desarrollo de las actividades necesarias para la ejecución del Acuerdo o 
Resolución de Unificación, aprobado o emitida por la Secretaría de Energía, según 
corresponda, deberán ser expedidos a nombre del asignatario que ha sido designado 
operador de un área unificada, de conformidad con dicho Acuerdo o Resolución. 

II. Deberá entregar al contratista designado como operador de un consorcio que forme 
parte de un área unificada, una relación de las operaciones que realice al amparo del 
Acuerdo o Resolución de Unificación, aprobado o emitida por la Secretaría de Energía, 
según corresponda, debiendo conservar copia de la misma, así como de los 
comprobantes fiscales que amparen esas operaciones. 

III. Deberá expedir al contratista designado como operador de un consorcio que forme 
parte de un área unificada y a él mismo, los CFDI que amparen la parte proporcional 
que corresponda a los costos, gastos e inversiones realizados en cada periodo 
derivado de la ejecución del Acuerdo o Resolución de Unificación, aprobado o emitida 
por la Secretaría de Energía, según corresponda, los cuales deben incluir el 
complemento al que hace referencia la regla 10.32. 
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IV. Deberá proporcionar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, a la AGH, la 
información de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior por cuenta 
del contratista operador del consorcio que forma parte de un área unificada, 
identificando la parte proporcional que le corresponda del total de las operaciones 
efectuadas conforme a lo establecido en el Acuerdo o Resolución de Unificación, 
aprobado o emitida por la Secretaría de Energía, según corresponda, de conformidad 
con la ficha de trámite 11/LISH “Declaración informativa de operaciones realizadas por 
cuenta de los integrantes del consorcio”, contenida en el Anexo 1-A, tomando en 
consideración que deberá proporcionar los datos que correspondan al área unificada. 

V. No considerará como ingreso acumulable las cantidades que se perciban para efectuar 
gastos e inversiones por cuenta del contratista operador del consorcio que forma parte 
de un área unificada, siempre y cuando dichas cantidades se encuentren respaldadas 
con los comprobantes fiscales expedidos en los términos de la fracción III de 
esta regla. 

VI. Únicamente podrá deducir la parte proporcional del importe total amparado en los 
comprobantes que le sean expedidos para el desarrollo de las actividades necesarias 
para la ejecución del Acuerdo o Resolución de Unificación, aprobado o emitida por la 
Secretaría de Energía, según corresponda, en términos de la fracción I de la presente 
regla, correspondiente a los gastos que efectivamente haya cubierto por cuenta propia 
en cada periodo. 

VII. Deberá cumplir con sus obligaciones fiscales en forma individual, incluyendo las 
establecidas en el Título Tercero de la LISH. 

CFF 29, 29-A, LISR 16, 25, LISH 46, LH 42, RLH 63, 64, RMF 2023 10.32. 
Operación del contratista cuando un asignatario es designado como operador de un 
área unificada 

10.29. Para los efectos de los artículos 4, segundo párrafo de la LISH, 29 y 29-A del CFF, así como 
16 y 25 de la Ley del ISR, respecto de la determinación del ISR, el contratista designado 
como operador de un consorcio que forma parte de un área unificada, en la que un 
asignatario sea designado como operador, estará a lo siguiente: 
I. Podrá deducir, en forma individual, la parte proporcional de los costos, gastos e 

inversiones que se efectúen, siempre que el CFDI expedido por el asignatario 
designado como operador de un área unificada, ampare el monto de la parte 
proporcional que le corresponda a dicho contratista integrante de un área unificada y 
se reúnan los requisitos que establezcan las disposiciones fiscales. 

II. Deberá cumplir con sus obligaciones fiscales en forma individual, incluyendo las 
establecidas en el Título Segundo de la LISH. 

III. Deberá emitir los CFDI a que se refiere el artículo 32, apartado B, fracción III de la 
LISH a los integrantes del consorcio, de conformidad con la regla 10.5., mismos que 
deberán amparar los costos, gastos e inversiones realizados en cada periodo derivado 
de la ejecución del Acuerdo o Resolución de Unificación, aprobado o emitida por la 
Secretaría de Energía, según corresponda, que efectivamente haya cubierto cada 
integrante del consorcio, los cuales deberán coincidir con los costos, gastos e 
inversiones del CFDI, emitido por el asignatario designado como operador de un área 
unificada, a que se refiere la regla 10.28., fracción III. 

CFF 29, 29-A, LISR 16, 25, LISH 4, 32, LH 42, RLH 63, 64, RFM 2023 10.5., 10.28. 
Determinación del IVA por el asignatario designado como operador de un área 
unificada 

10.30. Para los efectos de los artículos 46, segundo párrafo de la LISH, 1, 4, 5 y 18 de la Ley del 
IVA, para la determinación del IVA, el asignatario que sea designado como operador de un 
área unificada, estará a lo siguiente: 
I. No considerará como valor de actos o actividades para calcular el IVA tratándose de 

prestación de servicios, las cantidades que perciba para efectuar gastos por cuenta del 
contratista designado como operador de un consorcio que forma parte de un área 
unificada. 

II. Únicamente podrá acreditar la parte proporcional del total del IVA acreditable que le 
corresponda, conforme a su participación en dicha área, del importe total del IVA 
amparado en el CFDI que le sea expedido para el desarrollo de las actividades 
necesarias para la ejecución del Acuerdo o Resolución de Unificación, aprobado o 
emitida por la Secretaría de Energía, según corresponda, y que cumpla con la regla 
10.32. 

LIVA 1, 4, 5, 18, LISH 46, RMF 2023 10.28., 10.32. 
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Determinación del IVA acreditable por parte del contratista designado como operador 
del consorcio que forme parte de un área unificada donde un asignatario sea 
el operador 

10.31. Para los efectos de los artículos 4, segundo párrafo de la LISH, 4, 5 y 18 de la Ley del IVA, 
para la determinación del IVA, el contratista designado como operador del consorcio que 
forme parte de un área unificada en la que un asignatario sea designado como operador, 
podrá acreditar, en forma individual, la parte proporcional del total del IVA acreditable que le 
corresponda, siempre que dicho asignatario expida el CFDI que cumpla con la regla 10.32. y 
se reúnan los demás requisitos establecidos en la Ley del IVA, su Reglamento y las demás 
disposiciones fiscales para efectos del acreditamiento. 

Lo establecido en la presente regla no limita o exime del cumplimiento de las obligaciones a 
que se refiere la regla 10.4. Asimismo, el IVA que se determine acreditable en los términos 
del párrafo anterior, deberá coincidir con el IVA acreditable a que se refiere la fracción III de 
la citada regla. 

LIVA 4, 5, 18, LISH 4, RMF 2023 10.4., 10.28., 10.32. 

Comprobantes fiscales por los costos, gastos o inversiones efectuados por el 
asignatario designado como operador de un área unificada 

10.32. Para los efectos de los artículos 46, segundo párrafo de la LISH, 29 y 29-A del CFF, los 
CFDI que expida el asignatario designado como operador de un área unificada a favor del 
contratista designado como operador de un consorcio que forma parte de dicha área 
unificada, con el fin de amparar los costos, gastos e inversiones efectuados derivados de la 
ejecución del Acuerdo o Resolución de Unificación, aprobado o emitida por la Secretaría de 
Energía, según corresponda, podrán emitirse de forma mensual, siempre que incluyan las 
operaciones que se hubieran realizado en el mes de calendario que corresponda y se 
expidan antes de que se cumpla el plazo para presentar las declaraciones de dicho mes. 

Tanto los CFDI que se emitan de forma mensual en los términos del párrafo que antecede, 
como aquellos que se expidan sin ejercer dicha opción, deberán incorporar el Complemento 
“Gastos del consorcio derivados de la Ejecución de un Contrato de Exploración o Extracción 
de Hidrocarburos”, publicado en el Portal del SAT, y deberá contener la siguiente 
información correspondiente al asignatario designado como operador de un área unificada: 

I. En sustitución del número de contrato señalado en el complemento a que se refiere el 
párrafo anterior, se deberá indicar el nombre del área unificada de conformidad con el 
Acuerdo o Resolución de Unificación, aprobado o emitida por la Secretaría de Energía, 
según corresponda, con el cual se encuentra vinculado el costo, gasto o inversión. 

II. Identificar los costos, gastos o inversiones que se realizan con el Plan de Exploración 
o el Plan de Desarrollo para la Extracción, conforme a los Lineamientos que regulan el 
procedimiento para la presentación, aprobación y supervisión del cumplimiento de los 
Planes de Exploración y de Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos, emitidos 
por la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

III. La referencia de que el CFDI a que se refiere esta regla, se encuentra vinculado con 
los CFDI o comprobantes fiscales que cumplan con la regla 2.7.1.14., expedidos a 
favor del asignatario designado como operador de un área unificada con motivo de los 
costos, gastos o inversiones efectuados al amparo del Acuerdo o Resolución de 
Unificación, aprobado o emitida por la Secretaría de Energía, según corresponda. 

 Adicionalmente y tratándose de los comprobantes señalados en el párrafo que 
antecede a los que hace referencia la regla 2.7.1.14., se deberá indicar, en su caso, el 
número de pedimento a través del cual se haya efectuado la importación respectiva, la 
clave del pedimento, la clave de la forma de pago de éste, el IVA pagado y, en su 
caso, cualquier otro impuesto pagado en el pedimento. 

IV. El número de folio fiscal y fecha de expedición de los comprobantes fiscales expedidos 
a favor del asignatario designado como operador de un área unificada con el cual se 
encuentra vinculado. 

V. Mes al que corresponden los costos, gastos o inversiones efectuados. 

VI. Importe de cada uno de los costos, gastos o inversiones efectuados que integran el 
total del monto del CFDI emitido al contratista operador del consorcio que forma parte 
de un área unificada y que se encuentren amparados en el CFDI o en los 
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comprobantes fiscales que cumplan con la regla 2.7.1.14., expedido a favor del 
asignatario designado como operador de un área unificada. De igual forma, se deberá 
señalar la clave en el RFC del proveedor que expidió el CFDI a favor del asignatario 
que sea designado como operador de un área unificada, con el que se encuentra 
vinculado el costo, gasto o inversión. 

 Adicionalmente y tratándose de los comprobantes señalados en el párrafo que 
antecede a los que hace referencia la regla 2.7.1.14., se deberá indicar el número de 
identificación fiscal del proveedor que expidió el comprobante fiscal a favor del 
asignatario que sea designado como operador de un área unificada, con el que se 
encuentra vinculado el costo, gasto o inversión. 

VII. El porcentaje que el importe del CFDI a que se refiere esta regla represente del total 
del importe a que se refiere la fracción anterior. 

VIII. La actividad, sub-actividad y tarea con las cuales se encuentra relacionado el costo, 
gasto o inversión de que se trate, siempre que sean identificables. 

IX. El centro de costos al cual se encuentra relacionado el costo, gasto o inversión, 
especificando el pozo, yacimiento, campo y área unificada correspondiente, siempre 
que sean identificables. 

X. El monto de la retención del ISR, del IVA y, en su caso, de otros impuestos, que 
consten en el CFDI expedido a favor del asignatario designado como operador de un 
área unificada. 

Lo establecido en la presente regla no limita o exime de forma alguna el cumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere la regla 10.5., por parte del contratista designado como 
operador de un consorcio que forme parte de dicha área unificada. 

CFF 29, 29-A, LISH 46, RMF 2023 2.7.1.14., 10.5. 

Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de 
hidrocarburos 

13.1. ... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. Los relativos al 50% del derecho por la utilidad compartida y el monto total del derecho 
de extracción de hidrocarburos, respecto del mes de marzo de 2023, a más tardar el 
30 de mayo de 2023. 

 El 50% restante del monto que corresponda al derecho por la utilidad compartida, a 
que se hace referencia en el párrafo anterior, a más tardar el 29 de junio de 2023. 

V. Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de 
extracción de hidrocarburos, respecto del mes de abril de 2023, a más tardar el 29 
de junio de 2023. 

... 

LISH 42, 44, RMF 2023 2.8.3.1., Vigésimo Cuarto Transitorio 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, el texto actualizado de las reglas a que se refiere el Resolutivo Primero de la 
presente Resolución, podrá ser consultado en el Portal de SAT. 

Transitorios 

Único. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. Por 
lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del 
SAT, su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo de la RMF. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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MANUAL de Organización General de la Agencia Nacional de Aduanas de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México. 

MANUAL de Organización General de la Agencia Nacional de Aduanas de México. 

RAFAEL FERNANDO MARÍN MOLLINEDO, Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 11, 
fracción IV, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, expedido mediante 
“DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 
por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México.”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de 21 de diciembre de 2021, reformado mediante Decreto publicado en el 
mismo medio de difusión oficial, el 24 de mayo de 2022, he tenido a bien expedir el siguiente 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE ADUANAS DE MÉXICO 

Contenido 

Introducción 

I. Antecedentes Históricos 

II. Marco Jurídico-Administrativo 

III. Misión, visión y objetivo 

IV. Atribuciones 

V. Organigrama 

VI. Estructura Orgánica 

VII. Funciones Genéricas de las Direcciones Generales y la Unidad de Administración y Finanzas 

VIII. Funciones Genéricas de las Direcciones 

IX. Funciones Genéricas de las Aduanas 

X. Funciones Genéricas de las Subdirecciones 

XI. Objetivos y Funciones 

Introducción 

La Agencia Nacional de Aduanas de México, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 17 y 19 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 4, apartado G., fracción VI y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y 1, 11, fracción IV, 13, fracción XXVII y 25, fracción III, del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Aduanas de México, ha integrado el presente Manual de Organización General de la Agencia 
Nacional de Aduanas de México, con el fin de dar a conocer la estructura y funciones mediante las cuales 
habrá de ejercer las facultades que le competen, para lograr la adecuada aplicación de la política fiscal y 
aduanera que incida favorablemente en el financiamiento del gasto público. 

La consulta del presente Manual permite a los funcionarios y empleados de este órgano administrativo 
desconcentrado, así como, a otras instituciones y a la ciudadanía en general, conocer con precisión, el 
contexto general y particular de las funciones de cada unidad administrativa. 

Asimismo, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, uno de los principales retos de 
este órgano administrativo desconcentrado es, ejecutar de forma eficiente la fiscalización para reducir la 
evasión, el contrabando y la corrupción. Al mismo tiempo, la Agencia Nacional de Aduanas de México busca 
fortalecer la rendición de cuentas para mejorar la transparencia de su gestión ante la sociedad y trabajar 
constantemente en el combate a la corrupción; por lo que, las funciones contenidas en el presente Manual, se 
circunscriben al marco de conducta del propio órgano administrativo desconcentrado y al de ética de la 
Administración Pública Federal, para garantizar que la actuación de sus funcionarios sea acorde con los 
valores institucionales. 
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I. Antecedentes Históricos 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), desde su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de diciembre de 1976 y sus diversas reformas, prevé dentro de las atribuciones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cobro de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos y aprovechamientos federales en los términos de las leyes aplicables; vigilar y asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales; así como, organizar y dirigir los servicios aduanales y de 
inspección. 

Asimismo, la LOAPF establece que, para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su 
competencia, las Secretarías de Estado podrán contar con órganos administrativos desconcentrados que les 
estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y dentro 
del ámbito territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Por lo que, a fin de fortalecer el sistema aduanero mexicano hacia una visión de servicio, atención y apoyo 
expeditos a los importadores y exportadores, que coadyuve al reforzamiento de la seguridad nacional; así 
como, armonizar los procesos que involucran los servicios aduanales y de inspección, con los acuerdos 
internacionales que México ha suscrito, para eliminar barreras comerciales y propiciar el libre comercio, se 
consideró oportuna, la creación de un órgano administrativo desconcentrado, jerárquicamente subordinado a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e independiente del Servicio de Administración Tributaria, con el 
reto de elevar sustancialmente la calidad, eficiencia y eficacia de los múltiples procesos que generan la 
organización y la dirección de dichos servicios aduanales y de inspección, con apego a las normas jurídicas 
que regulan la entrada, tránsito o salida de mercancías de o en el territorio nacional. 

El 21 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y por el que se expide el 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México (“DECRETO”); cuyo objeto conforme a su 
artículo 1, es establecer las normas y atribuciones de la Agencia Nacional de Aduanas de México, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dotado de autonomía técnica, 
operativa, administrativa y de gestión, con carácter de autoridad aduanera y fiscal respecto de los ingresos 
federales aduaneros, con atribuciones para emitir resoluciones en el ámbito de su competencia. 

Asimismo establece que, la Agencia Nacional de Aduanas de México, en auxilio del Servicio de 
Administración Tributaria, tiene a su cargo, de manera exclusiva, la dirección, organización y funcionamiento 
de los servicios aduanales y de inspección, para aplicar y asegurar el cumplimiento de las normas jurídicas 
que regulan la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, así como la recaudación de los ingresos 
federales aduaneros y, aquéllas que le sean expresamente instruidas por la persona titular de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Mediante el citado “DECRETO” se derogaron entre otros, del artículo 2, Apartados B, la fracción II, y el 
apartado D; así como los artículos 7, 19, 20 y 21; eliminando con esto, de la estructura del Servicio de 
Administración Tributaria, a la Administración General de Aduanas y sus 49 Aduanas (previstas en el citado 
artículo 7). 

Por lo que, conforme al Transitorio Primero del citado “DECRETO”, la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, inició sus funciones el 1o. de enero de 2022, con una estructura orgánica conformada de la siguiente 
manera: 

Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México; Dirección General de Operación Aduanera; 
Dirección General de Investigación Aduanera; Dirección General de Atención Aduanera y Asuntos 
Internacionales; Dirección General de Modernización, Equipamiento e Infraestructura Aduanera; Dirección 
General Jurídica de Aduanas; Dirección General de Recaudación; Dirección General de Tecnologías de la 
Información; Dirección General de Planeación Aduanera; Dirección General de Evaluación; Unidad de 
Administración y Finanzas, así como las Aduanas, dentro de las cuales, se incluyó la nueva aduana del 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, siendo actualmente, 50 aduanas en todo el país. 

Posteriormente, a fin de fortalecer, consolidar y eficientar la estructura y facultades de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México, el 24 de mayo de 2022 mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, se modificó el “DECRETO” en cuestión, mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México; destacando 
entre otras, como nueva unidad administrativa, la Dirección General de Procesamiento Electrónico de Datos 
Aduaneros, quedando la estructura de la Agencia de la siguiente manera: 

Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México; Dirección General de Operación Aduanera; 
Dirección General de Investigación Aduanera; Dirección General de Atención Aduanera y Asuntos 
Internacionales; Dirección General de Modernización, Equipamiento e Infraestructura Aduanera; Dirección 
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General Jurídica de Aduanas; Dirección General de Recaudación; Dirección General de Tecnologías de la 
Información; Dirección General de Planeación Aduanera; Dirección General de Evaluación; Dirección General 
de Procesamiento Electrónico de Datos Aduaneros; Unidad de Administración y Finanzas, así como las 
Aduanas. 

Con ello, se han innovado procesos operativos, tecnológicos y normativos, que permiten privilegiar la 
mejora en los procesos aduaneros y una mayor eficiencia, a fin de contribuir en el fortalecimiento de la 
seguridad nacional y el sistema aduanero mexicano, orientándolo hacia una visión de servicio, atención y 
apoyo expeditos, a todos los usuarios del comercio exterior. 

II. Marco Jurídico-Administrativo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 05-II-1917, última reforma 08-V-2023. 

Tratados 

Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) 
D.O.F. 29-VI-2020. 

Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica 
D.O.F. 10-I-1995. 

Tratado de Libre Comercio México-Colombia 
D.O.F. 09-I-1995. 

Tratado de Libre Comercio México-Chile 
D.O.F. 28-VII-1999. 

Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea (TLCUEM) 
D.O.F. 26-VI-2000. 

Tratado de Libre Comercio México-Israel 
D.O.F. 28-VI-2000 

Tratado de Libre Comercio México-Triángulo del Norte 
D.O.F. 14-III-2001. 

Tratado de Libre Comercio México-Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) 
D.O.F. 29-VI-2001. 

Tratado de Libre Comercio México-Uruguay 
D.O.F. 14-VII-2004. 

Tratado de Libre Comercio México-Japón 
D.O.F. 31-III-2005. 

Tratado de Libre Comercio México-Perú 
D.O.F. 30-I-2012. 

Tratado de Libre Comercio México-Centroamérica 
D.O.F. 31-VIII-2012. 

Tratado de Libre Comercio México-Panamá 
D.O.F. 29-VI-2015. 

Tratado Integral y Progresista de Asociación de Transpacífico (CPTPP) 
D.O.F. 29-XI-2018. 

Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico 
D.O.F. 17-VII-2015. 

Leyes 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
D.O.F. 26-I-2017. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
D.O.F. 18-VII-2016, última reforma 27-XII-2022. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 04-I-2000, última reforma 20-V-2021 
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Ley de Hidrocarburos 
D.O.F. 11-VIII-2014, última reforma 20-V-2021. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 
D.O.F. 29-XII-1978, última reforma 12-XI-2021. 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
D.O.F. 30-XII-1980, última reforma 28-XII-2022. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
D.O.F. 04-VIII-1994, última reforma 18-V-2018. 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
D.O.F. 01-XII-2005, última reforma 27-I-2017. 

Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
D.O.F. 19-XII-2002, última reforma 11-V-2022. 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

D.O.F. 02-IV-2013, última reforma 18-II-2022. 

Ley Federal de Derechos 
D.O.F. 31-XII-1981, última reforma 27-XII-2022. 

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente 
D.O.F. 23-VI-2005. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
D.O.F. 31-XII-1982, última reforma 18-VII-2016. 

Ley Sobre la Celebración de Tratados 
D.O.F. 02-I-1992, última reforma 20-V-2021. 

Ley de Comercio Exterior 
D.O.F. 27-VII-1993, última reforma 21-XII-2006. 

Ley Aduanera 
D.O.F. 15-XII-1995, última reforma 27-XII-2022. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
D.O.F. 09-V-2016, última reforma 20-V-2021. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
D.O.F. 04-V-2015, última reforma 20-V-2021. 

Ley de Infraestructura de la Calidad 
D.O.F. 01-VII-2020. 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
D.O.F. 7-VI-2022, última reforma 18-XI-2022. 

Ley del Servicio de Administración Tributaria 
D.O.F. 15-XII-1995, última reforma 04-XII-2018. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
D.O.F. 29-XII-1976, última reforma 09-IX-2022. 

Ley General de Archivos. 
D.O.F. 15-VI-2018, última reforma 19-I-2023. 

Ley de Seguridad Nacional 
D.O.F. 31-I-2005, última reforma 25-XI-2022. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
D.O.F. 30-III-2006, última reforma 27-II-2022. 

Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles 
D.O.F. 31-XII-1975, última reforma 10-V-2022. 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
D.O.F. 31-III-2007, última reforma 24-III-2023. 
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Ley de Tesorería de la Federación 

D.O.F. 30-XII-2015. 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional 

D.O.F. 28-XII-1963, última reforma 22-XI-2021. 

Ley Federal de Austeridad Republicana 

D.O.F. 19-XI-2019, última reforma 02-IX-2022. 

Códigos 

Código de Ética de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 08-II-2022. 

Código de Comercio 

D.O.F. 13-XII-1889, última reforma 27-XII-2022. 

Código Fiscal de la Federación 

D.O.F. 31-XII-1981, última reforma 27-XII-2022. 

Código Civil Federal. 

D.O.F. 26-V-1928, última reforma D.O.F. 11-I-2021. 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

D.O.F. 24-II-1943, última reforma D.O.F. 18-II-2022. 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

D.O.F. 05-III-2014, última reforma D.O.F. 25-IV-2023. 

Código Penal Federal. 

D.O.F. 14-VIII-1931, última reforma D.O.F. 08-V-2023 

Reglamentos 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

D.O.F. 02-IV-2014. 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior 

D.O.F. 30-XII-1993. última reforma 22-V-2014. 

Reglamento de la Ley Aduanera 

D.O.F. 20-IV-2015. 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México (RIANAM) 

D.O.F. 21-XII-2021, última reforma 24-V-2022. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

D.O.F. 06-III-2023. 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

D.O.F. 24-VIII-2015, última reforma 21-XII-2021. 

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

D.O.F. 04-XII-2006. última reforma 25-IX-2014. 

Reglamento de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

D.O.F. 04-XII-2006. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

D.O.F. 11-VI-2003. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

D.O.F. 28-VII-2010, última reforma 24-II-2023. 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
D.O.F. 28-VI-2006, última reforma 13-XI-2020. 
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Decretos 

Decreto Promulgatorio del Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se Establece la 
Organización Mundial del Comercio. 

D.O.F. 06-IV-2017. 

Decreto de Promulgación del Tratado de Libre Comercio entre México, Estados Unidos y Canadá 
(T-MEC). 

D.O.F. 29-VI-2020. 

Decreto de Promulgación del tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos La República 
de Colombia y la República de Venezuela (Capítulo XV Compras del Sector Público) 

D.O.F. 09-I-1995. 

Decreto por el que se Determina que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la República de Venezuela, firmado en la Ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, 
el trece de junio de mil novecientos noventa y cuatro, queda sin efectos entre los Estados Unidos Mexicanos y 
la República Bolivariana de Venezuela, a partir del diecinueve de noviembre de dos mil seis. 

D.O.F. 15-09-2016. 

Decreto de Promulgación del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Costa Rica (quinta parte, capítulo XII compras del sector público) 

D.O.F. 10-I-1995. 

Decreto de Promulgación del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Bolivia (Quinta parte, capítulo XIV, compras del sector público) 

D.O.F. 11-I-1995. 

Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de la República de Nicaragua. 

D.O.F. 1-VII-1998. 

Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio, entre la República de Chile y los Estados Unidos 
Mexicanos, firmado en la Ciudad de Santiago de Chile, el diecisiete de abril de mil novecientos 
noventa y ocho. 

D.O.F. 28-VII-1999. 

Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
Repúblicas del Salvador, Guatemala y Honduras, firmado en la ciudad de México, el veintinueve de junio de 
dos mil. 

D.O.F. 14-III-2001. 

Acuerdos 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la Celebración de Tratados. 
D.O.F. 18-III-2021 

Acuerdo por el que se determina la Circunscripción Territorial de las Aduanas y las Secciones Aduaneras 
de las Aduanas 

D.O.F. 01-III-2022, última reforma 17-III-2022. 

Acuerdo por el que se instala el Órgano Interno de Control en la Agencia Nacional de Aduanas de México. 
D.O.F. 29-III-2023 

ACUERDO mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 31-V-2023 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Estado de Israel Sobre 
Asistencia mutua en Asuntos Aduaneros. 

D.O.F. 11-V-2006. 

Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil sobre Cooperación y 
Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros. 

D.O.F. 24-VIII-2022 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la Federación de Rusia en 
Cooperación y Asistencia Aduanera Mutua. 

D.O.F. 17-IV-2004. 
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Anexo de Asistencia Administrativa Mutua en Materia Aduanera derivado del artículo 17, apartado 3 de la 
decisión 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación 
Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus 
Estados Miembros, por otra, del 8 de diciembre de 1997. 

D.O.F. 05-IV-2005. 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Corea 
sobre Cooperación y Asistencia Mutua en Materia Aduanera. 

D.O.F. 11-V-2006. 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Chile Sobre 
Cooperación, Asistencia Administrativa mutua e Intercambio de Información en Asuntos Aduaneros. 

D.O.F. 01-III-2012. 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Italiana Sobre 
Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros 

D.O.F. 20-XII-2016. 

Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Filipinas Sobre Asistencia Administrativa 
Mutua en Asuntos Aduaneros. 

D.O.F. 17-VI-2013. 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Popular China 
Sobre Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros. 

D.O.F. 02-V-2013. 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de la India 
Sobre Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros 

D.O.F. 30-XII-2014. 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Turquía 
Sobre Asistencia Administrativa Mutua e Intercambio de Información en Asuntos Aduaneros. 

D.O.F. 15-VII-2015. 

Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina Sobre Cooperación, Asistencia 
Administrativa Mutua e Intercambio de Información en Asuntos Aduaneros. 

D.O.F. 17-VII-2015. 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Estado Plurinacional de Bolivia Sobre 
Cooperación, Asistencia Administrativa Mutua e Intercambio de Información en Asuntos Aduaneros. 

D.O.F. 06-III-2018. 

Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Dominicana Sobre Cooperación y Asistencia 
Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros. 

D.O.F. 06-IX-2019. 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Japón Sobre Asistencia 
Mutua y Cooperación en Asuntos Aduaneros. 

D.O.F. 27-VII-2018. 

Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay sobre Cooperación y 
Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros. 

D.O.F. 04-I-2019. 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Cuba sobre 
Cooperación, Asistencia Administrativa mutua e Intercambio de Información en Asuntos Aduaneros. 

D.O.F. 1-III-2019. 

Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Guatemala sobre Asistencia Administrativa 
Mutua e Intercambio de Información en Asuntos Aduaneros. 

D.O.F. 17-II-2022. 

ACUERDO por el que se emiten las políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la 
informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de la 
información en la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 06-IX-2021 
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Otras Disposiciones 

Reglas Generales de Comercio Exterior y sus Anexos; así como, sus modificaciones. 
D.O.F. 27-XII-2022. 

Resolución Miscelánea Fiscal y sus Anexos; así como, sus modificaciones. 
D.O.F. 27-XII-2022. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 
D.O.F. 28-XI-2022 

Convenio de Asistencia mutua Entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República Francesa Encaminado a la Prevención, la Investigación y la Represión de los Fraudes Aduanales 
por las Administraciones de Aduanas de Ambos Países. 

D.O.F. 11-VI-1985. 

Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá sobre Asistencia 
Mutua y Cooperación entre sus Administraciones de Aduanas. 

D.O.F. 28-I-1991. 

Lineamientos para la Administración y Ejecución de Mejoras en las instalaciones Aduaneras. 
Septiembre 2022 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

D.O.F. 04-V-2016, última reforma 28-XII-2020. 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
D.O.F. 12-VII-2019 

III. Misión, visión y objetivo 

Misión 

Facilitar, coordinar y controlar los flujos de mercancías, pasajeros y medios de transporte dentro y fuera 
del territorio nacional, optimizando los procesos en apego a las disposiciones fiscales y aduaneras vigentes, 
fomentando la recaudación aduanera, coadyuvando a la preservación de la seguridad nacional y combatiendo 
la corrupción. 

Visión 

Constituir una institución aduanera moderna transparente y líder en facilitación comercial, desempeñando 
un servicio de excelencia, con apego al estado de derecho, eficiencia, eficacia y con altos estándares 
anticorrupción. 

Objetivo 

Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en las operaciones de comercio exterior a la entrada y 
salida de mercancías al territorio nacional y sus medios de transporte; coordinar las acciones con las unidades 
administrativas de la Agencia Nacional de Aduanas de México, del Servicio de Administración Tributaria, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con otras dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal, 
e implementar medidas de facilitación del despacho aduanero, con la finalidad de promover el cumplimiento 
voluntario de las obligaciones de los contribuyentes, la prestación de mejores y mayores servicios de calidad 
al público usuario y combatir la introducción ilegal de mercancías, logrando con ello, reforzar la recaudación 
mediante el impulso a las aduanas como  eficientes entes recolectores. 

IV. Atribuciones 

Recaudar el importe de los ingresos federales aduaneros, de acuerdo con la legislación aplicable y 
conforme a los tratados internacionales de los que México sea parte. 

Realizar la vigilancia y custodia de los recintos fiscales y fiscalizados y de los bienes y valores depositados 
en ellos, así como comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables 
solidarios y demás obligados en materia de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios que 
establezcan las disposiciones aduaneras y, en general, colaborar en el desarrollo de las demás actividades 
que tengan encomendadas conforme al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Solicitar información de los padrones de importadores, de importadores de sectores específicos y de 
exportadores sectoriales. 

Representar el interés de la Federación en controversias fiscales y aduaneras relacionadas con la entrada 
o salida de mercancías de o en el territorio nacional. 
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Determinar y liquidar los ingresos federales y aduaneros. 

Coordinarse con las fuerzas armadas e instituciones de seguridad nacional y de seguridad pública para 
preservar la seguridad en los puntos de acceso al país. 

Solicitar y proporcionar a otras instancias e instituciones públicas, nacionales o del extranjero el acceso a 
la información necesaria para evitar la evasión o elusión fiscales en materia aduanera y otros ilícitos o 
infracciones, de conformidad con las leyes y tratados internacionales en materia aduanera. 

Vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las disposiciones aduaneras relacionadas con la entrada o 
salida de mercancías de o en el territorio nacional y, en su caso, ejercer las facultades de comprobación 
previstas en dichas disposiciones. 

Participar en la negociación de los tratados internacionales que lleve a cabo el Ejecutivo Federal en 
materia aduanera, así como celebrar acuerdos interinstitucionales en el ámbito de su competencia. 

Proporcionar, bajo el principio de reciprocidad, la asistencia que le soliciten instancias supervisoras y 
reguladoras de otros países con las cuales se tengan firmados acuerdos o formen parte de convenciones 
internacionales en materia aduanera de las que México sea parte, para lo cual, en ejercicio de sus facultades 
de inspección, podrá recabar respecto de los contribuyentes y terceros con ellos relacionados, la información 
y documentación que sea objeto de la solicitud. 

Proponer para aprobación superior la política de administración aduanera y ejecutar las acciones para su 
aplicación, para lo cual debe aportar los datos ciertos y verificables, de manera oportuna, para el diseño de 
dicha política. 

Integrar la información estadística sobre las operaciones de comercio exterior de su competencia. 

Emitir las disposiciones de carácter general y acuerdos administrativos necesarios para el ejercicio eficaz 
de sus atribuciones. 

Compartir con el Servicio de Administración Tributaria la información necesaria para la correcta 
administración, recaudación y contabilidad de las contribuciones y aprovechamientos federales y sus 
accesorios, relativos a importación y exportación de mercancías. 

Representar a la Secretaría en su carácter de víctima u ofendido en los delitos previstos en el Código 
Fiscal de la Federación que sean competencia de la Agencia y, en su caso, como coadyuvante o asesor 
jurídico de la misma. 

V. Organigrama 
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VI. Estructura Orgánica 

1. Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México 

2. Unidades Administrativas Centrales: 

2.1.  Dirección General de Operación Aduanera 

2.2. Dirección General de Investigación Aduanera 

2.3. Dirección General de Atención Aduanera y Asuntos Internacionales 

2.4. Dirección General de Modernización, Equipamiento e Infraestructura Aduanera 

2.5. Dirección General Jurídica de Aduanas 

2.6. Dirección General de Recaudación 

2.7. Dirección General de Tecnologías de la Información 

2.8. Dirección General de Planeación Aduanera 

2.9. Dirección General de Evaluación 

2.10. Dirección General de Procesamiento Electrónico de Datos Aduaneros 

2.11. Unidad de Administración y Finanzas 

3. Aduanas 

3.1. Verificadores y Técnicos de las Aduanas 

4. Órgano Interno de Control 

VII. Funciones Genéricas de las Direcciones Generales y la Unidad de Administración y Finanzas 

Representar legalmente a la Agencia, con las facultades generales y especiales que se requieran 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los asuntos de su competencia. 

Representar a la Agencia en los foros, eventos y reuniones nacionales ante organismos públicos y 
privados nacionales en asuntos de su competencia y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios 
que celebren. 

Representar a la Agencia en los foros, eventos y reuniones internacionales y fungir como autoridad 
competente ante organismos de carácter internacional vinculados con la administración aduanera en asuntos 
de su competencia, de conformidad con los lineamientos que al efecto emita la persona titular de la Agencia. 

Proponer la participación de la Agencia en foros internacionales, así como en programas, proyectos y 
acciones, así como la suscripción de instrumentos jurídicos de cooperación científica, técnica, regulatoria o de 
cualquier otra índole en las materias de su competencia con Estados, organismos internacionales, entidades 
extranjeras, instituciones u organizaciones públicas o privadas o con particulares. Lo anterior, para promover y 
propiciar la investigación, mejores prácticas, el desarrollo tecnológico, la formación de recursos humanos, la 
difusión de conocimientos y la mejora en la calidad de los servicios de la Agencia, de conformidad con los 
lineamientos que al efecto emita la persona titular de la Agencia. 

Proponer a la Dirección General Jurídica de Aduanas, proyectos de modificaciones a la legislación 
aduanera, así como proyectos de reglas de operación que deba emitir la Agencia. 

Emitir opinión, previa solicitud de la Dirección General Jurídica de Aduanas, respecto de los anteproyectos 
de iniciativas de leyes, decretos, reglamentos y cualquier otra disposición jurídica que regule las materias de 
su competencia. 

Proponer a la persona titular de la Agencia la celebración, modificación y revocación de contratos, 
convenios, previa aprobación de la Dirección General Jurídica de Aduanas, a excepción de los contratos en 
materia de fideicomisos. 

Realizar toda clase de actos jurídicos relacionados con el desarrollo de sus facultades. 

Informar respecto de las infracciones a las leyes aduaneras detectadas en el ejercicio de sus facultades, a 
las autoridades fiscales, organismos u órganos facultados para determinar créditos fiscales o imponer 
sanciones en materias distintas a las de su competencia y proporcionar los datos y elementos necesarios para 
que dichas autoridades ejerzan sus facultades. 

Proporcionar a la Dirección General de Evaluación, la información y documentación que le soliciten las 
instancias competentes en materia de seguridad nacional. 
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Coadyuvar con las autoridades competentes en investigaciones, procedimientos y controversias relativas a 
los derechos humanos. 

Atender los requerimientos o solicitudes que se deriven de la aplicación de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Proporcionar a las autoridades competentes, en términos de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, la información y datos de los contribuyentes y, en su caso, la información relativa a los juicios 
contencioso administrativos federales y demás procedimientos jurisdiccionales, por conducto de la Dirección 
General Jurídica de Aduanas, en los que la Agencia sea parte. 

Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que exhiban 
y proporcionen la documentación, datos e informes necesarios para el ejercicio de sus facultades, así como 
recabar de las personas servidoras públicas y fedatarias públicas los informes y datos que tengan con motivo 
de sus funciones respecto de los asuntos de su competencia. 

Implementar los programas que formulen en las materias de su competencia y que repercutan en beneficio 
de la atención y servicios al público. 

Notificar a los interesados los actos que emitan relacionados con el ejercicio de sus facultades y los que 
dicten las unidades administrativas a su cargo. 

Llevar a cabo las acciones que correspondan para dar cumplimiento a sentencias ejecutoriadas o 
resoluciones firmes dictadas por autoridades judiciales o administrativas, respecto de los asuntos de su 
competencia. 

Declarar la nulidad de las resoluciones emitidas por sus subordinados en contravención con las 
disposiciones aduaneras en los términos y conforme al procedimiento señalado en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Modificar o revocar las resoluciones administrativas de carácter individual de conformidad con el Código 
Fiscal de la Federación, emitidas por las unidades administrativas a su cargo. 

Proponer y participar en la emisión de los manuales de servicios al público, en las materias de su 
competencia. 

Abstenerse de llevar a cabo la determinación de contribuciones y sus accesorios, así como de imponer las 
sanciones correspondientes a las infracciones descubiertas con motivo del ejercicio de sus facultades. 

Imponer sanciones por infracción a las disposiciones jurídicas que rigen la materia de su competencia. 

Informar periódicamente a la persona titular de la Agencia sobre los asuntos de su competencia. 

Acordar y resolver los asuntos de la competencia de las unidades administrativas a su cargo, así como 
conceder audiencia al público. 

Nombrar, designar, remover, cambiar de adscripción o radicación, comisionar, reasignar o trasladar y 
demás acciones previstas en los ordenamientos aplicables, y conforme a los mismos, a los servidores 
públicos de las unidades administrativas a su cargo. 

Autorizar a servidores públicos adscritos a sus unidades administrativas para que realicen actos y 
suscriban documentos específicos. 

Proponer el apartado del Manual de Organización General de la Agencia que corresponda a las unidades 
administrativas a su cargo. 

Elaborar y emitir los instructivos de operación de las unidades administrativas a su cargo, así como las 
reglas de operación en las materias de su competencia. 

Informar a la autoridad competente de los hechos u omisiones de que tengan conocimiento y que puedan 
constituir infracciones administrativas o delitos; formular o, en su caso, ordenar la elaboración de las 
constancias de hechos correspondientes, dando la intervención que corresponda al Órgano Interno de 
Control, así como asesorar y coadyuvar con las demás unidades administrativas de la Agencia respecto de la 
investigación de dichos hechos u omisiones, del trámite y procedimiento de las actuaciones. 

Proponer a la Unidad de Administración y Finanzas el anteproyecto de presupuesto anual de las unidades 
administrativas a su cargo, con base en sus programas y proyectos. 

Proponer y participar, con la Unidad de Administración y Finanzas y con la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, en la planeación, diseño y definición de los programas informáticos en las 
materias de su competencia. 
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Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo, a fin de habilitarlos para la práctica de 
actos relacionados con el ejercicio de sus facultades y autorizar la emisión de gafetes de identificación. 

Certificar copias de documentos que tengan en su poder u obren en sus archivos, incluso impresiones o 
reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto 
ópticos; certificar documentos, expedientes y hechos, inclusive la ratificación de firmas que realicen los 
particulares en términos del Código Fiscal de la Federación, relativos a los asuntos de su competencia. 

Expedir las constancias que se deban enviar a las autoridades fiscales de los países con los que se 
tengan celebrados convenios o tratados en materia aduanera y, en su caso, solicitar previamente su 
legalización o apostillamiento, así como llevar a cabo la compulsa de documentos públicos o privados. 

Designar a los peritos para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con los asuntos de su 
competencia. 

Diseñar, desarrollar, instrumentar, evaluar y actualizar los modelos de riesgo aduaneros, en el ámbito de 
su competencia, así como los relativos a la prevención y combate a la corrupción. 

Canalizar al Órgano Interno de Control y a la Dirección General de Evaluación las quejas y denuncias de 
hechos sobre la inobservancia en que posiblemente hayan incurrido las personas servidoras públicas de la 
Agencia a la normativa, sistemas y procedimientos que la regulan. 

Colaborar y coordinarse con las demás unidades administrativas de la Agencia y de la Secretaría, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las autoridades de las entidades federativas 
y municipios, de conformidad con la legislación aduanera y demás disposiciones jurídicas aplicables. Lo 
anterior, respecto de la aplicación de las medidas de seguridad y control en los aeropuertos, puertos 
marítimos, terminales ferroviarias o de autotransporte de carga o de pasajeros y cruces fronterizos 
autorizados para el tráfico internacional. Para ello, deberán coordinarse con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal que lleven a cabo sus funciones en dichos lugares. 

Vigilar el cumplimiento de la garantía del interés fiscal en los asuntos de su competencia. 

Participar en la revisión del plan estratégico de la Agencia y elaborar los instrumentos específicos 
aplicables a las unidades administrativas a su cargo que deriven de dicho plan. 

Implementar las acciones, metodologías y herramientas para el análisis, evaluación, coordinación, control 
y seguimiento de los planes, programas y proyectos de su competencia, en conjunto con la Dirección General 
de Planeación Aduanera y de conformidad con los lineamientos que emita dicha Dirección. 

Ejecutar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los planes, programas, lineamientos, directrices 
y procedimientos respecto de las actividades que realizan las unidades administrativas a su cargo; organizar y 
dirigir dichas actividades, así como supervisar, evaluar y, en su caso, informar a la Dirección General de 
Evaluación y a la Unidad de Administración y Finanzas, en el ámbito de sus competencias, su cumplimiento, 
incluyendo lo relativo a los modelos de riesgo. 

Aplicar los criterios y lineamientos de la Agencia en materia de prevención y combate a la corrupción, y 
evaluación de la confiabilidad; ejecutar las acciones necesarias para solventar las recomendaciones e 
implementar las acciones de mejora emitidas por la Dirección General de Evaluación, así como los criterios de 
seguridad institucional emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas. 

Aplicar las políticas, programas, lineamientos, directrices, sistemas, criterios, procedimientos y métodos de 
trabajo en los asuntos a su cargo. 

Dictar, cuando se impida por caso fortuito o fuerza mayor, el cumplimiento de alguna de las prevenciones 
jurídicas de su competencia, las medidas administrativas que se requieran para subsanar la situación. 

Coadyuvar con las direcciones generales de Planeación Aduanera y de Evaluación, en el análisis de la 
eficiencia y la productividad integral de las unidades administrativas a su cargo. 

Coadyuvar con la Dirección General de Evaluación en las revisiones administrativas, interventorías 
internas y verificaciones que ésta realice a los procedimientos, registros, controles y sistemas de las unidades 
administrativas a su cargo. 

Participar con la Dirección General de Evaluación en la elaboración de los lineamientos de ética de su 
personal y supervisar su cumplimiento. 

Coadyuvar con las demás unidades administrativas de la Agencia para el mejor despacho de los asuntos 
de su competencia, así como con la Dirección General de Planeación Aduanera para la integración y 
seguimiento del programa anual de mejora continua de la Agencia. 
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Instrumentar las medidas para el cumplimiento del programa operativo anual, respecto de las facultades 
conferidas a las entidades federativas y, en su caso, supervisar y evaluar su grado de avance en coordinación 
con las unidades administrativas competentes de la Secretaría. 

Desarrollar e implementar, en conjunto con la Dirección General de Planeación, Aduanera indicadores que 
permitan determinar el nivel de cumplimiento de los planes y programas de las unidades administrativas a su 
cargo y proporcionar información a dicha Dirección General para la toma de decisiones en materia de 
planeación. 

Informar a la Dirección General de Planeación Aduanera, sobre los grupos de trabajo de la Agencia en los 
que participen, así como proponer, en su caso, la creación de aquéllos que consideren necesarios y la 
eliminación de los que sean prescindibles. 

Definir y analizar, conforme a los lineamientos que emita la Dirección General de Planeación Aduanera, 
los modelos de integración de la información en el ámbito de su competencia. 

Analizar y dar a conocer a las unidades administrativas competentes de la Agencia, en conjunto con la 
Dirección General de Planeación Aduanera, los resultados de la evaluación de sus modelos de integración de 
la información y de riesgo. 

Proponer perfiles de riesgo aplicables a los diferentes sectores de contribuyentes, conforme a los 
lineamientos que emita la Dirección General de Planeación Aduanera. 

Proponer directrices en materia de administración de riesgo que deban cumplir las unidades 
administrativas a su cargo, conforme a los lineamientos que emita la Dirección General de Planeación 
Aduanera. 

Proponer el desarrollo de nuevos proyectos, incluyendo los especiales, por sector de contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados en términos de las disposiciones aduaneras y de comercio 
exterior, conforme a los lineamientos que emita la Dirección General de Planeación Aduanera. 

Analizar conjuntamente con la Dirección General de Planeación Aduanera y en conjunto con la Dirección 
General de Evaluación, las propuestas de modificación a los procesos, estructuras y servicios de las unidades 
administrativas a su cargo, así como proponer acciones de mejora a los mismos. 

Atender las solicitudes que formule la Dirección General de Evaluación, sobre la imposición de medidas 
disciplinarias a los servidores públicos que estén a su cargo, derivado de las revisiones administrativas, 
verificaciones, o interventorías internas realizadas por dicha Dirección General, para conminarlos a conducirse 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Desarrollar, en conjunto con las Direcciones de Planeación Aduanera y de Evaluación, esquemas de 
medición de la eficiencia y productividad de los procesos que aplica cada Dirección General y establecer, en 
conjunto con la Dirección General de Planeación Aduanera los métodos, técnicas, herramientas y mediciones 
de calidad de sus procesos y los de las unidades administrativas a su cargo. 

Proporcionar a la Dirección General de Evaluación, la información de sus procesos vinculados con la 
estructura del repositorio institucional. 

Informar a la Dirección General de Evaluación, las conductas que puedan constituir delitos de los 
servidores públicos de la Agencia. 

Atender, a través de la Dirección General de Evaluación, los requerimientos que, en el ámbito de sus 
atribuciones, les sean solicitados por los diferentes órganos fiscalizadores y las autoridades que tengan 
facultades para solicitar a la Agencia información y documentación, salvo los efectuados por el Órgano Interno 
de Control y aquellas solicitudes que deban atender de manera directa conforme al Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Aduanas de México. 

Elaborar informes sobre la gestión de acciones realizadas en materia de prevención, combate a la 
corrupción y percepción del riesgo, así como las de las unidades administrativas a su cargo. 

VIII. Funciones Genéricas de las Direcciones 

Representar legalmente a la Agencia, con las facultades generales y especiales que se requieran 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los asuntos de su competencia. 

Representar a la Agencia en los foros, eventos y reuniones nacionales ante organismos públicos y 
privados nacionales en asuntos de su competencia y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios que 
celebren. 



98 DIARIO OFICIAL Lunes 26 de junio de 2023 

Proponer a la Dirección General Jurídica de Aduanas, proyectos de modificaciones a la legislación 
aduanera, así como proyectos de reglas de operación que deba emitir la Agencia. 

Emitir opinión, previa solicitud de la Dirección General Jurídica de Aduanas, respecto de los anteproyectos 
de iniciativas de leyes, decretos, reglamentos y cualquier otra disposición jurídica que regule las materias de 
su competencia. 

Informar respecto de las infracciones a las leyes aduaneras detectadas en el ejercicio de sus facultades, a 
las autoridades fiscales, organismos u órganos facultados para determinar créditos fiscales o imponer 
sanciones en materias distintas a las de su competencia y proporcionar los datos y elementos necesarios para 
que dichas autoridades ejerzan sus facultades. 

Proporcionar a la Dirección General de Evaluación, la información y documentación que le soliciten las 
instancias competentes en materia de seguridad nacional. 

Coadyuvar con las autoridades competentes en investigaciones, procedimientos y controversias relativas a 
los derechos humanos. 

Atender los requerimientos o solicitudes que se deriven de la aplicación de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Proporcionar a las autoridades competentes, en términos de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, la información y datos de los contribuyentes y, en su caso, la información relativa a los juicios 
contencioso administrativos federales y demás procedimientos jurisdiccionales, por conducto de la Dirección 
General Jurídica de Aduanas, en los que la Agencia sea parte. 

Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que exhiban 
y proporcionen la documentación, datos e informes necesarios para el ejercicio de sus facultades, así como 
recabar de las personas servidoras públicas y fedatarias públicas los informes y datos que tengan con motivo 
de sus funciones respecto de los asuntos de su competencia. 

Implementar los programas que formulen en las materias de su competencia y que repercutan en beneficio 
de la atención y servicios al público. 

Llevar a cabo las acciones que correspondan para dar cumplimiento a sentencias ejecutoriadas o 
resoluciones firmes dictadas por autoridades judiciales o administrativas, respecto de los asuntos de su 
competencia. 

Declarar la nulidad de las resoluciones emitidas por sus subordinados en contravención con las 
disposiciones aduaneras en los términos y conforme al procedimiento señalado en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Modificar o revocar las resoluciones administrativas de carácter individual de conformidad con el Código 
Fiscal de la Federación, emitidas por las unidades administrativas a su cargo. 

Proponer y participar en la emisión de los manuales de servicios al público, en las materias de su 
competencia. 

Abstenerse de llevar a cabo la determinación de contribuciones y sus accesorios, así como de imponer las 
sanciones correspondientes a las infracciones descubiertas con motivo del ejercicio de sus facultades. 

Imponer sanciones por infracción a las disposiciones jurídicas que rigen la materia de su competencia. 

Informar periódicamente a la persona titular de la Agencia sobre los asuntos de su competencia. 

Proponer el apartado del Manual de Organización General de la Agencia que corresponda a las unidades 
administrativas a su cargo. 

Proponer y participar, con la Unidad de Administración y Finanzas y con la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, en la planeación, diseño y definición de los programas informáticos en las 
materias de su competencia. 

Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo, a fin de habilitarlos para la práctica de 
actos relacionados con el ejercicio de sus facultades y autorizar la emisión de gafetes de identificación. 

Certificar copias de documentos que tengan en su poder u obren en sus archivos, incluso impresiones o 
reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto 
ópticos; certificar documentos, expedientes y hechos, inclusive la ratificación de firmas que realicen los 
particulares en términos del Código Fiscal de la Federación, relativos a los asuntos de su competencia. 
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Expedir las constancias que se deban enviar a las autoridades fiscales de los países con los que se 
tengan celebrados convenios o tratados en materia aduanera y, en su caso, solicitar previamente su 
legalización o apostillamiento, así como llevar a cabo la compulsa de documentos públicos o privados. 

Designar a los peritos para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con los asuntos de su 
competencia. 

Diseñar, desarrollar, instrumentar, evaluar y actualizar los modelos de riesgo aduaneros, en el ámbito de 
su competencia, así como los relativos a la prevención y combate a la corrupción. 

Canalizar al Órgano Interno de Control y a la Dirección General de Evaluación las quejas y denuncias de 
hechos sobre la inobservancia en que posiblemente hayan incurrido las personas servidoras públicas de la 
Agencia a la normativa, sistemas y procedimientos que la regulan. 

Colaborar y coordinarse con las demás unidades administrativas de la Agencia y de la Secretaría, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las autoridades de las entidades federativas 
y municipios, de conformidad con la legislación aduanera y demás disposiciones jurídicas aplicables. Lo 
anterior, respecto de la aplicación de las medidas de seguridad y control en los aeropuertos, puertos 
marítimos, terminales ferroviarias o de autotransporte de carga o de pasajeros y cruces fronterizos 
autorizados para el tráfico internacional. Para ello, deberán coordinarse con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal que lleven a cabo sus funciones en dichos lugares. 

Vigilar el cumplimiento de la garantía del interés fiscal en los asuntos de su competencia. 

Participar en la revisión del plan estratégico de la Agencia y elaborar los instrumentos específicos 
aplicables a las unidades administrativas a su cargo que deriven de dicho plan. 

Implementar las acciones, metodologías y herramientas para el análisis, evaluación, coordinación, control 
y seguimiento de los planes, programas y proyectos de su competencia, en conjunto con la Dirección General 
de Planeación Aduanera y de conformidad con los lineamientos que emita dicha Dirección. 

Aplicar los criterios y lineamientos de la Agencia en materia de prevención y combate a la corrupción, y 
evaluación de la confiabilidad; ejecutar las acciones necesarias para solventar las recomendaciones e 
implementar las acciones de mejora emitidas por la Dirección General de Evaluación, así como los criterios de 
seguridad institucional emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas. 

Aplicar las políticas, programas, lineamientos, directrices, sistemas, criterios, procedimientos y métodos de 
trabajo en los asuntos a su cargo. 

Dictar, cuando se impida por caso fortuito o fuerza mayor, el cumplimiento de alguna de las prevenciones 
jurídicas de su competencia, las medidas administrativas que se requieran para subsanar la situación. 

Coadyuvar con las direcciones generales de Planeación Aduanera y de Evaluación, en el análisis de la 
eficiencia y la productividad integral de las unidades administrativas a su cargo. 

Coadyuvar con la Dirección General de Evaluación en las revisiones administrativas, interventorías 
internas y verificaciones que ésta realice a los procedimientos, registros, controles y sistemas de las unidades 
administrativas a su cargo. 

Participar con la Dirección General de Evaluación en la elaboración de los lineamientos de ética de su 
personal y supervisar su cumplimiento. 

Coadyuvar con las demás unidades administrativas de la Agencia para el mejor despacho de los asuntos 
de su competencia, así como con la Dirección General de Planeación Aduanera para la integración y 
seguimiento del programa anual de mejora continua de la Agencia. 

Informar a la Dirección General de Planeación Aduanera, sobre los grupos de trabajo de la Agencia en los 
que participen, así como proponer, en su caso, la creación de aquéllos que consideren necesarios y la 
eliminación de los que sean prescindibles. 

Proponer perfiles de riesgo aplicables a los diferentes sectores de contribuyentes, conforme a los 
lineamientos que emita la Dirección General de Planeación Aduanera. 

Proponer directrices en materia de administración de riesgo que deban cumplir las unidades 
administrativas a su cargo, conforme a los lineamientos que emita la Dirección General de Planeación 
Aduanera. 

Proponer el desarrollo de nuevos proyectos, incluyendo los especiales, por sector de contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados en términos de las disposiciones aduaneras y de comercio 
exterior, conforme a los lineamientos que emita la Dirección General de Planeación Aduanera. 
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Informar a la Dirección General de Evaluación, las conductas que puedan constituir delitos de los 
servidores públicos de la Agencia. 

Atender, a través de la Dirección General de Evaluación, los requerimientos que, en el ámbito de sus 
atribuciones, les sean solicitados por los diferentes órganos fiscalizadores y las autoridades que tengan 
facultades para solicitar a la Agencia información y documentación, salvo los efectuados por el Órgano Interno 
de Control y aquellas solicitudes que deban atender de manera directa conforme al Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Aduanas de México. 

Proponer indicadores de gestión y desempeño que permitan determinar el nivel de productividad, 
cumplimiento de políticas y obtención de resultados de la unidad administrativa a su cargo. 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables y de los sistemas y procedimientos 
establecidos por la Dirección General a la que se encuentren adscritas. 

Nombrar, designar, remover o comisionar, conforme a los ordenamientos aplicables, a las personas 
servidoras públicas, verificadoras, notificadoras y ejecutoras de las unidades administrativas a su cargo. 

Notificar los actos que emitan relacionados con el ejercicio de sus facultades y los que dicten las unidades 
administrativas de la Dirección General a la que se encuentren adscritas. 

IX. Funciones Genéricas de las Aduanas 

Representar legalmente a la Agencia, con las facultades generales y especiales que se requieran 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los asuntos de su competencia. 

Proponer a la Dirección General Jurídica de Aduanas, proyectos de modificaciones a la legislación 
aduanera, así como proyectos de reglas de operación que deba emitir la Agencia. 

Informar respecto de las infracciones a las leyes aduaneras detectadas en el ejercicio de sus facultades, a 
las autoridades fiscales, organismos u órganos facultados para determinar créditos fiscales o imponer 
sanciones en materias distintas a las de su competencia y proporcionar los datos y elementos necesarios para 
que dichas autoridades ejerzan sus facultades. 

Proporcionar a la Dirección General de Evaluación, la información y documentación que le soliciten las 
instancias competentes en materia de seguridad nacional. 

Coadyuvar con las autoridades competentes en investigaciones, procedimientos y controversias relativas a 
los derechos humanos. 

Atender los requerimientos o solicitudes que se deriven de la aplicación de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Proporcionar a las autoridades competentes, en términos de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, la información y datos de los contribuyentes y, en su caso, la información relativa a los juicios 
contencioso administrativos federales y demás procedimientos jurisdiccionales, por conducto de la Dirección 
General Jurídica de Aduanas, en los que la Agencia sea parte. 

Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que exhiban 
y proporcionen la documentación, datos e informes necesarios para el ejercicio de sus facultades, así como 
recabar de las personas servidoras públicas y fedatarias públicas los informes y datos que tengan con motivo 
de sus funciones respecto de los asuntos de su competencia. 

Implementar los programas que formulen en las materias de su competencia y que repercutan en beneficio 
de la atención y servicios al público. 

Notificar a los interesados los actos que emitan relacionados con el ejercicio de sus facultades y los que 
dicten las unidades administrativas a su cargo. 

Declarar la nulidad de las resoluciones emitidas por sus subordinados en contravención con las 
disposiciones aduaneras en los términos y conforme al procedimiento señalado en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Modificar o revocar las resoluciones administrativas de carácter individual de conformidad con el Código 
Fiscal de la Federación, emitidas por las unidades administrativas a su cargo. 

Abstenerse de llevar a cabo la determinación de contribuciones y sus accesorios, así como de imponer las 
sanciones correspondientes a las infracciones descubiertas con motivo del ejercicio de sus facultades. 

Imponer sanciones por infracción a las disposiciones jurídicas que rigen la materia de su competencia. 

Informar periódicamente a la persona titular de la Agencia sobre los asuntos de su competencia. 
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Informar a la autoridad competente de los hechos u omisiones de que tengan conocimiento y que puedan 
constituir infracciones administrativas o delitos; formular o, en su caso, ordenar la elaboración de las 
constancias de hechos correspondientes, dando la intervención que corresponda al Órgano Interno de 
Control, así como asesorar y coadyuvar con las demás unidades administrativas de la Agencia respecto de la 
investigación de dichos hechos u omisiones, del trámite y procedimiento de las actuaciones. 

Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo, a fin de habilitarlos para la práctica de 
actos relacionados con el ejercicio de sus facultades y autorizar la emisión de gafetes de identificación. 

Certificar copias de documentos que tengan en su poder u obren en sus archivos, incluso impresiones o 
reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto 
ópticos; certificar documentos, expedientes y hechos, inclusive la ratificación de firmas que realicen los 
particulares en términos del Código Fiscal de la Federación, relativos a los asuntos de su competencia. 

Designar a los peritos para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con los asuntos de su 
competencia. 

Diseñar, desarrollar, instrumentar, evaluar y actualizar los modelos de riesgo aduaneros, en el ámbito de 
su competencia, así como los relativos a la prevención y combate a la corrupción. 

Canalizar al Órgano Interno de Control y a la Dirección General de Evaluación las quejas y denuncias de 
hechos sobre la inobservancia en que posiblemente hayan incurrido las personas servidoras públicas de la 
Agencia a la normativa, sistemas y procedimientos que la regulan. 

Vigilar el cumplimiento de la garantía del interés fiscal en los asuntos de su competencia. 

Aplicar los criterios y lineamientos de la Agencia en materia de prevención y combate a la corrupción, y 
evaluación de la confiabilidad; ejecutar las acciones necesarias para solventar las recomendaciones e 
implementar las acciones de mejora emitidas por la Dirección General de Evaluación, así como los criterios de 
seguridad institucional emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas. 

Aplicar las políticas, programas, lineamientos, directrices, sistemas, criterios, procedimientos y métodos de 
trabajo en los asuntos a su cargo. 

Dictar, cuando se impida por caso fortuito o fuerza mayor, el cumplimiento de alguna de las prevenciones 
jurídicas de su competencia, las medidas administrativas que se requieran para subsanar la situación. 

Coadyuvar con las direcciones generales de Planeación Aduanera y de Evaluación, en el análisis de la 
eficiencia y la productividad integral de las unidades administrativas a su cargo. 

Coadyuvar con la Dirección General de Evaluación en las revisiones administrativas, interventorías 
internas y verificaciones que ésta realice a los procedimientos, registros, controles y sistemas de las unidades 
administrativas a su cargo. 

Participar con la Dirección General de Evaluación en la elaboración de los lineamientos de ética de su 
personal y supervisar su cumplimiento. 

Coadyuvar con las demás unidades administrativas de la Agencia para el mejor despacho de los asuntos 
de su competencia, así como con la Dirección General de Planeación Aduanera para la integración y 
seguimiento del programa anual de mejora continua de la Agencia. 

Informar a la Dirección General de Planeación Aduanera, sobre los grupos de trabajo de la Agencia en los 
que participen, así como proponer, en su caso, la creación de aquéllos que consideren necesarios y la 
eliminación de los que sean prescindibles. 

Proponer el desarrollo de nuevos proyectos, incluyendo los especiales, por sector de contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados en términos de las disposiciones aduaneras y de comercio 
exterior, conforme a los lineamientos que emita la Dirección General de Planeación Aduanera. 

Informar a la Dirección General de Evaluación, las conductas que puedan constituir delitos de los 
servidores públicos de la Agencia. 

Atender, a través de la Dirección General de Evaluación, los requerimientos que, en el ámbito de sus 
atribuciones, les sean solicitados por los diferentes órganos fiscalizadores y las autoridades que tengan 
facultades para solicitar a la Agencia información y documentación, salvo los efectuados por el Órgano Interno 
de Control y aquellas solicitudes que deban atender de manera directa conforme al Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Aduanas de México. 

Proponer indicadores de gestión y desempeño que permitan determinar el nivel de productividad, 
cumplimiento de políticas y obtención de resultados de la unidad administrativa a su cargo. 
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Vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables y de los sistemas y procedimientos 
establecidos por la Agencia. 

Nombrar, designar, remover o comisionar, conforme a los ordenamientos aplicables, a las personas 
servidoras públicas de las unidades administrativas a su cargo. 

Notificar los actos que emitan relacionados con el ejercicio de sus facultades y los que dicten las unidades 
administrativas de la Agencia. 

X. Funciones Genéricas de las Subdirecciones 

Informar respecto de las infracciones a las leyes aduaneras detectadas en el ejercicio de sus facultades, a 
las autoridades fiscales, organismos u órganos facultados para determinar créditos fiscales o imponer 
sanciones en materias distintas a las de su competencia y proporcionar los datos y elementos necesarios para 
que dichas autoridades ejerzan sus facultades. 

Coadyuvar con las autoridades competentes en investigaciones, procedimientos y controversias relativas a 
los derechos humanos. 

Atender los requerimientos o solicitudes que se deriven de la aplicación de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Proporcionar a las autoridades competentes, en términos de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, la información y datos de los contribuyentes y, en su caso, la información relativa a los juicios 
contencioso administrativos federales y demás procedimientos jurisdiccionales, por conducto de la Dirección 
General Jurídica de Aduanas, en los que la Agencia sea parte. 

Abstenerse de llevar a cabo la determinación de contribuciones y sus accesorios, así como de imponer las 
sanciones correspondientes a las infracciones descubiertas con motivo del ejercicio de sus facultades. 

Imponer sanciones por infracción a las disposiciones jurídicas que rigen la materia de su competencia. 

Acordar y resolver los asuntos de la competencia de las unidades administrativas a su cargo, así como 
conceder audiencia al público. 

Informar a la autoridad competente de los hechos u omisiones de que tengan conocimiento y que puedan 
constituir infracciones administrativas o delitos; formular o, en su caso, ordenar la elaboración de las 
constancias de hechos correspondientes, dando la intervención que corresponda al Órgano Interno de 
Control, así como asesorar y coadyuvar con las demás unidades administrativas de la Agencia respecto de la 
investigación de dichos hechos u omisiones, del trámite y procedimiento de las actuaciones. 

Certificar copias de documentos que tengan en su poder u obren en sus archivos, incluso impresiones o 
reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto 
ópticos; certificar documentos, expedientes y hechos, inclusive la ratificación de firmas que realicen los 
particulares en términos del Código Fiscal de la Federación, relativos a los asuntos de su competencia. 

Canalizar al Órgano Interno de Control y a la Dirección General de Evaluación las quejas y denuncias de 
hechos sobre la inobservancia en que posiblemente hayan incurrido las personas servidoras públicas de la 
Agencia a la normativa, sistemas y procedimientos que la regulan. 

Vigilar el cumplimiento de la garantía del interés fiscal en los asuntos de su competencia. 

Coadyuvar con las direcciones generales de Planeación Aduanera y de Evaluación, en el análisis de la 
eficiencia y la productividad integral de las unidades administrativas a su cargo. 

Participar con la Dirección General de Evaluación en la elaboración de los lineamientos de ética de su 
personal y supervisar su cumplimiento. 

Coadyuvar con las demás unidades administrativas de la Agencia para el mejor despacho de los asuntos 
de su competencia, así como con la Dirección General de Planeación Aduanera para la integración y 
seguimiento del programa anual de mejora continua de la Agencia. 

Informar a la Dirección General de Planeación Aduanera, sobre los grupos de trabajo de la Agencia en los 
que participen, así como proponer, en su caso, la creación de aquéllos que consideren necesarios y la 
eliminación de los que sean prescindibles. 

Atender, a través de la Dirección General de Evaluación, los requerimientos que, en el ámbito de sus 
atribuciones, les sean solicitados por los diferentes órganos fiscalizadores y las autoridades que tengan 
facultades para solicitar a la Agencia información y documentación, salvo los efectuados por el Órgano Interno 
de Control y aquellas solicitudes que deban atender de manera directa conforme al Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Aduanas de México. 

Notificar los actos que emitan relacionados con el ejercicio de sus facultades y los que dicten las unidades 
administrativas de la Dirección General a la que se encuentren adscritos. 
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XI. Objetivos y Funciones 

 Titular de la Agencia 

La persona titular de la Agencia es la máxima autoridad administrativa de ésta, a quien le corresponde 
originalmente el trámite y resolución de los asuntos de la competencia de dicho órgano, y ejercerá las 
facultades siguientes: 

Autorizar a las personas servidoras públicas de la Agencia para que realicen actos y suscriban 
documentos específicos. 

Representar legalmente a la Agencia, en su carácter de autoridad aduanera y fiscal respecto de los 
ingresos federales aduaneros, con las facultades generales y especiales que, en su caso, requiera conforme a 
la legislación aplicable. 

Dirigir, supervisar y coordinar el desarrollo de las actividades de las unidades administrativas de la 
Agencia y la administración de los recursos humanos, financieros y materiales que le sean asignados. 

Proponer a la persona titular de la Secretaría los anteproyectos de iniciativas de ley, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás instrumentos normativos que corresponda expedir a promover a la propia 
Secretaría. Asimismo, expedir el manual de organización general, los manuales de procedimientos y de 
servicios al público, y las reglas de operación necesarias para aplicar eficientemente la legislación aduanera, 
relacionada con la entrada y salida de mercancías del territorio nacional. 

Someter a consideración de la persona titular de la Oficialía Mayor de la Secretaría los programas y 
anteproyectos presupuestales. 

Rendir el informe anual o cuando sea requerido por su superior, sobre las labores de las unidades 
administrativas a su cargo y el ejercicio de los recursos asignados a la Agencia. 

Fungir como enlace entre la Agencia y las administraciones públicas federal, estatal y municipal en los 
asuntos vinculados con la materia aduanera. 

Participar en la negociación de los tratados internacionales que lleve a cabo el Ejecutivo Federal en 
materia aduanera, relacionados con la entrada y salida de mercancías en el territorio nacional. 

Suscribir acuerdos interinstitucionales de cooperación técnica y administrativa en materia aduanera, 
relacionados con la entrada y salida de mercancías en el territorio nacional. 

Nombrar, remover, cambiar de adscripción o radicación, comisionar, reasignar o trasladar a los servidores 
públicos de las unidades administrativas a su cargo, conforme a los ordenamientos aplicables. 

Constituir las instancias de consulta y los comités especializados en materia aduanera que le permitan 
mantener una vinculación efectiva y permanente con los contribuyentes y especialistas interesados en la 
operación eficaz de la Agencia y establecer los lineamientos para su funcionamiento. Dichas instancias y 
comités especializados en materia aduanera, tendrán como objetivo primordial coadyuvar en el mejoramiento 
de la administración tributaria y la aplicación de la legislación aduanera, así como para la creación de una 
auténtica conciencia tributaria en materia aduanera. 

Supervisar que se otorguen las prestaciones de carácter social y cultural, así como que se lleven a cabo 
las actividades de capacitación del personal de la Agencia, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Otorgar las autorizaciones previstas por las disposiciones aduaneras. 

Modificar, revocar y confirmar las resoluciones administrativas de carácter individual que emitan las 
unidades administrativas adscritas a la Agencia impugnadas por particulares. 

Celebrar contratos, convenios y, en general, toda clase de actos jurídicos directamente vinculados con el 
desarrollo de las atribuciones de la Agencia o relacionados con la administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros que le sean asignados. 

Establecer las estrategias, lineamientos y directrices para el control, vigilancia y seguridad de las aduanas, 
los recintos fiscales y fiscalizados concesionados, autorizados y estratégicos, secciones aduaneras, garitas y 
puntos de revisión aduaneros, y de las mercancías de comercio exterior en ellos depositados; la circulación de 
vehículos dentro de los recintos; las operaciones de carga, descarga y manejo de mercancías y, la entrada y 
salida de mercancías y personas en los aeropuertos, puertos marítimos y terminales ferroviarias o de 
autotransporte de carga y pasajeros autorizados para el tráfico internacional, en coordinación con otras 
dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal. 
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Emitir las disposiciones generales para las convocatorias y los requisitos para la obtención de patentes de 
agente aduanal, y las autorizaciones de mandatario de agente aduanal y dictaminador aduanero. 

Otorgar o cancelar la autorización para la importación de mercancías explosivas, inflamables, 
contaminantes, radiactivas, corrosivas, perecederas o de fácil descomposición y animales vivos, que se 
encuentren en depósito ante la aduana por única vez, cuando el importador estando obligado a inscribirse en 
el padrón de importadores no haya concluido su trámite de inscripción. 

Cancelar la garantía de tránsito interno o internacional otorgada mediante cuenta aduanera de garantía; la 
importación de muestras destinadas a análisis y pruebas de laboratorio para verificar el cumplimiento de 
normas de carácter internacional, así como autorizar, en términos de los tratados internacionales respectivos, 
a los gobiernos extranjeros para efectuar el tránsito internacional de mercancías. 

1.1 Dirección General de Operación Aduanera 

Objetivo 

Supervisar y coordinar los procedimientos de las aduanas del país, cerciorándose de que se efectúen de 
conformidad con la normatividad aplicable, a fin de proporcionar un servicio aduanero integral, transparente, 
simplificado, justo y de calidad, que facilite a los usuarios, el cumplimiento de las disposiciones aplicables; así 
como fomentar la presentación de trámites digitales, que permitan optimizar y facilitar los procedimientos 
actuales. Ordenar y practicar actos de fiscalización para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas que regulan la entrada y salida de mercancías del país con el objetivo de salvaguardar la seguridad 
nacional e inhibir el tráfico ilícito de mercancías, así como tramitar y resolver los respectivos procedimientos 
administrativos que deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación, que permita incrementar la 
recaudación aduanera, combatir la introducción ilegal de mercancía y la corrupción. 

Funciones 

Participar con la Dirección General Jurídica de Aduanas, las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría y del Servicio de Administración Tributaria, en el estudio y elaboración de propuestas de políticas y 
programas relativos al desarrollo de la franja y región fronteriza del país, al fomento de las industrias de 
exportación, regímenes temporales de importación o exportación y de depósito fiscal. 

Intervenir en el estudio y formulación de los proyectos de aranceles, cuotas compensatorias y demás 
medidas de regulación y restricción al comercio exterior; emitir opinión sobre los precios estimados que fije 
dicha Secretaría, respecto de las mercancías de comercio exterior que sean objeto de subvaluación o 
sobrevaloración. 

Otorgar o cancelar las autorizaciones para que las personas y los objetos puedan ingresar a los recintos 
fiscales; para que en la obligación del retorno de exportaciones temporales se cumpla con la introducción al 
país de mercancías que no hayan sido las exportadas temporalmente, en términos de la Ley Aduanera; así 
como la rectificación de los datos contenidos en los pedimentos, en términos de dicha Ley. 

Habilitar días y horas inhábiles para el despacho aduanero; autorizar los gafetes de identificación de las 
personas que presten servicios o que deban tener acceso a los recintos fiscales o fiscalizados, así como emitir 
lineamientos para regular la expedición y uso de dichos gafetes. 

Ordenar y practicar, actos de revisión, reconocimiento, verificación, inspección y vigilancia, para 
cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan la entrada y salida del territorio 
nacional de mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de 
éste o de dicha entrada o salida, en el ámbito de su competencia, así como del cumplimiento de los requisitos 
y las obligaciones inherentes a las autorizaciones, concesiones y patentes a que se refiere la Ley Aduanera. 

Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de las 
mercancías en los recintos fiscales o fiscalizados. 

Revisar los pedimentos, sus anexos y demás documentos, incluso electrónicos o digitales, así como la 
información contenida en la transmisión electrónica o en el aviso consolidado a que se refiere la Ley 
Aduanera, exigibles por los ordenamientos legales aplicables a los consignatarios, destinatarios, propietarios, 
poseedores o tenedores en las importaciones y los remitentes en las exportaciones; así como, a las demás 
personas que intervengan en el despacho aduanero de las mercancías, entre otras, los agentes aduanales y 
representantes legales, en los aspectos relativos a la clasificación arancelaria de las mercancías y los 
ingresos federales aduaneros, de acuerdo a los diferentes tráficos y regímenes aduaneros. 

Ordenar y practicar la verificación de aeronaves y embarcaciones en aduanas, para comprobar su legal 
importación o tenencia y estancia en el país. 
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Verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias en las mercancías de 
comercio exterior, inclusive las normas oficiales mexicanas; declarar que las mercancías, vehículos, 
embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal. 

Inspeccionar y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados y, en este último caso, vigilar el cumplimiento de 
los requisitos y las obligaciones derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los servicios 
de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior; verificar ante el Servicio de 
Administración Tributaria el domicilio que los contribuyentes declaren en el pedimento, la transmisión 
electrónica o en el aviso consolidado que establece la Ley Aduanera. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios, productores, importadores, exportadores y 
demás obligados en materia aduanera, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del 
ejercicio de sus facultades de comprobación en el despacho aduanero y hacer constar dichos hechos y 
omisiones en las actas u oficios que para tal efecto se levanten, en términos de la Ley Aduanera y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Ejercer las facultades de las autoridades aduaneras en materia de abandono de las mercancías y declarar, 
en su caso, que han pasado a propiedad del Fisco Federal, con las autoridades competentes conforme a la 
legislación aduanera y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Tramitar y resolver las solicitudes de recuperación de los depósitos en cuenta aduanera y los rendimientos 
que se hayan generado en dicha cuenta, efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas 
de bolsa autorizadas para estos efectos, conforme a la Ley Aduanera. 

Emitir opinión sobre el otorgamiento o cancelación de las autorizaciones a que se refiere el artículo 16, 
párrafo primero de la Ley Aduanera; vigilar el cumplimiento de las obligaciones de las personas autorizadas a 
que se refiere este párrafo y dar a conocer a la autoridad competente las irregularidades y los hechos que 
impliquen la aplicación de sanciones o que puedan constituir causales de cancelación de dichas 
autorizaciones, así como coadyuvar en la integración de los expedientes respectivos. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías de 
comercio exterior, incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, en términos de la Ley Aduanera, 
inclusive por compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra regulación o 
restricción no arancelaria. 

Notificar dichos actos, incluso el embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías respecto de las 
cuales no se acredite su legal introducción, importación, internación, estancia o tenencia en el país; así como, 
ordenar el levantamiento del citado embargo o aseguramiento y la entrega de las mercancías antes de la 
conclusión de los procedimientos iniciados, según corresponda, previa calificación y aceptación de la garantía 
del interés fiscal por parte de la autoridad competente, y poner a disposición de la aduana que corresponda 
las mercancías retenidas o embargadas para que realice su control y custodia. 

Determinar los ingresos federales aduaneros; aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad 
líquida el monto correspondiente a cargo de contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, y 
determinar los accesorios que correspondan en los supuestos antes señalados. 

Determinar, conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana y el valor comercial de las mercancías. 

Tramitar y resolver los procedimientos administrativos en materia aduanera que deriven del ejercicio de 
sus facultades de comprobación en el despacho aduanero; sustanciar y resolver el procedimiento relacionado 
con la determinación en cantidad líquida de los ingresos federales aduaneros omitidos, así como de las 
sanciones y accesorios de los mismos, en los términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

Entregar a los interesados las mercancías objeto de una infracción a la Ley Aduanera y demás 
disposiciones aplicables, cuando dichas mercancías no estén sujetas a prohibiciones o restricciones y se 
garantice el interés fiscal. 

Transferir a la instancia competente, en términos de la legislación aplicable, los bienes embargados o 
asegurados en el ejercicio de sus atribuciones, que hayan pasado a propiedad del Fisco Federal o de los que 
pueda disponer en términos de la normativa correspondiente; así como realizar, de conformidad con las 
políticas, procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la asignación, donación o destrucción de los 
bienes embargados cuando no puedan ser transferidos a la instancia competente de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Evaluar y, en su caso, aceptar las garantías que se otorguen respecto de los ingresos federales 
aduaneros, así como sus accesorios que se causen con motivo de la entrada o salida del territorio nacional de 
mercancías y medios de transporte, de acuerdo con los lineamientos que emita el Servicio de Administración 
Tributaria. 



106 DIARIO OFICIAL Lunes 26 de junio de 2023 

Mantener consultas con los organismos y asociaciones representativos de los contribuyentes sobre 
cuestiones relevantes en materia aduanera que requieran ser simplificadas y facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones, así como analizar las propuestas formuladas por los citados organismos y asociaciones que 
tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación de los procedimientos administrativos en materia 
aduanera. 

Dirigir y operar la sala de servicios aduanales en aeropuertos internacionales, respecto de la entrada y 
salida del territorio nacional de mercancías y medios de transporte; el despacho aduanero y los hechos y 
actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida; así como, vigilar del cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, inclusive las establecidas por las disposiciones sobre recaudación, cobro coactivo e imposición 
de sanciones, en las materias de su competencia. 

Tramitar y registrar las importaciones o internaciones temporales de vehículos y verificar sus salidas y 
retornos. 

Tramitar y registrar la toma de muestras de mercancías en depósito ante la aduana. 

Coordinar los programas en materia de seguridad aduanera y fungir como enlace con otras dependencias 
de la Administración Pública Federal para la adopción de medidas y la implementación de programas y 
proyectos que en materia de seguridad deban aplicar las autoridades aduaneras, conjuntamente con las 
autoridades federales, estatales o locales. 

Supervisar el cumplimiento de las estrategias y procedimientos que competan a las Aduanas; observar las 
irregularidades en su actuación e instruir la debida aplicación de las disposiciones normativas, así como 
proponer mejoras en la operación aduanera. 

Entrevistar y aplicar, con la Unidad de Administración y Finanzas, las pruebas que se requieran a los 
candidatos a servidores públicos adscritos a las Aduanas. 

Participar con la Unidad de Administración y Finanzas, en el diseño, organización e instrumentación de los 
programas de capacitación para el personal adscrito a las Aduanas, excepto en lo relativo al Centro de 
Formación Aduanera. 

Participar, con las Direcciones de la Agencia, en los asuntos relativos a la operación aduanera que no 
impliquen la interpretación jurídica de las disposiciones aduaneras, en materia de servicios aduanales y del 
despacho aduanero a que se refiere el artículo 35 de la Ley Aduanera. 

Auxiliar a la Dirección General de Modernización, Equipamiento e Infraestructura Aduanera en el ejercicio 
de sus facultades. 

1.2 Dirección General de Investigación Aduanera 

Objetivo 

Analizar e investigar conductas vinculadas con el contrabando de mercancías, ilícitos fiscales y aduaneros 
de movimientos transfronterizos de bienes, personas y medios de transporte, definiendo estrategias y 
alternativas tendientes a anticipar y combatir dichas conductas e ilícitos; así como, técnicas de investigación 
para supervisar, evaluar y controlar sistemática y estructuralmente la gestión de riesgos, estableciendo el 
procedimiento para identificar irregularidades en las operaciones de comercio exterior con mayores áreas de 
exposición al riesgo. Asimismo, determinando la estrategia para el registro e integración de la contabilidad de 
ingresos y movimientos de fondos, derivados de las operaciones efectuadas en las aduanas. Ordenar y 
practicar, actos de fiscalización para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan la 
entrada y salida de mercancías del territorio nacional; así como tramitar y resolver los respectivos 
procedimientos administrativos que deriven del ejercicio de sus facultades. 

Funciones 

Mantener comunicación y colaborar con las autoridades aduaneras o de comercio exterior de otros países, 
así como asistir a las personas servidoras públicas de la Agencia en sus relaciones con dichas autoridades, 
respecto de asuntos relacionados con la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, en el ámbito de 
su competencia. 

Prestar servicios de seguridad y protección a las instalaciones, edificios y servidores públicos de la 
Agencia. 

Planear, organizar, establecer, dirigir y controlar estrategias que permitan crear e instrumentar 
mecanismos y sistemas para prevenir y combatir conductas ilícitas relacionadas con la entrada y salida de 
mercancías del territorio nacional; así como, estudiar, analizar e investigar conductas vinculadas con el 
contrabando de mercancías y emitir, con las unidades administrativas de la Agencia, estrategias y alternativas 
tendientes a combatir dichas conductas. 
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Vigilar y verificar el cumplimiento de las obligaciones del agente aduanal, mandatario de agente aduanal y 
dictaminador aduanero, durante el despacho aduanero, así como tramitar, resolver e imponer sanciones en 
términos de las leyes aplicables por los actos u omisiones cometidos por aquéllos. 

Ordenar y practicar actos de revisión, reconocimiento, verificación, inspección y vigilancia, para cerciorarse 
del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan la entrada y salida del territorio nacional de 
mercancías y medios de transporte, y el despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de 
dicha entrada o salida, en el ámbito de su competencia, así como del cumplimiento de los requisitos y las 
obligaciones inherentes a las autorizaciones, concesiones y patentes a que se refiere la Ley Aduanera. 

Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de las 
mercancías en los recintos fiscales o fiscalizados. 

Revisar los pedimentos, sus anexos y demás documentos, incluso electrónicos o digitales, así como la 
información contenida en la transmisión electrónica o en el aviso consolidado a que se refiere la Ley 
Aduanera, exigibles por los ordenamientos legales aplicables a los consignatarios, destinatarios, propietarios, 
poseedores o tenedores en las importaciones y los remitentes en las exportaciones, así como a las demás 
personas que intervengan en el despacho aduanero de las mercancías, entre otras, los agentes aduanales y 
representantes legales, de acuerdo a los diferentes tráficos y regímenes aduaneros, a efecto de verificar la 
adecuada clasificación arancelaria y el cálculo de los ingresos federales aduaneros. 

Verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias en las mercancías de 
comercio exterior, inclusive las normas oficiales mexicanas; declarar que las mercancías, vehículos, 
embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; inspeccionar y vigilar los recintos fiscales y 
fiscalizados y, en este último caso, vigilar el cumplimiento de los requisitos y las obligaciones derivadas de la 
concesión o autorización otorgada para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
de comercio exterior, y verificar ante el Servicio de Administración Tributaria el domicilio que los 
contribuyentes declaren en el pedimento, la transmisión electrónica o en el aviso consolidado que establece la 
Ley Aduanera. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios, productores, importadores, exportadores y 
demás obligados en materia aduanera, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del 
ejercicio de sus facultades de comprobación en el despacho aduanero y hacer constar dichos hechos y 
omisiones en las actas u oficios que para tal efecto se levanten, en términos de la Ley Aduanera y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Participar con otras autoridades en la prevención de ilícitos en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, 
secciones aduaneras, garitas y puntos de revisión aduaneros y en los aeropuertos, puertos marítimos y 
terminales ferroviarias o de autotransporte de carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico internacional. 

Analizar, detectar y dar seguimiento respecto de los asuntos a que se refiere este apartado y con las 
demás autoridades competentes, sobre las operaciones específicas de comercio exterior en las que se 
presuma la comisión de cualquier ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, y 
evasión en el pago de los ingresos federales aduaneros, incumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias inclusive normas oficiales mexicanas e infracciones administrativas, para la debida aplicación del 
programa de control aduanero, así como dar seguimiento a las denuncias presentadas. 

Ejercer las facultades de las autoridades aduaneras en materia de abandono de las mercancías y declarar, 
en su caso, que han pasado a propiedad del Fisco Federal, con las autoridades competentes conforme a la 
legislación aduanera y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Informar a las personas que presten los servicios señalados en el artículo 14 de la Ley Aduanera, respecto 
de las cuales se haya declarado el abandono, que no serán objeto de destino, a fin de que puedan proceder a 
su destrucción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Ejercer la vigilancia y custodia de los recintos fiscales y de los demás bienes y valores depositados  
en ellos. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes o mercancías en los casos en que 
haya peligro de que el obligado se ausente, se realice la enajenación u ocultamiento de bienes o cualquier 
maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones aduaneras o en cualquier otro caso que 
señalen las leyes, así como de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago 
o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores a las cantidades que señalen 
las disposiciones legales, cuando se omita declararlas a las autoridades aduaneras al entrar o salir del 
territorio nacional, conforme a lo dispuesto en la legislación aduanera, y levantarlo cuando proceda. 
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Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías de 
comercio exterior, incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, en términos de la Ley Aduanera, 
inclusive por compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra regulación o 
restricción no arancelaria. Asimismo, notificar dichos actos, incluso el embargo precautorio o aseguramiento 
de las mercancías respecto de las cuales no se acredite su legal introducción, importación, internación, 
estancia o tenencia en el país, así como ordenar el levantamiento del citado embargo o aseguramiento y la 
entrega de las mercancías antes de la conclusión de los procedimientos iniciados, según corresponda, previa 
calificación y aceptación de la garantía del interés fiscal por parte de la autoridad competente, y poner a 
disposición de la aduana que corresponda las mercancías retenidas o embargadas para que realice su control 
y custodia. 

Determinar los impuestos generales de importación y de exportación y los derechos por servicios 
aduaneros; aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a 
cargo de contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, y determinar los accesorios que 
correspondan en los supuestos antes señalados. 

Determinar, conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana y el valor comercial de las mercancías. 

Tramitar y resolver los procedimientos administrativos en materia aduanera que deriven del ejercicio de 
sus facultades de comprobación del despacho aduanero; sustanciar y resolver el procedimiento relacionado 
con la determinación en cantidad líquida de los ingresos federales aduaneros omitidos, así como de las 
sanciones y accesorios de los mismos, en los términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

Entregar a los interesados las mercancías objeto de una infracción a la Ley Aduanera, cuando dichas 
mercancías no estén sujetas a prohibiciones o restricciones y se garantice el interés fiscal. 

Transferir a la instancia competente, en términos de la legislación aplicable, los bienes embargados o 
asegurados en el ejercicio de sus atribuciones, que hayan pasado a propiedad del Fisco Federal o de los que 
pueda disponer en términos de la normativa correspondiente, así como realizar, de conformidad con las 
políticas, procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la asignación, donación o destrucción de los 
bienes embargados cuando no puedan ser transferidos a la instancia competente de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Evaluar y, en su caso, aceptar las garantías que se otorguen respecto de los ingresos federales aduaneros 
que se causen con motivo de la entrada o salida del territorio nacional de mercancías y medios de transporte 
de acuerdo con los lineamientos que emita el Servicio de Administración Tributaria. 

Aplicar las autorizaciones previas, franquicias, exenciones y subsidios que sean otorgados por las 
autoridades competentes en la materia aduanera; constatar los requisitos y límites de las exenciones de los 
impuestos general de importación y general de exportación a favor de pasajeros y de menajes y resolver las 
solicitudes de abastecimiento de medios de transporte. 

Tramitar y resolver las solicitudes de reintegro de los depósitos derivados de cuentas aduaneras 
efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas y los rendimientos 
que se hayan generado en dicha cuenta. 

Integrar la información estadística sobre las operaciones de comercio exterior de su competencia. 

Realizar el registro, control, supervisión e integración de la contabilidad de ingresos, así como 
movimientos de fondos, derivados de las operaciones efectuadas en las aduanas, de conformidad con la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

Dar a conocer la información contenida en los pedimentos, en la transmisión electrónica o en el aviso 
consolidado a que se refiere la Ley Aduanera, relativas a la clasificación arancelaria de las mercancías y los 
ingresos federales aduaneros, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Determinar la viabilidad de incorporación de nuevos sectores industriales al programa de control aduanero, 
así como de aduanas exclusivas para determinadas mercancías, fracciones arancelarias y demás datos que 
permitan la identificación individual de las mercancías. 

1.3 Dirección General de Atención Aduanera y Asuntos Internacionales 

Objetivo 

Representar a la Agencia Nacional de Aduanas de México ante la Organización Mundial de Aduanas, 
Organismos Internacionales; autoridades aduaneras de otros países y con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, como canal único de comunicación para la negociación, implementación, e instrumentación de 
tratados internacionales, acuerdos, memorándums, convenios, proyectos y programas relacionados con la 
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materia aduanera y seguridad internacional, participando, en su caso, en los grupos de trabajo a los que se 
convoque para tal efecto. Así mismo, dar atención a embajadas, usuarios, organismos y asociaciones que los 
representen, sobre trámites y procedimientos de aduanas con el fin de facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones en dicha materia. 

Funciones 

Participar, con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria y de la 
Secretaría, en las negociaciones de convenios aduaneros y tratados internacionales relacionados con la 
materia aduanera y de comercio exterior. 

Mantener comunicación y colaborar con las autoridades aduaneras o de comercio exterior de otros países, 
así como asistir a las personas servidoras públicas de la Agencia en sus relaciones con dichas autoridades, 
respecto de asuntos relacionados con la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, en el ámbito de 
su competencia. 

Autorizar la inscripción en el registro del despacho de mercancías de las empresas, respecto de los 
asuntos a que se refiere este apartado. 

Ordenar y practicar actos de revisión, reconocimiento, verificación, inspección y vigilancia, para cerciorarse 
del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan la entrada y salida del territorio nacional de 
mercancías y medios de transporte, y el despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de 
dicha entrada o salida, en el ámbito de su competencia, así como del cumplimiento de los requisitos y las 
obligaciones inherentes a las autorizaciones, concesiones y patentes a que se refiere la Ley Aduanera. 

Verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias en las mercancías de 
comercio exterior, inclusive las normas oficiales mexicanas. 

Declarar que las mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal 
e inspeccionar y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados y, en este último caso, vigilar el cumplimiento de los 
requisitos y las obligaciones derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

Verificar ante el Servicio de Administración Tributaria el domicilio que los contribuyentes declaren en el 
pedimento, la transmisión electrónica o en el aviso consolidado que establece la Ley Aduanera. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios, productores, importadores, exportadores y 
demás obligados en materia aduanera, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del 
ejercicio de sus facultades de comprobación en el despacho aduanero y hacer constar dichos hechos y 
omisiones en las actas u oficios que para tal efecto se levanten, en términos de la Ley Aduanera y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Intervenir en la recuperación en el extranjero de vehículos, aeronaves y embarcaciones nacionales o 
nacionalizados objeto de robo o de disposición ilícita y, en términos de las leyes del país y los convenios 
internacionales celebrados en esta materia. 

Expedir las constancias que sean necesarias y proporcionar la documentación e informes de que 
disponga, que sean requeridos por las autoridades consulares mexicanas que formulen la solicitud respectiva. 

Aplicar la legislación aduanera y los convenios internacionales para la devolución de los vehículos, 
embarcaciones o aeronaves extranjeros materia de robo o de disposición ilícita, mediante revisión física en los 
recintos fiscales y fiscalizados respectivos. 

Notificar a las autoridades del país de procedencia la localización de los vehículos, embarcaciones o 
aeronaves robados u objeto de disposición ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de 
los gastos que se hubieren autorizado. 

Mantener consultas con los organismos y asociaciones representativos de los contribuyentes sobre 
cuestiones relevantes en materia aduanera que requieran ser simplificadas y facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones, así como analizar las propuestas formuladas por los citados organismos y asociaciones que 
tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación de los procedimientos administrativos en materia 
aduanera. 

Fungir como enlace con otras dependencias de la Administración Pública Federal y con las autoridades 
competentes de los gobiernos extranjeros para la adopción de medidas y la implementación de programas y 
proyectos que en materia de seguridad deban aplicar las autoridades aduaneras, conjuntamente con las 
autoridades federales, estatales o locales. 
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1.4 Dirección General de Modernización, Equipamiento e Infraestructura Aduanera 

Objetivo 

Analizar, planear y diseñar soluciones de modernización, equipamiento e infraestructura, que permitan 
optimizar el despacho aduanero, proponiendo el desarrollo y administración de mecanismos, sistemas y 
aplicaciones que den soporte a las funciones operativas y administrativas de las aduanas, dirigiendo la 
atención a los usuarios de comercio exterior que interactúan previo, durante y posterior al despacho aduanero, 
para realizar sistemas y modelos que permitan calificar y eficientar la operación aduanera, inhibiendo la 
comisión de algún ilícito que pongan en riesgo la seguridad nacional. 

Asimismo, proponer la asignación de recursos para obras de mejoramiento de las instalaciones e 
infraestructura, desarrollo tecnológico y equipamiento en coordinación con las demás unidades administrativas 
de la ANAM, de la Administración Pública Federal y en su caso de las entidades estatales y municipales. 

Funciones 

Autorizar la inscripción en el registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito. 

Analizar, formular y distribuir a la unidad administrativa competente de la Agencia, la información 
estadística acerca de las actividades desempeñadas por las unidades administrativas de la misma. 

Coordinar el estudio, desarrollo y formulación de propuestas de indicadores de gestión y desempeño que 
permitan determinar el nivel de productividad, cumplimiento de políticas y obtención de resultados de las 
unidades administrativas de la Agencia, así como supervisar y evaluar su cumplimiento. 

Ordenar y practicar actos de revisión, reconocimiento, verificación, inspección y vigilancia, para cerciorarse 
del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan la entrada y salida del territorio nacional de 
mercancías y medios de transporte, y el despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de 
dicha entrada o salida, en el ámbito de su competencia, así como del cumplimiento de los requisitos y las 
obligaciones inherentes a las autorizaciones, concesiones y patentes a que se  refiere la Ley Aduanera. 

Verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias en las mercancías de 
comercio exterior, inclusive las normas oficiales mexicanas. 

Declarar que las mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal. 

Inspeccionar y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados y, en este último caso, vigilar el cumplimiento de 
los requisitos y las obligaciones derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los servicios 
de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

Verificar ante el Servicio de Administración Tributaria el domicilio que los contribuyentes declaren en el 
pedimento, la transmisión electrónica o en el aviso consolidado que establece la Ley Aduanera. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios, productores, importadores, exportadores y 
demás obligados en materia aduanera, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del 
ejercicio de sus facultades de comprobación en el despacho aduanero y hacer constar dichos hechos y 
omisiones en las actas u oficios que para tal efecto se levanten, en términos de la Ley Aduanera y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Emitir opinión sobre el otorgamiento o cancelación de las autorizaciones a que se refiere el artículo 16, 
párrafo primero de la Ley Aduanera y vigilar el cumplimiento de las obligaciones de las personas autorizadas; 
informar a la autoridad competente las irregularidades y los hechos que impliquen la aplicación de sanciones o 
que puedan constituir causales de cancelación de dichas autorizaciones, así como coadyuvar en la 
integración de los expedientes respectivos. 

Integrar la información estadística sobre las operaciones de comercio exterior de su competencia. 

Dar a conocer la información contenida en los pedimentos, en la transmisión electrónica o en el aviso 
consolidado a que se refiere la Ley Aduanera, relativa a la clasificación arancelaria de las mercancías y los 
ingresos federales aduaneros, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Extraer de conformidad con las disposiciones que expida la Unidad de Administración y Finanzas, 
información de las bases de datos de la Agencia y proporcionarla a las autoridades extranjeras y nacionales 
competentes y a los contribuyentes respecto de las operaciones que hayan efectuado, en los casos y términos 
que señalen los tratados internacionales en los que México sea parte, leyes y demás ordenamientos 
aplicables. 
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Recopilar, integrar, registrar, procesar, analizar y evaluar datos e información que se obtenga en materia 
de administración de riesgo y los resultados obtenidos a través de los mecanismos, sistemas y aplicaciones 
utilizados en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, secciones aduaneras, garitas y puntos de revisión 
aduaneros, así como en los aeropuertos, puertos marítimos y terminales ferroviarias o de autotransporte de 
carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico internacional. 

Planear, diseñar, configurar, desarrollar, mantener y actualizar los mecanismos, sistemas y aplicaciones, 
en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas, que permitan reconocer, identificar, analizar y 
procesar operaciones aduaneras que pongan en riesgo la seguridad nacional o impliquen la comisión de algún 
ilícito; así como administrar, coordinar y dirigir su funcionamiento conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Administrar, en conjunto con la Dirección General de Tecnologías de la Información, los servicios y las 
soluciones en materia de comunicaciones y tecnologías de la información que den soporte a las funciones 
operativas y administrativas de las aduanas para la sistematización de los procesos y servicios que éstas 
realizan. 

Proponer el establecimiento o supresión de aduanas, garitas, secciones aduaneras y puntos de revisión 
aduaneros, así como aprobar las instalaciones que se pondrán a su disposición para el despacho aduanero 
de mercancías, su reconocimiento y demás actos o hechos que deriven de los mismos, y las obras que se 
realizarán en las oficinas administrativas de las aduanas y sus instalaciones complementarias. 

Señalar dentro de los recintos fiscales la ubicación de las oficinas administrativas y sus instalaciones 
complementarias, las zonas restringidas y las zonas de circulación de vehículos, así como las áreas 
restringidas para el uso de telefonía celular u otros medios de comunicación dentro de los recintos fiscales y 
fiscalizados. 

Habilitar lugares de entrada, salida o maniobras de mercancías, e instalaciones como recintos fiscales 
para uso de la autoridad aduanera. 

Señalar en las aduanas, aeropuertos internacionales, terminales ferroviarias o terrestres y en los 
desarrollos portuarios los lugares autorizados para la entrada y salida de mercancías extranjeras o nacionales, 
así como aprobar el lugar en que se ubicarán dichos lugares y las instalaciones que se pondrán a disposición 
de las autoridades aduaneras para las funciones del despacho aduanero y los demás actos o hechos que 
deriven del mismo. 

Proponer a las autoridades competentes de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas y municipios, en su caso, la asignación de recursos para las obras de mejoramiento de 
infraestructura, desarrollo tecnológico y equipamiento de las aduanas. 

Proponer, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas y demás unidades administrativas 
competentes de la Agencia, las acciones a desarrollar que impliquen la aplicación de los recursos de dicho 
órgano administrativo desconcentrado. 

Proveer, en conjunto con la Dirección General de Tecnologías de la Información, los sistemas, equipos, 
redes y dispositivos informáticos y de comunicaciones que den soporte a las funciones operativas y 
administrativas de las aduanas. 

Instrumentar y, en su caso, autorizar proyectos de tecnología de control de inspección no intrusiva en el 
reconocimiento aduanero o en la verificación de mercancía en transporte al interior de la Aduana, así como las 
acciones que de estos proyectos deriven, considerando los servicios de soporte y mantenimiento 
especializado que coadyuven en la operación aduanera. 

Verificar y supervisar los servicios autorizados que facilitan el reconocimiento aduanero empleando 
tecnología no intrusiva. 

Colaborar con la Dirección General de Investigación Aduanera en la planeación y organización de 
estrategias que permitan crear e instrumentar mecanismos y sistemas para prevenir y combatir conductas 
ilícitas relacionadas con la entrada y salida de mercancías del territorio nacional. 

1.5 Dirección General Jurídica de Aduanas 

Objetivo 

Coadyuvar al cumplimiento del objetivo institucional de la Agencia Nacional de Aduanas de México 
mediante la equitativa y oportuna aplicación de la legislación fiscal y aduanera, su correcta interpretación 
jurídica, mediante asistencia legal y un sistema normativo integral, así como establecer y coordinar las 
directrices, programas operativos, criterios y lineamientos normativos que deben acatar las unidades 
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administrativas adscritas a este órgano administrativo desconcentrado, fortaleciendo la legalidad de los actos 
de las unidades administrativas, con el fin de realizar una adecuada defensa del interés fiscal y aduanero ante 
los tribunales jurisdiccionales y/o autoridades competentes en apoyo a la función recaudatoria. Otorgar y, en 
su caso, modificar, cancelar y revocar las concesiones, autorizaciones, registro y patentes previstos en las 
disposiciones aduaneras; así como determinar la naturaleza, estado, origen y demás características de las 
mercancías de comercio exterior, incluso, sugerir su clasificación arancelaria. 

Funciones 

Coadyuvar en el análisis y elaboración de los proyectos de Iniciativas de leyes y decretos, en las materias 
relacionadas con la competencia de la Agencia; así como, de Acuerdos, convenios o tratados internacionales 
en los que México sea parte y acuerdos interinstitucionales, en materia aduanera, de libre comercio o de 
intercambio de información, en el ámbito de competencia de la Agencia. 

Elaborar propuestas de reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas en las 
materias competencia de la Agencia y, en su caso, las disposiciones de observancia general que deba emitir 
la Secretaría en las referidas materias, así como solicitar a las unidades administrativas de la Agencia la 
información necesaria para los efectos del presente párrafo, emitir opinión respecto de las propuestas 
referidas y fungir como enlace ante dicha Secretaría en los asuntos a que se refiere este párrafo. 

Elaborar y proponer para aprobación superior, el Manual de Organización General de la Agencia y, en su 
caso, recibir y analizar las propuestas de las unidades administrativas de dicho órgano administrativo 
desconcentrado y de la Secretaría. 

Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones administrativas que 
corresponda emitir la Agencia. 

Emitir opinión respecto de los acuerdos, bases de colaboración y convenios en los que la persona titular 
de la Agencia o las direcciones generales de ésta actúen como autoridad aduanera y fiscal respecto de los 
ingresos federales aduaneros. 

Orientar y asistir legalmente a las unidades administrativas de la Agencia, a fin de que en los 
procedimientos administrativos que dichas unidades lleven a cabo se cumplan las formalidades previstas en 
las disposiciones que los regulan, y resolver las consultas que formulen dichas unidades administrativas, así 
como emitir opinión a los formatos que deben utilizar en el ejercicio de sus atribuciones. 

Establecer el criterio de interpretación que las unidades administrativas de la Agencia, en materia de 
despacho aduanero, así como al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, con 
excepción de los señalados como competencia exclusiva de otra unidad administrativa de la Secretaría o del 
Servicio de Administración Tributaria. 

Fungir como enlace de los requerimientos de información de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, vinculados con quejas o reclamaciones en las que la Agencia o alguna de las unidades 
administrativas adscritas a la misma, sean señaladas como responsables, así como participar en las 
reuniones en las que sean convocadas para la atención de los asuntos que correspondan a dicho órgano 
administrativo desconcentrado. 

Mantener comunicación con las autoridades aduaneras y de comercio exterior, nacionales y de otros 
países, para obtener y proporcionar la información y documentación en relación con los asuntos 
internacionales en materia jurídica aduanera y de comercio exterior. 

Participar, con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y del Servicio de Administración 
Tributaria, en las negociaciones de convenios en materia aduanera y de comercio exterior. 

Participar conjuntamente con las unidades administrativas competentes de la Agencia, del Servicio de 
Administración Tributaria y de la Secretaría en los grupos de trabajo que se establezcan al amparo de 
tratados, convenios o acuerdos internacionales, incluso los de carácter interinstitucional en materia aduanera, 
de comercio exterior o de intercambio de información, u otros instrumentos jurídicos internacionales que 
contengan disposiciones sobre dichas materias. 

Resolver los recursos de revocación hechos valer contra actos o resoluciones de la misma o de cualquier 
unidad administrativa de la Agencia que no tenga conferida de manera expresa esta atribución. 

Interponer con la representación de la persona titular de la Secretaría, de la persona titular de la Agencia y 
de las unidades administrativas de dicho órgano administrativo desconcentrado, el recurso de revisión contra 
las sentencias y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, respecto de los juicios de su competencia, y el amparo adhesivo, así como comparecer y 
alegar en los juicios de amparo que interpongan los particulares en contra de las sentencias y resoluciones 
definitivas dictadas por el mencionado Tribunal. 
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Representar a la persona titular de la Agencia y a las unidades administrativas de dicho órgano 
administrativo desconcentrado en los juicios de amparo indirecto, en los que sean señaladas como 
autoridades responsables o cuando tengan el carácter de tercero interesado, interponer los recursos que 
procedan en representación de éstos, así como intervenir con las facultades de delegado en las audiencias, 
rendir pruebas, formular alegatos y promover los incidentes previstos en la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Designar a los servidores públicos que tengan el carácter de delegados o representantes en los juicios de 
su competencia, así como señalar domicilio para oír y recibir notificaciones que emitan los órganos 
jurisdiccionales en dichos juicios. 

Solicitar a las unidades administrativas que dejen sin efectos sus propias resoluciones en términos de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, conforme a los lineamientos que para tal efecto se 
emitan. 

Representar a la Agencia y a sus unidades administrativas en toda clase de investigaciones y 
procedimientos administrativos tramitados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 
ejercer las negociaciones, excepciones y defensas de las que sean titulares en dichos procedimientos. 

Representar a la Agencia en juicios mercantiles, civiles y en otros en que dicho órgano administrativo 
desconcentrado sea parte o en los que éste tenga interés jurídico; formular las demandas y contestaciones 
correspondientes y desistirse de las mismas; transigir o allanarse en estos juicios, así como representar a la 
Agencia en los procedimientos en que deba comparecer; interponer los recursos a que tenga derecho y actuar 
en todas las instancias del juicio, procedimiento o recurso de que se trate y en el juicio de amparo que 
promuevan los particulares contra las resoluciones dictadas en aquéllos. 

Formular las denuncias, querellas, declaratorias de que el Fisco Federal haya sufrido o pudo sufrir 
perjuicio, por hechos u omisiones que puedan constituir delito de contrabando y denunciar o querellarse en 
aquellos hechos u omisiones que puedan constituir delitos establecidos en el Código Penal Federal y otros 
ordenamientos legales, cuando dichas acciones no correspondan a la competencia de otra unidad 
administrativa de la Secretaría o del Servicio de Administración Tributaria y, tratándose de hechos u omisiones 
que puedan constituir delitos en que la Agencia resulte afectada o aquéllos de que tenga conocimiento o 
interés. 

Asimismo, coadyuvar en los supuestos anteriores con el agente del Ministerio Público de la Federación 
competente y designar asesores jurídicos en el procedimiento penal. 

Requerir, respecto de los hechos en que pudiera querellarse, denunciar, formular declaratoria de que se 
haya sufrido o se pueda sufrir perjuicio, en asuntos a que se refieren los dos párrafos anteriores, a los 
importadores, exportadores, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, y a cualquier persona 
relacionada con dichos hechos, para que exhiban y proporcionen las declaraciones, avisos, datos, otros 
documentos, instrumentos e informes, con la finalidad de allegarse de las pruebas necesarias para formular 
cualquiera de los requisitos de procedibilidad a que se refiere el Código Fiscal de la Federación, para actuar 
penalmente por la probable comisión de delitos antes señalados, así como respecto de otros delitos 
establecidos en las demás disposiciones legales aplicables. 

Ordenar el pago al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, ya sea en dinero o en bienes equivalentes 
del valor de las mercancías embargadas por las autoridades aduaneras o depositadas en los recintos fiscales 
y bajo la custodia de dichas autoridades, que transferidas o no al mencionado Instituto, no se puedan 
entregar, por existir imposibilidad para su devolución. 

Participar con la Dirección General de Operación Aduanera, las unidades administrativas competentes de 
la Secretaría y del Servicio de Administración Tributaria, en el estudio y elaboración de propuestas de políticas 
y programas relativos al desarrollo de la franja y región fronteriza del país, al fomento de las industrias de 
exportación, regímenes temporales de importación o exportación y de depósito fiscal; así como, intervenir en 
el estudio y formulación de los proyectos de aranceles, cuotas compensatorias y demás medidas de 
regulación y restricción al comercio exterior en los que las unidades administrativas de la Secretaría participen 
con otras autoridades competentes, y emitir opinión sobre los precios estimados que fije dicha Secretaría, 
respecto de las mercancías de comercio exterior que sean objeto de subvaluación o sobrevaloración. 

Otorgar las patentes de agente aduanal y las autorizaciones de mandatario de agente aduanal y 
dictaminador aduanero, así como tramitar, resolver y notificar los actos o resoluciones concernientes a los 
asuntos relacionados con estas patentes y autorizaciones y requerirlos para que cumplan las obligaciones 
previstas en la Ley Aduanera y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Diseñar, aplicar y evaluar los exámenes de conocimientos y psicotécnicos para obtener las patentes de 
agente aduanal y las autorizaciones de mandatario de agente aduanal y de dictaminador aduanero, así como 
emitir la convocatoria para que los agentes aduanales puedan someterse a dichos exámenes y los 
lineamientos que deberán cumplir las instituciones académicas o especializadas en evaluación para la 
aplicación de los referidos exámenes a los agentes aduanales y acreditar a dichas instituciones. 

Vigilar y verificar el cumplimiento de las obligaciones del agente aduanal, mandatario de agente aduanal y 
dictaminador aduanero, durante el despacho aduanero, así como tramitar, resolver e imponer sanciones en 
términos de las leyes aplicables por los actos u omisiones cometidos por aquéllos. 

Tramitar y resolver la inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción de la patente de agente aduanal, 
así como la cancelación de la autorización otorgada al mandatario de agente aduanal y al dictaminador 
aduanero y efectuar las notificaciones correspondientes. 

Otorgar, prorrogar, modificar, suspender, cancelar o revocar las autorizaciones o concesiones 
competencia de esta Dirección General o sus unidades administrativas a que se refiere la Ley Aduanera, en 
términos de dicha Ley y demás disposiciones aduaneras y, en su caso, ordenar la suspensión de las 
operaciones correspondientes y su reactivación, así como tramitar y resolver los demás asuntos 
concernientes a las autorizaciones o concesiones otorgadas, incluso verificar el cumplimiento de los requisitos 
y las obligaciones inherentes a las mismas. 

Otorgar la autorización para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales libres de 
impuestos general de importación y general de exportación y de cuotas compensatorias y, en su caso, 
clausurar dichos establecimientos, así como la autorización temporal para locales destinados a exposiciones 
internacionales de mercancías o para la autorización con la finalidad de someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal. 

Autorizar la introducción o extracción de mercancías mediante el empleo de tuberías, ductos, cables u 
otros medios susceptibles de conducirlas. 

Otorgar concesión o autorización para que los particulares presten los servicios de manejo, almacenaje y 
custodia de mercancías de comercio exterior y autorizar para que dentro de los recintos fiscalizados las 
mercancías puedan ser objeto de elaboración, transformación o reparación para su posterior retorno al 
extranjero o exportación; otorgar autorización para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de 
mercancías en el recinto fiscal, en oficinas e instalaciones complementarias de las aduanas y secciones 
aduaneras, así como autorizar la importación o fabricación de candados oficiales o electrónicos que se 
utilizarán en los vehículos y contenedores que transporten las mercancías de los despachos. 

Autorizar que la entrada o salida de mercancías al territorio nacional se efectúe por un lugar distinto al 
autorizado. 

Autorizar la prestación de los servicios de prevalidación electrónica de datos contenidos en los pedimentos 
y la prestación de servicios necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores, siempre que se cumplan con las disposiciones que emita el Servicio de 
Administración Tributaria, respecto de los aspectos del pedimento materia de su competencia. 

Habilitar inmuebles para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y 
emitir la autorización para su administración, así como otorgar autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

Autorizar la exención de los impuestos general de importación y general de exportación por la entrada al 
territorio nacional de las mercancías que sean donadas para ser destinadas a fines culturales, de enseñanza, 
de investigación, de salud pública o de servicio social, que importen organismos públicos y personas morales 
autorizadas para recibir donativos deducibles en el impuesto sobre la renta, así como la maquinaria y equipo 
obsoleto que se haya importado temporalmente y sus desperdicios, en términos del artículo 61, fracciones IX 
y XVI de la Ley Aduanera. 

Autorizar a los almacenes generales de depósito para que presten el servicio de depósito fiscal y para que 
en sus instalaciones se adhieran los marbetes o precintos a que se refiere la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. 

Autorizar el registro para la toma de muestras de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o para las 
que se requieran de instalaciones o equipos especiales para la toma de muestras de las mismas. 

Ordenar en su caso, y practicar, actos de revisión, reconocimiento, verificación, inspección y vigilancia, 
para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan y gravan la entrada y salida del 
territorio nacional de mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los hechos y actos que 
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deriven de éste o de dicha entrada o salida, en el ámbito de su competencia, así como del cumplimiento de 
los requisitos y las obligaciones inherentes a las autorizaciones, concesiones y patentes a que se refiere la 
Ley Aduanera. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios, productores, importadores, exportadores y 
demás obligados en materia aduanera, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del 
ejercicio de sus facultades de comprobación en el despacho aduanero y hacer constar dichos hechos y 
omisiones en las actas u oficios que para tal efecto se levanten, en términos de la Ley Aduanera y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Dictaminar, conforme a los lineamientos y normas científicas aplicables y a los instrumentos metodológicos 
y técnicos, las características, naturaleza, usos, origen y funciones de las mercancías de comercio exterior; 
efectuar ensayes con relación a minerales, metales y compuestos metálicos sujetos al pago de contribuciones 
o aprovechamientos, y practicar el examen pericial de otros productos y materias primas, así como 
proporcionar servicios de asistencia técnica en materia de muestreo, de análisis y de ingeniería a los entes del 
sector público conforme a los convenios respectivos y a los particulares mediante el pago de derechos 
correspondiente. 

Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las mercancías de comercio exterior, 
así como sugerir su clasificación arancelaria y solicitar el dictamen que se requiera al agente aduanal, 
mandatario aduanal, dictaminador aduanero o cualquier otro perito para ejercer las atribuciones a que se 
refiere este párrafo. 

Emitir opinión respecto de la procedencia del reintegro de los depósitos derivados de cuentas aduaneras 
efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas y los rendimientos 
que se hayan generado en dicha cuenta. 

Mantener consultas con los organismos y asociaciones representativos de los contribuyentes sobre 
cuestiones relevantes en materia aduanera que requieran ser simplificadas y facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones, así como analizar las propuestas formuladas por los citados organismos y asociaciones que 
tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación de los procedimientos administrativos 
en materia aduanera. 

Asignar números de autorización a los importadores y exportadores que promuevan el despacho aduanero 
de mercancías sin la intervención de agente aduanal, así como acreditar a sus representantes legales; iniciar, 
instruir y resolver la revocación de la autorización otorgada a dichos importadores y exportadores y de la 
acreditación de sus representantes legales, así como tramitar, resolver y notificar los actos y resoluciones 
concernientes a los asuntos relacionados en este párrafo. 

Autorizar que el despacho de mercancías por las aduanas nacionales, pueda hacerse conjuntamente con 
las oficinas aduaneras de otros países. 

Coadyuvar con el Servicio de Administración Tributaria en la elaboración del informe que señale si se 
encuentran pagados o garantizados los créditos fiscales para atender los requerimientos de la Procuraduría 
Fiscal de la Federación o de la autoridad judicial en los procesos por delitos fiscales. 

1.6 Dirección General de Recaudación 

Objetivo 

Elaborar y definir proyectos y estrategias que contribuyan al incremento de la recaudación primaria de 
ingresos federales, facilitando el pago voluntario y oportuno, así como el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales aduaneras por parte de los usuarios de comercio exterior.  Implementar acciones orientadas a 
promover el pago de los créditos fiscales exigibles determinados por las unidades administrativas 
competentes de la Agencia, mediante el cobro persuasivo. Celebrar convenios de colaboración con las 
autoridades competentes, que establezcan reglas operativas para el cobro de los créditos fiscales firmes, 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución, fortaleciendo la colaboración operativa con las 
unidades administrativas de la Secretaría. 

Funciones 

Participar en la definición e instrumentación de los proyectos especiales en materia de recaudación de 
ingresos federales aduaneros. 

Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y de la Agencia, en el diseño de 
los procesos de recaudación de ingresos federales aduaneros por las instituciones de crédito, terceros u 
oficinas de recaudación autorizadas. 
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Recaudar directamente, por instituciones de crédito, terceros o a través de las oficinas de recaudación 
autorizadas, el importe de los ingresos federales aduaneros, aún y cuando se destinen a un fin específico. 

Elaborar y actualizar los instructivos de operación para la prestación de los servicios de recepción de 
información de recaudación de ingresos federales aduaneros, por parte de las instituciones de crédito, 
terceros u oficinas de recaudación autorizadas. 

Tramitar y resolver las solicitudes de recuperación de los depósitos en cuenta aduanera y los rendimientos 
que se hayan generado en dicha cuenta, efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas 
de bolsa autorizadas para estos efectos, conforme a la Ley Aduanera. 

Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y de la Agencia, en la 
elaboración de los lineamientos para depurar y cancelar créditos relativos a los ingresos federales aduaneros. 

Establecer acuerdos operativos con otras autoridades, incluso con auxiliares de la Tesorería de la 
Federación que faciliten el control y cobro de los ingresos federales aduaneros. 

Proporcionar a la unidad administrativa competente de la Secretaría la información de los ingresos 
federales aduaneros recaudados, a través de las instituciones de crédito, terceros u oficinas de  
recaudación autorizadas. 

Realizar, para efectos estadísticos, la valuación de cartera de créditos fiscales firmes y exigibles, así como 
mejorar los modelos de valuación de cartera y administración de riesgos. 

Proporcionar a las sociedades de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría, 
información relativa a los créditos firmes de los contribuyentes relativos a los ingresos federales aduaneros. 

Normar, tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes relacionados con 
la presentación de pedimentos y recepción de pagos, así como requerimientos derivados de dichos 
pedimentos y pagos, en materia de su competencia. 

Resolver las aclaraciones o solicitudes que presenten los contribuyentes para subsanar o desvirtuar las 
irregularidades detectadas en el ejercicio de sus atribuciones. 

Enviar a los contribuyentes comunicados y, en general, realizar en el ámbito de su competencia, las 
acciones necesarias para promover el pago de los créditos determinados por la Agencia; sin que por ello se 
considere el inicio de facultades de comprobación; así como calcular y enviar propuestas de pago a los 
contribuyentes relativos a los ingresos federales aduaneros. 

Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos determinados por la Agencia, incluida la 
actualización, recargos y accesorios a que haya lugar. 

Reducir, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, multas determinadas e impuestas por la 
Agencia o las determinadas por los contribuyentes en materia de ingresos federales aduaneros. 

Declarar el abandono de los bienes y de las cantidades a favor del Fisco Federal en términos del Código 
Fiscal de la Federación. 

Depurar y cancelar los créditos determinados por la Agencia, a favor de la Federación. 

Declarar la prescripción de oficio de los créditos determinados por la Agencia. 

Transferir a la instancia competente, en términos de la legislación aplicable, los bienes embargados o 
asegurados en el ejercicio de sus atribuciones que hayan pasado a propiedad del Fisco Federal o de los que 
pueda disponer conforme a la normativa correspondiente. 

Emitir en coordinación con las demás unidades administrativas competentes de la Agencia, el informe en 
el que se señale si se encuentran pagados o garantizados los créditos fiscales, conforme a los lineamientos 
que se emitan para tal efecto, a fin de atender los requerimientos de la Procuraduría Fiscal de la Federación o 
de la autoridad judicial en los procesos por delitos fiscales. 

1.7 Dirección General de Tecnologías de la Información 

Objetivo 

Analizar, proveer, administrar, supervisar y validar los servicios y su funcionamiento, así como brindar 
soluciones en materia de comunicaciones y tecnologías de la información, que permitan eficientar el 
desempeño de los sistemas tecnológicos que se utilizan en las aduanas y unidades administrativas de la 
Agencia Nacional de Aduanas de México, con la finalidad de fomentar y facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y aduaneras de los contribuyentes, logrando así potenciar la recaudación. 
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Así como dictaminar y evaluar la contratación de servicios, adquisiciones o arrendamiento de bienes en 
materia de comunicaciones y tecnologías de la información, en coordinación con las demás unidades 
administrativas competentes de la Agencia, a través del análisis de los objetivos y las necesidades 
tecnológicas. 

Funciones 

Planear, diseñar, desarrollar, definir, acordar y operar los servicios de comunicaciones y tecnologías de la 
información; definir los niveles que éstos deban tener; así como, vigilar el cumplimiento de las políticas, 
normas y de los estándares para mantener la seguridad, disponibilidad, continuidad y capacidad de operación 
institucional de las unidades administrativas de la Agencia. 

Planear y dirigir el estudio de las propuestas que se formulen en materia de comunicaciones, tecnologías y 
seguridad de la información de las unidades administrativas de la Agencia. 

Planear, definir y gestionar los programas, procedimientos y métodos de trabajo en comunicaciones y 
tecnologías de la información, relacionados con transferencia del conocimiento y su integración al desarrollo 
del personal de esta unidad administrativa, en conjunto con la Unidad de Administración y Finanzas. 

Proponer el diseño de los requerimientos de soluciones tecnológicas y participar en el desarrollo de los 
proyectos en materia de comunicaciones y tecnologías de la información, así como coordinar con las unidades 
administrativas de la Agencia, la gestión de los requerimientos que soporten sus funciones y procesos. 

Proponer e instrumentar los programas, planes y procedimientos de continuidad de operación e integridad 
de los servicios en materia de comunicaciones y tecnologías de la información de la Agencia. 

Formular el plan estratégico de tecnologías de la información y comunicaciones de la Agencia, así como 
evaluar su impacto, beneficios, costos y plazos de desarrollo, en conjunto con la Unidad de Administración 
y Finanzas. 

Definir, diseñar, administrar e implementar el marco tecnológico de referencia, la arquitectura tecnológica y 
la plataforma e infraestructura de comunicaciones y tecnologías de la información de la Agencia, así como 
dirigir su rediseño y evolución. 

Diseñar, operar y administrar los procesos de desarrollo de sistemas de la Agencia. 

Diseñar, definir y coordinar la implementación de los sistemas, procesos tecnológicos, estructuras lógicas, 
protocolos, estándares, métodos, procedimientos de intercambio de información y demás definiciones 
tecnológicas respecto de cualquier documento o aplicación de carácter digital que prevean las disposiciones 
aduaneras en el ámbito de su competencia. 

Establecer procesos que permitan proveer las soluciones tecnológicas requeridas de la Agencia, así como 
verificar, validar y ejecutar pruebas de aceptación e integración de los componentes o productos necesarios 
para su operación. 

Implementar, operar y evaluar, en coordinación con la Dirección General de Evaluación, el sistema integral 
de gestión y mejora continua de los procesos, funciones y servicios en materia de comunicaciones y 
tecnologías de la información de la Agencia. 

Analizar y dictaminar la viabilidad técnica, operativa y de investigación de mercado, así como formular la 
propuesta de evaluación financiera de los requerimientos de la Agencia respecto de la contratación de 
servicios, adquisiciones o arrendamientos de bienes en materia de comunicaciones y tecnologías de la 
información, en conjunto con la Unidad de Administración y Finanzas. 

Establecer normas, lineamientos y metodologías para administrar proyectos tecnológicos de la Agencia. 

Emitir opinión sobre el cumplimiento de los requisitos tecnológicos establecidos en la normativa 
correspondiente por parte de las personas que formulen alguna de las solicitudes de autorización a que se 
refieren las disposiciones aduaneras. 

Otorgar y cancelar las autorizaciones a que ese refiere el artículo 16, párrafo primero de la Ley Aduanera, 
previa opinión de la Dirección General de Modernización, Equipamiento e Infraestructura Aduanera. 

Diseñar, desarrollar, integrar, implementar, proporcionar y mantener los sistemas, equipos, redes, servicios 
y dispositivos informáticos que permitan controlar y soportar operaciones de infraestructura tecnológica 
de la Agencia. 

Administrar los servicios y las soluciones en materia de comunicaciones y tecnologías de la información 
que den soporte a las funciones operativas y administrativas de la Agencia para la sistematización de los 
procesos y servicios que ésta realiza. 
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Proveer, en conjunto con la Dirección General de Modernización, Equipamiento e Infraestructura 
Aduanera, los sistemas, equipos, redes y dispositivos informáticos y de comunicaciones que den soporte a las 
funciones operativas y administrativas de la Agencia. 

Proveer y administrar los servicios de comunicaciones y tecnologías de la información que apoyen las 
funciones y procesos de las unidades administrativas de la Agencia. 

Proporcionar soporte técnico a los usuarios de la Agencia relacionados con los servicios de 
comunicaciones y tecnologías de la información. 

Implementar y supervisar el mantenimiento de la infraestructura tecnológica de los servicios informáticos 
de la Agencia, así como los cambios y las aplicaciones informáticas a la misma. 

Supervisar el cumplimiento de las normas, políticas y estándares para el manejo, intercambio, protección, 
comunicación, almacenamiento y eliminación de la información contenida en medios electrónicos. 

Coordinar con las unidades administrativas de la Agencia, la administración de la información en sus 
sistemas electrónicos; elaborar y aplicar procedimientos, metodologías, métricas y estadísticas para extraer, 
generar y transformar datos de dichos sistemas, así como asegurar su contenido lógico y físico en los 
repositorios institucionales. 

Asignar a los servidores públicos de la Agencia los perfiles y atributos que correspondan en materia de 
comunicaciones y tecnologías de la información. 

Coordinar el desarrollo del modelo de seguridad en comunicaciones y tecnologías de la información, así 
como evaluar y, en su caso, adecuar los procesos de seguridad en dicha materia y los sistemas utilizados 
para salvaguardar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los servicios e infraestructura tecnológica 
de la Agencia. 

Implementar controles, esquemas de configuración o monitoreo de seguridad y medidas de protección en 
materia de servicios electrónicos, sistemas y aplicaciones, comunicación e intercambio de datos, 
infraestructura, mecanismos de almacenamiento y de acceso a la información de la Agencia. 

Establecer la arquitectura de seguridad de la información, así como procedimientos, normas y estándares 
para la conservación, integridad, confiabilidad, confidencialidad y disponibilidad de los datos que se 
encuentran en los sistemas de la Agencia. 

Establecer directrices y procedimientos para la utilización de mecanismos electrónicos de registro, 
medición, comunicación o intercambio de información con contribuyentes y terceros, así como evaluar las 
solicitudes que al respecto se formulen en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y emitir el 
dictamen correspondiente. 

1.8 Dirección General de Planeación Aduanera 

Objetivo 

Coordinar a las unidades administrativas de la Agencia, en la aplicación de indicadores, proyectos 
estratégicos y modelos de riesgo. 

Funciones 

Proponer a la persona titular de la Agencia los modelos de riesgo aduaneros, excepto los relativos al 
combate a la corrupción, que implementarán las unidades administrativas de dicho órgano administrativo 
desconcentrado y coordinar a éstas en el desarrollo de los mismos. 

Evaluar la aplicación de los modelos de riesgo desarrollados por las unidades administrativas de la 
Agencia; calificar la calidad y eficiencia de los mismos y dar a conocer sus resultados. 

Elaborar con las unidades administrativas de la Agencia la planeación presupuestaria de los proyectos 
estratégicos de las aduanas. 

Coordinar la formulación e implementación de las acciones relacionadas con la planeación estratégica de 
la Agencia y el programa anual de mejora continua de dicho órgano administrativo desconcentrado. 

Integrar y proponer a la persona titular de la Agencia el plan estratégico, los planes específicos y los 
indicadores y metas, así como dar seguimiento a los mismos. 

Dar seguimiento a la implementación y operación de los proyectos estratégicos en las aduanas. 

Elaborar propuestas a las autoridades competentes de la Agencia, del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría con la información necesaria que permita la evaluación y diseño de la  
política aduanera. 
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Solicitar y recabar los datos estadísticos necesarios para analizar el impacto que representan en los 
ingresos federales las actividades desarrolladas por las unidades administrativas de la Agencia. 

Promover la integración de información, para dar seguimiento a los indicadores o metas de las unidades 
administrativas de la Agencia. 

Proporcionar a la Secretaría el resultado de las operaciones de recaudación de ingresos 
federales aduaneros. 

1.9 Dirección General de Evaluación 

Objetivo 

Establecer, dirigir y controlar estrategias que permitan crear e instrumentar mecanismos y sistemas para 
prevenir y combatir posibles conductas ilícitas o contrarias a las disposiciones jurídicas de los servidores 
públicos, así como practicar revisiones administrativas, para verificar que sus actuaciones se realizan 
conforme al marco normativo que regula su empleo, cargo o comisión. Revisar y evaluar el adecuado uso de 
los recursos humanos, materiales y financieros asignados a las unidades administrativas de la Agencia, de los 
procesos, proyectos y servicios de la misma, y en su caso proponer su rediseño, para su mejora continua, 
combate a la corrupción, en fomento de la transparencia y la legalidad. Supervisar los procedimientos de 
contratación. Evaluar la confiabilidad, así como aplicar estudios socioeconómicos y mediciones de percepción 
sobre transparencia en la gestión, corrupción y calidad de los servicios que ofrece la Agencia identificando los 
riesgos institucionales. Coadyuvar con las autoridades aduaneras en la vigilancia y custodia de los recintos 
fiscales y fiscalizados, colaborando en el desarrollo de las demás actividades que tenga encomendadas. 

Funciones 

Recibir y analizar la información sobre hechos que puedan ser causa de responsabilidad administrativa o 
constitutivos de delitos con motivo de actos u omisiones de los servidores públicos de la Agencia en el 
desempeño de sus funciones. 

Planear, organizar, establecer, dirigir y controlar estrategias que permitan crear e instrumentar 
mecanismos y sistemas para prevenir y combatir conductas ilícitas en materia aduanera en cualquier lugar en 
el que las unidades administrativas de la Agencia ejerzan sus atribuciones; así como, realizar los actos de 
prevención que se requieran en apoyo a dichas unidades en el ejercicio de sus atribuciones. 

Instrumentar, en coordinación con las demás unidades administrativas de la Agencia, las medidas para 
prevenir actos de los servidores públicos de dicho órgano administrativo desconcentrado contrarios a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Recopilar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las pruebas, constancias, informes y 
documentación, inclusive aquéllas que se encuentren almacenadas en medios electrónicos, a fin de identificar 
irregularidades o posibles actos contrarios a las disposiciones jurídicas aplicables, analizarlas y evaluarlas con 
carácter confidencial y establecer las acciones que correspondan. 

Denunciar ante el Órgano Interno de Control en la Agencia los hechos que puedan constituir 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos de dicho órgano administrativo desconcentrado. 

Practicar revisiones administrativas cuando del análisis de las quejas o denuncias, se desprendan 
elementos suficientes para verificar las actuaciones de los servidores públicos de la Agencia; constatar su 
probidad en el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, y que sus actividades se realizan 
conforme al marco normativo que regula la operación de su empleo, cargo o comisión. 

Programar y ejecutar las acciones con carácter confidencial que permitan prevenir, detectar y corregir las 
irregularidades en los servicios que presta la Agencia a los contribuyentes y proponer a las unidades 
administrativas de dicho órgano administrativo desconcentrado las estrategias para prevenir y detectar actos 
de corrupción. 

Practicar supervisiones a los procesos, procedimientos, proyectos y sistemas que ejecuten o utilicen las 
unidades administrativas de la Agencia para constatar que sus operaciones se realicen de conformidad con 
las disposiciones que regulan la operación de las mismas. 

Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal, para determinar las 
acciones que permitan la transparencia en la gestión, rendición de cuentas y combate de conductas que 
pudieren constituir delitos o infracciones administrativas de servidores públicos, así como vigilar su 
implementación en las unidades administrativas de la Agencia. 
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Formular denuncias respecto de los hechos que puedan constituir delitos de los servidores públicos de la 
Agencia, así como formular las denuncias, querellas y declaratorias de que el Fisco Federal haya sufrido o 
pudo sufrir perjuicio, en los casos de hechos que tenga conocimiento con motivo de la substanciación de los 
asuntos a su cargo, así como coadyuvar en los supuestos anteriores con el Ministerio Público. 

Informar a la autoridad competente, la cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal por hechos 
que pudieren constituir delitos fiscales o de los servidores públicos de la Agencia, así como proporcionarle a 
dicha autoridad, en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público, el apoyo técnico y contable en los 
procesos penales que deriven de dichas actuaciones, tratándose de asuntos urgentes, confidenciales 
o especializados. 

Requerir a las unidades administrativas de la Agencia, la información y documentación necesaria para el 
ejercicio de sus atribuciones, incluido el acceso a las bases de datos y, en su caso, participar en las 
actividades sujetas a vigilancia, previa notificación al titular de la unidad administrativa de que se trate o de su 
superior jerárquico, así como los actos de fiscalización en cumplimiento de las disposiciones aduaneras, 
previa habilitación del personal necesario por parte de la unidad administrativa competente de la Agencia. 

Solicitar y atender, respecto de los asuntos a que se refiere este apartado, los requerimientos de 
información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como de los órganos 
constitucionalmente autónomos. 

Asimismo, coordinar sus acciones con la Procuraduría Fiscal de la Federación, la Fiscalía General de la 
República, instancias de seguridad nacional, las demás unidades administrativas de la Agencia y el Órgano 
Interno de Control en dicho órgano administrativo desconcentrado, para dar seguimiento a los asuntos 
relacionados con la transparencia, la rendición de cuentas, prevención y combate de actos de corrupción. 

Supervisar los procedimientos de contratación, así como los actos previos a ésta y aquéllos que deriven 
de la celebración, ejecución y cumplimiento de contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, en los que la Agencia sea parte; constatar que 
se realicen en cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables y verificar su transparencia, salvo todos 
aquellos actos y procedimientos que deriven de los fideicomisos en los que participe la Agencia. 

Diseñar e instrumentar criterios de calidad en las unidades administrativas de la Agencia, así como evaluar 
su aplicación. 

Revisar el adecuado uso de los recursos humanos, materiales y financieros asignados a las unidades 
administrativas de la Agencia. 

Diseñar y actualizar el Modelo Integral de Administración de Riesgos Institucionales e implementarlo en 
coordinación con las unidades administrativas de la Agencia, así como evaluar sus resultados. 

Planear, desarrollar y ejecutar las interventorías internas. 

Nombrar, designar, remover, cambiar de adscripción, comisionar, reasignar o trasladar, en los casos de 
interventorías internas, a los servidores públicos de la Agencia, conforme a los lineamientos que para tal 
efecto se emitan, así como emitir la validación y realizar la suscripción del nombramiento de los servidores 
públicos adscritos a esta Dirección General. 

Verificar los mecanismos de control, configuración y monitoreo de seguridad para los servicios 
electrónicos, sistemas y aplicaciones, comunicación e intercambio de datos, sistemas operativos, 
infraestructura, mecanismos de almacenamiento y acceso a la información institucional. 

Diseñar y desarrollar encuestas, sondeos y estudios de opinión pública sobre temas institucionales, 
hacendarios, económicos y de coyuntura nacional, así como participar en la realización de campañas de 
difusión orientadas a los aspectos de transparencia, en coordinación con las unidades administrativas 
competentes de la Agencia y la Secretaría, con grupos de contribuyentes de los diversos sectores, 
asociaciones, cámaras, colegios e institutos académicos y de investigación. Lo anterior, a fin de conocer la 
percepción sobre los aspectos tributarios, y coadyuvar en la mejora de procesos, el combate a la corrupción, 
el fomento de la transparencia y la legalidad, la difusión de los medios de recepción de quejas y denuncias 
con los que cuenta la Agencia. 

Coordinar a las unidades administrativas de la Agencia en el desarrollo y aplicación de sondeos, 
encuestas y estudios de opinión que se realicen, a fin de evaluar la operación recaudatoria, la calidad de los 
servicios y cobertura de los registros de padrones contemplados en la legislación aduanera, conforme a lo que 
establezcan las unidades administrativas competentes de la Secretaría. Asimismo, establecer alianzas 
estratégicas de comunicación y convenios de vinculación académica, de asesoría e investigación, con 
instituciones públicas, privadas, organismos internacionales, o asociaciones con el propósito de realizar 
intercambio de conocimientos, metodologías y desarrollos en los estudios de opinión pública y acciones 
enfocadas a la transparencia y combate a la corrupción en los asuntos de la Agencia. 
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Instruir a las unidades administrativas de la Agencia, la imposición de las medidas disciplinarias que 
resulten aplicables a los servidores públicos de la Agencia incluso las que deriven de las revisiones 
administrativas, supervisiones o interventorías internas, cuando se considere necesario conminarlos a 
conducirse conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Solicitar a la Unidad de Administración y Finanzas, el cese de los servidores públicos de la Agencia, 
cuando derivado de las revisiones administrativas, supervisiones o interventorías internas se detecte que 
incurrieron en faltas de probidad y honradez en el servicio público. 

Recibir, analizar y atender las denuncias y turnar, en su caso, a la unidad administrativa competente de la 
Agencia o al Órgano Interno de Control, las denuncias que se presenten ante dicho órgano administrativo 
desconcentrado, así como operar el sistema para el registro de dichas denuncias y quejas. 

Solicitar, recibir, extraer, integrar y certificar la información contenida o generada en los archivos, sistemas 
o bases de datos de la Agencia para el ejercicio de sus atribuciones. 

Proponer la revisión y, en su caso, rediseño de los procesos de las unidades administrativas de la Agencia 
y las acciones de mejora a los procesos, procedimientos y demás actividades que realicen dichas 
unidades administrativas. 

Definir la estructura del repositorio de procesos de la Agencia, así como la metodología y los 
procedimientos para administrar su contenido. 

Vigilar y evaluar que el diseño e instrumentación de los sistemas, procesos y procedimientos que apliquen 
las unidades administrativas de la Agencia cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Recabar, inventariar y mantener actualizado el marco de referencia de procesos de la Agencia, así como 
las metodologías de diseño asociadas a dichos procesos. 

Dar seguimiento al cumplimiento de las acciones de mejora o recomendaciones que deriven de las 
supervisiones e interventorías internas practicadas por esta Dirección General. 

Recibir, registrar y analizar la información que proporcionen los servidores públicos de la Agencia que 
propicie la mejora continua del servicio y atender respecto de los asuntos a que se refiere este apartado, las 
sugerencias que formulen aquéllos o cualquier otra persona; así como, revisar y analizar los procesos, 
indicadores, información estadística y de contabilidad gubernamental emitida por las unidades administrativas 
de este órgano administrativo desconcentrado para la evaluación y mejora de los procesos, proyectos y 
servicios que presta éste. 

Coordinar los proyectos que se requieran en términos de arquitectura institucional e instrumentar acciones 
de mejora continua. 

Identificar y proponer, en coordinación con las unidades administrativas de la Agencia, las acciones de 
mejora que coadyuven a optimizar, simplificar, hacer eficiente, transparentar o modernizar los procesos 
de dicho órgano administrativo desconcentrado. 

Desarrollar mecanismos de medición y evaluación de la información generada por las unidades 
administrativas que tenga adscritas, que permitan analizar y procesar dicha información en apoyo a la 
operación y toma de decisiones de la Agencia. 

Desarrollar esquemas de evaluación de la eficiencia y productividad de los procesos que aplica la Agencia. 

Evaluar los procesos institucionales emitiendo recomendaciones que permitan la mejora continua 
de la Agencia. 

Instrumentar el proceso de evaluación de la confiabilidad en la Agencia, emitir lineamientos y criterios 
relativos a dicha materia; aplicar exámenes médicos-toxicológicos, socioeconómicos, psicológicos y 
psicotécnicos entre otros, para el ingreso, reingreso, permanencia o cualquier otro movimiento de los 
servidores públicos de la Agencia y aquellos comisionados a este órgano administrativo desconcentrado por 
otras dependencias o entidades de la Administración Pública Federal. 

En su caso, cuando así lo determine esta Dirección General o la Dirección a la que se encuentren 
adscritos, así como a las personas físicas, representantes de personas morales o terceros relacionados con 
las mismas, con las que la Agencia mantenga alguna relación derivada de contratos, concesiones, permisos, 
autorizaciones o de cualquier otro acto jurídico, que por la naturaleza de las funciones que realice se 
considere necesario efectuar dicha evaluación y aplicar evaluaciones de confiabilidad a personas relacionadas 
con instituciones públicas y privadas en los términos de los convenios que se tengan celebrados para 
tales efectos. 
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Entrevistar y aplicar, como parte del examen psicotécnico, evaluaciones de confiabilidad a los sujetos 
obligados en términos de la Ley Aduanera. 

Coadyuvar con las autoridades aduaneras de la Agencia en la vigilancia y custodia de los recintos fiscales 
y fiscalizados y de los bienes y valores depositados en ellos; en los demás actos para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia 
de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios que establezcan las disposiciones aduaneras y, en 
general, colaborar en el desarrollo de las demás actividades que tengan encomendadas conforme al 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

Verificar, evaluar y, en su caso, emitir directrices y recomendaciones a la Unidad de Administración y 
Finanzas sobre los procedimientos y medidas en materia de tecnologías de la información, previo a su 
definición e instrumentación; así como, solicitar la adecuación de cualquier proceso en dicha materia, respecto 
de los sistemas de control de acceso, identificación y autentificación de usuarios de los bienes y servicios 
informáticos, así como de los demás procesos y sistemas utilizados para salvaguardar la confidencialidad, la 
integridad y la disponibilidad de los servicios e infraestructura de cómputo, comunicaciones y tecnologías de la 
información de la Agencia. 

Requerir y obtener de los particulares autorizados para practicar el reconocimiento aduanero en términos 
de la Ley Aduanera, todo tipo de documentación e información, incluso digital, relacionada con las 
operaciones de comercio exterior en las que participen, así como la relativa a otras operaciones y trámites en 
materia aduanera de los que tengan conocimiento. 

Supervisar que las unidades administrativas de la Agencia atiendan y den cumplimiento a los 
requerimientos de auditorías y revisiones, así como examinar que solventen las acciones y recomendaciones 
formuladas por la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de Control, o de cualquier órgano 
fiscalizador y aquéllas emitidas por esta Dirección General. 

Identificar, extraer, preservar y analizar la información almacenada en los dispositivos electrónicos que la 
Agencia haya entregado a los servidores públicos para el desempeño de sus funciones, y en su caso, obtener 
evidencias basadas en prácticas internacionales. 

1.10 Dirección General de Procesamiento Electrónico de Datos Aduaneros 

Objetivo 

Dirigir las acciones del Centro de Procesamiento Electrónico de Datos, coordinando y supervisando la 
implementación de estrategias proactivas en el análisis de la información de comercio exterior a través de los 
mecanismos, sistemas, aplicaciones disponibles, con el propósito de identificar posibles riesgos en la 
comisión de conductas ilícitas relacionas con la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, así 
como establecer mecanismos de prevención y combate de esas conductas. Asimismo, dirigir y administrar el 
Centro de Formación Aduanera, formando y capacitando a personal civil y militar para el desempeño de sus 
funciones en las aduanas. 

Funciones 

Fortalecer los principios de identidad y lealtad institucional en el personal civil y militar que se desempeñen 
como autoridades aduaneras. 

Fortalecer el respeto a las instituciones, símbolos patrios, cultura, tradiciones durante el desempeño 
de sus actividades. 

Fomentar valores y principios como el amor a la patria, honradez, honestidad, transparencia y redición de 
cuentas. 

Vigilar y supervisar que el personal a su cargo observe una conducta con apego a derecho e irrestricto 
respeto a los derechos humanos. 

Mantener comunicación y colaborar con las autoridades aduaneras o de comercio exterior de otros países, 
así como asistir a las personas servidoras públicas de la Agencia en sus relaciones con dichas autoridades, 
respecto de asuntos relacionados con la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, en el ámbito de 
su competencia. 

Colaborar y coordinarse con las demás unidades administrativas de la Agencia y de la Secretaría, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las autoridades de las entidades federativas 
y municipios, de conformidad con la legislación aduanera y demás disposiciones jurídicas aplicables. Lo 
anterior, respecto de la aplicación de las medidas de seguridad y control en los aeropuertos, puertos 
marítimos, terminales ferroviarias o de autotransporte de carga o de pasajeros y cruces fronterizos 
autorizados para el tráfico internacional. Para ello, deberán coordinarse con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal que lleven a cabo sus funciones en dichos lugares. 
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Planear, organizar, establecer, dirigir y controlar estrategias que permitan crear e instrumentar 
mecanismos y sistemas para prevenir y combatir conductas ilícitas relacionadas con la entrada y salida de 
mercancías del territorio nacional, y estudiar, analizar e investigar conductas vinculadas con el contrabando de 
mercancías y emitir, con las unidades administrativas de la Agencia, estrategias y alternativas tendientes a 
combatir dichas conductas. 

Participar con otras autoridades en la prevención de ilícitos en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, 
secciones aduaneras, garitas y puntos de revisión aduaneros y en los aeropuertos, puertos marítimos y 
terminales ferroviarias o de autotransporte de carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico internacional. 

Analizar, detectar y dar seguimiento respecto de los asuntos a que se refiere este apartado y con las 
demás autoridades competentes, sobre las operaciones específicas de comercio exterior en las que se 
presuma la comisión de cualquier ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías; la 
evasión en el pago de los ingresos federales aduaneros y el incumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias inclusive normas oficiales mexicanas e infracciones administrativas; para la debida aplicación del 
programa de control aduanero, así como dar seguimiento a las denuncias presentadas. 

Dirigir y administrar el Centro de Procesamiento de Datos, así como administrar los Centros de Monitoreo 
de las Aduanas y su personal. 

Proponer a la Dirección General Jurídica de Aduanas la firma de acuerdos, convenios o tratados 
internacionales en materia de intercambio de información de inteligencia en materia aduanera, así como a los 
funcionarios que representarán a la Agencia en los centros de inteligencia aduaneros de otros países de 
conformidad con dichos instrumentos. 

Dirigir y administrar el Centro de Formación Aduanera. 

Reclutar, seleccionar y formar a personal civil y militar como oficial de comercio exterior, a través del 
Centro de Formación Aduanera. 

Formar y capacitar a personal civil y militar para desempeñarse en puestos estratégicos en las diferentes 
Aduanas del país. 

Coordinar con las instituciones de la Administración Pública Federal, a través de convenios específicos de 
capacitación, el apoyo de instructores de la Agencia en aspectos de entrenamiento, entrevistas e 
inspecciones. 

1.11 Unidad de Administración y Finanzas 

Objetivo 

Planear, organizar y proporcionar con efectividad y transparencia, a las unidades administrativas de la 
Agencia, en el ámbito de su competencia, los recursos humanos, materiales y financieros, servicios generales, 
capacitación, actividades sociales y los demás servicios que tengan dicho carácter, necesarios para el logro 
de los programas, objetivos y despacho de los asuntos de la Agencia; garantizando así, el cumplimiento de los 
planes y programas del Gobierno Federal. Asimismo, suscribir el nombramiento de los servidores públicos de 
la Agencia y atender los temas laborales; suscribir, modificar o revocar convenios y contratos que no sean 
responsabilidad directa de otra unidad administrativa de la Agencia; así como, revisar los contratos y 
convenios que se celebren en el marco de los fideicomisos públicos. Llevar a cabo los procesos de 
adquisición y arrendamiento de bienes y servicios, así como obra pública, en su caso, en coordinación con las 
demás unidades administrativas de la Agencia y determinar criterios para el control, identificación, custodia, 
transferencia y destino de las mercancías de comercio exterior que han pasado a propiedad del fisco federal y 
de las que se pueda disponer. 

Funciones 

Proporcionar el apoyo administrativo necesario en materia de recursos humanos, materiales y financieros, 
servicios generales, capacitación, actividades sociales y los demás servicios que tengan dicho carácter, 
necesarios para el despacho de los asuntos de la Agencia. 

Diseñar, desarrollar, revisar, actualizar y aplicar las disposiciones internas en materia de recursos 
humanos, financieros y materiales, inclusive respecto de los recursos de los fideicomisos públicos en los que 
la Agencia participe, así como en materia de seguridad institucional. 

Proponer el anteproyecto de presupuesto anual de la Agencia, con base en los anteproyectos de 
presupuesto y de programas presentados por las unidades administrativas de dicho órgano administrativo 
desconcentrado. 
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Autorizar, ejercer, rembolsar, pagar, contabilizar y vigilar el ejercicio del presupuesto asignado a la 
Agencia; gestionar el retiro de recursos que presenten las referidas unidades administrativas y tramitar la 
renovación, modificación y los trámites presupuestarios ante la instancia competente. 

Aplicar las normas de contabilidad y sobre rendición de cuenta comprobada de los movimientos 
presupuestales, financieros y contables de la Agencia. 

Adoptar e implementar, conforme a las disposiciones que emitan las instancias competentes, las normas y 
procedimientos para la operación del sistema de contabilidad, del presupuesto, activos, pasivos, ingresos y 
gastos de la Agencia, en su caso, inclusive respecto de la aplicación de los recursos de los fideicomisos 
públicos en los que dicho órgano administrativo desconcentrado sea parte, y remitir a la persona titular de la 
Agencia y a la Secretaría los informes financieros correspondientes de este órgano administrativo 
desconcentrado. 

Analizar y verificar la información que remitan las unidades administrativas de la Agencia, mediante los 
formatos del sistema integral de información y, en su caso, validar su congruencia con las normas vigentes 
respectivas. 

Tramitar y solicitar ante las autoridades competentes la licencia para la portación de armas de fuego, así 
como los permisos que requiera el personal adscrito a la Agencia para portar dichas armas en el ejercicio de 
las atribuciones que tenga conferidas. 

Diseñar, organizar e instrumentar los programas de capacitación de los servidores públicos que 
coadyuven al adecuado desempeño de sus funciones y a su promoción y ascenso, así como elaborar y aplicar 
las políticas, normas y programas de becas para dichos servidores, y celebrar contratos con los becarios, 
excepto en lo relativo al diseño, organización e instrumentación de los programas de capacitación de los 
servidores públicos que brinda el Centro de Formación Aduanera. 

Desarrollar programas que permitan evaluar y mejorar la cultura organizacional, y fomentar los valores y 
principios de la Agencia. 

Revisar y actualizar las disposiciones y procedimientos de los subsistemas que conforman los sistemas de 
profesionalización y de certificación de competencias laborales del personal adscrito a la Agencia. 

Entrevistar y aplicar las pruebas que se requieran a las personas candidatas a servidores públicos de la 
Agencia, así como verificar sus antecedentes académicos y laborales conforme a las disposiciones que se 
establezcan para tales efectos. 

Suscribir el nombramiento de los servidores públicos de la Agencia. 

Validar la información contenida en el nombramiento del personal de la Agencia, cambiarlo de adscripción 
de una Dirección General a otra y ejercer las demás acciones previstas en los ordenamientos laborales y las 
Condiciones Generales de Trabajo. 

Proponer y ejecutar la política laboral de los empleados de confianza de la Agencia; conducir las 
relaciones sindicales y participar en el establecimiento, modificación y revisión de las Condiciones Generales 
de Trabajo, así como vigilar su cumplimiento y difusión entre el personal de base. 

Otorgar al personal, con las demás unidades administrativas de la Agencia, los estímulos, recompensas y 
prestaciones que establezca la ley de la materia, las licencias y prestaciones que prevean las disposiciones 
aplicables, así como imponer y revocar las sanciones por incumplimiento a sus obligaciones en materia 
laboral. 

Proponer a la persona titular de la Agencia el tabulador de sueldos y el esquema de prestaciones 
aplicables al personal, así como, en su caso, tramitar su autorización y registro ante las autoridades 
correspondientes. 

Realizar el diagnóstico periódico del clima organizacional y desarrollar estrategias para su optimización, 
así como para la sensibilización y motivación del personal y el reforzamiento de una cultura laboral orientada a 
la eficiencia, productividad y calidad. 

Promover y aplicar los programas de servicio social de pasantes. 

Participar con las Direcciones Generales, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y las autoridades de las entidades federativas y municipios, en relación con las medidas de seguridad 
y control que deben aplicarse en aeropuertos, puertos marítimos, terminales ferroviarias o de autotransporte 
de carga o de pasajeros y cruces fronterizos autorizados para el tráfico internacional, así como ejecutar los 
mecanismos de control, configuración y monitoreo de seguridad para los servicios electrónicos, sistemas y 
aplicaciones en materia de seguridad institucional. 
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Expedir y suscribir las credenciales oficiales de identificación del personal de la Agencia, así como validar 
los formatos de gafetes de identificación que emitan las Direcciones Generales de la Agencia. 

Emitir lineamientos para la formulación de los manuales de organización, general y específicos, de 
procedimientos y de servicios al público de las unidades administrativas de la Agencia. 

Normar, operar y difundir los sistemas, procesos y procedimientos en materia de administración de 
personal y capacitación, que deberán observar las unidades administrativas de la Agencia, así como 
supervisar y evaluar los resultados de los mismos, excepto en lo relacionado a la capacitación que 
proporciona el Centro de Formación Aduanera. 

Definir los procesos, programas y acciones en materia de organización y modernización administrativa de 
la Agencia. 

Emitir los acuerdos para formalizar la terminación de la relación de trabajo en los casos de invalidez o 
incapacidad total y permanente y gestionar ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado los dictámenes correspondientes. 

Remover y cesar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, al personal de la Agencia. 

Dar cumplimiento a los laudos que se emitan respecto de los asuntos laborales. 

Establecer lineamientos, directrices, normas y criterios jurídicos para la celebración de contratos, 
convenios y demás actos relacionados con las materias de su competencia, en los que la Agencia sea parte; 
así como, suscribir, modificar, revocar, suspender, dar por terminado anticipadamente y rescindir 
administrativamente en representación de la Agencia, los convenios y contratos que la misma celebre, que no 
sean responsabilidad directa de otra unidad administrativa de dicho órgano administrativo desconcentrado 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y de cuya ejecución se desprendan obligaciones 
patrimoniales a cargo del mismo, así como de los demás documentos que impliquen actos de administración. 

Llevar a cabo los procesos de adquisición y arrendamiento de bienes y servicios, así como los de obra 
pública y servicios relacionados con la misma; supervisar la prestación de servicios que contrate y la 
adecuada conservación de los bienes muebles e inmuebles que bajo cualquier título tenga en su posesión, y 
realizar las acciones necesarias para la regularización jurídica y administrativa de los bienes inmuebles, así 
como aplicar las normas para la administración y baja de bienes muebles de las dependencias de la 
Administración Pública Federal. 

Proporcionar y administrar, directamente o a través de terceros especializados que al efecto contrate, los 
bienes inmuebles necesarios para el almacenaje y preservación de los bienes muebles que sean entregados 
por las unidades administrativas de la Agencia en relación con los procedimientos administrativos aduaneros, 
incluyendo el abandono, así como llevar a cabo el cuidado y protección de los mismos. 

Determinar los procedimientos y criterios para el control, identificación, recepción, almacenaje, custodia, 
maniobra, traslado, entrega, transferencia y destino de las mercancías de comercio exterior que han pasado a 
propiedad del Fisco Federal y de las que se pueda disponer legalmente, de los bienes que sean entregados 
en relación con los procedimientos administrativos aduaneros, incluyendo los abandonados, que deban aplicar 
las unidades administrativas de la Agencia. 

Proponer a la persona titular de la Agencia el programa interno de protección civil y llevar a cabo la 
comunicación y permanentes con el Sistema Nacional de Protección Civil. 

Proponer y aplicar las disposiciones y procedimientos de seguridad para el ingreso, permanencia y salida 
de personas y bienes de los inmuebles que ocupe la Agencia, así como adoptar las medidas necesarias para 
evitar el comercio informal dentro de dichas instalaciones. 

Adoptar las medidas necesarias para resguardar los bienes muebles e inmuebles que ocupe la Agencia, 
así como para salvaguardar la integridad física de las personas que se encuentren dentro de las instalaciones, 
y coordinar la atención de emergencias en dichos inmuebles. 

Asesorar a las unidades administrativas de la Agencia en los asuntos laborales relativos a su personal, 
incluso en la práctica y levantamiento de constancias y actas administrativas en esta materia, así como 
conocer del incumplimiento de las obligaciones laborales del personal de dicho órgano administrativo 
desconcentrado para el ejercicio de sus atribuciones. 

Representar a la persona titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la persona titular de la 
Agencia ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y, demás autoridades del trabajo, en las 
controversias y juicios laborales que se susciten con el personal que le preste sus servicios al citado órgano 
administrativo desconcentrado; así como, formular las demandas y contestaciones; allanarse, transigir, 
abstenerse de ejercitar acciones y desistirse de ellas; celebrar convenios, conciliar en los juicios laborales y 
ejercer dicha representación inclusive respecto de las acciones relativas a la ejecución de los laudos, 
resoluciones o sentencias. 
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Interponer, además, los recursos que procedan y absolver posiciones formular las demandas de amparo 
que procedan en contra de los laudos, resoluciones, sentencias y acuerdos que en dichos juicios se dicten. 

Asistir legalmente en materia laboral a las unidades administrativas de la Agencia, así como efectuar el 
pago de salarios caídos y otras prestaciones de carácter económico determinadas en laudos, sentencias, 
resoluciones y acuerdos definitivos y en aquellos otros casos que corresponda conforme a la ley, incluyendo 
la restitución en el goce de derechos. 

Revisar los contratos y convenios que se celebren en el marco de los fideicomisos públicos en los que la 
Agencia participe. 

Revisar los acuerdos del comité técnico que corresponda a los proyectos autorizados por dicho órgano. 

Revisar las facturas que se deriven de los contratos de servicios u obra pública. 

Revisar la documentación, soporte de las facturas con el objeto de que por los medios electrónicos 
correspondientes se instruya al fiduciario el depósito por reembolsos al patrimonio. 

Llevar a cabo la coordinación entre las dependencias y entidades correspondientes con objeto de que se 
cumplan los fines del fideicomiso público en el cual participa la Agencia. 

1.12 Aduanas 

Objetivo 

Vigilar que los usuarios de comercio exterior observen la legislación y normatividad vigente aplicable a la 
entrada al territorio nacional y salida del mismo de mercancías y sus medios de transporte, el despacho 
aduanero y los hechos o actos que deriven de éste; promover el cumplimiento voluntario de las obligaciones 
de los contribuyentes; combatir la introducción ilegal de mercancías, así como inhibir la comisión de ilícitos y 
eficientar la recaudación, con la finalidad de proporcionar un servicio aduanero íntegro, eficiente y 
transparente que sea competitivo a nivel internacional. Ordenar y practicar, actos de fiscalización para 
cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan la entrada y salida de mercancías del 
territorio nacional; tramitar y resolver los respectivos procedimientos administrativos que deriven del ejercicio 
de sus facultades; establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las mercancías de 
comercio exterior, sugerir su clasificación arancelaria; ordenar y practicar el embargo precautorio o 
aseguramiento de bienes; así como determinar, conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana y el valor 
comercial de las mercancías, a efecto de combatir la evasión fiscal, propiciando el cumplimiento voluntario de 
las obligaciones fiscales y aduaneras. 

Funciones 

Interponer con la representación de la persona titular de la Secretaría, de la persona titular de la Agencia y 
de las unidades administrativas de dicho órgano administrativo desconcentrado, el recurso de revisión contra 
las sentencias y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, respecto de los juicios de su competencia, y el amparo adhesivo, así como comparecer y 
alegar en los juicios de amparo que interpongan los particulares en contra de las sentencias y resoluciones 
definitivas dictadas por el mencionado Tribunal. 

Representar a la persona titular de la Agencia y a las unidades administrativas de dicho órgano 
administrativo desconcentrado en los juicios de amparo indirecto, en los que sean señaladas como 
autoridades responsables o cuando tengan el carácter de tercero interesado, interponer los recursos que 
procedan en representación de éstos, así como intervenir con las facultades de delegado en las audiencias, 
rendir pruebas, formular alegatos y promover los incidentes previstos en la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Designar a los servidores públicos que tengan el carácter de delegados o representantes en los juicios de 
su competencia, así como señalar domicilio para oír y recibir notificaciones que emitan los órganos 
jurisdiccionales en dichos juicios. 

Solicitar a las unidades administrativas que dejen sin efectos sus propias resoluciones en términos de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, conforme a los lineamientos que para tal efecto se 
emitan. 

Representar a la Agencia y a sus unidades administrativas en toda clase de investigaciones y 
procedimientos administrativos tramitados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 
ejercer las negociaciones, excepciones y defensas de las que sean titulares en dichos procedimientos. 
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Representar a la Agencia en juicios mercantiles, civiles y en otros en que dicho órgano administrativo 
desconcentrado sea parte o en los que éste tenga interés jurídico; formular las demandas y contestaciones 
correspondientes y desistirse de las mismas; transigir o allanarse en estos juicios, así como representar a la 
Agencia en los procedimientos en que deba comparecer; interponer los recursos a que tenga derecho y actuar 
en todas las instancias del juicio, procedimiento o recurso de que se trate y en el juicio de amparo que 
promuevan los particulares contra las resoluciones dictadas en aquéllos. 

Autorizar que los servicios a que se refiere la Ley Aduanera, relativos a las maniobras de carga, descarga, 
transbordo y almacenamiento de las mercancías, el embarque o desembarque de pasajeros y la revisión de 
su equipaje, así como los demás actos del despacho aduanero, sean prestados por el personal aduanero en 
lugar distinto del autorizado o en día u hora inhábil, así como modificar, prorrogar o cancelar dicha 
autorización. 

Mantener comunicación y colaborar con las autoridades aduaneras o de comercio exterior de otros países, 
así como asistir a las personas servidoras públicas de la Agencia en sus relaciones con dichas autoridades, 
respecto de asuntos relacionados con la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, en el ámbito de 
su competencia. 

Colaborar y coordinarse con las demás unidades administrativas de la Agencia y de la Secretaría, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las autoridades de las entidades federativas 
y municipios, de conformidad con la legislación aduanera y demás disposiciones jurídicas aplicables sobre la 
aplicación de las medidas de seguridad y control que deben realizarse en aeropuertos, puertos marítimos, 
terminales ferroviarias o de autotransporte de carga y pasajeros y cruces fronterizos autorizados para el tráfico 
internacional; así como, coordinarse con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que lleven a cabo sus funciones en dichos lugares. 

Otorgar o cancelar las autorizaciones para que las personas y los objetos puedan ingresar a los recintos 
fiscales; las autorizaciones para que en la obligación del retorno de exportaciones temporales se cumpla con 
la introducción al país de mercancías que no hayan sido las exportadas temporalmente, en términos de la Ley 
Aduanera, así como las autorizaciones para la rectificación de los datos contenidos en los pedimentos, en 
términos de dicha Ley. 

Habilitar días y horas inhábiles para el despacho aduanero; autorizar los gafetes de identificación de las 
personas que presten servicios o que deban tener acceso a los recintos fiscales o fiscalizados. 

Ordenar y practicar, actos de revisión, reconocimiento, verificación de mercancía en transporte al interior 
de la Aduana, inspección y vigilancia, para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que 
regulan la entrada y salida del territorio nacional de mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero 
y los hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida, así como del cumplimiento de los 
requisitos y las obligaciones inherentes a las autorizaciones, concesiones y patentes a que se refiere la Ley 
Aduanera. 

Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de las 
mercancías en los recintos fiscales o fiscalizados. 

Revisar los pedimentos, sus anexos y demás documentos, incluso electrónicos o digitales, así como la 
información contenida en la transmisión electrónica o en el aviso consolidado a que se refiere la Ley 
Aduanera, exigibles por los ordenamientos legales aplicables a los consignatarios, destinatarios, propietarios, 
poseedores o tenedores en las importaciones y los remitentes en las exportaciones, así como a las demás 
personas que intervengan en el despacho aduanero de las mercancías, entre otras, los agentes aduanales y 
representantes legales. Lo anterior, en lo relativo a la clasificación arancelaria de las mercancías y los 
ingresos federales aduaneros, de acuerdo a los diferentes tráficos y regímenes aduaneros. 

Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías de comercio exterior en los recintos fiscales y 
fiscalizados o llevarlo a cabo a petición del contribuyente, en su domicilio, en las dependencias, bodegas, 
instalaciones o establecimientos que señale, cuando se satisfagan los requisitos correspondientes, así como 
conocer y revisar el dictamen aduanero que formulen los dictaminadores aduaneros, conforme a la Ley 
Aduanera; autorizar, prorrogar, modificar o cancelar el despacho de mercancías de exportación en el domicilio 
de los interesados. 

Ordenar y practicar la verificación de aeronaves y embarcaciones en la aduana, para comprobar su legal 
importación o tenencia y estancia en el país. 
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Verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias en las mercancías de 
comercio exterior, inclusive las normas oficiales mexicanas; declarar que las mercancías, vehículos, 
embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; inspeccionar y vigilar los recintos fiscales y 
fiscalizados y, en este último caso, vigilar el cumplimiento de los requisitos y las obligaciones derivadas de la 
concesión o autorización otorgada para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
de comercio exterior; verificar ante el Servicio de Administración Tributaria el domicilio que los contribuyentes 
declaren en el pedimento, la transmisión electrónica o en el aviso consolidado que establece la Ley Aduanera. 

Verificar y supervisar los servicios autorizados que facilitan el reconocimiento aduanero empleando 
tecnología no intrusiva. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios, productores, importadores, exportadores y 
demás obligados en materia aduanera, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del 
ejercicio de sus facultades de comprobación en el despacho aduanero y hacer constar dichos hechos y 
omisiones en las actas u oficios que para tal efecto se levanten, en términos de la Ley Aduanera y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Participar con otras autoridades en la prevención de ilícitos en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, 
secciones aduaneras, garitas y puntos de revisión aduaneros y en los aeropuertos, puertos marítimos y 
terminales ferroviarias o de autotransporte de carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico internacional. 

Analizar, detectar y dar seguimiento respecto de los asuntos a que se refiere este apartado y con las 
demás autoridades competentes, sobre las operaciones específicas de comercio exterior en las que se 
presuma la comisión de cualquier ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías; la 
evasión en el pago de los ingresos federales aduaneros, y el incumplimiento de regulaciones y restricciones 
no arancelarias inclusive normas oficiales mexicanas e infracciones administrativas; para la debida aplicación 
del programa de control aduanero, así como dar seguimiento a las denuncias presentadas. 

Ejercer las facultades de las autoridades aduaneras en materia de abandono de las mercancías y declarar, 
en su caso, que han pasado a propiedad del Fisco Federal, con las autoridades competentes conforme a la 
legislación aduanera y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Informar a las personas que presten los servicios señalados en el artículo 14 de la Ley Aduanera, respecto 
de las cuales se haya declarado el abandono, que no serán objeto de destino, a fin de que puedan proceder a 
su destrucción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Ejercer la vigilancia y custodia de los recintos fiscales y de los demás bienes y valores depositados en 
ellos. 

Dictaminar, conforme a los lineamientos y normas científicas aplicables y a los instrumentos metodológicos 
y técnicos, las características, naturaleza, usos, origen y funciones de las mercancías de comercio exterior; 
efectuar ensayes con relación a minerales, metales y compuestos metálicos sujetos al pago de contribuciones 
o aprovechamientos; practicar el examen pericial de otros productos y materias primas, así como proporcionar 
servicios de asistencia técnica en materia de muestreo, de análisis y de ingeniería a los entes del sector 
público conforme a los convenios respectivos y a los particulares mediante el pago de derechos 
correspondiente. 

Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las mercancías de comercio exterior, 
así como sugerir su clasificación arancelaria y solicitar el dictamen que se requiera al agente aduanal, 
mandatario aduanal, dictaminador aduanero o cualquier otro perito para ejercer las atribuciones a que se 
refiere este párrafo. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes o mercancías, y levantarlo cuando 
proceda, en los casos en que haya peligro de que el obligado se ausente; se realice la enajenación u 
ocultamiento de bienes o cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones 
aduaneras o en cualquier otro caso que señalen las leyes, y se realice la enajenación u ocultamiento de 
cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por 
cobrar o una combinación de ellos, superiores a las cantidades que señalen las disposiciones legales, cuando 
se omita declararlas a las autoridades aduaneras al entrar o salir del territorio nacional, conforme a lo 
dispuesto en la legislación aduanera. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías de 
comercio exterior, incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, en términos de la Ley Aduanera, 
inclusive por compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra regulación o 
restricción no arancelaria. 

Notificar dichos actos, incluso el embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías respecto de las 
cuales no se acredite su legal introducción, importación, internación, estancia o tenencia en el país. 
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Asimismo, ordenar el levantamiento del citado embargo o aseguramiento y la entrega de las mercancías 
antes de la conclusión de los procedimientos iniciados, según corresponda, previa calificación y aceptación de 
la garantía del interés fiscal por parte de la autoridad competente, y poner a disposición de la aduana que 
corresponda las mercancías retenidas o embargadas para que realice su control y custodia. 

Determinar los impuestos generales de importación y de exportación y los derechos por servicios 
aduaneros; aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a 
cargo de contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, y determinar los accesorios que 
correspondan en los supuestos antes señalados. 

Determinar, conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana y el valor comercial de las mercancías. 

Retener las mercancías de procedencia extranjera objeto de una resolución de suspensión de libre 
circulación emitida por la autoridad competente en materia de propiedad intelectual y ponerlas a disposición 
de dicha autoridad. 

Tramitar y resolver los procedimientos administrativos en materia aduanera que deriven del ejercicio de 
sus facultades de comprobación en el despacho aduanero; sustanciar y resolver el procedimiento relacionado 
con la determinación en cantidad líquida de los ingresos federales aduaneros omitidos, así como de las 
sanciones y accesorios de los mismos, en los términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

Entregar a los interesados las mercancías objeto de una infracción a la Ley Aduanera, cuando dichas 
mercancías no estén sujetas a prohibiciones o restricciones y se garantice el interés fiscal. 

Transferir a la instancia competente, en términos de la legislación aplicable, los bienes abandonados, 
retenidos, embargados o asegurados en el ejercicio de sus atribuciones, que hayan pasado a propiedad del 
Fisco Federal o de los que pueda disponer en términos de la normativa correspondiente, y realizar, de 
conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la asignación, donación o 
destrucción de los bienes embargados cuando no puedan ser transferidos a la instancia competente de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Evaluar y, en su caso, aceptar las garantías que se otorguen respecto de los ingresos federales aduaneros 
que se causen con motivo de la entrada o salida del territorio nacional de mercancías y medios de transporte, 
de acuerdo con los lineamientos que emita el Servicio de Administración Tributaria. 

Aplicar las autorizaciones previas, franquicias, exenciones y subsidios que sean otorgados por las 
autoridades competentes en la materia aduanera; constatar los requisitos y límites de las exenciones de los 
impuestos general de importación y general de exportación a favor de pasajeros y de menajes y resolver las 
solicitudes de abastecimiento de medios de transporte. 

Intervenir en la recuperación en el extranjero de vehículos, aeronaves y embarcaciones nacionales o 
nacionalizados objeto de robo o de disposición ilícita y, en términos de las leyes del país y los convenios 
internacionales celebrados en esta materia; así como, expedir las constancias que sean necesarias y 
proporcionar la documentación e informes de que disponga, que sean requeridos por las autoridades 
consulares mexicanas que formulen la solicitud respectiva. 

Aplicar, además, la legislación aduanera y los convenios internacionales para la devolución de los 
vehículos, embarcaciones o aeronaves extranjeros materia de robo o de disposición ilícita, mediante la 
realización de los actos de revisión física en los recintos fiscales y fiscalizados respectivos. 

Notificar a las autoridades del país de procedencia la localización de los vehículos, embarcaciones o 
aeronaves robados u objeto de disposición ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de 
los gastos que se hubieren autorizado. 

Dirigir y operar la sala de servicios aduanales en aeropuertos internacionales, respecto de la entrada y 
salida del territorio nacional de mercancías y medios de transporte; el despacho aduanero y los hechos y 
actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida, así como la vigilancia del cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, inclusive las establecidas por las disposiciones sobre recaudación, cobro coactivo e 
imposición de sanciones, en las materias de su competencia. 

Tramitar y registrar las importaciones o internaciones temporales de vehículos y verificar sus salidas y 
retornos. 

Tramitar y registrar la toma de muestras de mercancías en depósito ante la aduana. 

Coordinar los programas en materia de seguridad aduanera. 

Coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de obligaciones de las personas autorizadas en términos del 
segundo párrafo del artículo 16 de la Ley Aduanera y de los dictaminadores aduaneros, así como en la 
integración del expediente respectivo. 
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1.13 Verificadores y Técnicos de las Aduanas 

Objetivo 

Vigilar que los usuarios de comercio exterior observen la legislación y normatividad aplicable a la entrada 
al territorio nacional y salida del mismo de mercancías y sus medios de transporte; practicar el reconocimiento 
aduanero, inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones; establecer la naturaleza, estado, origen y demás 
características de las mercancías de comercio exterior, así como sugerir su clasificación arancelaria; ordenar 
y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes; determinar, conforme a la Ley Aduanera, el 
valor en aduana y el valor comercial de las mercancías, con la finalidad de controlar la entrada y salida de 
mercancías al territorio nacional, y combatir la evasión fiscal, propiciando el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones fiscales y aduaneras. 

Funciones 

Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de las 
mercancías en los recintos fiscales o fiscalizados. 

Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías de comercio exterior en los recintos fiscales y 
fiscalizados o llevarlo a cabo a petición del contribuyente, en su domicilio, en las dependencias, bodegas, 
instalaciones o establecimientos que señale, cuando se satisfagan los requisitos correspondientes, así como 
conocer y revisar el dictamen aduanero que formulen los dictaminadores aduaneros, conforme a la Ley 
Aduanera; autorizar, prorrogar, modificar o cancelar el despacho de mercancías de exportación en el domicilio 
de los interesados. 

Ordenar y practicar la verificación de aeronaves y embarcaciones en la aduana, para comprobar su legal 
importación o tenencia y estancia en el país. 

Verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias en las mercancías de 
comercio exterior, inclusive las normas oficiales mexicanas; declarar que las mercancías, vehículos, 
embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; inspeccionar y vigilar los recintos fiscales y 
fiscalizados y, en este último caso, vigilar el cumplimiento de los requisitos y las obligaciones derivadas de la 
concesión o autorización otorgada para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
de comercio exterior; verificar ante el Servicio de Administración Tributaria el domicilio que los contribuyentes 
declaren en el pedimento, la transmisión electrónica o en el aviso consolidado que establece la Ley Aduanera. 

Verificar y supervisar los servicios autorizados que facilitan el reconocimiento aduanero empleando 
tecnología no intrusiva. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios, productores, importadores, exportadores y 
demás obligados en materia aduanera, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del 
ejercicio de sus facultades de comprobación en el despacho aduanero y hacer constar dichos hechos y 
omisiones en las actas u oficios que para tal efecto se levanten, en términos de la Ley Aduanera y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las mercancías de comercio exterior, 
así como sugerir su clasificación arancelaria y solicitar el dictamen que se requiera al agente aduanal, 
mandatario aduanal, dictaminador aduanero o cualquier otro perito para ejercer las atribuciones a que se 
refiere este párrafo. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes o mercancías, y levantarlo cuando 
proceda, en los casos en que haya peligro de que el obligado se ausente; se realice la enajenación u 
ocultamiento de bienes o cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones 
aduaneras o en cualquier otro caso que señalen las leyes, y se realice la enajenación u ocultamiento de 
cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por 
cobrar o una combinación de ellos, superiores a las cantidades que señalen las disposiciones legales, cuando 
se omita declararlas a las autoridades aduaneras al entrar o salir del territorio nacional, conforme a lo 
dispuesto en la legislación aduanera. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías de 
comercio exterior, incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, en términos de la Ley Aduanera, 
inclusive por compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra regulación o 
restricción no arancelaria. 

Notificar dichos actos, incluso el embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías respecto de las 
cuales no se acredite su legal introducción, importación, internación, estancia o tenencia en el país. 
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Asimismo, ordenar el levantamiento del citado embargo o aseguramiento y la entrega de las mercancías 
antes de la conclusión de los procedimientos iniciados, según corresponda, previa calificación y aceptación de 
la garantía del interés fiscal por parte de la autoridad competente, y poner a disposición de la aduana que 
corresponda las mercancías retenidas o embargadas para que realice su control y custodia. 

Determinar los impuestos generales de importación y de exportación y los derechos por servicios 
aduaneros; aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a 
cargo de contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, y determinar los accesorios que 
correspondan en los supuestos antes señalados. 

Determinar, conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana y el valor comercial de las mercancías. 

Retener las mercancías de procedencia extranjera objeto de una resolución de suspensión de libre 
circulación emitida por la autoridad competente en materia de propiedad intelectual y ponerlas a disposición 
de dicha autoridad. 

Transferir a la instancia competente, en términos de la legislación aplicable, los bienes abandonados, 
retenidos, embargados o asegurados en el ejercicio de sus atribuciones, que hayan pasado a propiedad del 
Fisco Federal o de los que pueda disponer en términos de la normativa correspondiente, y realizar, de 
conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la asignación, donación o 
destrucción de los bienes embargados cuando no puedan ser transferidos a la instancia competente de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Aplicar las autorizaciones previas, franquicias, exenciones y subsidios que sean otorgados por las 
autoridades competentes en la materia aduanera; constatar los requisitos y límites de las exenciones de los 
impuestos general de importación y general de exportación a favor de pasajeros y de menajes y resolver las 
solicitudes de abastecimiento de medios de transporte. 

Tramitar y registrar las importaciones o internaciones temporales de vehículos y verificar sus salidas 
y retornos. 

Tramitar y registrar la toma de muestras de mercancías en depósito ante la aduana. 

Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías, recibir de los particulares, responsables 
solidarios y terceros con ellos relacionados catálogos y demás elementos que le permitan identificar las 
mercancías, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia aduanera y llevar a 
cabo los actos necesarios para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan la 
entrada y salida del territorio nacional de mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los 
hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida. 

2 Órgano Interno de Control en la Agencia Nacional de Aduanas de México 

La Agencia contará con un Órgano Interno de Control, al frente del cual estará un titular designado en los 
términos de los artículos 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 38, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, quien en el ejercicio de sus facultades se auxiliará 
por las personas servidoras públicas designadas de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades bajo su 
adscripción, en los términos establecidos en los ordenamientos jurídicos citados. 

Las personas servidoras públicas a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, ejercerán las atribuciones previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás ordenamientos aplicables. 

Las personas servidoras públicas y las unidades administrativas de la Agencia están obligadas a 
proporcionar el auxilio e información que requiera el Órgano Interno de Control para el desempeño de sus 
funciones. 

Transitorio 

Primero. El presente Manual de Organización General de la Agencia Nacional de Aduanas de México, 
entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 12 de junio de 2022.- Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, 
Rafael Fernando Marín Mollinedo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida al ciudadano Carlos Alfaro Miranda para obtener patente de agente aduanal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA AL C. CARLOS ALFARO MIRANDA  
PARA OBTENER PATENTE DE AGENTE ADUANAL 

RAFAEL FERNANDO MARÍN MOLLINEDO, Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, a 
efecto de dar cabal cumplimiento a la sentencia ejecutoriada dictada en el Juicio de Amparo 1071/2022-VII, 
por el H. Juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México; con fundamento en los 
artículos 1, 8, 14, 16, 90 y 107 fracción II primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4, Apartado G, fracción VI, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en vigor; 73, 77 fracción I, 192 y 197 de la Ley de Amparo; 1, primer párrafo, 2, fracción II, 144, 
fracciones XXI y XXXIX, y 159 de la Ley Aduanera; 216 del Reglamento de la Ley Aduanera, 1, 4 primer 
párrafo, apartado A, 9, 11 fracciones I, III, XIII, XVII inciso a) y XX; y artículo octavo transitorio del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, y: 

Considerando 

Primero. - Que en estricto cumplimiento a la sentencia dictada el 9 de diciembre de 2022, en el Juicio de 
Amparo 1071/2022-VII, por el H. Juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, que 
a la letra resolvió: 

“(...) 

QUINTO. 

(...). 

En conclusión, el incumplimiento de la obligación expresamente establecida en la ley, consistente 
en publicar en el Diario Oficial de la Federación una convocatoria para obtener la patente de agente 
aduanal, se traduce en un obstáculo para el efectivo ejercicio del principio de legalidad y el derecho 
al trabajo. 

En consecuencia, dada la violación en que incurren las autoridades responsables y afecto de 
restituir al quejoso en el goce del derecho humano que estima trastocado, se concede el amparo y 
protección de la Justicia Federal para el efecto de que las autoridades responsables Director 
General Jurídico de Aduanas y Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, en el 
ámbito de su respectiva competencia, dentro del término de veinte días, siguientes a aquél en que 
surta efectos la notificación del auto que declare que ha causado ejecutoria la presente sentencia, 
emitan la convocatoria para obtener la patente de agente aduanal a que se refiere el artículo 
159 de la Ley Aduanera. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo, además, en lo dispuesto por los artículos 73 a 79, 124, 
217 y demás relativos y aplicables de la Ley de Amparo, se: 

(...). 

RESUELVE: 

ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE a Carlos Alfaro Miranda, respecto 
del acto y autoridades, así como para los efectos, precisados y establecidos en el último 
considerando de esta sentencia.” 

(...). 

Segundo. - Que atendiendo a la sentencia de mérito señalada en el numeral anterior, fue confirmada 
mediante ejecutoria de fecha 31 de mayo de 2023, en el Juicio de Amparo en Revisión R.A. 86/2023, por el 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al tenor de los siguientes resolutivos: 

“(...) 

PRIMERO. En la materia de la revisión, se confirma la sentencia recurrida. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y protege a Carlos Alfaro Miranda, por los motivos y 
para los efectos precisados en el último considerando de la resolución recurrida.” 

(...). 
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Tercero. - Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1, establece que 

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección. De la 

misma forma, señala que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Cuarto. - Que el artículo 107, fracción II, párrafo primero de la Constitución Federal, establece que las 

sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos que lo hubieren 

solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la 

demanda. 

Quinto. - Que el artículo 73 de la Ley de Amparo, dispone que las sentencias que se pronuncien en los 

juicios de amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares que lo hubieren solicitado, limitándose a 

ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 

Sexto.- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 107, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se establece que las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo 

se ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, principio que regula el artículo 73 de la Ley de 

Amparo y es conocido en el ámbito jurídico como de relatividad de las sentencias de amparo, llamado también 

"Fórmula Otero", que limita el efecto de la sentencia protectora sólo al quejoso, lo que significa que a quien no 

se conceda el amparo no puede beneficiarse con la apreciación que acerca de la inconstitucionalidad del acto 

reclamado sustentara el juzgador en la sentencia correspondiente, si no tuvo el carácter de quejoso. 

Séptimo. - Derivado de lo anterior, en virtud de que la sentencia de mérito únicamente concedió el amparo 

a favor del quejoso Carlos Alfaro Miranda, que formó parte de la litis, la autoridad debe atender 

estrictamente al principio de relatividad de las sentencias, consistente esencialmente en que, aquellas que se 

pronuncien en los juicios de amparo, sólo se ocuparán de los individuos que lo hayan solicitado. Lo anterior, 

acorde con lo dispuesto por los artículos 107, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 73 de la Ley de Amparo, antes referidos, así como los criterios sustentados por el Poder Judicial 

de la Federación antes citados. 

Octavo. - Que el artículo 77 fracción I de la Ley de Amparo, establece que cuando el acto reclamado sea 

de carácter negativo o implique una omisión, los efectos de la concesión del amparo consistirán en obligar a la 

autoridad responsable a respetar el derecho de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija. Asimismo, 

señala que en el último considerando de la sentencia que conceda el amparo, el juzgador deberá determinar 

con precisión los efectos del mismo, especificando las medidas que las autoridades o particulares deban 

adoptar para asegurar su estricto cumplimiento y la restitución del quejoso en el goce del derecho. 

Noveno. - Que el artículo 192 de la Ley de Amparo, refiere que las ejecutorias de amparo deben ser 

puntualmente cumplidas. 

Décimo. - Que el artículo 197 de la Ley de Amparo, establece que todas las autoridades que tengan o 

deban tener intervención en el cumplimiento de la sentencia, están obligadas a realizar, dentro del ámbito de 

su competencia, los actos necesarios para su eficaz cumplimiento y estarán sujetos a las mismas 

responsabilidades a que alude el referido ordenamiento jurídico. 

Décimo Primero. - Que el artículo 159 de la Ley Aduanera vigente, define al agente aduanal como la 

persona física autorizada por la Secretaría, mediante una patente, para promover por cuenta ajena el 

despacho de las mercancías, en los diferentes regímenes aduaneros previstos en esta Ley. Asimismo, 

establece que, para obtener la patente de agente aduanal, los interesados deberán cumplir con los 

lineamientos indicados en la Convocatoria que al efecto se publique en el Diario Oficial de la Federación y los 

requisitos establecidos en el referido artículo. 
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En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Se convoca al C. Carlos Alfaro Miranda, para participar en el proceso de selección para aspirar a la 

obtención de una patente de agente aduanal, una vez cumplidos con la totalidad de los requisitos 

previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera vigente, mismos que se reproducen en la presente 

convocatoria, así como la aprobación de los requisitos, condiciones, etapas y fases establecidos en la 

misma, al tenor de las siguientes: 

Bases: 

Primera. - DISPOSICIONES GENERALES. 

1. En la presente Convocatoria no se discriminará a la persona aspirante por razones de sexo, edad, 

discapacidad, origen étnico, condición social, orientación o preferencia sexual, religión, estado civil o 

cualquier otra circunstancia o condición que genere menoscabo en el ejercicio de sus derechos 

humanos. 

2. Los datos personales que proporcione la persona aspirante, estarán debidamente protegidos en 

términos de la legislación aplicable en la materia. 

3. Durante el desarrollo de la Convocatoria y hasta su conclusión, la persona aspirante deberá dar 

cabal cumplimiento a lo establecido en la misma. De no ser así, los resultados que hasta ese 

momento se hayan obtenido, serán nulos y la solicitud se considerará improcedente. Lo anterior, se 

hará de conocimiento a la persona aspirante a través de oficio emitido por la Dirección General 

Jurídica de Aduanas. 

4. Lo establecido en la presente Convocatoria, por ningún motivo podrá modificarse durante el 

desarrollo de las fases y etapas previstas en la misma, por lo que, desde el momento de su 

participación, la persona aspirante acepta su contenido, así como la normativa aplicable. 

5. Es responsabilidad de la persona aspirante atender las notificaciones personales relativas a la 

presente Convocatoria, que sean realizadas en el domicilio que señale para tal efecto al momento de 

su registro. 

6. La vigencia de la presente Convocatoria comprenderá desde su fecha de publicación, hasta la 

conclusión del proceso. 

Segunda. - REQUISITOS. 

La persona aspirante deberá presentar durante los plazos establecidos en la presente Convocatoria, un 

escrito libre con firma autógrafa, dirigido al C. Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, en los 

que manifieste: 

 Nombre completo. 

 RFC y CURP. 

 Aduana de adscripción en donde desea operar. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Correo electrónico. 

 Teléfono fijo, móvil o convencional. 

Al escrito libre, la persona aspirante deberá adjuntar Currículum vitae con fotografía reciente y firma 

autógrafa. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 159 de la Ley Aduanera y 51, fracción I de la Ley Federal de 

Derechos, la persona aspirante deberá acompañar a su escrito libre, la documentación que a continuación se 

requiere, a efecto de llevar a cabo el cotejo documental y verificación del cumplimiento de requisitos, así como 

el comprobante de pago de Derechos por concepto de examen para aspirante a agente aduanal, en los 

siguientes términos: 
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I. Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos. 

La persona aspirante deberá presentar copia certificada del acta de nacimiento expedida por el Registro 
Civil correspondiente con una vigencia no superior a tres meses. 

En el supuesto de que el acta de nacimiento haya sido expedida por alguna Embajada o Consulado 
Mexicano en el extranjero; la persona aspirante deberá presentar copia certificada de la misma; y para el caso 
de haber sido expedida en idioma distinto al español, deberá acompañarse de la traducción y apostilla 
correspondiente. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
las autoridades competentes, a efecto de corroborar la veracidad de lo manifestado por la persona aspirante. 

II. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso y en el caso de haber 
sido agente o apoderado aduanal, su patente no hubiere sido cancelada o extinguida. 

La persona aspirante deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad con fecha al día de su 
presentación, mediante la cual manifieste: no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito 
doloso. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
las autoridades competentes, a efecto de corroborar la veracidad de lo manifestado por la persona aspirante. 

III. No ser servidor público, excepto tratándose de cargos de elección popular, ni militar en 
servicio activo. 

La persona aspirante deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad con fecha al día de su 
presentación, mediante la cual manifieste: no ser servidor público, excepto tratándose de cargos de elección 
popular, ni militar en servicio activo. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
las autoridades competentes, a efecto de corroborar la veracidad de lo manifestado por la persona aspirante. 

IV. No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado y colateral 
hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el Administrador (Titular) de la aduana de 
adscripción de la patente. 

La persona aspirante deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad con fecha al día de su 
presentación, mediante la cual manifieste no tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación 
de grado y colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador de la aduana de adscripción de 
la patente a la que aspira. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
las autoridades competentes a efecto de corroborar la veracidad de lo manifestado por la persona aspirante. 

V. Tener título profesional o su equivalente en los términos de la ley de la materia. 

La persona aspirante deberá presentar copia certificada del Título Profesional, debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

En el supuesto de contar con Título Profesional expedido en el extranjero, la persona aspirante deberá 
presentar copia certificada del oficio de revalidación de estudios emitido por la Dirección General de 
Acreditación, Incorporación y Revalidación de la Secretaría de Educación Pública. 

Por ningún motivo se aceptará Título Profesional expedido en el extranjero, sin su correspondiente 
revalidación de estudios en México, por lo que no serán válidas constancias o solicitudes de revalidación de 
estudios en trámite. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas a las 
autoridades competentes, con el fin de corroborar la veracidad de lo manifestado por la persona aspirante. 
Para tal efecto, con fundamento en el artículo 233 del Reglamento de la Ley Aduanera, se entenderá que no 
se satisface el requisito de tener título profesional o su equivalente, cuando se hubiere presentado para la 
obtención de la patente y haya resultado falso o inexistente. 

VI. Tener experiencia en materia aduanera, mayor de cinco años. 

La persona aspirante deberá presentar documento en original o copia certificada con fecha actualizada al 
día de su presentación, con el que acredite fehacientemente contar con experiencia en materia aduanera 
superior a 5 años. 
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Únicamente se aceptará constancia expedida por alguna empresa que, de manera continua realice 
operaciones aduaneras y de comercio exterior, con la que el aspirante acredite haber ocupado puestos 
operativos relacionados con dichas actividades. 

La constancia referida deberá estar suscrita por gerente, director o persona con puesto análogo, que 
contenga las funciones realizadas, el tiempo que laboró para la empresa, y los datos de localización de quien 
suscribe la misma, como número telefónico y correo electrónico. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
las autoridades competentes y/o empresas correspondientes, a efecto de corroborar la veracidad de lo 
manifestado por la persona aspirante. 

VII. Estar inscrito en el registro federal de contribuyentes, y demostrar estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

La persona aspirante deberá presentar constancia de opinión positiva del cumplimiento de obligaciones 
fiscales vigente al día de su presentación, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 
vigente. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
las autoridades competentes a efecto de corroborar la veracidad de lo manifestado por la persona aspirante. 

VIII. Aprobar el examen de conocimientos que practique la autoridad aduanera y un examen 
psicotécnico. 

La persona aspirante deberá presentar y aprobar con un mínimo de 85 sobre 100 puntos, el examen de 
conocimientos que practique la autoridad aduanera, a efecto de estar en posibilidad de sustentar el examen 
psicotécnico en su primera etapa, el cual consistirá en un examen de confiabilidad. 

En razón de lo expuesto, la persona aspirante deberá obtener un resultado aprobado/viable en la primera 
etapa del examen psicotécnico, el cual consistirá de un examen de confiabilidad, para estar en posibilidad de 
sustentar la segunda etapa del examen psicotécnico, el cual consistirá en un examen psicológico. 

Inexcusablemente, la persona aspirante deberá acreditar la totalidad de las evaluaciones que refiere la 
presente fracción, a efecto de proceder con la continuidad del proceso. 

Tercera. - FASES Y ETAPAS DE LA CONVOCATORIA. 

La presente Convocatoria se desarrollará en las siguientes fases y etapas: 

A. PRIMERA FASE. 

I. Primera etapa: Publicación de la Convocatoria. 

La presente Convocatoria será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

II. Segunda etapa: Registro e inscripción de la persona aspirante. 

1. El registro e inscripción, iniciará al día hábil siguiente de la publicación de la Convocatoria y concluirá 
inexcusablemente a los cinco días hábiles posteriores, sin prórroga alguna. 

2. Para el proceso de registro e inscripción, la persona aspirante deberá constituirse con la totalidad de 
documentos que comprueben el cumplimiento de requisitos establecidos en la presente 
Convocatoria, en las instalaciones que ocupa la Dirección General Jurídica de Aduanas de la 
Agencia Nacional de Aduanas de México, sita en Avenida Paseo de la Reforma número 10, Piso 22, 
Colonia Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario de atención 
de lunes a jueves de 9:00 a 18:00 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

III. Tercera etapa: Revisión de documentos. 

1. Es responsabilidad de la persona aspirante proporcionar con veracidad, autenticidad y precisión sus 
datos personales, así como los requisitos solicitados en la presente Convocatoria. 

2. Se verificará de forma detallada en un plazo de veinte días hábiles posteriores a la recepción de 
documentos, toda la información proporcionada por la persona aspirante. 

3. De no acreditar la existencia o autenticidad de la documentación presentada por la persona aspirante 
al momento de la revisión documental, o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar 
señalados en el momento que le sea requerido, se notificará a la persona aspirante por oficio emitido 
por la Dirección General Jurídica de Aduanas, el motivo de improcedencia, dejándose sin efectos la 
solicitud y se procederá a la devolución de documentos. 
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4. En caso de que la solicitud resulte procedente, se notificará a la persona aspirante mediante oficio 
emitido por la Dirección General Jurídica de Aduanas, y se convocará a sustentar el examen de 
conocimientos como parte de la segunda fase de la presente Convocatoria. 

B. SEGUNDA FASE 

I. Primera etapa: Aplicación del examen de conocimientos. 

1. La aplicación del examen de conocimientos se practicará por única ocasión y estará a cargo de la 
Dirección General Jurídica de Aduanas, en la sede, fecha y horario que la autoridad aduanera 
determine. Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona aspirante a través de oficio emitido por 
la Dirección General Jurídica de Aduanas. 

2. Inexcusablemente se podrá sustentar el examen de conocimientos en sede, fecha y hora distinta a la 
establecida, ni se aceptarán justificantes de inasistencia de cualquier índole. 

3. Para tener derecho a sustentar el examen, la persona aspirante deberá asistir puntualmente en la 
sede, fecha y horario establecido, presentando el comprobante de pago de Derechos por concepto 
de examen para aspirante a agente aduanal, y acreditar su identidad con alguno de los siguientes 
documentos: credencial para votar vigente; cédula profesional con fotografía o pasaporte vigente. 

4. El examen de conocimientos se compondrá de cinco módulos, que valorarán lo siguiente: 

a) Conocimientos generales de Derecho Aduanero y Comercio Exterior. 

b) Reglas Generales y Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
Exportación. 

c) Clasificación Arancelaria. 

d) Análisis de pedimento y sus anexos. 

e) Caso práctico de operaciones de Comercio Exterior. 

5. Cada uno de los cinco módulos tendrá un valor de 20 puntos dando un total de 100 puntos. La 
calificación final del examen de conocimientos, se calculará evaluando individualmente los cinco 
módulos señalados, y sumando los resultados obtenidos en cada uno, por lo que, para obtener un 
resultado aprobatorio, la persona aspirante deberá obtener una calificación mínima de 85 sobre 
100 puntos. 

6. En caso de no aprobar el examen de conocimientos con el puntaje solicitado, o de no haberse 
sustentado, este se tendrá por no acreditado, procediéndose a concluir la solicitud y a la devolución 
de la documentación exhibida por el aspirante. Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona 
aspirante a través de oficio emitido por la Dirección General Jurídica de Aduanas, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles. 

II. Segunda etapa: Aplicación de examen psicotécnico en su primera etapa: (confiabilidad). 

1. En caso de obtener un puntaje de 85 sobre 100 puntos en el examen de conocimientos, la persona 
aspirante será citada para la aplicación de la evaluación de la confiabilidad correspondiente a la 
primera etapa del examen psicotécnico, la cual estará a cargo de la Dirección General de Evaluación. 
Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona aspirante a través de oficio emitido por la Dirección 
General Jurídica de Aduanas. 

2. Para tener derecho a sustentar el examen, la persona aspirante deberá asistir puntualmente en la 
sede, fecha y horario establecido y acreditar su identidad con alguno de los siguientes documentos: 
credencial para votar vigente; cédula profesional con fotografía o pasaporte vigente. 

3. Inexcusablemente se podrá sustentar el examen psicotécnico en su primera etapa, en sede, fecha y 
hora distinta a la establecida por la autoridad aduanera, ni se aceptarán justificantes de inasistencia 
de cualquier índole. 

4. Es responsabilidad de la persona aspirante presentarse en la fecha y hora señalada para sustentar el 
examen psicotécnico en su primera etapa. 

5. En caso de no aprobar el examen psicotécnico en su primera etapa, o de no haberse sustentado, 
este se tendrá por no acreditado, procediéndose a concluir la solicitud y a la devolución de la 
documentación exhibida por la persona aspirante. Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona 
aspirante a través de oficio emitido por la Dirección General Jurídica de Aduanas, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles. 
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III. Tercera etapa: Aplicación del Examen psicotécnico en su segunda etapa: (psicológico). 

1. En caso de que la persona aspirante obtenga resultado: aprobado/viable, en el examen psicotécnico 
primera etapa, se notificará sede, fecha y hora para la aplicación de la evaluación psicológica 
correspondiente a la segunda etapa del examen psicotécnico, el cual estará a cargo de la Dirección 
General Jurídica de Aduanas. Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona aspirante a través 
de oficio emitido por la Dirección General Jurídica de Aduanas. 

2. Es responsabilidad de la persona aspirante presentarse en la fecha y hora señaladas para sustentar 
el examen psicotécnico en su segunda etapa. 

3. Para tener derecho a sustentar el examen, la persona aspirante deberá asistir puntualmente en la 
sede, fecha y hora establecido y acreditar su identidad con alguno de los siguientes documentos: 
credencial para votar vigente; cédula profesional con fotografía o pasaporte vigente. 

4. Inexcusablemente se podrá sustentar el examen psicotécnico en su segunda etapa, en sede, fecha u 
hora distinta a la establecida por la autoridad aduanera, ni se aceptarán justificantes de inasistencia 
de cualquier índole. 

5. En caso de no aprobar el examen psicotécnico en su segunda etapa, o de no haberse sustentado, 
éste se tendrá por no acreditado, procediéndose a concluir la solicitud y a la devolución de la 
documentación exhibida por la persona aspirante. Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona 
aspirante a través de oficio emitido por la Dirección General Jurídica de Aduanas, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles. 

C. TERCERA FASE. 

I. Única etapa: Otorgamiento de patente de agente aduanal. 

En el supuesto de que la persona aspirante cumpla cabalmente con las bases, fases y etapas indicados 
en la presente Convocatoria, así como con los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera 
vigente, se procederá al otorgamiento de patente de agente aduanal, previo pago de Derechos, por concepto 
de expedición de patente de agente aduanal, en términos del artículo 51 fracción II de la Ley Federal de 
Derechos vigente. 

Es de señalar que, la patente de agente aduanal es personal e intransferible, y se otorgará al interesado 
en un plazo no mayor de cuatro meses contados a partir de la notificación del oficio que será emitido por la 
Dirección General Jurídica de Aduanas, mediante el cual, se informe a la persona aspirante haber cumplido 
estrictamente con las bases, fases y etapas indicados en la presente Convocatoria, así como con los 
requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera vigente. 

OTRAS PREVISIONES. 

Se precisa que, los resultados obtenidos de las evaluaciones del examen de conocimientos y psicotécnico 
en sus dos etapas, son definitivos, inapelables y confidenciales, por lo que la persona aspirante acepta las 
condiciones establecidas para su aplicación desde el momento de su participación en la presente 
Convocatoria. 

El incumplimiento de las bases, fases y etapas indicados en la presente Convocatoria, así como de 
cualquier irregularidad que la persona aspirante presente durante el desarrollo de la misma, traerá como 
consecuencia la cancelación de su solicitud. Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona aspirante a 
través de oficio emitido por la Dirección General Jurídica de Aduanas. 

La presente Convocatoria se desarrollará en estricto apego a la normativa jurídica aplicable y a los 
principios de legalidad, objetividad, imparcialidad y eficiencia. 

Transitorio 

Primero. La presente Convocatoria entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 15 de junio de 2023.- Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, Rafael 
Fernando Marín Mollinedo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a la ciudadana Dolores Irene Silva Pérez para obtener patente de agente aduanal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LA C. DOLORES IRENE SILVA PÉREZ 
PARA OBTENER PATENTE DE AGENTE ADUANAL 

RAFAEL FERNANDO MARÍN MOLLINEDO, Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, a 
efecto de dar cabal cumplimiento a la sentencia ejecutoriada dictada en el Juicio de Amparo 949/2022, por la 
H. Jueza Séptima de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México; con fundamento en los 
artículos 1, 8, 14, 16, 90 y 107 fracción II primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4, Apartado G, fracción VI, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en vigor; 73, 77 fracción I, 192 y 197 de la Ley de Amparo; 1, primer párrafo, 2, fracción II, 144, 
fracciones XXI y XXXIX, y 159 de la Ley Aduanera; 216 del Reglamento de la Ley Aduanera, 1, 4 primer 
párrafo, apartado A, 9, 11 fracciones I, III, XIII, XVII inciso a) y XX; y artículo octavo transitorio del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, y: 

Considerando 

Primero. - Que en estricto cumplimiento a la sentencia dictada el 28 de diciembre de 2022, en el Juicio de 
Amparo 949/2022, por la H. Jueza Séptima de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, que 
a la letra resolvió: 

“ 

... 

SEXTO. 

... 

En conclusión, el incumplimiento de la obligación expresamente establecida en la ley, consistente 
en publicar en el Diario Oficial de la Federación una convocatoria para obtener la patente de agente 
aduanal, se traduce en un obstáculo para el efectivo ejercicio del principio de legalidad y el derecho 
al trabajo. 

 

En consecuencia, dada la violación en que incurren las autoridades responsables y afecto de 
restituir a la quejosa en el goce del derecho humano que estima trastocado, se concede el amparo 
y protección de la Justicia Federal para el efecto de que las autoridades responsables Director 
General Jurídico de Aduanas y Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, en el 
ámbito de su respectiva competencia, emitan la convocatoria para obtener la patente de agente 
aduanal a que se refiere el artículo 159 de la Ley Aduanera. 

... 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 61, 62, 63, 73, 74, 76, 124 y 217 
de la Ley de Amparo, se: 

R E S U E L V E: 

“ ... 

SEGUNDO. La justicia de la unión ampara y protege a Dolores Irene Silva Pérez, en contra de 
las autoridades y actos precisados en el considerando segundo, por los motivos y para los efectos 
expuestos en el diverso último.” 

... 

Segundo. - Que atendiendo a que la sentencia de mérito señalada en el numeral anterior, fue confirmada 
mediante ejecutoria de fecha 20 de abril de 2023, correspondiente al R.A. 47/2023, por el Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al tenor de los siguientes resolutivos: 

... 

“PRIMERO. En la materia de la revisión, se CONFIRMA la sentencia recurrida. 
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SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y protege a Dolores Irene Silva Pérez, en contra 
de las autoridades y actos precisados en el considerando segundo, por los motivos y para los 
efectos expuestos en el diverso último del fallo recurrido.” 

... 

Tercero. - Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1, establece que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección. De la 
misma forma, señala que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Cuarto. - Que el artículo 107, fracción II, párrafo primero de la Constitución Federal, establece que las 
sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos que lo hubieren 
solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse 
la demanda. 

Quinto. - Que el artículo 73 de la Ley de Amparo, dispone que las sentencias que se pronuncien en los 
juicios de amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares que lo hubieren solicitado, limitándose a 
ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 

Sexto.- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 107, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo 
se ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, principio que regula el artículo 73 de la Ley de 
Amparo y es conocido en el ámbito jurídico como de relatividad de las sentencias de amparo, llamado también 
"Fórmula Otero", que limita el efecto de la sentencia protectora sólo al quejoso, lo que significa que a quien no 
se conceda el amparo no puede beneficiarse con la apreciación que acerca de la inconstitucionalidad del acto 
reclamado sustentara el juzgador en la sentencia correspondiente, si no tuvo el carácter de quejoso. 

Séptimo. - Derivado de lo anterior, en virtud de que la sentencia de mérito únicamente concedió el amparo 
a favor de la quejosa Dolores Irene Silva Pérez, que formó parte de la litis, la autoridad debe atender 
estrictamente al principio de relatividad de las sentencias, consistente esencialmente en que, aquellas que se 
pronuncien en los juicios de amparo, sólo se ocuparán de los individuos que lo hayan solicitado. Lo anterior, 
acorde con lo dispuesto por los artículos 107, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 73 de la Ley de Amparo, antes referidos, así como los criterios sustentados por el Poder Judicial 
de la Federación antes citados. 

Octavo. - Que el artículo 77 fracción I de la Ley de Amparo, establece que cuando el acto reclamado sea 
de carácter negativo o implique una omisión, los efectos de la concesión del amparo consistirán en obligar a la 
autoridad responsable a respetar el derecho de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija. Asimismo, 
señala que en el último considerando de la sentencia que conceda el amparo, el juzgador deberá determinar 
con precisión los efectos del mismo, especificando las medidas que las autoridades o particulares deban 
adoptar para asegurar su estricto cumplimiento y la restitución del quejoso en el goce del derecho. 

Noveno. - Que el artículo 192 de la Ley de Amparo, refiere que las ejecutorias de amparo deben ser 
puntualmente cumplidas. 

Décimo. - Que el artículo 197 de la Ley de Amparo, establece que todas las autoridades que tengan o 
deban tener intervención en el cumplimiento de la sentencia, están obligadas a realizar, dentro del ámbito de 
su competencia, los actos necesarios para su eficaz cumplimiento y estarán sujetos a las mismas 
responsabilidades a que alude el referido ordenamiento jurídico. 

Décimo Primero. - Que el artículo 159 de la Ley Aduanera vigente, define al agente aduanal como la 
persona física autorizada por la Secretaría, mediante una patente, para promover por cuenta ajena el 
despacho de las mercancías, en los diferentes regímenes aduaneros previstos en esta Ley. Asimismo, 
establece que, para obtener la patente de agente aduanal, los interesados deberán cumplir con los 
lineamientos indicados en la Convocatoria que al efecto se publique en el Diario Oficial de la Federación y los 
requisitos establecidos en el referido artículo. 
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En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Se convoca a la C. Dolores Irene Silva Pérez, para participar en el proceso de selección para aspirar 

a la obtención de una patente de agente aduanal, una vez cumplidos con la totalidad de los requisitos 

previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera vigente, mismos que se reproducen en la presente 

convocatoria, así como la aprobación de los requisitos, condiciones, etapas y fases establecidos en la 

misma, al tenor de las siguientes: 

Bases: 

Primera. - DISPOSICIONES GENERALES. 

1. En la presente Convocatoria no se discriminará a la persona aspirante por razones de sexo, edad, 

discapacidad, origen étnico, condición social, orientación o preferencia sexual, religión, estado civil o 

cualquier otra circunstancia o condición que genere menoscabo en el ejercicio de sus  

derechos humanos. 

2. Los datos personales que proporcione la persona aspirante estarán debidamente protegidos en 

términos de la legislación aplicable en la materia. 

3. Durante el desarrollo de la Convocatoria y hasta su conclusión, la persona aspirante, deberá dar 

cabal cumplimiento a lo establecido en la misma. De no ser así, los resultados que hasta ese 

momento se hayan obtenido, serán nulos y la solicitud se considerará improcedente. Lo anterior, se 

hará de conocimiento a la persona aspirante a través de oficio emitido por la Dirección General 

Jurídica de Aduanas. 

4. Lo establecido en la presente Convocatoria, por ningún motivo podrá modificarse durante el 

desarrollo de las fases y etapas previstas en la misma, por lo que, desde el momento de su 

participación, la persona aspirante acepta su contenido, así como la normativa aplicable. 

5. Es responsabilidad de la persona aspirante atender las notificaciones personales relativas a la 

presente Convocatoria, que sean realizadas en el domicilio que señale para tal efecto al momento de 

su registro. 

6. La vigencia de la presente Convocatoria comprenderá desde su fecha de publicación, hasta la 

conclusión del proceso. 

Segunda. - REQUISITOS. 

La persona aspirante deberá presentar durante los plazos establecidos en la presente Convocatoria, un 

escrito libre con firma autógrafa, dirigido al C. Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, en los 

que manifieste: 

 Nombre completo. 

 RFC y CURP. 

 Aduana de adscripción en donde desea operar. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Correo electrónico. 

 Teléfono fijo, móvil o convencional. 

Al escrito libre, la persona aspirante deberá adjuntar Currículum vitae con fotografía reciente y firma 

autógrafa. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 159 de la Ley Aduanera y 51, fracción I de la Ley Federal de 

Derechos, la persona aspirante deberá acompañar a su escrito libre, la documentación que a continuación se 

requiere, a efecto de llevar a cabo el cotejo documental y verificación del cumplimiento de requisitos, así como 

el comprobante de pago de Derechos por concepto de examen para aspirante a agente aduanal, en los 

siguientes términos: 
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I. Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos. 

La persona aspirante deberá presentar copia certificada del acta de nacimiento expedida por el Registro 
Civil correspondiente con una vigencia no superior a tres meses. 

En el supuesto de que el acta de nacimiento haya sido expedida por alguna Embajada o Consulado 
Mexicano en el extranjero; la persona aspirante deberá presentar copia certificada de la misma; y para el caso 
de haber sido expedida en idioma distinto al español, deberá acompañarse de la traducción 
y apostilla correspondiente. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
las autoridades competentes, a efecto de corroborar la veracidad de lo manifestado por la persona aspirante. 

II. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso y en el caso de haber 
sido agente o apoderado aduanal, su patente no hubiere sido cancelada o extinguida. 

La persona aspirante deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad con fecha al día de su 
presentación, mediante la cual manifieste: no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito 
doloso. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
las autoridades competentes, a efecto de corroborar la veracidad de lo manifestado por la persona aspirante. 

III. No ser servidor público, excepto tratándose de cargos de elección popular, ni militar en 
servicio activo. 

La persona aspirante deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad con fecha al día de su 
presentación, mediante la cual manifieste: no ser servidor público, excepto tratándose de cargos de elección 
popular, ni militar en servicio activo. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
las autoridades competentes, a efecto de corroborar la veracidad de lo manifestado por la persona aspirante. 

IV. No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado y colateral 
hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el titular de la aduana de adscripción de la patente. 

La persona aspirante deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad con fecha al día de su 
presentación, mediante la cual manifieste no tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación 
de grado y colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador de la aduana de adscripción de 
la patente. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
las autoridades competentes a efecto de corroborar la veracidad de lo manifestado por la persona aspirante. 

V. Tener título profesional o su equivalente en los términos de la ley de la materia. 

La persona aspirante deberá presentar copia certificada del Título Profesional, debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

En el supuesto de contar con Título Profesional expedido en el extranjero, la persona aspirante deberá 
presentar copia certificada del oficio de revalidación de estudios emitido por la Dirección General de 
Acreditación, Incorporación y Revalidación de la Secretaría de Educación Pública. 

Por ningún motivo se aceptará Título Profesional expedido en el extranjero, sin su correspondiente 
revalidación de estudios en México, por lo que no serán válidas constancias o solicitudes de revalidación de 
estudios en trámite. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas a las 
autoridades competentes, con el fin de corroborar la veracidad de lo manifestado por la persona aspirante. 
Para tal efecto, con fundamento en el artículo 233 del Reglamento de la Ley Aduanera, se entenderá que no 
se satisface el requisito de tener título profesional o su equivalente, cuando se hubiere presentado para la 
obtención de la patente y haya resultado falso o inexistente. 

VI. Tener experiencia en materia aduanera, mayor de cinco años. 

La persona aspirante deberá presentar documento en original o copia certificada con fecha actualizada al 
día de su presentación, con el que acredite fehacientemente contar con experiencia en materia aduanera 
superior a 5 años. 
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Únicamente se aceptará constancia expedida por alguna empresa que, de manera continua realice 
operaciones aduaneras y de comercio exterior, con la que el aspirante acredite haber ocupado puestos 
operativos relacionados con dichas actividades. 

La constancia referida deberá estar suscrita por gerente, director o persona con puesto análogo, que 
contenga las funciones realizadas, el tiempo que laboró para la empresa, y los datos de localización de quien 
suscribe la misma, como número telefónico y correo electrónico. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
las autoridades competentes y/o empresas correspondientes, a efecto de corroborar la veracidad de lo 
manifestado por la persona aspirante. 

VII. Estar inscrito en el registro federal de contribuyentes, y demostrar estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

La persona aspirante deberá presentar constancia de opinión positiva del cumplimiento de obligaciones 
fiscales vigente al día de su presentación, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 
vigente. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
las autoridades competentes a efecto de corroborar la veracidad de lo manifestado por la persona aspirante. 

VIII. Aprobar el examen de conocimientos que practique la autoridad aduanera y un examen 
psicotécnico. 

La persona aspirante deberá presentar y aprobar con un mínimo de 85 sobre 100 puntos, el examen de 
conocimientos que practique la autoridad aduanera, a efecto de estar en posibilidad de sustentar el examen 
psicotécnico en su primera etapa, el cual consistirá en un examen de confiabilidad. 

En razón de lo expuesto, la persona aspirante deberá obtener un resultado aprobado/viable en la primera 
etapa del examen psicotécnico, el cual consistirá de un examen de confiabilidad, para estar en posibilidad de 
sustentar la segunda etapa del examen psicotécnico, el cual consistirá en un examen psicológico. 

Inexcusablemente, la persona aspirante deberá acreditar la totalidad de las evaluaciones que refiere la 
presente fracción, a efecto de proceder con la continuidad del proceso. 

Tercera. - FASES Y ETAPAS DE LA CONVOCATORIA. 

La presente Convocatoria se desarrollará en las siguientes fases y etapas: 

A. PRIMERA FASE. 

I. Primera etapa: Publicación de la Convocatoria. 

La presente Convocatoria será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

II. Segunda etapa: Registro e inscripción de la persona aspirante. 

1. El registro e inscripción, iniciará al día hábil siguiente de la publicación de la Convocatoria y concluirá 
inexcusablemente a los cinco días hábiles posteriores, sin prórroga alguna. 

2. Para el proceso de registro e inscripción, la persona aspirante deberá constituirse con la totalidad de 
documentos que comprueben el cumplimiento de requisitos establecidos en la presente 
Convocatoria, en las instalaciones que ocupa la Dirección General Jurídica de Aduanas de la 
Agencia Nacional de Aduanas de México, sita en Avenida Paseo de la Reforma número 10, Piso 22, 
Colonia Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario de atención 
de lunes a jueves de 9:00 a 18:00 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

III. Tercera etapa: Revisión de documentos. 

1. Es responsabilidad de la persona aspirante proporcionar con veracidad, autenticidad y precisión sus 
datos personales, así como los requisitos solicitados en la presente Convocatoria. 

2. Se verificará de forma detallada en un plazo de veinte días hábiles posteriores a la recepción de 
documentos, toda la información proporcionada por la persona aspirante. 

3. De no acreditar la existencia o autenticidad de la documentación presentada por la persona aspirante 
al momento de la revisión documental, o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar 
señalados, se notificará a la persona aspirante por oficio emitido por la Dirección General Jurídica de 
Aduanas, el motivo de improcedencia, dejándose sin efectos la solicitud y se procederá a la 
devolución de documentos. 
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4. En caso de que la solicitud resulte procedente, se notificará a la persona aspirante mediante oficio 
emitido por la Dirección General Jurídica de Aduanas, y se convocará a sustentar el examen de 
conocimientos como parte de la segunda fase de la presente Convocatoria. 

B. SEGUNDA FASE 

I. Primera etapa: Aplicación del examen de conocimientos. 

1. La aplicación del examen de conocimientos se practicará por única ocasión y estará a cargo de la 
Dirección General Jurídica de Aduanas, en la sede, fecha y horario que la autoridad aduanera 
determine. Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona aspirante a través de oficio emitido por 
la Dirección General Jurídica de Aduanas. 

2. Inexcusablemente se podrá sustentar el examen de conocimientos en sede, fecha y hora distinta a la 
establecida, ni se aceptarán justificantes de inasistencia de cualquier índole. 

3. Para tener derecho a sustentar el examen, la persona aspirante deberá asistir puntualmente en la 
sede, fecha y horario establecido, presentando el comprobante de pago de Derechos por concepto 
de examen para aspirante a agente aduanal, y acreditar su identidad con alguno de los siguientes 
documentos: credencial para votar vigente; cédula profesional con fotografía o pasaporte vigente. 

4. El examen de conocimientos se compondrá de cinco módulos, que valorarán lo siguiente: 

a) Conocimientos generales de Derecho Aduanero y Comercio Exterior. 

b) Reglas Generales y Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
Exportación. 

c) Clasificación Arancelaria. 

d) Análisis de pedimento y sus anexos. 

e) Caso práctico de operaciones de Comercio Exterior. 

5. Cada uno de los cinco módulos tendrá un valor de 20 puntos dando un total de 100 puntos. La 
calificación final del examen de conocimientos, se calculará evaluando individualmente los cinco 
módulos señalados, y sumando los resultados obtenidos en cada uno, por lo que, para obtener un 
resultado aprobatorio, la persona aspirante deberá obtener una calificación mínima de 85 sobre 
100 puntos. 

6. En caso de no aprobar el examen de conocimientos con el puntaje solicitado, o de no haberse 
sustentado, este se tendrá por no acreditado, procediéndose a concluir la solicitud y a la devolución 
de la documentación exhibida por el aspirante. Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona 
aspirante a través de oficio emitido por la Dirección General Jurídica de Aduanas, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles. 

II. Segunda etapa: Aplicación de examen psicotécnico en su primera etapa: (confiabilidad). 

1. En caso de obtener un puntaje de 85 sobre 100 puntos en el examen de conocimientos, la persona 
aspirante será citada para la aplicación de la evaluación de la confiabilidad correspondiente a la 
primera etapa del examen psicotécnico, la cual estará a cargo de la Dirección General de Evaluación. 
Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona aspirante a través de oficio emitido por la Dirección 
General Jurídica de Aduanas. 

2. Para tener derecho a sustentar el examen, la persona aspirante deberá asistir puntualmente en la 
sede, fecha y horario establecido y acreditar su identidad con alguno de los siguientes documentos: 
credencial para votar vigente; cédula profesional con fotografía o pasaporte vigente. 

3. Inexcusablemente se podrá sustentar el examen psicotécnico en su primera etapa, en sede, fecha y 
hora distinta a la establecida por la autoridad aduanera, ni se aceptarán justificantes de inasistencia 
de cualquier índole. 

4. Es responsabilidad de la persona aspirante presentarse en la fecha y hora señalada para sustentar el 
examen psicotécnico en su primera etapa. 

5. En caso de no aprobar el examen psicotécnico en su primera etapa, o de no haberse sustentado, 
este se tendrá por no acreditado, procediéndose a concluir la solicitud y a la devolución de la 
documentación exhibida por la persona aspirante. Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona 
aspirante a través de oficio emitido por la Dirección General Jurídica de Aduanas, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles. 
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III. Tercera etapa: Aplicación del Examen psicotécnico en su segunda etapa: (psicológico). 

1. En caso de que la persona aspirante obtenga resultado: aprobatorio y/o viable, en el examen 
psicotécnico primera etapa, se notificará sede, fecha y hora para la aplicación de la evaluación 
psicológica correspondiente a la segunda etapa del examen psicotécnico, el cual estará a cargo de la 
Dirección General Jurídica de Aduanas. Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona aspirante 
a través de oficio emitido por la Dirección General Jurídica de Aduanas. 

2. Es responsabilidad de la persona aspirante presentarse en la fecha y hora señaladas para sustentar 
el examen psicotécnico en su segunda etapa. 

3. Para tener derecho a sustentar el examen, la persona aspirante deberá asistir puntualmente en la 
sede, fecha y hora establecido y acreditar su identidad con alguno de los siguientes documentos: 
credencial para votar vigente; cédula profesional con fotografía o pasaporte vigente. 

4. Inexcusablemente se podrá sustentar el examen psicotécnico en su segunda etapa, en sede, fecha u 
hora distinta a la establecida por la autoridad aduanera, ni se aceptarán justificantes de inasistencia 
de cualquier índole. 

5. En caso de no aprobar el examen psicotécnico en su segunda etapa, o de no haberse sustentado, 
éste se tendrá por no acreditado, procediéndose a concluir la solicitud y a la devolución de la 
documentación exhibida por la persona aspirante. Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona 
aspirante a través de oficio emitido por la Dirección General Jurídica de Aduanas, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles. 

C. TERCERA FASE. 

I. Única etapa: Otorgamiento de patente de agente aduanal. 

En el supuesto de que la persona aspirante cumpla cabalmente con las bases, fases y etapas indicados 
en la presente Convocatoria, así como con los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera 
vigente, se procederá al otorgamiento de patente de agente aduanal, previo pago de Derechos, por concepto 
de expedición de patente de agente aduanal, en términos del artículo 51 fracción II de la Ley Federal de 
Derechos vigente. 

Es de señalar que, la patente de agente aduanal es personal e intransferible, y se otorgará al interesado 
en un plazo no mayor de cuatro meses contados a partir de la notificación del oficio que será emitido por la 
Dirección General Jurídica de Aduanas, mediante el cual, se informe a la persona aspirante haber cumplido 
estrictamente con las bases, fases y etapas indicados en la presente Convocatoria, así como con los 
requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera vigente. 

OTRAS PREVISIONES. 

Se precisa que, los resultados obtenidos de las evaluaciones del examen de conocimientos y psicotécnico 
en sus dos etapas, son definitivos, inapelables y confidenciales, por lo que la persona aspirante acepta las 
condiciones establecidas para su aplicación desde el momento de su participación en la presente 
Convocatoria. 

El incumplimiento de las bases, fases y etapas indicados en la presente Convocatoria, así como de 
cualquier irregularidad que la persona aspirante presente durante el desarrollo de la misma, traerá como 
consecuencia la cancelación de su solicitud. Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona aspirante a 
través de oficio emitido por la Dirección General Jurídica de Aduanas. 

La presente Convocatoria se desarrollará en estricto apego a la normativa jurídica aplicable y a los 
principios de legalidad, objetividad, imparcialidad y eficiencia. 

Transitorio 

Primero. La presente Convocatoria entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 23 de mayo de 2023.- Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, Rafael 
Fernando Marín Mollinedo.- Rúbrica. 
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ACLARACIÓN al oficio por el que se dan a conocer las cuotas anual y mensual que deberán pagar las entidades 
financieras por concepto de servicios de inspección y vigilancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, correspondientes al ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca de Desarrollo.- 
Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

ACLARACIÓN AL OFICIO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS CUOTAS ANUAL Y MENSUAL QUE DEBERÁN 
PAGAR LAS ENTIDADES FINANCIERAS POR CONCEPTO DE SERVICIOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE 
PRESTA LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2023. 

Dice en el ANEXO I, SECTOR V CASAS DE BOLSA, PÁGINAS 4 A 6: 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2023 

V. CASAS DE BOLSA 

  (Cifras en pesos)   

CONS. ENTIDAD * LEY FEDERAL DE DERECHOS     

ART. 29-D, FRACCIÓN V 

** OPCIÓN TRANSITORIOS 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

D.O.F. 27/12/2022 

  ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

1  ACTINVER CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO 

FINANCIERO ACTINVER  

49,810,584 4,150,882 19,602,716 1,633,560

2  ALTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.  15,575,288 1,297,941 4,696,254 391,355

3  BARCLAYS CAPITAL CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 

GRUPO FINANCIERO BARCLAYS MEXICO  

52,973,525 4,414,461 17,254,808 1,437,901

4  BTG PACTUAL CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.  14,583,287 1,215,274 8,182,661 681,889

5  BURSAMÉTRICA CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.  8,811,492 734,291 2,515,906 209,659

6  CASA DE BOLSA BANORTE, S.A DE C.V., GRUPO 

FINANCIERO BANORTE  

10,317,692 859,808 1,904,054 158,672

7  CASA DE BOLSA BASE, S.A. DE C.V., GRUPO 

FINANCIERO BASE.  

67,465,766 5,622,148 24,952,586 2,079,383

8  CASA DE BOLSA BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., 

GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO  

20,488,197 1,707,350 3,969,931 330,828

9  CASA DE BOLSA CREDIT SUISSE (MEXICO), S.A. 

DE C.V., GRUPO FINANCIERO CREDIT SUISSE 

(MEXICO)  

314,136,547 26,178,046 11,415,106 951,259

10  CASA DE BOLSA FINAMEX, S.A.B. DE C.V.  1,620,651,918 135,054,327 9,980,654 831,722

11  CASA DE BOLSA MULTIVA, S.A. DE C.V., GRUPO 

FINANCIERO MULTIVA  

44,521,161 3,710,097 6,557,769 546,481

12  CASA DE BOLSA SANTANDER, S.A. DE C.V., 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO  

23,550,686 1,962,558 2,972,167 247,681

13  CASA DE BOLSA VE POR MAS, S.A. DE C.V. GRUPO 

FINANCIERO VE POR MAS, S.A DE C.V.  

74,492,790 6,207,733 3,969,931 330,828

14  CI CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.  286,893,032 23,907,753 12,143,439 1,011,954

15  CITIBANAMEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., CASA 

DE BOLSA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 

CITIBANAMEX  

64,383,854 5,365,322 9,310,658 775,889
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16  DEUTSCHE SECURITIES, S. A. DE C.V., CASA DE 

BOLSA  

115,647,776 9,637,315 15,916,711 1,326,393

17  GOLDMAN SACHS MEXICO, CASA DE BOLSA, S.A. 

DE C.V.  

109,037,078 9,086,424 7,661,737 638,479

18  GRUPO BURSÁTIL MEXICANO, S.A. DE C.V., CASA 

DE BOLSA.  

13,662,888 1,138,574 8,585,828 715,486

19  HSBC CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO 

FINANCIERO HSBC  

5,424,024 452,002 5,657,977 471,499

20  INTERCAM CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 

INTERCAM GRUPO FINANCIERO  

76,147,897 6,345,659 1,904,054 158,672

21  INVERSORA BURSATIL, S. A. DE C.V., CASA DE 

BOLSA, GRUPO FINANCIERO INBURSA  

1,904,055 158,672 1,904,054 158,672

22  INVEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., INVEX 

GRUPO FINANCIERO  

2,206,438 183,870 3,943,653 328,638

23  J.P. MORGAN CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., J.P. 

MORGAN GRUPO FINANCIERO.  

7,132,300 594,359 1,904,054 158,672

24  KUSPIT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.  2,235,210 186,268 1,957,973 163,165

25  MASARI, CASA DE BOLSA, S.A.  4,433,471 369,456 1,904,054 158,672

26  MERRILL LYNCH MEXICO, S.A. DE C.V., CASA DE 

BOLSA.  

63,156,694 5,263,058 1,904,054 158,672

27  MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX 

GRUPO FINANCIERO  

30,330,504 2,527,542 3,969,931 330,828

28  MORGAN STANLEY MEXICO CASA DE BOLSA, S.A. 

DE C.V.  

33,399,890 2,783,325 1,904,054 158,672

29  PUNTO CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.  5,637,115 469,760 1,904,054 158,672

30  SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S. A. DE C. V. 

GRUPO FINANCIERO SCOTIA BANK INVERLAT  

55,494,220 4,624,519 12,267,653 1,022,305

31  TACTIV CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.  4,918,483 409,874 1,904,054 158,672

32  UBS CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V  1,904,055 158,672 1,904,054 158,672

33  VALORES MEXICANOS CASA DE BOLSA, S. A. DE 

C.V.  

306,356,965 25,529,748 1,904,054 158,672

34  VALUE, S. A. DE C.V., CASA DE BOLSA, VALUE 

GRUPO FINANCIERO  

2,649,959 220,830 1,904,054 158,672

35  VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.  1,904,055 158,672 1,904,054 158,672

36  VIFARU, S.A. DE C.V, CASA DE BOLSA  1,904,055 158,672 1,904,054 158,672

 TOTAL 3,514,142,951 292,845,262 224,142,805 18,678,590
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Debe decir:  

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2023 

V. CASAS DE BOLSA 

  (Cifras en pesos)   

CONS. ENTIDAD * LEY FEDERAL DE DERECHOS     

ART. 29-D, FRACCIÓN V 

** OPCIÓN TRANSITORIOS 

LEY FEDERAL DE DERECHOS   

D.O.F. 27/12/2022 

  ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

1  ACTINVER CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO 

FINANCIERO ACTINVER  

74,492,790 6,207,733 3,969,931 330,828

2  ALTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.  1,904,055 158,672 1,904,054 158,672

3  BARCLAYS CAPITAL CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 

GRUPO FINANCIERO BARCLAYS MEXICO  

4,433,471 369,456 1,904,054 158,672

4  BTG PACTUAL CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.  2,649,959 220,830 1,904,054 158,672

5  BURSAMÉTRICA CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.  1,904,055 158,672 1,904,054 158,672

6  CASA DE BOLSA BANORTE, S.A DE C.V., GRUPO 

FINANCIERO BANORTE  

286,893,032 23,907,753 12,143,439 1,011,954

7  CASA DE BOLSA BASE, S.A. DE C.V., GRUPO 

FINANCIERO BASE.  

63,156,694 5,263,058 1,904,054 158,672

8  CASA DE BOLSA BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., 

GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO  

15,575,288 1,297,941 4,696,254 391,355

9  CASA DE BOLSA CREDIT SUISSE (MEXICO), S.A. 

DE C.V., GRUPO FINANCIERO CREDIT SUISSE 

(MEXICO)  

2,206,438 183,870 3,943,653 328,638

10  CASA DE BOLSA FINAMEX, S.A.B. DE C.V.  314,136,547 26,178,046 11,415,106 951,259

11  CASA DE BOLSA MULTIVA, S.A. DE C.V., GRUPO 

FINANCIERO MULTIVA  

10,317,692 859,808 1,904,054 158,672

12  CASA DE BOLSA SANTANDER, S.A. DE C.V., 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO  

14,583,287 1,215,274 8,182,661 681,889

13  CASA DE BOLSA VE POR MAS, S.A. DE C.V. GRUPO 

FINANCIERO VE POR MAS, S.A DE C.V.  

23,550,686 1,962,558 2,972,167 247,681

14  CI CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.  33,399,890 2,783,325 1,904,054 158,672

15  CITIBANAMEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., CASA 

DE BOLSA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 

CITIBANAMEX  

49,810,584 4,150,882 19,602,716 1,633,560

16  DEUTSCHE SECURITIES, S. A. DE C.V., CASA DE 

BOLSA  

5,424,024 452,002 5,657,977 471,499

17  GOLDMAN SACHS MEXICO, CASA DE BOLSA, S.A. 

DE C.V.  

306,356,965 25,529,748 1,904,054 158,672
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18  GRUPO BURSÁTIL MEXICANO, S.A. DE C.V., CASA 

DE BOLSA.  

55,494,220 4,624,519 12,267,653 1,022,305

19  HSBC CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO 

FINANCIERO HSBC  

8,811,492 734,291 2,515,906 209,659

20  INTERCAM CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 

INTERCAM GRUPO FINANCIERO  

30,330,504 2,527,542 3,969,931 330,828

21  INVERSORA BURSATIL, S. A. DE C.V., CASA DE 

BOLSA, GRUPO FINANCIERO INBURSA  

67,465,766 5,622,148 24,952,586 2,079,383

22  INVEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., INVEX 

GRUPO FINANCIERO  

64,383,854 5,365,322 9,310,658 775,889

23  J.P. MORGAN CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., J.P. 

MORGAN GRUPO FINANCIERO.  

20,488,197 1,707,350 3,969,931 330,828

24  KUSPIT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.  1,904,055 158,672 1,904,054 158,672

25  MASARI, CASA DE BOLSA, S.A.  5,637,115 469,760 1,904,054 158,672

26  MERRILL LYNCH MEXICO, S.A. DE C.V., CASA DE 

BOLSA.  

13,662,888 1,138,574 8,585,828 715,486

27  MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX 

GRUPO FINANCIERO  

1,620,651,918 135,054,327 9,980,654 831,722

28  MORGAN STANLEY MEXICO CASA DE BOLSA, S.A. 

DE C.V.  

76,147,897 6,345,659 1,904,054 158,672

29  PUNTO CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.  4,918,483 409,874 1,904,054 158,672

30  SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S. A. DE C. V. 

GRUPO FINANCIERO SCOTIA BANK INVERLAT  

52,973,525 4,414,461 17,254,808 1,437,901

31  TACTIV CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.  2,235,210 186,268 1,957,973 163,165

32  UBS CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V  7,132,300 594,359 1,904,054 158,672

33  VALORES MEXICANOS CASA DE BOLSA, S. A. 

DE C.V.  

115,647,776 9,637,315 15,916,711 1,326,393

34  VALUE, S. A. DE C.V., CASA DE BOLSA, VALUE 

GRUPO FINANCIERO  

44,521,161 3,710,097 6,557,769 546,481

35  VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.  109,037,078 9,086,424 7,661,737 638,479

36  VIFARU, S.A. DE C.V, CASA DE BOLSA  1,904,055 158,672 1,904,054 158,672

 TOTAL 3,514,142,951 292,845,262 224,142,805 18,678,590

 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 29-I, antepenúltimo párrafo de la 
Ley Federal de Derechos, consistente en dar a conocer a las entidades integrantes del sector previsto por el 
artículo 29-D, fracción V de dicha Ley, como facilidad administrativa, las cuotas anual y mensual que deberán 
pagar por concepto de los servicios de inspección y vigilancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, correspondientes al ejercicio fiscal de 2023. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2023.- El Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo, Lic. Erick José 
Limas Maldonado.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, Dr. Alfredo Federico 
Navarrete Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio de la Secretaría de Marina, la superficie de 36,989.954 m2 de zona 
federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en avenida Costera y Mar de Cortés, Puerto 
Libertad, Municipio de Pitiquito, Estado de Sonora, para su resguardo, sin autorización para realizar ninguna 
obra o instalación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 5, 6 fracción XXVII y 19 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 
36,989.954 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras y 
construcciones que se describen más adelante, ubicada en avenida Costera y Mar de Cortés, Puerto Libertad, 
Municipio de Pitiquito, Estado de Sonora, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con 
clave N° 08-2022-NAVPEÑ, elaborado a escala 1:100, en junio de 2022, el cual se ajusta a la delimitación 
oficial vigente con clave N° 26047/2022/01, elaborada a escala 1:2,000, en marzo de 2022, basado en un 
sistema de coordenadas UTM, zona 12, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el expediente 
1198/SON/2022 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 
Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que las obras y construcciones existentes en la superficie descrita en el párrafo precedente, son: 

Polígono 1: 

 En zona federal marítimo terrestre: dos construcciones de concreto, en estado de deterioro y parte de 
una caseta de vigilancia. 

 En terrenos ganados al mar, parte de una caseta de vigilancia. 

Polígono 2: 

 En zona federal marítimo terrestre, parte de una explanada de concreto. 

 En terrenos ganados al mar, parte de una explanada, tres construcciones de concreto deshabitadas y 
en mal estado y una construcción para la toma de corriente eléctrica de un transformador. 

Que la Secretaría de Marina, mediante solicitud recibida con fecha 17 de noviembre de 2022, pidió se le 
destine la superficie descrita en el considerando anterior, para su resguardo. 

Que mediante oficios números. 051/2022 y 073/2022 de fechas 4 de noviembre y 10 de diciembre ambos 
de 2022, respectivamente, el Síndico del H. Ayuntamiento de Pitiquito, Estado de Sonora, emitió constancia 
que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino por la Secretaría 
de Marina. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas N° DDPIF-51/2023 de fecha 30 de mayo de 2023, de la Dirección de Delimitación, Padrón e 
Instrumentos Fiscales y la N° SRA-DGZFMTAC-DMIAC-222/2023 de fecha 1 de junio de 2023, por la 
Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que se determinó que la solicitud realizada por  
la Secretaría de Marina, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la 
normatividad vigente. 

Que en virtud de que la Secretaría de Marina, ha integrado debidamente su solicitud de destino, conforme 
a los artículos 62 de la Ley General de Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio 
inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos 
a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de Marina, la superficie de 36,989.954 m2 
de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en avenida Costera y Mar de Cortés, 
Puerto Libertad, Municipio de Pitiquito, Estado de Sonora, para su resguardo, sin autorización para realizar 
ninguna obra o instalación, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 1 

VERT 
COORDENADAS 

X Y 

ZF119 336,652.990 3,309,261.232 

PM172' 336,643.289 3,309,243.686 

PM173 336,661.535 3,309,235.210 

PM174 336,676.696 3,309,225.849 

PM175 336,691.521 3,309,214.621 

PM176 336,714.108 3,309,190.155 

PM177 336,729.832 3,309,171.873 

PM178 336,741.958 3,309,146.818 

PM179 336,749.003 3,309,132.078 

PM180 336,754.899 3,309,130.516 

PM181 336,758.945 3,309,130.906 

PM182 336,762.187 3,309,134.365 

PM183 336,763.181 3,309,139.003 

PM184 336,758.263 3, 309,158.156 

PM185 336,746.735 3,309,168.503 

PM186 336,730.981 3,309,188.273 

PM187 336,720.929 3,309,203.695 

PM188 336,713.980 3,309,231.937 

PM189 336,708.586 3,309,256.659 

PM190 336,718.622 3,309,277.337 

PM191 336,733.597 3,309,294.396 

PM192 336,751.213 3,309,310.394 

PM193 336,764.835 3,309,320.726 

PM194 336,780.762 3,309,328.129 

PM195 336,798.280 3,309,331.098 

PM196 336,819.297 3,309,327.814 

PM197 336,851.105 3,309,309.495 

PM198 336,860.043 3,309,293.677 

PM199 336,863.404 3,309,276.255 

PM200 336,881.808 3,309,255.052 

PM201 336,898.153 3,309,242.738 

PM202 336,923.639 3,309,219.413 

PM203 336,949.423 3,309,196.684 

VERT 
COORDENADAS 

X Y 

PM204 336,949.840 3,309,195.831 

PM205 336,949.244 3,309,193.833 

PM206 336,950.268 3,309,192.643 

PM207 336,965.017 3,309,204.564 

PM208 336,963.911 3,309,205.867 

PM209 336,959.879 3,309,204.368 

PM210 336,946.212 3,309,216.570 

PM211 336,924.852 3,309,245.713 

PM212 336,906.162 3,309,270.818 

PM213 336,893.741 3,309,292.145 

PM214 336,885.090 3,309,312.063 

PM215 336,874.318 3,309,343.846 

PM216 336,873.090 3,309,366.523 

PM217 336,878.631 3,309,387.480 

PM218 336,884.951 3,309,401.809 

PM219 336,898.735 3,309,417.161 

PM220 336,933.077 3,309,436.707 

PM221 336,944.504 3,309,449.613 

PM222 336,919.225 3,309,471.460 

PM223 336,891.810 3,309,495.101 

PM223' 336,869.862 3,309,513.919 

ZF139' 336,856.278 3,309,499.221 

ZF139 336,878.770 3,309,479.936 

ZF138 336,906.156 3,309,456.321 

TGM14 336,913.234 3,309,451.040 

ZF137 336,914.475 3,309,449.131 

ZF136 336,886.021 3,309,432.937 

ZF135 336,867.939 3,309,412.798 

ZF134 336,859.698 3,309,394.112 

ZF133 336,852.949 3,309.368.588 

ZF132 336,854.495 3,309,340.024 

ZF131 336,858.455 3,309,328.342 

ZF130 336,826.058 3,309,347.000 



152 DIARIO OFICIAL Lunes 26 de junio de 2023 

VERT 
COORDENADAS 

X Y 

ZF129 336,798.150 3,309,351.362 

ZF128 336,774.770 3,309,347.398 

ZF127 336,754.458 3,309,337.958 

ZF126 336,738.422 3,309,325.794 

ZF125 336,719.314 3,309,308.441 

ZF124 336,701.809 3,309,288.500 

VERT 
COORDENADAS 

X Y 

ZF123 336,687.570 3,309,259.161 

ZF122 336,691.871 3,309,239.444 

ZF121 336,688.013 3,309,242.367 

ZF120 336,671.035 3,309,252.850 

ZF119 336,652.990 3,309,261.232 

Superficie: 16,105.019 m2 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar, polígono 1 

VERT 
COORDENADAS 

X Y 

TGM1 336,656.505 3,309,278.566 

ZF117 336,656.944 3,309,277.223 

ZF118 336,653.867 3,309,262.818 

ZF119 336,652.990 3,309,261.232 

ZF120 336,671.035 3,309,252.850 

ZF121 336,688.013 3,309,242.367 

ZF122 336,691.872 3,309,239.444 

ZF123 336,687.570 3,309,259.162 

ZF124 336,701.809 3,309,288.501 

ZF125 336,719.314 3,309,308.441 

ZF126 336,738.422 3,309,325.794 

ZF127 336,754.459 3,309,337.958 

ZF128 336,774.770 3,309,347.398 

ZF129 336,798.150 3,309,351.362 

ZF130 336,826.057 3,309,347.000 

ZF131 336,858.455 3,309,328.342 

ZF132 336,854.495 3,309,340.024 

ZF133 336,852.949 3,309,368.588 

VERT 
COORDENADAS 

X Y 

ZF134 336,859.698 3,309,394.112 

ZF135 336,867.939 3,309,412.798 

ZF136 336,886.022 3,309, 432.938 

ZF137 336,914.475 3,309,449.131 

TGM14 336,913.234 3,309,451.040 

TGM13 336,910.749 3,309,450.631 

TGM12 336,901.578 3,309, 448.435 

TGM11 336,884.731 3,309,443.054 

TGM10 336,879.583 3,309,440.004 

TGM9 336,860.340 3,309,432.526 

TGM8 336,839.848 3,309,423.820 

TGM7 336,808.942 3,309,408.263 

TGM6 336,755.466 3,309,388.080 

TGM5 336,735.170 3,309,368.727 

TGM4 336,705.685 3,309,337.575 

TGM3 336,696.009 3,309,323.934 

TGM2 336,675.095 3,309,295.653 

TGM1 336,656.505 3,309,278.566 

Superficie: 11,711.067 m2 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 2 

VERT 
COORDENADAS 

X Y 

TGM15 336,950.200 3,309,510.573 

PM231' 336,918.734 3,309,511.962 

PM232 336,928.091 3,309,503.442 

PM233 336,955.179 3,309,479.386 

PM234 336,971.741 3,309,464.323 

PM235 336,976.812 3,309,461.325 

VERT 
COORDENADAS 

X Y 

PM236 337,008.425 3,309,461.635 

PM237 337,046.264 3,309,457.899 

PM238 337,064.795 3,309,457.937 

PM239 337,083.645 3,309,459.373 

PM240 337,108.319 3,309,457.925 

PM241 337,130.564 3,309,456.174 
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VERT 
COORDENADAS 

X Y 

PM242 337,135.763 3,309,458.588 

PM243 337,150.804 3,309,459.213 

PM244 337,164.845 3,309,456.541 

ZF159 337,164.708 3,309,476.540 

ZF158 337,152.278 3,309,479.292 

ZF157 337,130.953 3,309,478.406 

ZF156 337,126.901 3,309,476.525 

ZF155 337,109.690 3,309,477.879 

VERT 
COORDENADAS 

X Y 

ZF154 337,083.470 3,309,479.418 

ZF153 337,064.014 3,309,477.936 

ZF152 337,047.229 3,309,477.901 

ZF151 337,009.312 3,309,481.644 

ZF150 336, 982. 708 3,309,481.384 

ZF149 336,968.548 3,309,494.262 

TGM15 336,950.200 3,309,510.573 

Superficie: 4,929.818 m2 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar, polígono 2 

VERT 
COORDENADAS 

X Y 

TGM15 336,950.200 3,309,510.573 

ZF149 336,968.547 3,309,494.263 

ZF150 336,982.708 3,309,481.384 

ZF151 337,009.312 3,309,481.644 

ZF152 337,047.229 3,309,477.901 

ZF153 337,064.014 3,309,477.936 

ZF154 337,083.470 3,309,479.417 

VERT 
COORDENADAS 

X Y 

ZF155 337,109.690 3,309,477.879 

ZF156 337,126.901 3,309,476.524 

ZF157 337,130.953 3,309,478.406 

ZF158 337,152.278 3,309,479.292 

ZF159 337,164.708 3,309,476.540 

TGM16 337,084.623 3,309,504.960 

TGM15 336,950.200 3,309,510.573 

Superficie: 4,244.050 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 36,989.954 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Secretaría de Marina, el derecho de usar 
la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente instrumento, no 
transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en términos de lo dispuesto por la 
Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Secretaría de Marina, diera a la superficie de zona federal 
marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa 
autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, 
dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por 
esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- Las actividades autorizadas en la superficie que se destina al servicio de la 
Secretaría de Marina, es sin perjuicio de que para su realización, de ser el caso, obtenga las autorizaciones 
federales, estatales y municipales que correspondan; así como deberá de ajustarse a las disposiciones 
vigentes en materia de protección al ambiente. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 19 de junio de 2023.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Industrias 
Unidas de Pastejé, S.A. de C.V. y la persona física que la representó legalmente, el ciudadano Luis Ramírez 
Vallejo, incluso cuando este último pretenda representar a empresas diversas a la sancionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente 012/PAS/2021. 

CIRCULAR No. AR07- 11/2023. 

Oficiales Mayores y equivalentes 
de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República, 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 29, 45 penúltimo párrafo, 59 primer párrafo y 60 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1, 2, 3, 6 
fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción X, 12 fracción XII, 37 fracción XVI y XXVII, 38 fracción III numeral 12 
y 19, 40, 92 fracción II y 99 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento a 
lo ordenado en la resolución dictada dentro del Procedimiento Administrativo de Sanción a licitantes o 
Proveedores número 012/PAS/2021, mediante el cual se le impuso a la empresa “Industrias Unidas de 
Pastejé, S.A. de C.V.” y a la persona física que la representó, el Ciudadano Luis Ramírez Vallejo, UNA 
MULTA, por la cantidad de $302,392.2 (trescientos dos mil trescientos noventa y dos pesos 2/100 M.N.), 
equivalente a 95 veces el salario mínimo general vigente en la Ciudad de México, así como, UNA 
INHABILITACIÓN, por el término de TRES MESES, tanto a la referida empresa como a la mencionada 
persona física que la representó, para presentar por sí o por interpósita persona, propuestas o celebrar 
contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, la Fiscalía General 
de la República, así como con los Gobiernos de las Entidades Federativas, sus Municipios y Alcaldías de la 
Ciudad de México, cuando utilicen total o parcialmente recursos públicos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes y prestación de servicios de cualquier naturaleza relacionados con las actividades 
sustantivas de carácter público, incluso cuando el Ciudadano Luis Ramírez Vallejo, pretenda representar a 
empresas diversas a la sancionada, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la empresa sancionada y la persona física que la representó 
legalmente, el Ciudadano Luis Ramírez Vallejo, no quedaran comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular, de conformidad con el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, las sancionadas no han 
pagado la multa que les fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 26 de junio de 2023.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de la Defensa Nacional, Licenciado César Alejandro Rivera Castillo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral Corporativo Giormar  
de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SAN-009/2022. 

OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL  

DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES  

DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PRESENTES 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL CORPORATIVO GIORMAR DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, 60, fracción IV, 61, último párrafo y 63 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 y 115 de su Reglamento; 6, fracción III, apartado B, 

numeral 3, y 38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 4, 

fracción III y 66 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado; esta representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución 

de veinte de junio de dos mil veintitrés, dictada en el expediente administrativo de sanción a licitantes, 

proveedores y contratistas SAN-009/2022, a través de la cual se impuso a la moral Corporativo Giormar de 

México, S.A. de C.V., una sanción administrativa consistente en inhabilitación por 30 (treinta) meses, 

término que se computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el 

Diario Oficial de la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar 

propuestas, ni celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal, ni con Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o 

parcialmente recursos federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como 

contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la sociedad Corporativo Giormar de México, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en 

la aplicación de esta circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2023.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl Armando 

Morales Flores.- Rúbrica. 



156 DIARIO OFICIAL Lunes 26 de junio de 2023 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 02/06/23 por el que se establecen los calendarios escolares para el ciclo lectivo 2023-2024, 
aplicables en toda la República para la educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la 
formación de maestras y maestros de educación básica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Educación Pública. 

LETICIA RAMÍREZ AMAYA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 38 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 87, primer párrafo, 88, 89, primer párrafo y 113, fracciones 

III y XXII de la Ley General de Educación; así como 5, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la 

educación inicial, preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica, misma que es obligatoria; 

Que la Ley General de Educación dispone que corresponde de manera exclusiva a la Secretaría de 

Educación Pública, establecer el Calendario Escolar aplicable a toda la República para cada ciclo lectivo de la 

educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de 

educación básica, necesarios para cubrir los planes y programas aplicables; 

Que el Calendario Escolar determinado por la Secretaría de Educación Pública para cada ciclo lectivo de 

educación: preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación 

básica, deberá contener un mínimo de ciento ochenta y cinco días y un máximo de doscientos días efectivos 

de clase para los educandos y se publicará en el Diario Oficial de la Federación (DOF); 

Que la Secretaría de Educación Pública cuenta con las atribuciones exclusivas necesarias para garantizar 

el carácter nacional, entre otras, de la educación básica, la normal y demás para la formación de maestros de 

educación básica; 

Que los artículos 23, primer párrafo y 27 de la Ley General de Educación establecen que la Secretaría de 

Educación Pública determinará los planes y programas de estudio, aplicables y obligatorios en toda la 

República Mexicana, de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la educación normal y demás 

aplicables para la formación de maestras y maestros de educación básica y que dicha Secretaría realizará 

revisiones y evaluaciones sistemáticas y continuas de los planes y programas de estudio para mantenerlos 

permanentemente actualizados y asegurar en sus contenidos la orientación integral para el cumplimiento de 

los fines y criterios de la educación; 

Que si bien es cierto que el 9 de mayo de 2023 se publicó en el DOF el decreto por el que se declara 

terminada la acción extraordinaria en materia de salubridad general que tuvo por objeto prevenir, controlar y 

mitigar la enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID 19), en beneficio de las y los educandos que 

se encuentren transitando dentro del Sistema Educativo Nacional, se seguirán favoreciendo formas de vida 

saludables a través de medidas de prevención y cuidado para la promoción y defensa de la salud individual y 

colectiva, y 

Que en razón de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 02/06/23 POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CALENDARIOS ESCOLARES PARA 

EL CICLO LECTIVO 2023-2024, APLICABLES EN TODA LA REPÚBLICA PARA LA EDUCACIÓN 

PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA, NORMAL Y DEMÁS PARA LA FORMACIÓN DE MAESTRAS 

Y MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece el calendario escolar de ciento noventa días para el ciclo lectivo 

2023-2024, aplicable en toda la República para las escuelas de educación preescolar, primaria y secundaria, 

públicas y particulares incorporadas al Sistema Educativo Nacional. 
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CALENDARIO ESCOLAR 2023-2024 

Educación preescolar, primaria y secundaria 190 días 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se establece el calendario escolar de ciento noventa y cinco días para el ciclo 

lectivo 2023-2024, aplicable en toda la República para las escuelas de educación normal y demás para la 

formación de maestras y maestros de educación básica, públicas y particulares incorporadas al Sistema 

Educativo Nacional. 
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CALENDARIO ESCOLAR 2023-2024 

Educación Normal y demás para la Formación de Maestras y Maestros de Educación Básica 195 días 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para la aplicación de los calendarios escolares a que se refieren los artículos que 

anteceden, se deberá tener en cuenta que el inicio de cursos del ciclo lectivo 2023-2024 para educación 

preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestras y maestros de educación 

básica será el lunes 28 de agosto de 2023, y concluirá el martes 16 de julio de 2024. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo número 09/06/22 por el que se establecen los calendarios escolares 

para el ciclo lectivo 2022-2023, aplicables en toda la República para la educación preescolar, primaria, 

secundaria, normal y demás para la formación de maestras y maestros de educación básica, modificado 

mediante diverso número 01/03/23, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 2022 y el 

31 de marzo de 2023, respectivamente, una vez que concluya la vigencia de dichos calendarios. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2023.- Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez  

Amaya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, que operan los sistemas DIF 
estatales, en términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE, QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, LA LICDA. 

ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA DIRECTORA 

GENERAL, LA LICDA. ROSA MARÍA BAYARDO CABRERA, ASISTIDA POR LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE COLIMA,  

LA LICDA. NORMA ARACELI CARRILLO ASCENCIO, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 

la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en  
el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 

las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 

competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
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migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 

asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 

del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 

de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 

estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 

las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 

sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 

y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 

adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 

Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 

visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 

de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 

acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 

migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 

acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 

financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 

Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 

acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 

corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 

restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 

acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 

remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 

estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 

migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 

entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 

en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 

en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 

requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 

de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 

obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 

para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 

acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 

presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 

establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 

migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 

artículo 94 de la “Ley General”. 
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VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido  
el “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Ciudad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico  
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los 
sectores público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 
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I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0605.2023 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual se 
creó mediante el Decreto número 48 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 30 de julio de 1977, y 
reformado por el Decreto número 179 del día 15 de noviembre de 1984, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el día 17 de ese mismo mes y año, cuya actuación se rige fundamentalmente mediante la propia Ley 
del Sistema de Asistencia Social para el Estado de Colima, aprobada mediante Decreto núm. 587, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el día 01 de septiembre de 2012. 

II.2 Que, de conformidad con el artículo 2 del Decreto de Creación del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Colima, entre sus objetivos se encuentran: promover en el Estado el bienestar 
social, así como establecer centros relacionados con el bienestar social, en toda la entidad. Asimismo, de 
conformidad con su Reglamento Interior, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado  
de Colima tiene como objetivos principales la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la 
interrelación sistemática con instituciones públicas y privadas, para la ejecución de acciones en esa materia, 
así como las demás establecidas en la Ley del Sistema de Asistencia Social para el Estado de Colima y en las 
disposiciones legales aplicables. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Colima, la cual entre sus atribuciones coordinará y trabajará conjuntamente con 
las autoridades administrativas de asistencia social, de los servicios de salud, de educación, de protección 
social, de seguridad pública, de cultura, deporte y demás autoridades competentes que resulten necesarias 
para garantizar los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

II.4 Que, la Lic. Rosa María Bayardo Cabrera, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima, el 28 de octubre de 2022, de conformidad con  
el nombramiento emitido por la Mtra. Indira Vizcaino Silva, Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, 
con fundamento en el artículo 58 fracción V de la Constitución Política del Estado de Colima, por lo que 
cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SED7707304N6. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en calle 
Encino Número 530, Colonia Rinconada del Pereyra, C.P. 28078, Colima, Colima. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico difestatal.dirgen@gmail.com, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 
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III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Colima, en el marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia 
Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación deberán ser 
minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia 
de los “Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el  
“DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 
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QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 

$2,249,715.76 (DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

QUINCE PESOS 76/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto 

proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados 

única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de 

Ejecución” al presente Convenio de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 

proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 

con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 

normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 

Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 

asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se  

la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 

supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 

realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 

liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 

fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 

la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 

para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 

Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  

“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 

oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 

parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 

instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 

recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 

Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 

derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 

unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 

siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 

al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 

impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 

las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 

de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 

responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 
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VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 

éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 

Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 

de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 

“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 

trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 

identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada.  

En caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 

inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 

en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 

composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 

financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 

previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el numeral 6 fracción 

III de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 

operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 

de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 

en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 

adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 

reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación,  

el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo 

que resulten relevantes para mitigar la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes, así 

como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre 

otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 

migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los 

correspondientes retornos asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos 

casos en que se detecte que la niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la 

representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilado político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 

apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 

ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 

los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 

Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 

o no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de 

conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 

(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 

DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por 

lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 

establecido en la fracción VI de la presente cláusula. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 

Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 

productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 

respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 
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XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 

actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 

fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 

necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 

revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 

hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por  

el “DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 

instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad  

de Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 

establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 

Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 

presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 

conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 

representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 

escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Colima, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 

del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 

de las designadas en la cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 

deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 

instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 

mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la Cláusula 

SÉPTIMA del presente instrumento. 

NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 

del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 

Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 

de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 

dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 

instancias fiscalizadoras de recursos federales. 
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DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 
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DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 

realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 

el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 

cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 

designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 

Cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 

principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 

del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 

normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 

relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 

cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 

para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 

ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 

que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 

derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 

logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 

Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  

El nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se 

estipule en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 

procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 

responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 

el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 

ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 

correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 

controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 

esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 

Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 

de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 

México, el 17 de marzo de 2023, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General  

de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 

Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 

Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima, Licda. Rosa 

María Bayardo Cabrera.- Rúbrica.- Asistencia: Encargada del Despacho de la Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Colima, Licda. Norma Araceli Carrillo Ascencio.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL,  

LA LICDA. ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE DURANGO, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR 

EL DIRECTOR GENERAL, EL DR. EDUARDO DÍAZ JUÁREZ, ASISTIDO POR LA PROCURADORA DE PROTECCIÓN DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE DURANGO, LA MTRA. LAURA CECILIA RODRÍGUEZ FRANCO, A 

QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en  
el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido  
el “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Ciudad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico  
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0540.2023 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de Durango, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, mediante el Decreto número 165, publicado en el Periódico Oficial 
de la entidad con fecha de 5 mayo de 1977, mil novecientos setenta y siete. 

II.2 Que, de conformidad con el artículo 3 de la Ley de Asistencia Social del Estado de Durango, entre sus 
objetivos se encuentran: atender a los grupos sociales marginados o más vulnerables, así como promover y 
prestar servicios de asistencia social. Asimismo, de conformidad con el artículo 3° de su Reglamento Interno, 
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango, para el cumplimiento de sus 
objetivos, cuenta con atribuciones para promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de la 
niñez, operar establecimientos de asistencia social en beneficio de esta población, y celebrar contratos, 
convenios o acuerdos con las Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como 
los sectores privado y social en materia de asistencia social. 
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II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, quien cuenta con facultades para procurar la protección integral de niñas, niños 
y adolescentes que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales, esta Ley y demás disposiciones aplicables; asimismo debe coordinar la ejecución y dar 
seguimiento a las medidas de protección para la restitución integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

II.4 Que, el Dr. Eduardo Díaz Juárez, fue nombrado Director General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Durango, el 15 de septiembre de 2022, de conformidad con el 
nombramiento emitido por el Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Gobernador Constitucional del Estado 
de Durango, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 98, fracción IV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango, y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI770101IV9. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard José María Patoni, Número 105, Predio Rústico la Tinaja y los Lugos, C.P. 34217, Durango, 
Durango. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico dif@durango.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Durango, en el marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia 
Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación. 
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación deberán ser 
minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el  
“DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$4,835,412.40 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
DOCE PESOS 40/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria 
y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el 
“DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y 
exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” 
al presente Convenio de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se  
la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada.  
En caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el numeral 6 fracción 
III de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación,  
el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo 
que resulten relevantes para mitigar la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes, así 
como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre 
otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 
migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los 
correspondientes retornos asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos 
casos en que se detecte que la niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la 
representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilado político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de la presente cláusula. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el  
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Durango, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la Cláusula 
SÉPTIMA del presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
Cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  
El nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se 
estipule en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 13 de marzo de 2023, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General  
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango, Dr. Eduardo 
Díaz Juárez.- Rúbrica.- Asistencia: Procuradora de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Durango, Mtra. Laura Cecilia Rodríguez Franco.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL,  

LA LICDA. ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR 

EL DIRECTOR GENERAL, EL LIC. ANTELMO MAGDALENO SOLÍS, ASISTIDO POR EL C. JOSÉ ANTONIO LEDESMA 

RIVAS, DIRECTOR DE PLANEACIÓN, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en  
el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los 
sectores público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0630.2023 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que, mediante Ley número 107 publicada en el Periódico Oficial número 10 del Gobierno del Estado, 
el día 9 de marzo de 1977, se creó el Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero, 
regido actualmente por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social número 332, de acuerdo a la 
última reforma publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 15, de fecha 20 de febrero 
del 2015. 

II.2 Que tiene como objetivos primordiales: la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios 
en ese campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan  
las disposiciones legales aplicables, de conformidad con el artículo 15º de la Ley Sobre el Sistema Estatal de 
Asistencia Social Número 332. 
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II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guerrero, cuyo objetivo es procurar la protección integral de niñas, niños  
y adolescentes que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales de los que México forma parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero y 
demás disposiciones aplicables. 

II.4 Que el Lic. Antelmo Magdaleno Solís, fue nombrado Director General del Organismo Público 
Descentralizado, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero, sectorizado a la 
Secretaría de Bienestar y Desarrollo Social, el 15 de febrero de 2022, de conformidad con el nombramiento 
emitido por la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, con 
fundamento en los artículos 91 fracción XV y 191 numeral 1, fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero; 2, 11, 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero Número 08, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI770309LP1. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Gabriel Leyva S/N, Esq. Ruffo Figueroa, Colonia Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico planeacion.dif@guerrero.gob.mx, en el cual, de acuerdo con 
las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios 
y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Guerrero (Acapulco de Juárez), en el marco de la 
“Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación. 
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación deberán ser 
minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el  
“DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$32,964,056.39 (Treinta y dos millones novecientos sesenta y cuatro mil cincuenta y seis pesos 
39/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la 
firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el  
“DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y 
exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” 
al presente Convenio de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se  
la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada.  
En caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el numeral 6 fracción 
III de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación,  
el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo 
que resulten relevantes para mitigar la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes, así 
como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre 
otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 
migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los 
correspondientes retornos asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos 
casos en que se detecte que la niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la 
representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilado político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de la presente cláusula. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el  
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Guerrero, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la Cláusula 
SÉPTIMA del presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
Cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  
El nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se 
estipule en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 29 de marzo de 2023, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General  
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raúl Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero, Lic. Antelmo 
Magdaleno Solís.- Rúbrica.- Asistencia: Director de Planeación, C. José Antonio Ledesma Rivas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios, para apoyar las acciones del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para el ejercicio 
fiscal 2022 (PFAM), con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud para el 
ejercicio fiscal 2022 (Programa E023), que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-GO FAM-E023-2022-PUE-21 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PFAM), CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

(PROGRAMA E023), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 

AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. CÉSAR ALEJANDRO ARCE SALINAS, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA Y POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 

COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, POR CONDUCTO DE LA 

ACT. MARÍA TERESA CASTRO CORRO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y POR EL DR. JOSÉ ANTONIO 

MARTÍNEZ GARCÍA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la  
vida humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. Con fecha 29 de diciembre de 2021, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del PFAM, mismas que fueron modificadas mediante acuerdo publicado en el mencionado 
medio de difusión oficial, el 1 de abril de 2022. 
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 Dicho programa tiene como objetivo general, contribuir con las entidades federativas para brindar de 
forma efectiva acceso y prestación de los servicios de Atención Primaria a la Salud en localidades 
menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la asignación de recursos 
humanos y (ii) la transferencia de recursos federales y unidades médicas móviles (UMM) de diferente 
capacidad resolutiva. 

 Para el cumplimiento de dicho objetivo general, las Reglas de Operación del PFAM, prevén que el 
Programa tiene cobertura en las 32 entidades federativas, mediante equipos de salud itinerantes que 
acuden, a través de UMM de diferente capacidad resolutiva, a las localidades con una población 
menor a 2,500 personas, sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de 
recursos para otorgar atención permanente en las áreas de enfoque señaladas en las propias Reglas 
de Operación. 

6. Conforme a las Reglas de Operación del PFAM, para el desarrollo de las actividades inherentes al 
mismo, las entidades federativas pueden utilizar los recursos presupuestarios que se le transfieran 
con cargo a dicho Programa, a las partidas de gasto 3700 "SERVICIOS DE TRASLADO Y 
VIÁTICOS", exclusivamente para el personal gerencial del programa, y 33604 "IMPRESIÓN 
Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES". 

7. En este sentido, considerando que la operación de las UMM del PFAM requieren de diversas 
erogaciones no contempladas en las partidas de gasto antes señaladas, como son, las 
correspondientes a combustible, mantenimiento de las UMM del Programa y viáticos del personal 
que conforma los equipos de salud itinerantes, resulta necesario, con la finalidad de contribuir al 
logro de los objetivos del PFAM, apoyar financieramente su ejecución, con cargo a los recursos del 
PROGRAMA E023, mismo que tiene como parte de sus objetivos, los relativos a (i) servicios de 
atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. César Alejandro Arce Salinas, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo octavo del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del 
nombramiento respectivo. ANEXO B. 

I.5. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud, en virtud de 
las atribuciones que se le confieren en el artículo Cuadragésimo del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombramiento 
respectivo. ANEXO C. 
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I.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio 
el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2. La Act. María Teresa Castro Corro, Secretaria de Planeación y Finanzas, acredita tener 
facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 
3, 9 párrafo segundo, 13 párrafo primero, 24, 30 fracción III, 31 fracción II, 33 fracción IV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; así como 3, fracción XII y 11, 
fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. Anexo D. 

II.3. El Dr. José Antonio Martínez García, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad 
con los artículos 1, 3, 9 párrafo segundo, 10 párrafo segundo, 13 párrafo primero, 15, 23, 24, 25, 
30 fracciones I, III y XII, 31 fracción XII, 43, 49, 50, 58 y 59 primer párrafo de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Puebla; 9, 12 párrafo primero y 17 fracción I de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 8° fracción II y 15 fracción I del Decreto  
del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
“Servicios de Salud del Estado de Puebla”; 2, 5 fracción I, 6 y 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud: así como 4 fracción II, 9 y 11 fracción XXIII del Reglamento Interior del 
Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, 
cargo que queda debidamente acreditado como Secretario de Salud con la copia de su 
nombramiento. Anexo E. Y acredita su cargo de Director General de los Servicios de Salud del 
Estado de Puebla en términos del artículo 8° del penúltimo párrafo del Decreto del H. Congreso 
del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del 
Estado de Puebla” 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco del PROGRAMA, a garantizar el acceso efectivo 
y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, mediante el apoyo financiero a la 
operación de las UMM del PFAM. 

II.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle 6 Norte número 603, Colonia Centro, en la Ciudad de Puebla, 
Estado de Puebla, C.P. 72000. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para apoyar las 
acciones del PFAM, con cargo a los recursos del PROGRAMA E023, conforme a las estipulaciones que se 
contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco del PROGRAMA EO23 y con 
la finalidad de potenciar el impacto de las acciones del PFAM, los destine a fortalecer la operación de las 
UMM del PFAM, en los términos estipulados en este instrumento jurídico y sus anexos. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 
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SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $7,622,715.50 (Siete millones seiscientos veintidós mil 
setecientos quince pesos 50/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 
del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, deberá 
abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 
recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud del Estado de Puebla, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente 
Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el 
importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la 
Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el "INSABI” le dará aviso de 
la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”. En caso 
de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la 
Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos 
legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas, abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario 
de los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento 
debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se 
considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el 
“INSABI” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como 
los rendimientos financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Planeación y Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al PROGRAMA E023, de conformidad 
con los anexos de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Colaboración, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda 
sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con su Anexo 2, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto 
de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos en virtud del 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir 
“LA ENTIDAD” en los términos previstos en el mismo. Los resultados derivados de las visitas de 
supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme 
a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de 
la presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, a través de la 
Unidad Ejecutora, deberá exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original 
que sustente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente 
instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, podrá en todo momento verificar en 
coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y 
comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar 
a “LA ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” 
estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en 
que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a contribuir a sufragar el gasto de operación de las UMM del PFAM 
exclusivamente con cargo a las partidas de gasto del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración 
Pública Federal que se incluyen en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

META: Aplicación de la totalidad de los recursos transferidos en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo 2. 

INDICADORES: En el Anexo 3 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 



192 DIARIO OFICIAL Lunes 26 de junio de 2023 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a 
contribuir a sufragar el gasto de operación de las UMM del PFAM, durante el periodo comprendido entre el 1 
de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y 
la continuidad en la prestación gratuita de los mismos. Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de 
gasto distintos a los previstos en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, debiéndose sujetar para ello a los conceptos de gasto señalados en el Anexo 2 
del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 4 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a los 
conceptos de gasto previsto en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que se precisan en el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “INSABI”, por 
conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus 
recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto 
público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto 
de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe 
en cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información 
técnica y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el 
presente instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, 
seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora,  los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere 
este párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI). 

 Asimismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención 
a la Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la 
ministración realizada por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas, el comprobante que 
acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 
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VI. Integrar, a través de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos federales 
transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos 
previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto de 
manera mensual, a más tardar los días quince (15) de octubre, 15 de noviembre y 15 de diciembre 
de 2022, y (ii) de cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, 
conforme a los Anexos 5 y 6 de este Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En 
tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los 
recursos federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado 
con recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” para el Ejercicio 
Fiscal 2022”. 

XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, y dar seguimiento 
mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2022, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta 
e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 
Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 
los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el 
“INSABI” le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, 
para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 
así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o 
de “LA ENTIDAD”. 
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III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas 
de supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 
2023, la entrega del reporte de acciones relacionadas con el objeto del presente Convenio de 
Colaboración, con base en el Anexo 7 de este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexo 4, 5, 6 y 7 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 4, 5, 
6 y 7. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a 
la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en 
el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, 
el “INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos 
del presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos 
en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los 
Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
de Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados 
a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los 
recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de la Función Pública de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte 
competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular de 
la Coordinación de Atención a la Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular 
de la Dirección de Atención a la Salud. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA. 

Anexo 2 DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO PARA LA 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD”. 

Anexo 3.  INDICADORES. 

Anexo 4.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS. 

Anexo 5. FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO. 

Anexo 6. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de octubre de 2022.- 
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce Salinas.- Rúbrica.- Coordinador de Atención a la 
Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Planeación y Finanzas,  
Act. María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Antonio Martínez 
García.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia

43401 $ 7,622,715.50 Octubre de 2022 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

ANEXO 2 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

Partida Descripción Total

26102 
Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación 
de programas públicos 

$900,000.00 

35501 
Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales 
$4,112,715.50 

37901 Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales $2,610,000.00

TOTAL $7,622,715.50

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa.  

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa.  

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 6 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del Ejercicio Fiscal 2022. 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa. 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 
partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
Ejercicio Fiscal 2022. 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2021, por partida de gasto. 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2021 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros generados al cierre del ejercicio fiscal, tanto para la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), como 
para los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas por la Unidad Ejecutora con rendimientos financieros generados y respaldadas por los documentos 
comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al Programa. 

12. Registrar el importe del reintegro de los rendimientos financieros que no fueron comprometidos y devengados al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

13. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de las columnas de los rendimientos financieros generados y ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, 
así como los reintegros correspondientes. 

14. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

16. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Registrar las Claves conforme a INEGI, ejemplo: “Localidad - Aguascalientes – Clave 010010001” 

- Entidad Federativa: Registrar clave a dos dígitos: 01 Aguascalientes 

- Municipio: Registrar clave a tres dígitos: 001 Municipio de Aguascalientes 

- Localidad: Registrar clave a cuatro dígitos: 0001 Aguascalientes 

5. Nombre de la Localidad 

6. Clave de la CLUES 

7. Nombre de la unidad médica 

8. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

9. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

10. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

11. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

12. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

13. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

14. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce 
Salinas.- Rúbrica.- Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Planeación y Finanzas, Act. María 
Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios, para apoyar las acciones del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para el ejercicio 
fiscal 2022 (PFAM), con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud  
para el ejercicio fiscal 2022 (Programa E023), que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado  
de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-GO FAM-E023-2022-QRO-22 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PFAM), CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

(PROGRAMA E023), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 

AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. CÉSAR ALEJANDRO ARCE SALINAS, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA Y POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 

COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. MARÍA MARTINA PÉREZ RENDÓN, 

SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, 

SECRETARIO DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y POR, A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir 
al ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la 
vida humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 
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5. Con fecha 29 de diciembre de 2021, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del PFAM, mismas que fueron modificadas mediante acuerdo publicado en el mencionado 
medio de difusión oficial, el 1 de abril de 2022. 

 Dicho programa tiene como objetivo general, contribuir con las entidades federativas para brindar de 
forma efectiva acceso y prestación de los servicios de Atención Primaria a la Salud en localidades 
menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la asignación de recursos 
humanos y (ii) la transferencia de recursos federales y unidades médicas móviles (UMM) de diferente 
capacidad resolutiva. 

 Para el cumplimiento de dicho objetivo general, las Reglas de Operación del PFAM, prevén que el 
Programa tiene cobertura en las 32 entidades federativas, mediante equipos de salud itinerantes que 
acuden, a través de UMM de diferente capacidad resolutiva, a las localidades con una población 
menor a 2,500 personas, sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de 
recursos para otorgar atención permanente en las áreas de enfoque señaladas en las propias Reglas 
de Operación. 

6. Conforme a las Reglas de Operación del PFAM, para el desarrollo de las actividades inherentes al 
mismo, las entidades federativas pueden utilizar los recursos presupuestarios que se le transfieran 
con cargo a dicho Programa, a las partidas de gasto 3700 "SERVICIOS DE TRASLADO Y 
VIÁTICOS", exclusivamente para el personal gerencial del programa, y 33604 "IMPRESIÓN 
Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES". 

7. En este sentido, considerando que la operación de las UMM del PFAM requieren de diversas 
erogaciones no contempladas en las partidas de gasto antes señaladas, como son, las 
correspondientes a combustible, mantenimiento de las UMM del Programa y viáticos del personal 
que conforma los equipos de salud itinerantes, resulta necesario, con la finalidad de contribuir al 
logro de los objetivos del PFAM, apoyar financieramente su ejecución, con cargo a los recursos del 
PROGRAMA E023, mismo que tiene como parte de sus objetivos, los relativos a (i) servicios de 
atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. César Alejandro Arce Salinas, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo octavo del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del 
nombramiento respectivo. ANEXO B. 
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I.5. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud, en virtud de 
las atribuciones que se le confieren en el artículo Cuadragésimo del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombramiento 
respectivo. ANEXO C. 

I.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio 
el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Querétaro es una Entidad Libre y Soberana que forma parte de la Federación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 10 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro. 

II.2. La Dra. María Martina Pérez Rendón, Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo del Estado y 
Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ) acredita tener 
facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con el Acuerdo 
Delegatorio de Atribuciones expedido a su favor, publicado en el Periódico Oficial "La Sombra de 
Arteaga" el 5 de noviembre de 2021 y con lo establecido en los artículos,19 fracción X y 28 
fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y con fundamento 
en la fracción I del artículo 2 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro, 
representando al Organismo de la Administración Pública Estatal de acuerdo al Decreto de 
Creación publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 28 
de noviembre de 1996, con personalidad jurídica y patrimonio propio, contando con la facultad 
de celebrar convenios y demás actos jurídicos de conformidad a lo establecido en el artículo 
Décimo fracciones X y XI del Decreto de referencia, previo acuerdo de la Junta de Gobierno, 
cargos que quedan debidamente acreditados con la copia de su nombramiento. Anexo D. 

II.3. El L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, es el Titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con los artículos los artículos 19, fracción II, y 22, fracción XXVI 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 55 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas y 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, única y 
exclusivamente para efectos de transferir los recursos que ministre el “INSABI”, en los términos 
del presente convenio, a “LA ENTIDAD”, cargo que queda debidamente acreditado con la copia 
de su nombramiento expedido en fecha 01 de octubre de 2021, por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, el Lic. Mauricio Kuri González. Anexo F. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco del PROGRAMA, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, mediante el apoyo financiero a la 
operación de las UMM del PFAM. 

II.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en la calle 16 de Septiembre número 51 Oriente, en la colonia Centro 
Histórico, Querétaro, Querétaro con Código Postal 76000. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para apoyar las 
acciones del PFAM, con cargo a los recursos del PROGRAMA E023, conforme a las estipulaciones que se 
contienen en las siguientes: 



208 DIARIO OFICIAL Lunes 26 de junio de 2023 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco del PROGRAMA EO23 y con 
la finalidad de potenciar el impacto de las acciones del PFAM, los destine a fortalecer la operación de las 
UMM del PFAM, en los términos estipulados en este instrumento jurídico y sus anexos. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $2,400,000.00 (Dos millones cuatrocientos mil pesos 
00/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio 
de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio de Colaboración, en la institución bancaria que determine, 
con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos 
financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de 
Salud del Estado de Querétaro, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente 
Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el 
importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que 
la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el "INSABI” le dará aviso de la 
transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y a la Secretaría de la Contraloría 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación 
y cierre presupuestario de los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo 
momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto 
de esta cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho 
supuesto, el “INSABI” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos 
transferidos, así como los rendimientos financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD”, a través de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a realizar dicho reintegro dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y la Unidad Ejecutora, deberán 
remitir al “INSABI” la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente 
Convenio de Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al PROGRAMA E023, de 
conformidad con los anexos de este instrumento jurídico. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Colaboración, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda 
sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con su Anexo 2, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de 
observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos en virtud del 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir 
“LA ENTIDAD” en los términos previstos en el mismo. Los resultados derivados de las visitas 
de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme 
a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, podrá en todo momento verificar en 
coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última, a través de la Unidad Ejecutora, que exhiba el original de 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar a “LA 
ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” estará 
obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que el 
“INSABI” se lo requiera. 
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CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a contribuir a sufragar el gasto de operación de las UMM del PFAM 
exclusivamente con cargo a las partidas de gasto del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración 
Pública Federal que se incluyen en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

META: Aplicación de la totalidad de los recursos transferidos en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo 2. 

INDICADORES: En el Anexo 3 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD”, a través de la Unidad Ejecutora, en forma exclusiva 
a contribuir a sufragar el gasto de operación de las UMM del PFAM, durante el periodo comprendido entre el 1 
de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y 
la continuidad en la prestación gratuita de los mismos. Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de 
gasto distintos a los previstos en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, debiéndose sujetar para ello a los conceptos de gasto señalados en el Anexo 2 
del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 4 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a los 
conceptos de gasto previsto en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que se precisan en el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “INSABI”, por 
conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD”, a través de la Unidad 
Ejecutora, con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicable. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 
e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de 
los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de 
Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 
normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse 
en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Asimismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
realizada por parte de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el 
comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto de 
manera mensual, a más tardar los días quince (15) de octubre, 15 de noviembre y 15 de diciembre 
de 2022, y (ii) de cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, 
conforme a los Anexos 5 y 6 de este Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con 
recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” para el Ejercicio 
Fiscal 2022”. 

XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, y dar seguimiento mensual, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2022, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 
Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo, metas e indicadores para los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 
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XIV. Informar, a través de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a 
los órganos de control y de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 
2023, la entrega del reporte de acciones relacionadas con el objeto del presente Convenio de 
Colaboración, con base en el Anexo 7 de este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexo 4, 5, 6 y 7 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 4, 5, 6 y 7. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la 
Unidad Ejecutora, el “INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos 
en los términos del presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los 
términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados a  
“LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 

recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 

Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 

destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 

manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 

Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 

su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 

administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 

objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 

Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán  

las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 

cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 

fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular de 

la Coordinación de Atención a la Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular 

de la Subcoordinación General Médica. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de las 

acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 

convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 

Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 

respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha  

de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  

“LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 

caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  

“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 

Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 

de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 

señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios 
de inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten 
el consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA. 

Anexo 2 DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO PARA LA 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD”. 

Anexo 3.  INDICADORES. 

Anexo 4.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS. 

Anexo 5. FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO. 

Anexo 6. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de octubre de 2022.- 
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce Salinas.- Rúbrica.- Coordinador de Atención a la 
Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo del 
Estado y Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Dra. María Martina Pérez 
Rendón.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, L.A. Gustavo 
Arturo Leal Maya.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $ 2,400,000.00 Octubre de 2022 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL ESTADO DE 

QUERÉTARO, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

ANEXO 2 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

Partida Descripción Total 

26102 

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas 

públicos 

$ 700,000.00 

35501 
Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales 
$ 1,000,000.00 

37901 Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales $ 700,000.00 

TOTAL $ 2,400,000.00 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL ESTADO DE 

QUERÉTARO, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa.  

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa.  

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR Y EL ESTADO DE QUERÉTARO, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 6 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del Ejercicio Fiscal 2022. 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa. 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 
partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
Ejercicio Fiscal 2022. 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2021, por partida de gasto. 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2021 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros generados al cierre del ejercicio fiscal, tanto para la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), como 
para los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas por la Unidad Ejecutora con rendimientos financieros generados y respaldadas por los documentos 
comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al Programa. 

12. Registrar el importe del reintegro de los rendimientos financieros que no fueron comprometidos y devengados al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

13. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de las columnas de los rendimientos financieros generados y ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, 
así como los reintegros correspondientes. 

14. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

16. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL ESTADO DE QUERÉTARO, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Registrar las Claves conforme a INEGI, ejemplo: “Localidad - Aguascalientes – Clave 010010001” 

- Entidad Federativa: Registrar clave a dos dígitos: 01 Aguascalientes 

- Municipio: Registrar clave a tres dígitos: 001 Municipio de Aguascalientes 

- Localidad: Registrar clave a cuatro dígitos: 0001 Aguascalientes 

5. Nombre de la Localidad 

6. Clave de la CLUES 

7. Nombre de la unidad médica 

8. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

9. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

10. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

11. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

12. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

13. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

14. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL ESTADO DE QUERÉTARO, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL ESTADO DE QUERÉTARO, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce 
Salinas.- Rúbrica.- Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo del Estado 
y Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Dra. María Martina Pérez Rendón.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, L.A. Gustavo Arturo Leal Maya.- Rúbrica. 
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CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION  
Y REGISTRO LABORAL 

EXTRACTO del Código de Conducta del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral. 

EXTRACTO DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. 

(…) 

El Código de Conducta del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral (CFCRL) es el marco de 
actuación de las personas que laboran o prestan algún servicio en el CFCRL en apego a los principios 
constitucionales, valores y reglas de integridad y otras disposiciones que resulten aplicables, considerando la 
misión y visión de la Entidad, a fin de prestar un servicio eficiente. 

Reúne y expresa el compromiso de las personas servidoras públicas del CFCRL en el sentido de 
promover un ambiente libre de discriminación, acoso y hostigamiento sexual y apegado al artículo 7 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

(…) 

Primera.- El presente Código de Conducta entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, previa revisión y aprobación del Comité de Ética del CFCRL. 

https://centrolaboral.gob.mx/Ligas%20Diario%20Oficial/codigo_de_conducta_CFCRL.pdf 

www.dof.gob.mx/2023/CFCRL/codigo_de_conducta_CFCRL.pdf 

Dado en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de abril de dos mil veintitrés.- El Director 
General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Alfredo Domínguez Marrufo.- Rúbrica. 

(R.- 538068) 

 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ACUERDO por el que la persona Titular de la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, delega en las personas titulares de las subdirecciones adscritas 
a dicha dirección, las facultades y atribuciones que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

ACUERDO POR EL QUE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DELEGA EN LAS 

PERSONAS TITULARES DE LAS SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A DICHA DIRECCIÓN, LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN. 

LIC. ALMENDRA LORENA ORTIZ GENIS, Directora de Administración y Finanzas del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 1, último 
párrafo, 4, fracción I, inciso g), 50, primer y último párrafo, 51, fracción XIII y 60, fracción V, inciso d); fracción 
VII, inciso s); fracción VIII, inciso b), e) y j) del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado es un Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123, Apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3o., fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., 2o., 5o., 15 y 58, fracciones VII y VIII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1o., 4o., 
5o., 207, 208, fracciones V, X y XI, 221, 228 y 230 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 
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Que de conformidad con el artículo 50, primero y último párrafos del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, la persona Titular de la Dirección 
de Administración y Finanzas se auxiliara para el ejercicio de sus atribuciones de Coordinadores, 
Subdirectores, Subcoordinadores, Jefes de Servicios, Jefes de Departamento, Oficinas de Representación y 
demás personal conforme a la estructura orgánica autorizada. Asimismo, las facultades de la persona Titular 
de la Dirección de Administración y Finanzas previstas en el Estatuto Orgánico antes citado, podrán ser 
delegadas a los servidores públicos bajo su mando, en términos del acuerdo delegatorio correspondiente que 
se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Que de conformidad con los artículos 51, fracción XIII y 60, fracción V, inciso d); fracción VII, inciso s); 
fracción VIII, inciso b), e) y j) del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, la persona Titular de la Dirección de Administración y Finanzas tiene 
atribuciones y facultades para  suscribir en representación del Instituto, de acuerdo con las facultades legales 
y normativas, así como las otorgadas por el poder notarial correspondiente, los actos jurídicos, convenios, 
contratos y documentos que sean necesarios con el sector público, privado y social para el cumplimiento de 
sus atribuciones; normar y aplicar los movimientos de altas, bajas y movimientos de personal en el Instituto, 
conforme a las disposiciones aplicables; dirigir la administración de los recurso financieros, así como el pago a 
proveedores, de nómina, adeudos y demás pagos del Instituto de conformidad con la normatividad aplicable; 
ejercer las acciones que, en el ámbito administrativo procedan, en materia de administración de contratos de 
adquisiciones, arrendamiento de bienes, contratación de servicios, obra pública, servicios relacionados a la 
misma, aplicar penas convencionales, recuperar pagos en exceso, emitir finiquitos, determinar montos de 
gastos no recuperables, ejecutar garantías, rescindir contratos, suscribir convenios modificatorios  
o de reconocimiento de adeudo, así como los esquemas de asociación público-privada, en cumplimiento a las 
normas, criterios, lineamientos, manuales, procedimientos y demás instrumentos análogos que se emitan en 
dichas materias; coordinar el resguardo y acceso, integridad, disponibilidad, confidencialidad y transferencia 
de la información contenida en las bases de datos y los sistemas institucionales, en coordinación con las 
áreas usuarias; así como de la infraestructura tecnológica, medios y servicios digitales, desarrollar y dar 
respaldo técnico a los sistemas de información, base de datos, registros, electrónicos y digitales, en 
cumplimiento y de conformidad a las normas y disposiciones aplicables; desarrollar y dar respaldo a los 
sistemas de información, bases de datos, registros electrónicos y digitales, procesos de intercambio y medios 
de acreditación, de conformidad con las disposiciones aplicables; y establecer las políticas, normas y 
lineamientos en materia tecnológica para la integración del Expediente electrónico único, así como 
administrarlo y resguardarlo, en coordinación con las Unidades Administrativas y los Órganos 
Desconcentrados, de conformidad con las disposiciones aplicables; todo lo anterior, en cumplimiento y de 
conformidad a las normas y disposiciones aplicables. 

Que para agilizar los plazos y procesos, así como optimizar los trámites administrativos que se deben 

realizar para llevar a cabo la formalización de los actos jurídicos que permitan dar cumplimiento a las 

funciones a cargo de la persona Titular de la Dirección de Administración y Finanzas, es necesario que  

las persona titulares de las Subdirecciones, cuenten con la facultad y atribución de suscribir la formalización 

de dichos actos jurídicos, en términos de la normatividad aplicable. 

Que las Subdirecciones adscritas a la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, serán  las responsables de ejercer de manera directa las 

facultades que se les delegan, de conformidad a las normas aplicables. 

Que para dar certeza jurídica a los actos que realicen las Subdirecciones adscritas a la Dirección de 

Administración y Finanzas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,  

de conformidad con las facultades que les son delegadas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE LAS SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A LA 

MISMA, LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delega en la persona Titular de la Subdirección de Personal, las facultades y 

atribuciones que se establecen en el artículo 60, fracción V, inciso d), del Estatuto Orgánico del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
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La persona titular de la Dirección de Administración y Finanza ejercerá directamente la facultad de normar 

los movimientos previstos en el artículo referido en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se delega en las personas Titulares de las Subdirecciones de Recursos 

Materiales y Servicios; Obras y Contrataciones; Conservación y Mantenimiento; y Abastos e Insumos 

Médicos, las atribuciones y facultades consistentes en: 

I. Formalizar, en su ámbito de competencia, los contratos y convenios que se celebren al amparo de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas y su Reglamento. 

II. Ejercer las acciones administrativas que procedan, en el ámbito de competencia, para la 

administración y ejecución de contratos de adquisiciones, arrendamientos de bienes, contratación de 

servicios, obra pública, servicios relacionados con la misma, recuperar pagos en exceso, emitir 

finiquitos, determinar montos de gastos no recuperables, ejecutar garantías, rescindir contratos, 

suscribir convenios modificatorios o de reconocimiento de adeudo, así como los esquemas de 

asociación público-privada, en cumplimiento a las normas, criterios, lineamientos, manuales, 

procedimientos y demás instrumentos análogos que se emitan en dichas materias, y 

III. Ordenar la suspensión y terminación anticipada de los contratos celebrados al amparo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas y su Reglamento. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se delega en la persona Titular de la Subdirección de Tecnología de la 

Información, las facultades y atribuciones que se establecen en el artículo 60, fracción VIII, inciso b), e) y j); de 

conformidad a la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO CUARTO.- La delegación de las facultades y atribuciones a que se refiere el presente 

instrumento, no excluye la posibilidad de su ejercicio directo por la persona titular de la Dirección de 

Administración y Finanzas. 

ARTÍCULO QUINTO.- Las personas titulares de las Subdirecciones adscritas a la Dirección de 

Administración y Finanzas, mantendrán permanentemente informada a la persona titular de la citada 

Dirección, sobre el ejercicio de las facultades y atribuciones que, mediante este acuerdo, se delegan. 

Asimismo, las personas titulares de las Subdirecciones adscritas a esta Dirección de Administración y 

Finanzas, informarán y remitirán un expediente completo que contenga los trámites administrativos y procesos 

que llevaron a cabo para la formalización de todos los actos jurídicos a los que hace referencia el presente 

Acuerdo Delegatorio. 

ARTÍCULO SEXTO.- Las facultades y atribuciones referidas en el presente Acuerdo Delegatorio, tendrán 

vigencia hasta en tanto se emita una revocación a la misma. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Se deja sin efectos el “ACUERDO por el que la persona Titular de la Dirección de 

Administración y Finanzas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

delega en las personas Titulares de las Subdirecciones adscritas a la misma, la facultad y atribución que se 

indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de marzo de 2023. 

Dado en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de junio de dos mil veintitrés.- La Directora de 

Administración y Finanzas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

Almendra Lorena Ortiz Genis.- Rúbrica. 

(R.- 538072) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 52/2022, así como los Votos Concurrente y Particular de la señora Ministra Yasmín  
Esquivel Mossa y Particulares de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Luis María 
Aguilar Morales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 52/2022 

PROMOVENTES: DIVERSOS INTEGRANTES DE LA 

CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIA: DIANA RANGEL LEÓN 

SECRETARIOS AUXILIARES: ESTEFANÍA ALCÁZAR JAVIER Y RAMÓN JURADO GUERRERO 

Colaboró: Gustavo Cruz Miranda 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para conocer del presente asunto, 
en el que diversas senadoras y senadores plantearon 
una posible contradicción entre la Constitución Federal 
y diversas normas de carácter general. 

16 

II. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS 
RECLAMADAS 

Las normas impugnadas del Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero 
de dos mil veintidós son las siguientes: 

● Ley General de Partidos Políticos: el artículo 
23, numeral 1, inciso d), párrafos tercero, cuarto 
y quinto y el precepto 25, numeral 1, último 
párrafo. 

● Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria: el artículo 19 
Ter. 

16 a 19 

III. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno. 19 

IV. LEGITIMACIÓN La demanda fue presentada por parte legitimada. 19 a 22 

V. 

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

V.1 Causal hecha valer por la Cámara de 
Senadores. 

Se analizarán las causas de improcedencia o motivos 
de sobreseimiento hechos valer o que de oficio 
advierta esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La causa de improcedencia hecha valer por la Cámara 
de Senadores se declara infundada. 

 

 

22 a 27 

 

 

 

 

22 a 24 

 
V.2 Causal hecha valer por el Poder 
Ejecutivo Federal. 

La causa de improcedencia hecha valer por el Poder 
Ejecutivo Federal se declara infundada. 

24 a 27 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

Los conceptos de invalidez esgrimidos por la parte 
accionante versan sobre tres ejes temáticos, los 
cuales constituyen la metodología para realizar el 
estudio de fondo. 

28 a 80 
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VI.1. 

Violación a la veda electoral prevista en el 
artículo 105, fracción II, penúltimo 
párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

Los demandantes consideran que el legislador violentó 
lo dispuesto por el artículo 105, fracción II, de la 
Constitución Federal, porque –desde su óptica– el 
decreto impugnado contiene modificaciones legales 
fundamentales que no podían realizarse durante la 
etapa de organización de los procesos electorales. 

El concepto de invalidez es infundado, dado que la 
norma impugnada no constituye una modificación que 
impacte en las contiendas electorales a realizarse, ya 
que es potestativa. 

30 a 38 

VI.2. 

Origen y destino de los recursos del 

financiamiento público de los partidos 

políticos para actividades ordinarias 

permanentes. 

A efecto de abordar este eje temático, a raíz de los 

conceptos de invalidez esgrimidos por la parte 

accionante, se formulan las interrogantes: 

¿La norma impugnada contempla el reintegro de 

financiamiento local para actividades ordinarias a 

la Tesorería de la Federación? 

Debe contestarse en sentido negativo la pregunta 

inicial de este apartado y declararse infundados los 

conceptos de invalidez hechos valer por la parte 

accionante en el punto cuarto de su demanda. 

De igual forma, se declaran infundados los conceptos 

de invalidez que derivan de la interpretación errónea 

de la que parten los promoventes, y que formularon en 

el punto segundo del escrito inicial 

¿La norma impugnada permite a los partidos 

políticos decidir el destino y aplicación de los 

recursos federales que reintegren? 

Se contesta de forma negativa la pregunta de este 

apartado y se declaran infundados los conceptos de 

invalidez formulados por la parte accionante en el 

punto quinto de su escrito inicial de demanda, en 

tanto que no son los partidos políticos quienes deciden 

el destino de los citados recursos. 

No obstante, resulta fundado el planteamiento 

formulado en el sentido de que el artículo 19 Ter 

contiene una facultad discrecional para la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público al permitir que el 

destino de los recursos reintegrados se hará para la 

causa perniciosa que lo haya generado de manera 

preferentemente, razón por la cual se debe invalidar 

está última porción normativa -preferentemente-. 

38 a 62 

VI.3. 
Fiscalización de los recursos que se 
reintegran a la Tesorería de la Federación 

Se contesta la interrogante que emana del 
planteamiento hecho por la parte actora: 

¿La posibilidad de los partidos políticos de 
tramitar el reintegro ante la Tesorería de la 
Federación afecta las facultades de fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral o contraviene el 
ciclo presupuestario del cálculo, entrega, 
erogación y rendición de cuentas de esos recursos 
a que está vinculado dicho instituto como órgano 
ejecutor del gasto público? 

Se concluye que la renuncia y el reintegro de recursos 
que prevé la normativa impugnada no escapa a la 
facultad fiscalizadora de la autoridad electoral ni afecta 
el ciclo presupuestario, a diferencia del reintegro de 
remanentes que sí lo hace y, por ende, resulta 
inconstitucional. 

62 a 80 

VII. Efectos Se precisan las porciones normativas invalidadas. 80 a 82 
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VIII. Resolutivos 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada 

la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de 

inconstitucionalidad respecto de los artículos 23, 

numeral 1, inciso d), párrafos tercero, en sus 

porciones normativas “en su caso reintegrar” y “o 

cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 

peligro”, cuarto y quinto -con la salvedad precisada 

en el punto resolutivo cuarto-, y 25, numeral 1, 

párrafo último, en su porción normativa “o reintegro”, 

de la Ley General de Partidos Políticos, y 19 Ter -con 

las salvedades precisadas en el punto resolutivo 

cuarto- de Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, adicionados mediante el 

DECRETO publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintisiete de febrero de dos mil 

veintidós. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 23, 

numeral 1, inciso d), párrafo tercero -con las 

salvedades precisadas en los puntos resolutivos 

segundo y cuarto-, y 25, numeral 1, párrafo último,  

-con la salvedad precisada en el punto resolutivo 

segundo-, de la Ley General de Partidos Políticos, 

adicionados mediante el DECRETO publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero 

de dos mil veintidós. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 23, 

numeral 1, inciso d), párrafos tercero, en su porción 

normativa “El reintegro de recursos correspondientes a 

financiamiento para actividades ordinarias 

permanentes de los partidos políticos también será 

aplicable tratándose de remanentes del ejercicio 

respecto de este tipo de financiamiento”, y quinto, en 

sus porciones normativas “o de remanente de 

ejercicio” y “El reintegro de los remanentes del 

ejercicio se podrá realizar hasta en tanto no sea 

presentado a la Unidad Técnica, el informe anual 

previsto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), de la 

presente Ley”, de la Ley General de Partidos Políticos 

y 19 Ter, en sus porciones normativas “o remanentes 

de recursos” y “preferentemente”, de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

adicionados mediante el DECRETO publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero 

de dos mil veintidós, la cual surtirá sus efectos a partir 

de la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso de la Unión. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

82 y 83 

 NOTIFICACIONES 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las 

partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 

como asunto concluido. 

83 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 52/2022 

PROMOVENTES: DIVERSOS INTEGRANTES DE LA 
CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIA: DIANA RANGEL LEÓN 

SECRETARIOS AUXILIARES: ESTEFANÍA ALCÁZAR JAVIER Y RAMÓN JURADO GUERRERO 

Colaboró: Gustavo Cruz Miranda 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al diez de octubre de dos mil veintidós, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 52/2022, promovida por diversas y 
diversos integrantes de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, en contra de la adición de 
los párrafos tercero, cuarto y quinto del inciso d) del numeral 1 del artículo 23, y un último párrafo del 
numeral 1 del artículo 25 de la Ley General de Partidos Políticos, así como un artículo 19 Ter a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, realizadas mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil veintidós. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Presentación del escrito inicial. Por escrito recibido el veintinueve de marzo de dos mil veintidós en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
diversos integrantes de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión promovieron acción de 
inconstitucionalidad solicitando la invalidez de las normas que más adelante se señalan, emitidas y 
promulgadas por las autoridades que a continuación se precisan: 

A. Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron la norma general impugnada: 

A.1. Congreso de la Unión (Cámara de Diputados como órgano legislativo de origen y Cámara de 
Senadores como revisora). 

A.2. Poder Ejecutivo Federal. 

B. Norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que se publicó: 

Decreto por el que se adicionan los artículos 23 y 25 de la Ley General de Partidos Políticos1 y un 
artículo 19 Ter a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil veintidós. 

2. Preceptos constitucionales que se estiman violados. Los promoventes consideran que las normas 
impugnadas vulneran lo dispuesto en los artículos 40; 41, Bases I, II y V; 74, fracciones IV y VI; 73, 
fracción XXIX-U; 79; 105, fracción II; 116, fracción IV; 122, apartado A, fracción IX; y 124 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Conceptos de invalidez. En su escrito inicial, la parte accionante expuso, en síntesis, los siguientes 
conceptos de invalidez: 

I. El Congreso de la Unión invade la facultad y competencia del Instituto Nacional Electoral 
para fiscalizar los egresos de los partidos políticos derivados del ejercicio de los recursos 
entregados para la realización de sus actividades ordinarias permanentes. 

La minoría de las y los integrantes de la Cámara de Senadores solicitan la declaratoria de 
invalidez de las porciones normativas “reintegrar en cualquier tiempo, su financiamiento para 
actividades ordinarias permanentes”, del párrafo tercero, así como la parte final del propio párrafo 
tercero del inciso d), numeral 1 del artículo 23 “el reintegro de recursos correspondientes a 
financiamiento por actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos también será 
aplicable tratándose de remanentes del ejercicio respecto de ese tipo de financiamiento”, y del 
texto íntegro del párrafo quinto, inciso d), numeral 1, del artículo 23, de la Ley General de Partidos 
Políticos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 41, Base II, segundo y tercer párrafos, inciso a); 
Base V, apartado A, primer y segundo párrafos, apartado B, primer párrafo, inciso a), numeral 6 y 
tercer párrafo de la Constitución Federal. 

                                                 
1 En específico se adicionaron los párrafos tercero, cuarto y quinto al inciso d) del numeral 1 del artículo 23, y un último párrafo al numeral 1 
del artículo 25 de la Ley General de Partidos Políticos. 
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Las y los promoventes señalan que son inválidas las disposiciones que autorizan a los partidos 
políticos a reintegrar, en cualquier tiempo, el financiamiento público que reciban para sus 
actividades ordinarias permanentes, dado que, al tratarse de recursos ministrados conforme al 
calendario de planeación presupuestal, están sujetos a la fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral en términos del objeto para el cual fueron entregados y de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

Asimismo, argumentan que carece de sustento constitucional la autorización a los partidos 
políticos para reintegrar el remanente del ejercicio de los recursos provenientes del financiamiento 
público para actividades ordinarias permanentes al término del ejercicio presupuestal 
correspondiente, pues también están sujetos a la fiscalización del Instituto Nacional Electoral en 
términos de su objeto y la normatividad aplicable. 

Si los recursos del financiamiento público que por este concepto se proveen a los partidos 
políticos han sido enterados y recibidos, necesariamente están sujetos a la facultad de 
fiscalización del Instituto Nacional Electoral, sin que la altura de miras del propósito de la 
reintegración pueda ser razón constitucional para que no sean materia de revisión en torno a su 
objeto y la normatividad para su erogación. 

Señalan que las partes no impugnadas del tercer párrafo del inciso d), numeral 1 del artículo 23 
permiten que con antelación a la entrega y recepción de los recursos de financiamiento para 
actividades ordinarias permanentes, los partidos políticos renuncien parcialmente a esos ingresos 
bajo las condiciones establecidas, lo que a su consideración es factible, pues al no haber 
entregado transferencia de recursos públicos al partido político, no surgirá la facultad del deber de 
fiscalizar las finanzas de esas formaciones políticas en relación con un ingreso que no existe. 

Por otro lado, precisan que permitir que recursos públicos recibidos para el financiamiento de 
actividades ordinarias permanentes o que constituyan remanentes del ejercicio fiscal, se 
reintegren directamente a la Tesorería de la Federación con la sola obligación de informarlo al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral o del organismo público local electoral 
correspondiente, constituye una autorización atípica, extraordinaria y sin sustento constitucional. 

Además, que el hecho de que se prevea que dicho reintegro podrá realizarse hasta en tanto el 
partido político no haya presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral el informe anual del gasto ordinario, refuerza su convicción del riesgo evidente de 
conculcar las facultades de fiscalización del referido Instituto. 

Indican que el Congreso de la Unión carece de facultades para determinar en una ley la 
procedencia o aplicación de las facultades de fiscalización de las finanzas de los partidos políticos 
a cargo del Instituto Nacional Electoral, sobre la base de que los órganos competentes de esas 
formaciones políticas han determinado reintegrar al erario parte de los ingresos del financiamiento 
público recibido o los remanentes de éste al término del ejercicio fiscal correspondiente. 

Por elementales principios de orden financiero y administrativo, así como en términos de la 
planeación presupuestal para la entrega del financiamiento público a los partidos políticos, éstos 
tienen la posibilidad -en un término no mayor a un mes de calendario- de analizar y determinar si 
por el surgimiento de alguna emergencia que así lo amerite, renuncian parcialmente al 
financiamiento que les corresponde para actividades ordinarias permanentes. 

Agregan que la posibilidad jurídica de reintegrar recursos recibidos conforme al calendario de 
ministraciones o de reintegrarlos al final del ejercicio presupuestal fiscal implica el riesgo de 
conculcar las facultades de fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

En ese sentido, sostienen que privar al Instituto Nacional Electoral de la facultad de fiscalizar las 
finanzas de los partidos políticos y, particularmente de sus egresos, constituye una violación a lo 
dispuesto en la Constitución Federal. 

Dicha privación se materializa en el momento en que se excluye de forma expresa al Instituto 
Nacional Electoral del procedimiento de reintegro de las prerrogativas en materia de 
financiamiento público a la Tesorería de la Federación, pues únicamente se exige a los partidos 
políticos que notifiquen esa decisión al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, y de 
forma posterior a su determinación. 

Lo anterior, apuntan, configura una afectación grave a la esfera de facultades de la autoridad 
electoral para fiscalizar el destino de los recursos públicos que reciben los partidos políticos, 
fomenta la opacidad en su manejo, evita su rastreo y seguimiento y, por ende, genera falta de 
certeza sobre su aplicación final, en franca contravención a las normas en materia de fiscalización 
de las finanzas de los partidos políticos previstas en el artículo 41 constitucional. 
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De igual forma, destacan que si bien los partidos políticos son entidades de interés público no son 
ejecutores de gasto público, mientras que el Instituto Nacional Electoral y los Organismos 
Públicos Locales Electorales sí son ejecutores de gasto en términos de la normatividad aplicable 
y están sujetos a fiscalización de los entes de auditoría superior de la Federación y de las 
entidades federativas; por ende, son estos órganos quienes están obligados presupuestalmente a 
reintegrar a la Hacienda Pública los recursos públicos no ejercidos, y no así los partidos políticos, 
de conformidad con el artículo 54, párrafo tercero, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Así, en su oportunidad, para efectos de la Cuenta Pública de la Hacienda correspondiente 
deberán informar y documentar los recursos públicos que se les hubieren entregado para el 
financiamiento público de los partidos políticos y su entrega conforme a la ampliación 
presupuestal, al tiempo que corresponde al Instituto Nacional Electoral la fiscalización integral de 
las finanzas de esas formaciones políticas, y en particular, de los ingresos recibidos para el 
financiamiento de las actividades ordinarias y permanente y de la erogación o no de ellos, y en su 
caso, el objeto del gasto realizado. 

Por ello, al establecerse la atribución para que el Comité Ejecutivo Nacional o la instancia 
equivalente que ostenten la representación legal del partido acudan directamente a la Tesorería 
de la Federación para reintegrar los recursos recibidos conforme a las ministraciones hechas y no 
erogadas durante el ejercicio presupuestal o los remanentes del financiamiento para actividades 
ordinarias permanentes al haber concluido dicho ejercicio, se otorga indebidamente a los partidos 
políticos el carácter de ente público y ejecutor del gasto público. 

Por ende, al hacerse nugatorias las facultades de fiscalización de la autoridad electoral nacional, 
deben declararse inválidas las partes referidas del tercer párrafo y la totalidad del quinto párrafo 
del inciso d), numeral 1, del artículo 23 de la Ley General de Partidos Políticos. 

II. El Congreso de la Unión vulnera el sistema constitucional de aprobación del Presupuesto 
de Egresos de la Federación y los sistemas constitucionales de aprobación de 
presupuestos de egresos de las entidades federativas, así como de rendición de cuentas 
sobre los ingresos y egresos de los entes públicos en esos ámbitos. 

La minoría de la Cámara de Senadores solicita la declaratoria de invalidez de las porciones 
normativas “reintegrar en cualquier tiempo, su financiamiento para actividades ordinarias 
permanentes”, del párrafo tercero, así como la parte final del propio párrafo tercero del inciso d), 
numeral 1 del artículo 23 “el reintegro de recursos correspondientes a financiamiento por 
actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos también será aplicable tratándose de 
remanentes del ejercicio respecto de ese tipo de financiamiento”, y del texto íntegro del párrafo 
quinto, inciso d), numeral 1, del artículo 23, de la Ley General de Partidos Políticos, en razón de lo 
dispuesto por el artículo 41, Base II, segundo y tercer párrafos, inciso a); Base V, apartado A, 
primer y segundo párrafos, apartado B, primer párrafo, inciso a), numeral 6 y tercer párrafo, de la 
Constitución Federal. 

Las y los promoventes señalan que las disposiciones aprobadas por el Congreso de la Unión de 
reintegrar a la Tesorería de la Federación recursos recibidos para la realización de actividades 
ordinarias permanentes, así como de remanentes del ejercicio presupuestal-fiscal constituyen una 
contravención a los tiempos constitucionalmente previstos para la planeación, el ejercicio y la 
comprobación del presupuesto federal y de las entidades federativas, así como para el ciclo de 
rendición de cuentas en materia de fiscalización superior de la Federación y de las entidades 
federativas porque sustraen del conocimiento y de la actuación previa de la autoridad electoral 
que realizó la entrega de los recursos para el financiamiento de actividades ordinarias 
permanentes. 

Lo anterior, impide la fiscalización auténtica del Instituto Nacional Electoral y la presentación de la 
información inherente a la Cuenta Pública Federal y para el conocimiento y antecedente de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, tratándose de la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos provenientes de recursos presupuestales locales. 

Así, al autorizarse que los partidos políticos puedan reintegrar en forma directa a la Tesorería de 
la Federación los recursos recibidos durante el ejercicio presupuestal en curso o los remanentes 
del mismo al concluir el año calendario y el ejercicio fiscal del caso, se afecta el ciclo de cálculo, 
entrega, erogación y rendición de cuentas a que están vinculadas las autoridades administrativas 
electorales y, particularmente el Instituto Nacional Electoral en su función de fiscalización. 
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Indican que no puede soslayarse que las previsiones inherentes a las finanzas públicas -desde la 
estimación de los ingresos, egresos, la asignación de recursos, la ministración de ellos, el 
ejercicio del gasto y la comprobación de las erogaciones realizadas conforme a su objeto y la 
normatividad aplicable- son parte de un ciclo de tareas y responsabilidades en el tiempo que 
proporcionan información indispensable para futuros ejercicios de estimación, asignación, 
ejercicio y fiscalización de los recursos públicos. 

III. El Decreto es inaplicable para los procesos electorales locales en curso. 

En este concepto de invalidez, las y los promoventes solicitan la invalidez de la totalidad del 
Decreto impugnado en relación con los procesos electorales locales en marcha en 
Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo cuarto, fracción II, del artículo 105, de la Constitución Federal. 

Precisan que la norma constitucional establece que las disposiciones de la legislación secundaria 
inherente a los procesos electorales sólo podrán aplicarse a los mismos, si se publican con un 
mínimo de antelación de noventa días a la fecha determinada constitucional o legalmente para el 
inicio del proceso correspondiente, por lo que durante la realización del proceso electoral no 
podrá haber modificaciones legales fundamentales. 

En ese sentido, la parte accionante considera que el Decreto impugnado contiene modificaciones 
legales fundamentales, en tanto que pretende alterar las reglas del financiamiento público de los 
partidos políticos y su consecuente fiscalización, prerrogativas de diseño y configuración 
constitucional que no deben modificarse durante la etapa de organización de los procesos 
electorales en que vayan a aplicarse. 

Finamente, reitera que los resultados de las elecciones locales ordinarias en Aguascalientes, 
Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, así como de las extraordinarias en 
Puebla, Veracruz, Oaxaca y Chiapas podrían verse alterados por la modificación a medio camino 
de las reglas inherentes al destino y distribución de las prerrogativas de los partidos políticos 
-nacionales y locales- en materia de financiamiento público. 

IV. El Congreso de la Unión invade las facultades de las entidades federativas al disponer el 
reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos públicos de origen local para el 
financiamiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos en 
la entidad federativa de que se trate, que en su caso hubiere conocido y autorizado la 
autoridad administrativa electoral local o que realicen directamente los partidos políticos. 

Las y los senadores del Congreso de la Unión solicitan la declaratoria de invalidez de las 
porciones normativas relativas al reintegro “a la Tesorería de la Federación por acuerdo del 
Consejo General de la autoridad electoral” del párrafo cuarto y tramitar “su reintegro ante la 
Tesorería de la Federación e informará al Consejo General de la autoridad electoral la decisión 
correspondiente”, del párrafo quinto, ambos del inciso d), numeral 1, del artículo 23 de la Ley 
General de Partidos Políticos, en razón de lo dispuesto por los artículos 41, Base V, apartado C, 
párrafo 1; 73, fracción XXIX-U; 116, fracción IV, inciso g); y 124, de la Constitución Federal. 

Señalan que la Federación y las entidades federativas tienen otorgadas facultades en materia 
electoral de manera expresa en los textos de nuestra Ley Fundamental, al tiempo que la potestad 
legislativa conferida al Congreso de la Unión implica una facultad concurrente, pues le compete 
“expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en materias de partidos políticos, organismos electorales, procesos electorales, 
conforme a las bases previstas en esta Constitución”. 

Que al Instituto Nacional Electoral le corresponde el cálculo, la inclusión en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y la ministración del financiamiento público a los partidos políticos para 
la realización de sus actividades ordinarias permanentes, y a los Organismos Públicos Locales 
Electorales les corresponde llevar a cabo el cálculo, la inclusión en el presupuesto de egresos de 
la entidad federativa y la ministración del financiamiento público a los partidos en el ámbito local 
para que lleven a cabo sus actividades ordinarias permanentes. 

Esto es, en términos de la normatividad aplicable a los partidos políticos del orden federal, los 
recursos para el financiamiento público que les corresponde son con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Federación, en tanto que, por lo que hace a los del orden local, los recursos para el 
financiamiento público que les corresponde son con cargo a los respectivos presupuestos de 
egresos de las entidades federativas. 
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Así, las y los accionantes indican que no resulta lógico ni encuentra sustento constitucional que 
en los párrafos cuarto y quinto del inciso d), numeral 1, del artículo 23, de la Ley General de 
Partidos Políticos, se disponga que los recursos del financiamiento público, en el caso de que 
provengan del presupuesto de egresos de una entidad federativa deberán reintegrarse a la 
Tesorería de la Federación y no a la autoridad competente en términos de la legislación local. 

Enfatizan que la redacción de ambos párrafos es indicativa en el sentido de querer comprender 
los recursos provenientes para el financiamiento público de las actividades ordinarias de los 
partidos políticos de los ámbitos federal y local, al establecerse que -en una hipótesis- que se 
reintegrarán “por acuerdo del Consejo General de la autoridad electoral…” y -en otra hipótesis-, 
que se informará del reintegro a la Tesorería de la Federación al “Consejo General de la autoridad 
electoral la decisión correspondiente”. 

En ese sentido, señalan que sin discrepar sobre la procedencia de que un partido político 
determine no recibir -acorde a las previsiones de la adición que nos ocupa- la ministración 
correspondiente al financiamiento público para actividades ordinarias permanentes y entonces 
puedan destinarse a otros objetos relacionados con catástrofes ocurridas en el territorio nacional 
contemplados en la Ley General de Protección Civil, no resulta acorde al orden constitucional 
vigente que si los recursos tuvieron su origen en el presupuesto de egresos de una entidad 
federativa, la hipotética administración a la que se renuncie se devuelva a la Tesorería de 
la Federación. 

En efecto, la parte accionante formula los siguientes cuestionamientos: ¿Cómo reintegrar al orden 
federal de gobierno los recursos que no tienen ese origen? y ¿Por qué se reintegrarían a la 
Tesorería de la Federación los recursos locales recibidos conforme a la ministración mensual 
correspondiente o remanente del financiamiento local al concluir el ejercicio presupuestal 
del año? 

La minoría parlamentaria concluye señalando que las previsiones que establecen el reintegro de 
recursos públicos locales para el financiamiento de los partidos políticos o la devolución de los 
remanentes de esos recursos locales al concluir el ejercicio fiscal a la Tesorería de la Federación 
son inconstitucionales por invadir la esfera de competencia de las autoridades locales en materia 
electoral y de disposición y asignación de recursos públicos del presupuesto de egresos de 
carácter local. 

V. El Decreto impugnado viola las reglas constitucionales que delimitan el destino y 
aplicación del financiamiento público que reciben los partidos políticos. 

En este concepto la parte accionante solicita la declaratoria de invalidez de la totalidad del 
Decreto, pues a su consideración, vulnera lo dispuesto en el artículo 41, Bases I y II, de la 
Constitución Federal. 

Sostienen que no hay interpretación constitucional alguna que admita que un partido político 
pueda llevar a cabo actividades inherentes a la protección civil, de ahí que tampoco pueda 
destinar parte o la totalidad de su financiamiento para estos fines. Esta restricción se sustenta en 
la naturaleza jurídica de los partidos políticos como entidades de interés público y en la obligación 
a cargo de las autoridades de salvaguardar el principio de equidad en las contiendas electorales. 

Indican que si se llegara a permitir que los partidos políticos decidan que parte de sus 
prerrogativas en materia de financiamiento público se dirija para combatir emergencias, 
catástrofes o casos fortuitos que pongan en riesgo a la sociedad, además de vulnerarse el 
régimen de financiamiento público, también se trastocarían valores esenciales para la democracia 
como la libertad y autenticidad en la celebración de los procesos electorales, así como la libertad 
en la emisión del sufragio. 

Señalan que la renuncia al financiamiento público de los partidos políticos ya se ha utilizado con 
antelación como herramienta de presión para generar adeptos a una candidatura u opción 
política, lo que de suyo altera las reglas de la competencia electoral en condiciones equitativas, 
permite una clara simulación sobre el destino de los recursos públicos, y vulnera la libertad de la 
voluntad soberana de la ciudadanía para votar. 

Precisan que, si bien un partido político puede renunciar a su financiamiento público previo  
a su recepción, es decir, antes de que el Instituto Nacional Electoral proceda a transferirlos 
durante los primeros días de cada mes, una vez que dichos recursos entran en la esfera 
de dominio del partido, resultan inmediatamente aplicables las reglas inherentes al destino de 
dicho financiamiento. 
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Además, que un partido político, motu proprio, está impedido por mandato constitucional para 
decidir el destino de su financiamiento público a la atención de emergencias, pues de hacerlo así 
incurriría en infracciones a las reglas específicas que dichas entidades de interés público deben 
observar sobre la materia. 

Insisten en que la razón subyacente a esta restricción es garantizar que los recursos públicos a 
cargo de los partidos políticos no se apliquen de forma indebida para influir en la voluntad del 
electorado y evitar así la vulneración a los principios de libertad y autenticidad en la emisión del 
voto, que pueden transgredirse por la entrega de dádivas a cargo de los partidos políticos o sus 
candidaturas, ya sea en efectivo o en especie, y por sí mismos, o bien, por conducto de las 
autoridades afines del gobierno federal o local en turno. 

Finalmente, señalan que si desde la legislación secundaria se faculta a los partidos políticos para 
que puedan señalar en qué debe gastarse parte de su financiamiento público, ello podría 
traducirse en la validación de un esquema irregular que los partidos políticos usen para triangular 
recursos y favorecer o perjudicar a determinada opción política, con todos los riesgos que 
suponen este tipo de prácticas. 

Por lo anterior, consideran que el Decreto impugnado es inconstitucional y solicitan su 
invalidez total. 

4. Registro del expediente y turno del asunto. Mediante acuerdo de cuatro de abril de dos mil veintidós, 
el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el 
expediente relativo a la Acción de Inconstitucionalidad 52/2022, y turnó el asunto a la Ministra Loretta 
Ortiz Ahlf como instructora del procedimiento. 

5. Admisión y trámite. Por auto de veinticinco de abril de dos mil veintidós, la Ministra instructora admitió 
a trámite la demanda; dio vista al Poder Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, por conducto de la 
Cámara de Diputados y Cámara de Senadores para que rindieran sus respectivos informes; requirió al 
Congreso de la Unión que enviaran copia certificada de los antecedentes legislativos del Decreto 
impugnado y al Poder Ejecutivo Federal, para que enviara el original o copia certificada del Diario Oficial 
de la Federación en el que constara la publicación del referido Decreto; dio vista a la Fiscalía General de 
la República para que formulara el pedimento correspondiente; y, solicitó al Presidente de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación expresara su opinión por escrito en 
relación con la acción de inconstitucionalidad. 

6. Informe de la Cámara de Diputados. El cuatro de mayo de dos mil veintidós, la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión rindió su informe, manifestando sustancialmente lo siguiente: 

Respecto al primero y cuarto conceptos de invalidez: 

- A través del Decreto impugnado no se regula la supresión, disminución o limitación de 
facultades de control, fiscalización oportuna y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten los partidos políticos por parte del Instituto Nacional Electoral, ni las facultades y 
conceptualización de la hacienda pública estatal, aunado a que de conformidad con el artículo 73, 
fracción XXIX-U, de la Constitución Federal el Congreso de la Unión cuenta con la facultad de 
expedir leyes generales, en materia de partidos políticos. 

- El Decreto referido únicamente regula la posibilidad y libre potestad de cada partido político de 
renunciar parcialmente al financiamiento, en beneficio de la colectividad. 

Respecto al segundo y quinto conceptos de invalidez: 

- Los partidos políticos como entidades de interés público se encuentran vinculados a los 
principios hacendarios y presupuestales establecidos en las leyes de esas materias por tratarse 
de sujetos que reciben recursos públicos del erario y que deben ejercerlo exclusivamente para los 
fines señalados en la Constitución Federal y en las leyes relativas; y el Instituto Nacional Electoral 
debe vigilar que dichos recursos se ejerzan en el ejercicio fiscal respectivo y, aquellos que no se 
hayan erogado, se devuelvan a la Tesorería de la Federación. 

- Las disposiciones impugnadas no vulneran las reglas de aprobación del presupuesto o aquellas 
relativas al destino y aplicación de financiamiento público que reciben los partidos políticos, al no 
modificar, alterar o suprimir los sistemas normativos presupuestarios o el control, fiscalización y 
vigilancia de los recursos con que cuenten los partidos políticos. 

Respecto al tercer concepto de invalidez: 

- El Decreto impugnado no altera sustancialmente disposiciones que rigen o integran el marco 
legal aplicable al proceso electoral; aunado a que las referidas modificaciones normativas no son 
de naturaleza trascendental para el proceso electoral, por ser de carácter accesorio y de 
aplicación contingente. Así, su emisión no produce su invalidez ni su inaplicación, al otorgar 
certeza y seguridad jurídica de forma general. 
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7. Informe de la Cámara de Senadores. El dos de mayo de dos mil veintidós, la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión rindió su informe, en el que manifestó sustancialmente lo siguiente: 

Causa de improcedencia. 

- Estima que por lo que hace al último párrafo, numeral 1, del artículo 25 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 19 Ter de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se 
actualiza la causa de improcedencia prevista en el precepto 19, fracción VIII, en relación con el 
diverso 22, fracción VII, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que la parte accionante no 
formuló ningún concepto de invalidez para combatirlos, por lo que debe sobreseerse la presente 
acción respecto de esos preceptos, de conformidad con el artículo 20, fracción II de la citada 
Ley Reglamentaria. 

Respecto al primer concepto de invalidez: 

- Las adiciones al artículo 23 de la Ley General de Partidos Políticos no constituyen una invasión 
por el Congreso de la Unión a las facultades del Instituto Nacional Electoral para fiscalizar a los 
partidos políticos con motivo del ejercicio de los recursos entregados para la realización de sus 
actividades ordinarias permanentes, en virtud de que lo único que regula el numeral mencionado, 
es el derecho de los partidos políticos para renunciar parcialmente y, en su caso, reintegrar, en 
cualquier tiempo, su financiamiento para actividades ordinarias permanentes. 

- La circunstancia de que el artículo 23, numeral 1, inciso d), párrafo quinto, de la Ley General de 
Partidos Políticos establezca que cuando se trate de recursos que ya se hubieren entregado o de 
remanentes del ejercicio, el partido respectivo podrá tramitar su reintegro a la Tesorería de la 
Federación e informar al Consejo General de la autoridad electoral la decisión correspondiente, 
no se traduce en que el Instituto Nacional Electoral, por conducto de su área competente, esté 
impedido para ejercer sus facultades de fiscalización, por lo que, de estimarlo necesario la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral podrá realizar la investigación 
respectiva. 

- Además, la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral es el órgano encargado de la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos, entre otros, respecto del destino de los recursos que reciban por 
cualquier tipo de financiamiento. 

- El Instituto Nacional Electoral por conducto de su unidad competente está plenamente facultado 
para realizar la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos, lo que garantiza 
su rastreo, seguimiento y brinda certeza sobre su aplicación final. 

Respecto al segundo concepto de invalidez: 

- El artículo 23, numeral 1, inciso d), párrafos tercero y quinto, de la Ley General de Partidos 
Políticos no incide de forma alguna en la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación y los sistemas de aprobación de egresos de las entidades federativas, puesto que tal 
atribución en el ámbito federal sigue estando a cargo de la Cámara de Diputados en uso de su 
facultad exclusiva que le otorga el artículo 74, fracción IV, de la Constitución Federal, y a las 
legislaturas de las entidades la aprobación anual de sus presupuestos de egresos 
correspondientes, de conformidad con el diverso 116 de la propia Constitución. 

- Asimismo, el Instituto Nacional Electoral, por conducto del área competente, puede auditar, con 
plena independencia, la contabilidad que presenten los partidos políticos en cada uno de los 
informes, así como requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de 
éstos, o de documentación comprobatoria de otro aspecto vinculado a los mismos, como lo es el 
destino de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento para la realización de sus 
actividades ordinarias permanentes. 

- Todos los entes que reciben recursos provenientes del erario público, como acontece con los 
partidos políticos, se encuentran obligados a transparentar y rendir cuentas sobre su uso, 
aplicación y destino. 

- De igual forma, el Instituto Nacional Electoral puede mantener los sistemas contables para 
generar la información financiera y presupuestaria a que alude la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental para su remisión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de que ésta 
pueda rendir el informe correspondiente a la Cámara de Diputados. 
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Respecto al tercer concepto de invalidez: 

- En el Decreto impugnado el legislador se limitó a establecer en el marco legal de los derechos y 
obligaciones de los partidos políticos, la opción y libre potestad de cada uno de ellos de renunciar 
parcialmente y/o devolver en cualquier momento el financiamiento público para sus actividades 
ordinarias permanentes y, en ese sentido, no se modificaron las disposiciones legales que rigen la 
contienda política de los procesos electorales que se encuentran en curso. 

- Las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos son aquellas destinadas a 
mantener su operación ordinaria como sería el pago de sueldos, salarios, arrendamiento de 
bienes inmuebles, entre otros, lo que no comprende gastos de campaña, y por lo tanto no afecta 
lo relativo a los procesos electorales. 

- Las modificaciones normativas impugnadas no lesionan el principio de certeza en la materia ni 
dañan alguno de los actos esenciales del proceso electoral, ya que no comprenden las 
actividades destinadas a la obtención del voto. 

Respecto al cuarto concepto de invalidez: 

- La Ley General de Partidos Políticos tiene como objeto regular las disposiciones 
constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir 
competencias entre la Federación y las entidades federativas. 

- Así, la circunstancia de que el artículo 23, numeral 1, inciso d), párrafo quinto, de la Ley General 
de Partidos Políticos establezca que en el caso de recursos que ya se hubieran entregado a los 
partidos políticos o de remanente del ejercicio, se tramitará su reintegro ante la Tesorería de la 
Federación, debe entenderse que se refiere a los partidos políticos nacionales y no a los locales, 
ya que estos últimos deberán llevar a cabo el reintegro ante la autoridad local correspondiente. 

- A partir de una interpretación conforme es posible considerar la norma jurídica en cuestión como 
constitucionalmente válida. 

Respecto al quinto concepto de invalidez: 

- La parte actora no formula razonamiento alguno por el que confronte el Decreto combatido con 
algún artículo de la Norma Fundamental, sino que la supuesta invalidez que reclama, la hace 
depender de apreciaciones subjetivas con motivo de lo que, a su consideración, podría suceder 
derivado de la renuncia al financiamiento público que, en su caso, realicen los partidos políticos. 

8. Informe del Poder Ejecutivo Federal. El tres de mayo de dos mil veintidós, la Consejera Jurídica del 
Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos rindió informe en 
el que manifestó sustancialmente lo siguiente: 

Causa de improcedencia 

- Estima que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción IX, en 
relación con los diversos 11, 61, fracción I, y 62, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
virtud de que los accionantes no cumplieron con el requisito de presentar las firmas equivalentes 
al treinta y tres por ciento de los legisladores que integran la Cámara de Senadores. 

- Lo anterior, debido a que al menos cuatro de las firmas del escrito inicial no corresponden con 
las de los senadores que las suscriben, pues al contrastar las firmas que obran en la demanda de 
las senadoras Nuvia Magdalena Mayorga Delgado, Indira de Jesús Rosales San Román, Kenia 
López Rabadán y del senador Mario Zamora Gastelúm y aquellas estampadas en diversas 
iniciativas, se advierten inconsistencias. 

- Así, afirma que la demanda únicamente cuenta con cuarenta y un firmas, las cuales no resultan 
suficientes para alcanzar el porcentaje que exige la ley, pues eran necesarias cuarenta y tres. En 
consecuencia, considera que debe sobreseerse en la presente acción de inconstitucionalidad. 

Respecto al primer concepto de invalidez: 

- El reconocimiento del derecho de los partidos políticos para renunciar parcialmente y reintegrar 
a la Tesorería de la Federación parte de su financiamiento ordinario no impide al Instituto 
Nacional Electoral desplegar sus facultades de fiscalización, ya que la solicitud de reintegro se 
hace precisamente ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral y las constancias de 
su devolución forman parte del informe anual de fiscalización de cada partido político. 
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- Al respecto, el artículo 41, párrafo tercero, Base I, de la Constitución Federal, establece que los 
partidos políticos son entidades de interés público y que la ley determinará sus derechos, 
obligaciones y prerrogativas para cumplir con sus finalidades, es decir, el Poder Reformador de la 
Constitución facultó al Congreso de la Unión para determinar los derechos de las organizaciones 
partidistas a efecto de garantizar el cumplimiento del objeto social al tratarse de entidades de 
interés público que reciben recursos provenientes del Presupuesto de Egresos y que, por ende, 
están sujetos a las reglas de comprobación y verificación del gasto público. 

- No existe impedimento legal alguno para que el Instituto Nacional Electoral ejerza las facultades 
de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a 
través de la Comisión de Fiscalización, la cual tiene a su cargo la recepción y revisión integral de 
los informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación 
de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento. 

- Las porciones normativas impugnadas resultan constitucionalmente válidas, pues la renuncia de 
recursos y reintegro a la Tesorería de la Federación por parte de los partidos políticos no incide 
en el proceso de fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

Respecto al segundo concepto de invalidez: 

- El artículo 23 de la Ley General de Partidos Políticos, es acorde con los parámetros 
constitucionales, pues dicha disposición no contraviene el sistema de comprobación del gasto, ni 
los periodos de rendición de cuentas ante la Auditoría Superior de la Federación, debido a que la 
facultad del Instituto Nacional Electoral como órgano fiscalizador de los recursos asignados a los 
partidos políticos no se encuentra regulado por el Presupuesto de Egresos de la Federación, sino 
por la Ley General de Partidos Políticos y demás normativa aplicable, por lo cual se está ante 
temporalidades distintas en materia de fiscalización. 

- La renuncia y el reintegro de recursos a la Tesorería de la Federación no constituyen una 
contravención a los tiempos previstos para la planeación, el ejercicio y comprobación de los 
presupuestos federales y locales, tampoco para el ciclo de rendición de cuentas, ya que el 
Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales Electorales son entes públicos 
ejecutores de gasto, como lo dispone la fracción XIII del artículo 2 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; atento a ello, los citados organismos tienen la 
obligación de integrar a la cuenta pública los ingresos y egresos realizados, incluidos los recursos 
que se reciban por concepto de financiamiento público para las actividades de los partidos. 

- Los recursos reintegrados a la Federación no requieren fiscalización alguna por parte del 
Instituto Nacional Electoral ya que, en todo caso, corresponderá a otras instancias realizar los 
actos fiscalizadores derivados de la erogación que se realice para atender los desastres naturales 
o fenómenos que pongan a la sociedad en grave peligro. 

Respecto al tercer concepto de invalidez: 

- No se está frente a una modificación fundamental de la legislación electoral, pues el principio de 
certeza en la materia tiene entre sus excepciones que la reforma legislativa realizada durante el 
desarrollo de un proceso electoral no sea de naturaleza trascendental para dicho ejercicio. 

- La renuncia y reintegro de recursos no representa una alteración fundamental a las reglas 
electorales locales, ya que en nada incide en el resultado de las respectivas votaciones, y sus 
efectos se limitan a los casos concretos donde los partidos políticos determinen renunciar 
parcialmente a sus prerrogativas con el objeto de atender las consecuencias de una catástrofe 
sufrida en territorio nacional por cualquier desastre o fenómeno previsto en la Ley General de 
Protección Civil, o cualquier otra situación que ponga a la sociedad en grave peligro. 

- No se modifican las reglas inherentes al destino y distribución de los recursos asignados a los 
partidos políticos en materia de campañas electorales. Las porciones normativas impugnadas no 
establecen elementos novedosos que hagan distintos los resultados comiciales. 

Respecto al cuarto concepto de invalidez: 

- La devolución de los correspondientes remanentes no violenta las disposiciones legales 
presupuestales y, menos aún, se invade el ámbito competencial de las entidades federativas. 

- Lo anterior, ya que la disposición en cuestión está dirigida a los partidos políticos nacionales, en 
tanto que corresponde a las autoridades locales regular el trámite para que los partidos políticos 
con registro local puedan ejercer el derecho a renunciar a parte de sus prerrogativas. 
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Respecto al quinto concepto de invalidez: 

- El partido político que, en su caso, realice la renuncia y reintegro de recursos debe acreditar que 

las ministraciones recibidas fueron suficientes para cumplir con el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes, y sólo entonces, podrá optar por renunciar parcialmente y 

realizar el reintegro. 

- El Decreto impugnado no vulnera el régimen de financiamiento público establecido en el artículo 

41 de la Constitución Federal, por el hecho de que los partidos políticos dispongan libremente de 

sus recursos remanentes para asignarlos a fines sociales tales como catástrofes sufridas en 

territorio nacional o cualquier otro que ponga en peligro a la sociedad, de conformidad con la Ley 

General de Protección Civil, toda vez que del texto constitucional no se desprende prohibición 

alguna para que los partidos políticos puedan destinar, motu proprio sus recursos remanentes, 

después de asegurar sus actividades ordinarias permanentes de naturaleza electoral. 

9. Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Por escrito 

recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación el siete de mayo de dos mil veintidós, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación emitió su opinión respecto de la presente acción de inconstitucionalidad, en los 

siguientes términos: 

- La Sala Superior señala que el Decreto impugnado no transgrede lo previsto en el penúltimo 

párrafo de la fracción II del artículo 105 constitucional, pues si bien no se promulgó y publicó 

noventa días antes de que iniciaran los procesos electorales locales en Aguascalientes, Durango, 

Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, lo cierto es que al no introducir cambio o ajuste 

alguno respecto del financiamiento para gastos tendentes a la obtención del sufragio, las 

modificaciones legales no son fundamentales. 

- En efecto, sostuvo que las adiciones no inciden ni tienen impacto en el marco jurídico aplicable 

a los procesos electorales locales, y tampoco repercuten en las reglas a seguir durante 

su desarrollo. 

- Respecto a las figuras de renuncia y reintegro del financiamiento público, así como su 

condicionamiento y aplicación a fines distintos de los previstos para los partidos políticos, la Sala 

superior opinó que son constitucionales las porciones del artículo 23 que establecen la posibilidad 

de renunciar parcialmente al financiamiento público ordinario de forma previa a la entrega de los 

recursos públicos a los partidos políticos. 

- Por otro lado, opinó que resultan contrarias a las bases constitucionales aquellas porciones 

normativas que condicionan el reintegro de los recursos ya entregados o sus remanentes anuales 

para destinarlos a funciones meramente gubernamentales. 

- Como consecuencia de lo último, consideró que se aparta del texto constitucional el 

procedimiento para devolver los remanentes, así como la porción normativa del artículo 25 que 

excluye como infracción de los partidos políticos el reintegro del financiamiento. 

- Finalmente, la Sala Superior estimó que no es opinable lo relativo al artículo 19 Ter de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por no estar circunscrito a la materia 

electoral. 

10. Pedimento. En el presente asunto, la Fiscalía General de la República no formuló pedimento. 

11. Alegatos. Mediante escritos recibidos en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación el treinta y uno de mayo y uno de junio de dos mil veintidós, el 

Poder Ejecutivo Federal y la Cámara de Senadores, respectivamente, formularon alegatos. Asimismo, 

por medio del sistema electrónico de esta Suprema Corte, el dos de junio de dos mil veintidós, la 

Cámara de Diputados los presentó. 

12. Cierre de la instrucción. Por acuerdo de quince de julio de dos mil veintidós, la Ministra instructora 

decretó el cierre de la instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 
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I. COMPETENCIA. 

13. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver esta acción 
de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación,3 toda vez que se plantea la posible contradicción entre diversos preceptos de 
la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS. 

14. Esta sentencia debe contener la fijación breve y precisa de las normas generales que son materia de la 
presente acción de inconstitucionalidad, conforme al artículo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.4 

15. Del análisis integral de la demanda se advierte que las normas impugnadas del Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil veintidós son las siguientes: de la Ley 
General de Partidos Políticos: el artículo 23, numeral 1, inciso d), párrafos tercero, cuarto y quinto, así 
como el artículo 25, numeral 1, último párrafo; y, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria: el artículo 19 Ter. 

16. A continuación, se transcribe el texto íntegro del Decreto: 

DECRETO por el que se adicionan los artículos 23 y 25 de la Ley General de Partidos Políticos y un 
artículo 19 Ter a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo Primero.- Se adicionan los párrafos tercero, cuarto y quinto al inciso d) del numeral 1 del artículo 23, 
y un último párrafo al numeral 1 del artículo 25 de la Ley General de Partidos Políticos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 23. 

1. Son derechos de los partidos políticos: 

a) a c) ... 

d) ... 

... 

Los partidos políticos podrán renunciar parcialmente y, en su caso reintegrar, en cualquier tiempo, su 
financiamiento para actividades ordinarias permanentes, siempre que no se vea afectado el cumplimiento de 
dichas actividades y prevalezcan en su financiamiento los recursos públicos sobre los de origen privado, en el 
caso de catástrofes sufridas en territorio nacional por cualquier desastre o fenómeno contemplado en la Ley 
General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro. El reintegro de recursos 
correspondientes a financiamiento para actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos también 
será aplicable tratándose de remanentes del ejercicio respecto de este tipo de financiamiento. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación por 
acuerdo del Consejo General de la autoridad electoral, cuando no hayan sido entregados a los partidos 
políticos y a solicitud del Comité Ejecutivo Nacional o instancia equivalente que ostente la representación legal 
del partido. 

                                                 
2 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(…) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(…) 
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de las leyes federales o de tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano; 
(…). 
3 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
(…). 
4 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
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En el caso de recursos que ya se hubieran entregado a los partidos políticos o de remanente del ejercicio, por 
concepto de financiamiento para actividades ordinarias permanentes, el Comité Ejecutivo Nacional o instancia 
equivalente que ostente la representación legal del partido tramitará su reintegro ante la Tesorería de la 
Federación e informará al Consejo General de la autoridad electoral la decisión correspondiente. El reintegro 
de los remanentes del ejercicio se podrá realizar hasta en tanto no sea presentado a la Unidad Técnica, el 
informe anual previsto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), de la presente Ley. 

e) a l) ... 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) a y) ... 

No constituirá una falta al inciso n) del presente numeral la renuncia o reintegro del financiamiento público que 
en su caso realicen los partidos políticos en los términos del inciso d) del numeral 1, del artículo 23 de esta 
Ley. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un artículo 19 Ter a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 19 Ter. Los ingresos, por concepto de aprovechamientos, que correspondan a las disponibilidades o 
remanentes de recursos que los partidos políticos enteren a la Tesorería de la Federación en términos del 
artículo 23, numeral 1, inciso d), cuarto párrafo, de la Ley General de Partidos Políticos, podrán ser destinados 
por la Secretaría preferentemente para atender los efectos de cualquier desastre o fenómeno contemplado en 
la Ley General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

17. De la lectura integral de la demanda, se advierte que en sus motivos de impugnación, la minoría 
parlamentaria combate las normas que conforman el referido Decreto como un sistema normativo, a 
partir del cual se establece como derecho de los partidos políticos al reintegro parcial en cualquier 
tiempo y por remanente de su financiamiento público para actividades ordinarias permanentes, y su 
esquema de devolución; al estimar que se transgreden diversos principios constitucionales. 

18. Lo anterior, pues un sistema normativo constituye un conjunto de normas que regulan una figura jurídica 
en particular y que están íntimamente relacionadas, de manera que ese sistema no pueda operar sin 
alguna de ellas y, por ende, la constitucionalidad o inconstitucionalidad de alguna o algunas 
necesariamente ha de repercutir en el sentido, alcance o aplicación de las demás. 

19. Asimismo, este Tribunal Pleno advierte una conexión entre las diversas disposiciones legales que 
integran el Decreto impugnado, ya que contienen elementos normativos que se complementan entre sí, 
lo cual justifica la necesidad de realizar un análisis integral de ese articulado que guarda estrecha 
relación. 

III. OPORTUNIDAD. 

20. El plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales y el cómputo 
inicia a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el medio oficial, con 
la precisión de que en materia electoral todos los días se consideran hábiles, conforme al artículo 60 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.5 

21. En este caso, el Decreto impugnado fue publicado el veintisiete de febrero de dos mil veintidós en el 
Diario Oficial de la Federación; así, el plazo para su impugnación transcurrió del veintiocho febrero al 
veintinueve de marzo de dos mil veintidós. En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad es 
oportuna, al haberse presentado el veintinueve de marzo de dos mil veintidós, es decir, el último día del 
plazo con que se contaba para ello. 

                                                 
5 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
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IV. LEGITIMACIÓN. 

22. El artículo 105, fracción II, inciso b), de la Constitución Federal, establece que podrá ejercitar acción de 
inconstitucionalidad al menos el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en 
contra de las leyes federales o de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano. 

23. A su vez, el artículo 62 de la Ley Reglamentaria de la materia prevé que el escrito inicial de demanda 
debe estar firmado por cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de los 
correspondientes órganos legislativos.6 

24. En el caso, quienes suscribieron la demanda de acción de inconstitucionalidad tienen el carácter de 
Senadoras y Senadores del Congreso de la Unión: 

1. Emilio Álvarez Icaza Longoria 

2. Miguel Ángel Osorio Chong 

3. Claudia Edith Anaya Mota 

4. Manuel Añorve Baños 

5. Ángel García Yáñez 

6. Nuvia Magdalena Mayorga Delgado 

7. Jorge Carlos Ramírez Marín 

8. Claudia Ruiz Massieu Salinas 

9. Mario Zamora Gastélum 

10. Sylvana Beltrones Sánchez 

11. Carlos Humberto Aceves del Olmo 

12. Eruviel Ávila Villegas 

13. Beatriz Elena Paredes Rangel 

14. Verónica Martínez García 

15. Miguel Ángel Mancera Espinosa 

16. Juan Manuel Fócil Pérez 

17. Antonio García Conejo 

18. José Erandi Bermúdez Méndez 

19. José Alfredo Botello Montes 

20. Gina Andrea Cruz Blackledge 

21. Ismael García Cabeza de Vaca 

22. Minerva Hernández Ramos 

23. Juan Francisco Larios Esparza 

24. Kenia López Rabadán 

25. Mayuli Latifa Martínez Simón 

26. Roberto Juan Moya Clemente 

27. Nadia Navarro Acevedo 

28. Julen Rementería del Puerto 

29. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez 

30. Estrella Rojas Loreto 

31. Indira de Jesús Rosales San Román 

32. María Guadalupe Saldaña Cisneros 

33. María Lilly del Carmen Téllez García 

34. Josefina Eugenia Vázquez Mota 

35. Clemente Castañeda Hoeflich 

36. Dante Alfonso Delgado Rannauro 

37. Noé Fernando Castañón Ramírez 

38. Verónica Delgadillo García 

39. Marco Antonio Gama Basarte 

40. Indira Kempis Martínez 

41. Dora Patricia Mercado Castro 

42. Luis David Ortiz Salinas 

43. Juan Manuel Zepeda Hernández 

44. Germán Martínez Cázares 

45. Alejandra Lagunes Soto Ruiz 

 

25. Las y los promoventes acreditaron su calidad de Senadoras y Senadores con las copias certificadas de 
sus constancias de mayoría y de asignación a la fórmula de primera minoría, así como con el 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
EFECTÚA EL CÓMPUTO TOTAL, SE DECLARA LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE SENADORES 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y SE ASIGNAN A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL TRABAJO, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y MORENA, LAS SENADURÍAS QUE LES CORRESPONDEN PARA EL PERIODO 2018-
2024” (Acuerdo General INE/CG1180/2018). 

                                                 
6 Artículo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los 
integrantes de los correspondientes órganos legislativos. 
(…) 
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26. Cabe aclarar que la senadora Alejandra Lagunes Soto Ruíz no exhibió documento alguno con el que 
acreditara tal carácter; sin embargo, del cúmulo de copias certificadas del Acuerdo General 
INE/CG1180/2018 que fueron anexadas al escrito inicial de demanda, se advierte que sí cuenta con 
dicho carácter, pues le fue asignada senaduría propietaria por el principio de representación 
proporcional. 

27. Además, el referido Acuerdo General INE/CG1180/2018 obra en la página oficial del Instituto Nacional 
Electoral,7 lo que debe considerarse un hecho notorio, de conformidad con el artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles,8 de aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con lo sostenido por 
esta Suprema Corte en la tesis de jurisprudencia P./J. 74/2006, de rubro “HECHOS NOTORIOS. 
CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO”.9 

28. En ese sentido, si de conformidad con el artículo 56 de la Constitución Federal,10 el Senado de la 
República se compone por ciento veintiocho integrantes, se colige que los cuarenta y cinco senadoras y 
senadores que suscriben la demanda representan el 35.15% de dicho órgano legislativo, es decir, más 
del 33% requerido para la promoción de la acción. 

29. De igual forma, el requisito consistente en que la acción de inconstitucionalidad se ejercite contra leyes 
federales o tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, se encuentra colmado, en virtud 
de que los ordenamientos impugnados participan de los atributos de una norma general, por una parte, y 
federal por la otra. 

30. En consecuencia, ha quedado demostrado que las senadoras y los senadores accionantes están 
legitimados para promover la presente acción de inconstitucionalidad. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

31. Debido a que las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, al ser de 
orden público, son de estudio preferente, se analizarán las causas de improcedencia o motivos de 
sobreseimiento hechos valer o que de oficio advierta esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

V.1. Causa de improcedencia hecha valer por la Cámara de Senadores. 

32. Como ya se precisó, al rendir su informe, la Cámara de Senadores hizo valer la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción VIII, en relación con el diverso 22, fracción VII, de la Ley 
Reglamentaria de la materia, toda vez que a su consideración, la parte accionante no formuló ningún 
concepto de invalidez para combatir el último párrafo, numeral 1, artículo 25, de la Ley General de 
Partidos Políticos y 19 Ter de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Así, solicita 
se sobresea la presente acción respecto de esos preceptos, de conformidad con el artículo 20, fracción 
II, de la citada Ley Reglamentaria. 

33. Es infundada la causa de improcedencia alegada, pues como ya se precisó, de la lectura integral del 
escrito inicial de demanda, se advierte la existencia de argumentos tendientes a combatir la totalidad de 
las normas que conforman el decreto, en tanto se impugnan como sistema normativo. 

34. Lo anterior, porque las porciones normativas adicionadas al artículo 23 de la Ley General de Partidos 
Políticos regulan las figuras de la renuncia y reintegro parcial en cualquier tiempo y por remanente del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos;11 en tanto que 
la porción normativa adicionada al diverso 25 de la misma ley establece que esos supuestos no se 
considerarán una falta a la obligación de los partidos políticos, consistente en aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 

35. En congruencia con lo anterior, el artículo 19 Ter adicionado a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria regula la posibilidad de dar destino preferente a las disponibilidades o 
remanentes de recursos originados por la renuncia o reintegro normados en las porciones normativas 
adicionadas al diverso 23 de la Ley General de Partidos Políticos. 

                                                 
7 Consultable en el enlace https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/98204.  
8 ARTICULO 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
9 Tesis P./J. 74/2006 (9a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Junio de 2006, Tomo XXIII, página 963, registro 
digital 174899. 
10 Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadoras y senadores (…) 
11 El referido artículo 23, numeral 1, inciso d), tercer párrafo, de la Ley General de Partidos Políticos también regula el supuesto de renuncia 
parcial; sin embargo, como se precisó en el apartado II de esta sentencia, esa hipótesis no será materia de estudio en la presente acción de 
inconstitucionalidad al no haberse impugnado por la parte accionante. 
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36. Es por ello que, con independencia de que la parte accionante combate de forma destacada ciertas 
porciones de la normativa, al estar íntimamente relacionadas las disposiciones legales que integran el 
Decreto impugnado, la argumentación de la parte accionante sí alcanza a impactar en el resto del 
sistema. 

37. Además, la suficiencia o no de los planteamientos formulados por la parte accionante para combatir el 
último párrafo, numeral 1, artículo 25, de la Ley General de Partidos Políticos y el diverso 19 Ter de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria es una cuestión que corresponde al estudio 
de fondo y por ende, se desestima también por esa causa, conforme a la tesis de jurisprudencia de 
rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE”.12 

V.2. Causa de improcedencia hecha valer por el Poder Ejecutivo Federal. 

38. Por otra parte, al rendir su informe, el Poder Ejecutivo Federal señaló que se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción IX, en relación con los diversos 11, 61, fracción I, y 62, 
párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de la materia,13 debido a que los accionantes no cumplieron 
con el requisito consistente en presentar las firmas equivalentes a por lo menos el 33% de los 
legisladores que integran la Cámara de Senadores, pues indicaron que cuatro firmas no corresponden a 
la de las senadoras y senador que las suscriben;14 de modo que, desde su óptica, no deben tomarse 
como una manifestación de la voluntad y, en consecuencia, debe considerarse que la demanda 
únicamente está firmada por cuarenta y un senadoras y senadores, lo que no alcanza para colmar el 
requisito de 33% citado, razón por la cual debe sobreseerse en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

39. Es infundada esa causal de improcedencia, por las razones que enseguida se exponen. 

40. En principio, el artículo 61, fracción I, de la Ley Reglamentaria de la materia dispone que la demanda por 
la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad debe contener los nombres y firmas de los 
promoventes. Por su parte, el diverso 62, párrafo primero, ordena que, tratándose de acciones de 
inconstitucionalidad que se ejerciten por parte de las y los integrantes de la Cámara de Senadores, en 
contra de leyes federales, la demanda deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento 
de las y los integrantes de la indicada Cámara. 

41. Sobre esa base, se advierte que el escrito de demanda fue firmado por un total de cuarenta y cinco 
Senadoras y Senadores, lo que, como se dijo previamente, significa que contiene la manifestación de 
voluntad que legalmente es requerida para promover el presente medio de control constitucional. 

42. El artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la materia, señala que existe la presunción de que quien 
comparece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba 
en contrario. Esto es, en principio, quien promueve la presente acción de inconstitucionalidad goza de la 
presunción legal para hacerlo. 

43. Así, si el Poder Ejecutivo Federal estimaba que cuatro firmas no corresponden a la de su respectivo 
suscriptor, debía demostrarlo en autos a través de la vía idónea para evidenciar tal cuestión, a saber: el 
incidente de falsedad de firmas. 

                                                 
12 Tesis P./J. 36/2004 (9ª.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Junio de 2004, Tomo XIX, página 865, registro 
digital 181395. 
13 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
(…) 
IX. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.  
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan.  
Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
I. Los nombres y las firmas de los promoventes; 
(…). 
Artículo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los 
integrantes de los correspondientes órganos legislativos. 
(…). 
14 Senador Mario Zamora Gastélum, Senadora Indira de Jesús Rosales San Román, Senadora Kenia López Rabadán y Senadora Nuvia 
Magdalena Mayorga Delgado. 
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44. En efecto, el artículo 12 de la Ley Reglamentaria regula los incidentes.15 Indica que las cuestiones 
incidentales de nulidad de notificaciones, reposición de autos y falsedad de documentos, se consideran 
de previo y especial pronunciamiento, y el resto de los incidentes se fallarán en la sentencia definitiva. 
Esto último evidencia la posibilidad de las partes para plantear otro tipo de incidentes que no son 
aquellos que quedaron precisados en este párrafo, como el relativo al incidente de falsedad de firmas, 
puesto que la propia ley de la materia reconoce la posibilidad de que se presente una litis incidental de 
diversa índole. 

45. Asimismo, al no estar contenido en la Ley Reglamentaria de la materia el procedimiento para tramitar los 
incidentes, su artículo 1° establece que se aplicará de manera supletoria el Código Federal de 
Procedimientos Civiles;

 
16 y éste último en sus numerales 358 a 361 prevé los términos en que deben 

sustanciarse los incidentes innominados y que no son de previo y especial pronunciamiento antes 
precisados.17 

46. En ese marco, cuando se cuestione la firma de quien, entre otras cosas, promovió la demanda, ello debe 
hacerse a través del incidente de falsedad de firma, donde se observarán las formalidades que prevé la 
legislación a fin de que las partes puedan ofrecer y rendir las pruebas que estimen pertinentes a efecto 
de demostrar sus afirmaciones. 

47. Atento a lo expuesto, si el Poder Ejecutivo Federal consideraba que algunas firmas que obran en la 
demanda eran falsas, como se dijo, tenía a su alcance promover el incidente referido para demostrar su 
falta de autenticidad; de modo tal que, al no hacerlo, y consecuentemente no estar demostrada la 
falsedad de las firmas aludidas, lo conducente es que este Tribunal Pleno declare infundada la causal 
invocada.18 

48. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de nueve votos. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

49. La normativa impugnada es la siguiente: 

 Ley General de Partidos Políticos 

  

Artículo 23 1. Son derechos de los partidos políticos: 
a) a c) ... 
d) ... 
... 
Los partidos políticos podrán renunciar parcialmente y, en su caso reintegrar, en 
cualquier tiempo, su financiamiento para actividades ordinarias permanentes, siempre 
que no se vea afectado el cumplimiento de dichas actividades y prevalezcan en su 
financiamiento los recursos públicos sobre los de origen privado, en el caso de 
catástrofes sufridas en territorio nacional por cualquier desastre o fenómeno 
contemplado en la Ley General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la 
sociedad en grave peligro. El reintegro de recursos correspondientes a financiamiento 
para actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos también será 
aplicable tratándose de remanentes del ejercicio respecto de este tipo de 
financiamiento. 

 

                                                 
15 Artículo 12. Son incidentes de especial pronunciamiento el de nulidad de notificaciones, el de reposición de autos y el de falsedad de 
documentos. Cualquier otro incidente que surja en el juicio, con excepción del relativo a la suspensión, se fallará en la sentencia definitiva.  
16 Artículo 1°. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
17 ARTICULO 358. Los incidentes que no tengan señalada una tramitación especial, se sujetarán a la establecida en este Título. 
ARTICULO 359. Los incidentes que pongan obstáculo a la continuación del procedimiento, se substanciarán en la misma pieza de autos, 
quedando, entretanto, en suspenso aquél; los que no lo pongan se tramitarán en cuaderno separado. 
Ponen obstáculo, a la continuación del procedimiento, los incidentes que tienen por objeto resolver una cuestión que debe quedar establecida 
para poder continuar la secuela en lo principal, y aquéllos respecto de los cuales lo dispone así la ley. 
ARTICULO 360. Promovido el incidente, el juez mandará dar traslado a las otras partes, por el término de tres días. 
Transcurrido el mencionado término, si las partes no promovieren pruebas ni el tribunal las estimare necesarias, se citará, para dentro de los 
tres días siguientes, a la adiencia (sic) de alegatos, la que se verificará concurran o no las partes. Si se promoviere prueba o el tribunal la 
estimare necesaria, se abrirá una dilación probatoria de diez días, y se verificará la audiencia en la forma mencionada en el Capítulo V del 
Título Primero de este Libro. 
En cualquiera de los casos anteriores, el tribunal, dentro de los cinco días siguientes, dictará su resolución. 
ARTICULO 361. Todas las disposiciones sobre prueba en el juicio, son aplicables a los incidentes, en lo que no se opongan a lo preceptuado 
en este Título, con la sola modificación de que las pruebas pericial y testimonial se ofrecerán dentro de los primeros tres días del término 
probatorio. 
18 Sobre este tema puede consultarse la sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 76/2019 y su acumulada 77/2019, Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 6 de octubre de 2020, en la que este 
Alto Tribunal dio trámite y resolvió el incidente de falsedad de firmas promovido por las partes. 
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 Los recursos a que se refiere el párrafo anterior deberán reintegrarse a la Tesorería de 
la Federación por acuerdo del Consejo General de la autoridad electoral, cuando no 
hayan sido entregados a los partidos políticos y a solicitud del Comité Ejecutivo 
Nacional o instancia equivalente que ostente la representación legal del partido. 

En el caso de recursos que ya se hubieran entregado a los partidos políticos o de 
remanente del ejercicio, por concepto de financiamiento para actividades ordinarias 
permanentes, el Comité Ejecutivo Nacional o instancia equivalente que ostente la 
representación legal del partido tramitará su reintegro ante la Tesorería de la 
Federación e informará al Consejo General de la autoridad electoral la decisión 
correspondiente. El reintegro de los remanentes del ejercicio se podrá realizar hasta en 
tanto no sea presentado a la Unidad Técnica, el informe anual previsto en el artículo 
78, numeral 1, inciso b), de la presente Ley. 

e) a l) … 

Artículo 25 1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) a y) ... 

No constituirá una falta al inciso n) del presente numeral la renuncia o reintegro del 
financiamiento público que en su caso realicen los partidos políticos en los términos del 
inciso d) del numeral 1, del artículo 23 de esta Ley. 

 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

  

Artículo 19 
Ter 

Los ingresos, por concepto de aprovechamientos, que correspondan a las 
disponibilidades o remanentes de recursos que los partidos políticos enteren a la 
Tesorería de la Federación en términos del artículo 23, numeral 1, inciso d), cuarto 
párrafo, de la Ley General de Partidos Políticos, podrán ser destinados por la 
Secretaría preferentemente para atender los efectos de cualquier desastre o fenómeno 
contemplado en la Ley General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la 
sociedad en grave peligro. 

 

 

50. De los enunciados normativos anteriores y de la lectura de la exposición de motivos,19 se advierte que la 
intención del legislador fue establecer que las prerrogativas de financiamiento público federal20 de los 
partidos políticos, asignado para gastos de actividades ordinarias permanentes, sí son parcialmente 
renunciables, reintegrables en cualquier tiempo, y como remanente del ejercicio fiscal, siempre que no 
se vea afectado el cumplimiento de dichas actividades y prevalezcan en su financiamiento recursos 
públicos sobre los de origen privado; en el caso de catástrofes sufridas en territorio nacional por 
cualquier desastre o fenómeno contemplado en la Ley General de Protección Civil o cualquier otro que 
ponga a la sociedad en grave peligro. 

51. El propio legislador estimó que el derecho de los partidos políticos de renuncia, reintegro en cualquier 
tiempo, o como remanente del ejercicio fiscal, todos de manera parcial, de ese recurso económico en los 
términos y con las condiciones ahí señaladas no constituirá una falta a su obligación de aplicar el 
financiamiento público del que disponen exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 

52. Aunado a que al recurso renunciado o reintegrado se le dio la naturaleza de “aprovechamiento” y 
también se especificó que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá aplicar preferentemente 
dichos recursos para atender los efectos de los desastres o fenómenos señalados. 

53. La parte accionante considera que la referida normativa es inconstitucional porque vulnera lo dispuesto 
en los artículos 40; 41, fracciones I, II y V; 74 fracciones IV y VI; 73, fracción XXXIX-U; 79; 105, 
fracción II; 116, fracción IV; 122, apartado A, fracción IX; y 124 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

                                                 
19 La cual obra en autos, en tanto que fue remitida junto con el informe rendido por la Cámara de Diputados. 
20 En relación con el concepto de violación que considera que es local, se profundizará más adelante en esta sentencia.  
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54. La argumentación de los accionantes para sostener la inconstitucionalidad versa sobre los siguientes 
tres ejes temáticos: 

A) Violación a la veda electoral prevista en el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Origen y destino de los recursos del financiamiento público de los partidos políticos para 
actividades ordinarias permanentes. ¿La normativa impugnada contempla la renuncia o el reintegro 
de financiamiento local para actividades ordinarias a la Tesorería de la Federación? y ¿La normativa 
impugnada permite a los partidos políticos decidir el destino y aplicación de los recursos federales que 
renuncien o reintegren? 

C) Fiscalización de los recursos que se reintegran a la Tesorería de la Federación. ¿La posibilidad 
de los partidos políticos de tramitar el reintegro ante la Tesorería de la Federación afecta las facultades 
de fiscalización del Instituto Nacional Electoral o contraviene el ciclo presupuestario del cálculo, entrega, 
erogación y rendición de cuentas a que está vinculado dicho instituto como órgano ejecutor del gasto 
público? 

55. Atento a lo anterior, los planteamientos de la parte actora se abordarán para su estudio en dicho orden. 

VI.1. Violación a la veda electoral prevista en el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

56. El artículo 105, fracción II, párrafo penúltimo, de la Constitución Federal es del tenor siguiente: 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: […]. 

II. […]. 

Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa 
días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no 
podrá haber modificaciones legales fundamentales […]. (énfasis añadido). 

57. El precepto en cuestión prevé que las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y 
publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse y 
que, durante el mismo, no podrá haber modificaciones legales fundamentales. 

58. Este Tribunal Pleno ha sostenido en diversos precedentes,21 que esta disposición constitucional 
establece dos prescripciones para la promulgación, publicación y reforma de las leyes electorales, ya 
sean locales o federales. Por una parte, se ha dicho que comprende una obligación consistente en que 
las normas electorales deben quedar publicadas y promulgadas noventa días antes del proceso en el 
que vayan a aplicarse; por la otra, se ha inferido una prohibición referida a que dichas normas no podrán 
sufrir modificaciones fundamentales durante el tiempo señalado y durante el desarrollo del proceso 
electoral. 

59. Lo anterior, con la finalidad de que quede garantizado el principio de certeza que debe observarse 
en la materia. 

60. El Tribunal Pleno ha señalado al respecto, que para verificar la regularidad constitucional de las 
modificaciones realizadas a las leyes electorales, cuando se impugne su inobservancia a lo previsto en 
el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la Ley Fundamental, será necesario verificar los 
siguientes tres elementos generales: 1) la temporalidad de la reforma; 2) el proceso con el que está 
vinculada; y, 3) la naturaleza de los cambios realizados, por tratarse de las condiciones relevantes y 
definitivas que, en su caso, determinarán la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la norma 
respectiva.22 

61. En ese sentido, para comprobar la adecuación de la reforma a una norma electoral con el precepto de la 
Ley Fundamental aludido, se analizará, en primer lugar, la temporalidad en que se realiza, esto es, si se 
encuentra en uno de los supuestos mencionados: a) si hay procesos en curso o b) si éstos inician dentro 
de los siguientes noventa días. 

                                                 
21 Véase por ejemplo la sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 171/2020, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena; 7 de septiembre de 2020 y a la acción de inconstitucionalidad 139/2020 y sus 
acumuladas 142/2020, 223/2020 y 226/2020, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Ponente: Ministro Alberto Pérez 
Dayán, 5 de octubre de 2020. 
22 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 83/2017 y sus acumuladas 88/2017, 89/2017, 91/2017, 92/2017, 96/2017 y 98/2017, 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 26 de octubre de 2017. 
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62. De ser así, entonces debe comprobarse si es aplicable a las reglas del proceso o procesos en comento; 
y en ese caso, debe verificarse la naturaleza de los cambios realizados, esto es, solo en caso de 
determinar que la norma debe aplicarse al proceso electoral que no supere los tiempos establecidos por 
nuestra Constitución, se analizará si las modificaciones son fundamentales, y de ser así, podrá 
declararse su inconstitucionalidad y/o su inaplicabilidad para el próximo proceso electoral que tendrá 
verificativo en esa entidad, por no haberse emitido con la anticipación debida. 

63. En relación con esto último, este Pleno ha sostenido que una modificación a una ley electoral, sin 
importar su jerarquía normativa, será de carácter fundamental cuando tenga por objeto, efecto o 
consecuencia, producir en las bases, reglas o algún otro elemento rector del proceso electoral una 
alteración al marco jurídico aplicable a dicho proceso, a través de la cual se otorgue, modifique o elimine 
algún derecho u obligación de hacer, de no hacer o de dar, para cualquiera de los actores políticos, 
incluyendo a las autoridades electorales.

 
23

 

64. Lo anterior porque, como sostuvo también este Alto Tribunal, una de las excepciones existentes en 
relación con el principio de certeza en materia electoral es la precisada en el párrafo anterior, esto es, a 
pesar de que exista la falta de cumplimiento del requisito formal de su promulgación y publicación sin 
mediar el plazo de noventa días a que alude el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Federal no se producirá la invalidez de la norma si contiene modificaciones legislativas que 
no sean de naturaleza trascendental para el proceso electoral. 24 

65. Así, procede determinar si las reformas en cuestión cumplen lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, 
penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

66. Debe precisarse que el análisis que a continuación se realiza únicamente tiene como finalidad 
determinar si con la emisión de esa normativa se ha respetado el principio de certeza que, para efecto 
de este apartado, busca se encuentre garantizado el citado precepto constitucional; de modo que la 
conclusión que aquí se adopte no deberá prejuzgar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
contenido de la normativa impugnada.  

67. Para analizar el primer elemento, sobre la temporalidad de la reforma, se tiene que verificar si los 
cambios legislativos se dieron durante el desarrollo de algún proceso electoral o dentro de los noventa 
días anteriores a que iniciara alguno. En ese sentido, el Decreto por el que se adicionan los artículos 23 
y 25 de la Ley General de Partidos Políticos y un diverso 19 Ter a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero 
de dos mil veintidós. 

68. Durante el año dos mil veintiuno dieron inicio los procesos electorales locales en Aguascalientes, 
Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas 2021-2022,25 así como el proceso electoral 
federal26 de revocación de mandato.27 De ellos, conviene destacar las siguientes fechas: 

                                                 
23 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 139/2007, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente Olga María 
del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas, 3 de mayo de 2007. 
De dicho asunto emanó la jurisprudencia P./J. 87/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Diciembre de 2007, 
Tomo XXVII, página 563, Novena Época, registro digital 170886, cuyo rubro es el siguiente: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "MODIFICACIONES LEGALES FUNDAMENTALES", CONTENIDA EN LA FRACCIÓN II, PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. 
24 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 29/2005, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente José Ramón 
Cossío Díaz, 8 de noviembre de 2005. 
En ese asunto se originó la jurisprudencia P./J. 98/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Agosto de 2006, 
Tomo XXIV, página 1564, Novena Época, registro digital 174536, de rubro: “CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL. EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO RELATIVO EN RELACIÓN CON LA MODIFICACIÓN A LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCESO UNA VEZ QUE HA 
INICIADO”. 
25 Consultable en el enlace electrónico: https://ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2022/ 
26 Este Alto Tribunal reconoció que el proceso de revocación de mandato es un proceso electoral. Véase el párrafo 70 de la sentencia 
recaída a la acción de inconstitucionalidad 151/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, 3 de febrero de 2022, que textualmente señala lo siguiente: 
[…] 
70. Sin embargo, de los dos actos referidos (evaluación y obtención de firmas), el único que amerita la existencia de una constancia escrita es 
el relativo a la obtención de firmas necesarias para dar inicio al proceso electoral, lo que se obtiene del citado artículo 11, que indica que el 
formato para la recopilación de firmas debe ser autorizado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral y que éste, debe contener 
únicamente los datos que se indican en las fracciones I y II; sin que, en dichas fracciones, se indique o infiera que deberá también precisarse 
el motivo de la evaluación o cualquier otra cuestión afín a la evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal. 
[…] (el resaltado es de este Alto Tribunal) 
27 El proceso de revocación de mandato dio inicio con la emisión de la convocatoria respectiva. Véase el Acuerdo INE/CG52/2022 por el que 
se aprueba la Convocatoria para el proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República Electo para el periodo constitucional 
2018-2024.  
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Proceso electoral Fecha de inicio Jornada electoral 

Proceso electoral local Aguascalientes 07/10/2021 05/06/2022 

Proceso electoral local Durango 01/11/2021 05/06/2022 

Proceso electoral local Hidalgo 15/12/2021 05/06/2022 

Proceso electoral local Oaxaca 05/09/2021 05/06/2022 

Proceso electoral local Quintana Roo 02/01/2022 05/06/2022 

Proceso electoral local Tamaulipas 12/09/2021 05/06/2022 

Proceso electoral federal de revocación de 
mandato 

04/02/2022 10/04/2022 

 

69. Como se advierte, al momento en que se publicó el Decreto mediante el cual se adicionaron los 
preceptos impugnados, estaban en curso seis procesos electorales locales y federales, por lo cual, las 
reformas impugnadas están dentro de la temporalidad a que se refiere el artículo 105, fracción II, 
penúltimo párrafo, de la Constitución General. 

70. Por otro lado, no hay algún proceso electoral local o federal haya iniciado dentro del plazo de noventa 
días que establece el mismo artículo constitucional, por lo cual en este asunto no nos encontramos en 
ese supuesto. 

71. El segundo elemento, verificar el proceso electoral con el que se relaciona la modificación legislativa 
impugnada, consiste en determinar si la reforma se vincula con alguno de los procesos electorales que 
estaban en curso. 

72. El decreto que reformó los artículos 23 y 25 de la Ley General de Partidos Políticos, y adicionó el 19 Ter 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria introdujo expresamente en el 
ordenamiento jurídico la posibilidad de que los partidos políticos puedan reintegrar una parte del 
financiamiento público federal para actividades ordinarias que realicen, en cualquier tiempo o como 
remanente del ejercicio fiscal en caso de catástrofes sufridas en territorio nacional por cualquier desastre 
o fenómeno contemplado en la Ley General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la sociedad 
en grave peligro. 

73. Es en razón de esto que jurídicamente se puede afirmar que existe vinculación entre la norma 
impugnada con los procesos electorales en curso, porque a partir de la vigencia de esa normativa28 los 
partidos políticos contendientes podrían situarse en la hipótesis contemplada y, a su amparo, reintegrar 
parte de su financiamiento federal para actividades ordinarias permanentes en caso de alguna de las 
calamidades ya precisadas. 

74. Ahora, por cuanto hace al último elemento, este Pleno llega a la conclusión de que las modificaciones 
normativas no son de naturaleza fundamental para el proceso comicial porque la normativa aquí 
impugnada no constituye una modificación trascendental que impacte en la contienda electoral, puesto 
que no tiene por objeto, efecto o consecuencia producir en las bases, reglas o algún otro elemento rector 
una alteración al marco jurídico aplicable a dicho proceso, sino que solo versa sobre el supuesto 
contingente de que los partidos políticos puedan reintegrar motu proprio el financiamiento público federal 
asignado para sus actividades ordinarias permanentes en los multicitados casos emergentes. 

75. Se afirma lo anterior debido a que esa posibilidad establecida en la norma impugnada no forma parte del 
marco legal del procedimiento electoral que permitirá a los ciudadanos acceder al ejercicio del poder 
público, sino que se da periféricamente y sin incidir en aquél; de modo tal que las reglas aplicables 
directamente en esos comicios quedaron intocadas.29 

                                                 
28 Veintiocho de febrero de dos mil veintidós, en tanto que el decreto impugnado fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de febrero de este año y establece en el Transitorio Único lo siguiente:  
“Único.- el presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación”. 
29 Incluso, aunque con anterioridad a la reforma impugnada la posibilidad de reintegro de ese financiamiento no estaba expresamente 
establecido en la ley, sí ocurría en la práctica el supuesto de renuncia, al considerar que no existía una prohibición constitucional para que los 
partidos políticos nacionales renuncien a los recursos públicos federales que reciben, es decir, no hay una prohibición constitucional por no 
hacer uso de ellos. 
A efecto de corroborar lo anterior, véase, por una parte, el acuerdo INE/CG86/2020 por el que se establecen los criterios a los que deberán 
sujetarse los partidos políticos nacionales que soliciten renunciar a su financiamiento público, en virtud de la contingencia sanitaria derivada 
de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19); y por otra, el Acuerdo INE/CG459/2018 por el que se emitieron los lineamientos para 
reintegrar el remanente no ejercido o no comprobado del financiamiento público otorgado a los partidos políticos nacionales y locales para el 
desarrollo de actividades ordinarias y específicas aplicable a partir del ejercicio dos mil dieciocho y posteriores. 
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76. Además, tampoco se consideran fundamentales ya que este supuesto contingente no sólo no forma 
parte del procedimiento electoral, sino que constituyen normas que no ordenan o prohíben una 
conducta, sino que solo establecen expresamente la posibilidad de realizarla. Esto es, los sujetos a los 
que va dirigida la norma pueden o no actuar libremente conforme a la posibilidad que establece, pues es 
una ley facultativa que establece un supuesto contingente que puede o no ocurrir. 

77. Lo anterior se traduce en que las modificaciones legislativas impugnadas tuvieron como efecto 
transformar una permisión débil en una fuerte30 que no produce una alteración al marco jurídico aplicable 
al proceso electoral,

 
pues solo se precisó y clarificó una posibilidad que ya estaba implícita en el 

ordenamiento jurídico; esto es, la potestad de que los partidos políticos no usaran el financiamiento 
público del cual son beneficiarios. 

78. En ese contexto es que la normativa aquí impugnada en realidad no ocasionó una modificación legal 
fundamental para la contienda, sino solo positivizó una posibilidad de los partidos políticos -en los 
términos precisados- que no tiene relación directa con los procesos electorales locales en 
Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas 2021-2022, así como el proceso 
electoral federal de revocación de mandato, con lo cual se respeta el principio de certeza que se busca 
esté garantizado para efecto del análisis de este apartado. 

79. Por ende, no existe violación a lo previsto en el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

80. No pasa inadvertido que los promoventes señalen que la norma pretende alterar las reglas del 
financiamiento público de los partidos políticos y que ello violenta la equidad en las contiendas 
electorales; sin embargo, en primer lugar, no existe aumento o disminución alguna sobre el 
financiamiento para actividades ordinarias que les corresponda, esto es, no hay una afectación a su 
presupuesto. 

81. Además, no se indica de qué manera sucedería esto, es decir, de qué manera si alguno de los partidos 
decidiera renunciar o reintegrar parte de sus recursos para que preferentemente éstos se destinen a la 
atención de los supuestos de catástrofes comentados o no lo hagan, cambia las reglas de los procesos 
electorales de los que se ha hecho mención. 

82. Aunado a que el supuesto que se contempla es contingente, es decir, puede o no que acontezca, ya que 
depende de que suceda alguna de las catástrofes naturales a que se ha hecho referencia y de la 
voluntad de uno o algunos institutos políticos; por lo que si alguno decide no tomar la opción 
contemplada en la ley, es decir, la renuncia o reintegro de los recursos asignados, no habría 
consecuencia alguna. 

83. Por las anteriores consideraciones es infundado el concepto de invalidez precisado en el punto tercero 
del escrito inicial de la demanda. 

84. Estas consideraciones no son vinculantes al haberse aprobado por mayoría de seis votos. 

VI.2 Origen y destino de los recursos del financiamiento público de los partidos políticos para 
actividades ordinarias permanentes. 

¿La normativa impugnada contempla la renuncia o el reintegro de financiamiento local para 
actividades ordinarias a la Tesorería de la Federación? 

85. La parte accionante precisa que el Congreso de la Unión invade las facultades de las entidades 
federativas al disponer que los recursos del financiamiento público de origen local se reintegren a la 
Tesorería de la Federación y no a la autoridad competente en términos de la legislación local. 

86. Estima que las previsiones que establecen el reintegro de recursos públicos locales para el 
financiamiento de los partidos políticos o la devolución de los remanentes de esos recursos locales al 
concluir el ejercicio fiscal a la Tesorería de la Federación son inconstitucionales por invadirse la esfera 
de competencia de las autoridades locales en materia electoral y de disposición y asignación de 
recursos públicos del presupuesto de egresos de carácter local. 

                                                 
30 Según Von Wright existen dos tipos de normas permisivas en los ordenamientos jurídicos: las permisiones débiles y las fuertes. Un acto o 
conducta está permitida en sentido fuerte si no está prohibida y, además, está establecido explícitamente en una norma. Por su parte, un acto 
o conducta está permitido en sentido débil en la medida en que no esté prohibido por el ordenamiento jurídico [Véase VON WRIGHT, G. H. 
(1963), Norm and Action: A Logical Enquiry, New York, Routledge and Kegan Paul], pp. 214. 
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87. Sobre el financiamiento público de los partidos políticos, este Tribunal Pleno ha sostenido31 que el 
artículo 41, fracción II, párrafo segundo, incisos a), b) y c), de la Constitución Federal32 regula el régimen 
electoral aplicable a las elecciones federales y, en lo que interesa, establece las bases para calcular los 
montos del financiamiento público que reciben los partidos políticos nacionales para el sostenimiento de 
sus actividades, así como su distribución en los procesos electorales federales. 

88. Por su parte, el artículo 116, fracción IV, inciso g),33 de la Constitución Federal –que establece el 
régimen relativo a las elecciones locales– dispone que de conformidad con las bases establecidas en la 
propia Constitución Federal y en las leyes generales en la materia, la legislación estatal electoral debe 
garantizar que los partidos políticos reciban, de manera equitativa, financiamiento público para sus 
actividades ordinarias permanentes, así como las tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales. 

89. En esa lógica, y por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos 
mil catorce, se expidió la Ley General de Partidos Políticos, la cual tuvo su fundamento en el artículo 73, 
fracción XXIX-U, de la Constitución Federal,34 que otorgó competencia al Congreso de la Unión para 
expedir las leyes generales que distribuyeran competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en las materias de partidos políticos, organismos electorales y procesos electorales, 
conforme a las bases de la Constitución Federal. 

90. La Ley General de Partidos Políticos es de orden público y de observancia general en el territorio 
nacional y tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos 
nacionales y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en 
materias como las prerrogativas de los partidos políticos.35 

                                                 
31 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 176/2021 y su acumulada 177/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 21 de febrero de 2022. 
32 Artículo 41. […] 
[…] 
II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número 
total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El 
treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior. 
b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en que se elijan Presidente de la República, 
senadores y diputados federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento 
por actividades ordinarias. 
c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así 
como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por 
actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 
políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior. 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas electorales. La propia ley 
establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten; asimismo, dispondrá las 
sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 
De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los 
supuestos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados a la Federación. […]. 
33 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
[…]. 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
[…] 
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes; 
[…] 
34 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
[…] 
XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias de 
partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. 
[…] 
35 Artículo 1. 
1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones 
constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de: […] 
c) Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos, la postulación de sus candidatos, la conducción de sus actividades 
de forma democrática, sus prerrogativas y la transparencia en el uso de recursos;  
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91. En los artículos 23 y 26 de la Ley General se precisa que son derechos de los partidos políticos 
(nacionales y locales) acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del 
diverso 41 de la Constitución Federal, la misma Ley General y las demás leyes federales o locales 
aplicables.36 

92. En el artículo 50 de la citada Ley General se establece que los partidos políticos (nacionales y locales) 
tienen derecho a recibir financiamiento público para desarrollar sus actividades, que se distribuirá de 
manera equitativa conforme a lo establecido en el diverso 41, Base II, de la Constitución y en las 
constituciones locales.37 

93. Por su parte, en el artículo 51 de la Ley General38 se prevé que los partidos políticos (nacionales y 
locales) tienen derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios. 

94. En el inciso a), punto 1 del mismo artículo 51 se precisa que, para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, el Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el 
Organismo Público local, en el de los partidos políticos locales, determinará anualmente el monto total 
por distribuir entre los partidos políticos. 

                                                 
36 Artículo 23. 
1. Son derechos de los partidos políticos: […] 
d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución, esta Ley y demás leyes 
federales o locales aplicables. 
En las entidades federativas donde exista financiamiento local para los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales 
de la entidad, las leyes locales no podrán establecer limitaciones a dicho financiamiento, ni reducirlo por el financiamiento que reciban de sus 
dirigencias nacionales; […] 
Artículo 26. 
1. Son prerrogativas de los partidos políticos: […] 
b) Participar, en los términos de esta Ley, del financiamiento público correspondiente para sus actividades; […]. 
37 Artículo 50. 
1. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera 
equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, así como lo dispuesto en las constituciones locales. 
2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas como entidades de interés público. 
38 Artículo 51. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de 
las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo Público Local, tratándose de partidos políticos locales, 
determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco 
por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en 
la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos políticos locales; 
II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento público anual a los partidos políticos por sus 
actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma que establece el inciso a), de la Ba5se II, del artículo 41 de la Constitución; 
III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario 
presupuestal que se apruebe anualmente; 
IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo 
de las actividades específicas, a que se refiere el inciso c) de este artículo, y 
V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el 
tres por ciento del financiamiento público ordinario. 
b) Para gastos de Campaña: 
I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las dos Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de 
alguna entidad federativa, a cada partido político nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al 
cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese 
año; 
II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados federal o los Congresos de las entidades federativas, a 
cada partido político nacional o local, respectivamente, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del 
financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año, y 
III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto 
en esta Ley; teniendo que informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña electoral, la cual lo hará del 
conocimiento del Consejo General del Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan ser modificados. 
c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 
I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el 
mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los términos 
establecidos en la fracción II del inciso antes citado; 
II. El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso 
exclusivamente a las actividades señaladas en la fracción inmediata anterior, y 
III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario 
presupuestal que se apruebe anualmente. 
2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos que habiendo conservado 
registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a 
los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las bases siguientes: 
a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, 
el financiamiento para gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, y 
b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en 
forma igualitaria. 
3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a 
partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario presupuestal aprobado para el año. 
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95. Asimismo, el artículo 52, punto 2, de la Ley General de Partidos Políticos39 establece textualmente que 
las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos se establecerán en las legislaciones 
locales respectivas. 

96. Una vez precisado el marco jurídico del financiamiento público de los partidos políticos, debe señalarse 
que en el caso concreto la problemática que en este apartado se analiza, en principio se resuelve 
atendiendo al texto íntegro del Decreto impugnado y a la exposición de motivos de la iniciativa relativa. 

97. En efecto, no le asiste la razón a la accionante, ya que parte de una interpretación equivocada de la 
normativa impugnada al sostener que la renuncia, así como el reintegro parcial en cualquier tiempo y por 
remanente, se buscó realizar respecto del financiamiento público local y que, por ello, resulta inadmisible 
que se reintegre directamente ante la Tesorería de la Federación. 

98. En efecto, tanto de la exposición de motivos, como de los enunciados normativos impugnados, se 
desprende que el financiamiento para actividades ordinarias permanentes a que se refiere el supuesto 
correspondiente es el federal y no cabe comprender a su homólogo estatal. 

99. Ello es así, porque, en primer lugar, de la parte del sistema normativo que se impugna no se encuentra 
referencia alguna al financiamiento local de los partidos políticos o a la intervención de los organismos 
públicos locales electorales, ni siquiera de manera indirecta; por el contrario, solo hay referencias 
expresas al Comité Ejecutivo Nacional o instancia equivalente que ostente la representación legal del 
partido y al Consejo General del Instituto Nacional. Esto último, además, cobra congruencia con el 
contenido del artículo 52, punto 2, de la Ley General de Partidos, en tanto que ahí se precisa que será 
en las legislaciones locales respectivas donde se establezcan las reglas que determinen el 
financiamiento local de los institutos políticos. 

100. Y en segundo punto, la exposición de motivos a la que se hizo referencia sirve como una herramienta a 
fin de corroborar la interpretación que se indica, la cual, en la parte que interesa señala: 

(…) 

Como se ve, nuestra propuesta de modificación normativa, como hemos dicho, se sustenta en el 
respeto al principio de legalidad, la certeza, seguridad jurídica, la interpretación pro persona, el 
principio de representatividad y la racionalidad legislativa. 

Aunado a lo anterior, durante la vigencia del ejercicio fiscal correspondiente, los partidos políticos 
podrán renunciar parcialmente al financiamiento público federal a que tengan derecho, así como a 
los recursos que por ese concepto ya hayan recibido para las actividades ordinarias permanentes, 
siempre que no se vea afectado el cumplimiento de dichas actividades y prevalezcan en su 
financiamiento los recursos públicos sobre los de origen privado. Los recursos correspondientes 
se reintegrarán a la Tesorería de la Federación por conducto del Instituto Nacional Electoral. 

Asimismo, los partidos políticos que cuenten con disponibilidad o remanentes de recursos 
que ya hayan recibido por concepto de financiamiento público federal correspondientes a 
ejercicios fiscales anteriores al que esté en curso que no hayan ejercido, devengados o 
comprobados en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, podrán enterarlos 
directamente a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos financieros que se 
hubieran generado, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

El reintegro de los recursos a que se refieren los dos párrafos anteriores se realizará por acuerdo 
del Consejo General cuando no hayan sido entregados a los partidos políticos o por acuerdo del 
comité nacional del partido político correspondiente tratándose de recursos que ya se hubieran 
entregado, debiendo informar al Consejo General del acuerdo del comité nacional, y podrán ser 
destinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público preferentemente para coadyuvar con 
los programas o acciones en materia de atención de desastres naturales, salud, educación, entre 
otros.40 (Énfasis añadido). 

                                                 
39 Artículo 52. 
1. Para que un partido político nacional cuente con recursos públicos locales deberá haber obtenido el tres por ciento de la votación válida 
emitida en el proceso electoral local anterior en la entidad federativa de que se trate. 
2. Las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos que cumplan con lo previsto en el párrafo anterior se establecerán en las 
legislaciones locales respectivas. 
40 Exposición de motivos de la iniciativa de reforma presentada por el Grupo Parlamentario Movimiento Regeneración Nacional el 10 de 
febrero de 2022, Cámara de Diputados, Gaceta Parlamentaria No. 5959-II. 
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101. De la transcripción anterior, se advierte que la intención del legislador al reformar el artículo 23 de la Ley 
General de Partidos Políticos fue la de regular lo relativo al derecho de los partidos políticos a la 
renuncia y reintegro, en cualquier tiempo o como remanente, de forma parcial únicamente del 

financiamiento público federal al que tengan derecho para actividades ordinarias permanentes en los 
términos señalados, pues así lo precisó de manera textual en el referido documento. 

102. No se desconoce que los propios párrafos primero y segundo del inciso d) del artículo 23 de la Ley 
General de Partidos Políticos prevean de forma general, que los partidos políticos tienen derecho a 
acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 

Constitución, esa Ley, y demás leyes federales o locales; sin embargo, esto no riñe con lo establecido en 
los supuestos que nos ocupan. 

103. Además, no obsta la afirmación de la parte accionante en el sentido de que la redacción de los párrafos 
cuarto y quinto del inciso d) del precepto 23 impugnado es indicativa de que se comprenden los recursos 
provenientes para el financiamiento público de las actividades ordinarias de los partidos políticos del 

ámbito federal y local. 

104. Pues el hecho de que el legislador en el referido párrafo cuarto haga referencia a que los recursos se 
reintegrarán “por acuerdo del Consejo General de la autoridad electoral” y en el párrafo quinto que 
se informará del reintegro al “Consejo General de la autoridad electoral la decisión correspondiente” no 
indica que fue su intención contemplar el reintegro para los dos tipos de recursos.41 

105. Por el contrario, la distinción que se realiza en ambos párrafos únicamente atañe la forma en que se 
puede realizar la renuncia y el reintegro por parte de los partidos políticos; y ni de la lectura de esos 
párrafos ni de algún otro es plausible advertir, como lo sostiene la parte accionante, que las 
modificaciones impugnadas a la Ley General de Partidos Políticos y a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria abarquen el derecho de los partidos políticos a renunciar o reintegrar 

parcialmente, en cualquiera de sus modalidades, el financiamiento local para actividades ordinarias 
permanentes. 

106. Aunado a lo anterior, también debe destacarse que la normativa impugnada permite a los Partidos 
Políticos renunciar o reintegrar parcialmente su financiamiento para actividades ordinarias permanentes 
solo en el caso de catástrofes sufridas en territorio nacional por cualquier desastre o fenómeno 

contemplado en la Ley General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 
peligro, es decir, la propia norma remite a la consulta de la aludida Ley General para determinar si se 
actualiza o no la hipótesis normativa -posibilidad de renunciar o reintegrar- y no a alguna legislación de 
naturaleza local. 

107. Ello es importante porque la Ley General de Protección Civil, en su artículo 7, fracciones III y IV,42 

establece que corresponde al Ejecutivo Federal en materia de protección civil, entre otras cosas, 
contemplar en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal recursos 
para el óptimo funcionamiento y operación de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos con el 
fin de promover y apoyar la realización de acciones de orden preventivo; así como las orientadas tanto al 
auxilio de la población en situación de emergencia, como la atención de los daños provocados por los 
desastres de origen natural; así como también emitir las declaratorias de emergencia o desastre de 

origen natural. 

108. Nótese de lo anterior que la Ley General de Protección Civil textualmente establece que es al Ejecutivo 
Federal a quien corresponde la atención de daños y auxilio de la población en situación de emergencia, 
lo que dota de congruencia a lo señalado en la normativa impugnada, en el sentido que de optarse por el 

                                                 
41 Véase el primer párrafo de la página 35 del escrito inicial de demanda. 
42 “Artículo 7. Corresponde al Ejecutivo Federal en materia de protección civil: 
[…] 
III. Contemplar, en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, recursos para el óptimo funcionamiento y 
operación de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos a que se refiere la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, con el fin de promover y apoyar la realización de acciones de orden preventivo; así como las orientadas tanto al auxilio de la 
población en situación de emergencia, como la atención de los daños provocados por los desastres de origen natural; 
IV. Emitir declaratorias de emergencia o desastre de origen natural, en los términos establecidos en esta Ley y en la normatividad 
administrativa […]”. 
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reintegro de financiamiento, los partidos políticos deben tramitarlo ante la Tesorería de la Federación, ya 
que ésta tiene a su cargo la recaudación de recursos propiedad o al cuidado del Gobierno Federal, de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley de la Tesorería de la Federación.43 

109. Todo esto encamina, y avala, a que la única interpretación plausible es que la renuncia o el reintegro 
sólo puede realizarse respecto de financiamiento público federal, sin poderse contemplar el homólogo 
local, puesto que el contexto de la redacción de la normativa, así como el que permea en relación con 
otros textos normativos, evidencia que versa respecto del ámbito federal por ser éste el encargado de 
hacer frente a los casos de calamidad legalmente contemplados; de ahí que cobre sentido que sea 
respecto de él que el financiamiento pueda reintegrarse a efecto de que se doten de herramientas 
económicas a quien legalmente puede ejecutar las acciones correspondientes. 

110. Así, al no preverse en la normativa impugnada la posibilidad de que los partidos políticos renuncien o 
reintegren el financiamiento público local al que tengan derecho para actividades ordinarias 
permanentes, sino que ello ocurre sólo en relación con el financiamiento federal, entonces, no se 
advierte ninguna incongruencia en que ese reintegro se haga ante la Tesorería de la Federación. 

111. En esas condiciones, no le asiste razón a las y los senadores accionantes, pues como se advierte, la 
intención del legislador al emitir las disposiciones combatidas fue la de prever que los partidos políticos 
tuvieran la opción de renunciar o reintegrar parcialmente recursos federales otorgados para actividades 
ordinarias permanentes, en cualquier tiempo o como remanente del ejercicio fiscal correspondiente; de 
ahí que este Tribunal Pleno no advierte una violación a la distribución de competencias entre órdenes 
de gobierno como sostiene la parte accionante. 

112. Por tanto, debe contestarse en sentido negativo la pregunta inicial de este apartado y declararse 
infundados los conceptos de invalidez hechos valer por la parte accionante en el punto cuarto de 
su demanda. 

113. Por todo lo anterior, también procede declarar infundados los conceptos de invalidez que derivan de la 
interpretación errónea de la que parten los promoventes, y que formularon en el punto segundo 
del escrito inicial, relativos a que el Congreso de la Unión vulnera los sistemas constitucionales de 
aprobación de los presupuestos de egresos de las entidades federativas, así como de rendición 
de cuentas sobre los ingresos y egresos de los entes públicos locales, pues como quedó evidenciado 
en párrafos que anteceden, la normativa impugnada únicamente contempla la posibilidad de que los 
partidos políticos renuncien o reintegren el financiamiento público federal para actividades ordinarias 
permanentes a la Tesorería de la Federación y no el local. 

¿La normativa impugnada permite a los partidos políticos decidir el destino y aplicación de los 
recursos federales que renuncien o reintegren? 

114. En relación con este tópico, en principio, debe precisarse que la normativa impugnada prevé que en el 
caso de catástrofes sufridas en territorio nacional por cualquier desastre o fenómeno contemplado en la 
Ley General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro, los partidos 
políticos podrán renunciar, reintegrar en cualquier tiempo, o reintegrar como remanente, de manera 
parcial, su financiamiento público federal para actividades ordinarias permanentes. Esto puede ocurrir en 
las modalidades siguientes: 

Primera.  Mediante renuncia, es decir, antes de que el recurso económico sea recibido por el 
correspondiente partido político. 

Segunda. Por reintegro en cualquier tiempo, lo cual ocurre después de que el recurso económico fue 
recibido por el partido político y antes de que constituya un remanente del ejercicio respectivo. 

                                                 
43 Artículo 21. La Tesorería tendrá a su cargo la recaudación de recursos y valores propiedad o al cuidado del Gobierno Federal. 
La recaudación comprende la recepción y Concentración, así como la recepción y Entero de recursos y valores de la propiedad o al cuidado 
del Gobierno Federal. 
Tratándose de bienes que pasen a propiedad del fisco federal conforme a las disposiciones fiscales, el Servicio de Administración Tributaria 
realizará la transferencia al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes en términos de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, corresponderá al Servicio de 
Administración Tributaria realizar la aplicación de dichos bienes a la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio que corresponda a aquel 
en que se reciban estos bienes. 
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Tercera. Por reintegro en calidad de remanente, pudiendo ocurrir hasta en tanto no sea presentado a la 
Unidad Técnica el informe anual previsto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), de la Ley General de 
Partidos Políticos.44 

115. Lo que particularmente plantean las y los demandantes es una problemática en torno al reintegro parcial 
del aludido financiamiento –con independencia del momento en que ocurra–, consistente en que no 
existe asidero constitucional para que los partidos políticos tengan derecho a decidir que una parte de 
esas prerrogativas económicas sean dirigidas a la atención de emergencias, catástrofes o causas 
fortuitas que pongan en riesgo a la sociedad, porque estiman que si ya se recibió el recurso público 
referido, éste debe ser gastado ineludiblemente en sus actividades ordinarias y que tengan relación con 
sus fines como instituciones de interés público. 

116. Sin embargo, este planteamiento es infundado pues la integralidad del sistema normativo permite ver 
que no son los partidos los que deciden el destino de los citados recursos, según se explica a 
continuación. 

117. El artículo 41, Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos45 prevé que los 
partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de 
los órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para 
garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. 

118. De esa misma Base I se advierte la libertad configurativa del Legislador Federal, toda vez que ésta 
señala que en la ley se determinará lo referente a los derechos, obligaciones y prerrogativas de los 
partidos políticos. 

119. Por otro lado, el artículo 41, en su Base II, primer párrafo, de la Constitución Federal46 establece que la 
ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para 
llevar a cabo sus actividades y que también señalará –la ley– las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan 
sobre los de origen privado. 

120. De lo anterior se ve que la Constitución Federal no establece expresamente las reglas a las que se 
sujetará el financiamiento de los partidos políticos, sino que sobre las bases de primer orden que ella 
misma prevé deja en manos de la ley secundaria el señalamiento de aquellas. 

121. En razón de esto último es que, como ya se dijo, por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintitrés de mayo de dos mil catorce, se expidió la Ley General de Partidos Políticos, que 
es de orden público y de observancia general en el territorio nacional y tiene por objeto regular las 
disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir 
competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias como las prerrogativas de los 
partidos políticos. 

                                                 
44 Artículo 78. 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes: 
[…] 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte; 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe; 
III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación patrimonial en el que se manifiesten los activos, pasivos y 
patrimonio, así como un informe detallado de los bienes inmuebles propiedad del partido que corresponda, y 
IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados por el auditor externo que cada partido designe para tal 
efecto […]. 
45 ARTÍCULO 41. […] 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la 
postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género. 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así 
como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley. 
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades federativas y municipales. El partido político 
nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren 
para la renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. (énfasis añadido) 
46 II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.  (…) 
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122. En el artículo 50, numeral 2,47 de la Ley General de Partidos Políticos se advierte que el financiamiento 
público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento; ello, en consonancia con lo 
dispuesto en el diverso 41, Base II, de la Constitución Federal. 

123. Como ya se ha señalado, en el artículo 51 de la referida Ley General de Partidos Políticos se prevé que 
los partidos políticos –nacionales y locales– tienen derecho al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios;

 
y es ahí donde el legislador distinguió qué comprenden las actividades 

ordinarias permanentes, las actividades encaminadas a la obtención del voto y aquellas actividades 
específicas.48 

124. También, en atención a la delegación Constitucional del artículo 41, Base I  
–antes evidenciada–, en los diversos 23, 25 y 26 de la Ley General de Partidos Políticos se establecen 
expresamente los derechos, obligaciones y prerrogativas de los partidos políticos, de cuya lectura se 
advierte que previamente a la reforma aquí impugnada no existía expresamente la posibilidad de que un 
partido político renunciara, reintegrara en cualquier tiempo, o como remanente, parte de su 
financiamiento público federal para actividades ordinarias permanentes –en los términos ya precisados–. 

125. Ahora bien, las y los demandantes sostienen que es inconstitucional que el legislador haya incorporado 
en esa legislación la posibilidad de que los partidos decidan destinar parte de su financiamiento 
público federal para la atención de emergencias, catástrofes o causas fortuitas que pongan en riesgo 
a la sociedad. 

126. Sin embargo, contrario a lo que sostiene la parte actora, la norma impugnada no prevé la potestad de 
decisión específica para que en automático sea destinado a atender una emergencia, catástrofe o 
causas fortuitas que pongan en riesgo a la sociedad. 

                                                 
47 2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas como entidades de interés público. 
48 Artículo 51. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de 
las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo Público Local, tratándose de partidos políticos locales, 
determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco 
por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en 
la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos políticos locales; 
II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento público anual a los partidos políticos por sus 
actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma que establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de la Constitución; 
III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario 
presupuestal que se apruebe anualmente; 
IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo 
de las actividades específicas, a que se refiere el inciso c) de este artículo, y 
V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el 
tres por ciento del financiamiento público ordinario. 
b) Para gastos de Campaña: 
I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las dos Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de 
alguna entidad federativa, a cada partido político nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al 
cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en 
ese año; 
II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados federal o los Congresos de las entidades federativas, a 
cada partido político nacional o local, respectivamente, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del 
financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año, y 
III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto 
en esta Ley; teniendo que informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña electoral, la cual lo hará del 
conocimiento del Consejo General del Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan ser modificados. 
c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 
I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el 
mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los términos 
establecidos en la fracción II del inciso antes citado; 
II. El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso 
exclusivamente a las actividades señaladas en la fracción inmediata anterior, y 
III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario 
presupuestal que se apruebe anualmente. 
2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos que habiendo conservado 
registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a 
los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las bases siguientes: 
a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, 
el financiamiento para gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, y 
b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en 
forma igualitaria. 
3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a 
partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario presupuestal aprobado para el año. 
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127. Lo que se prevé es que, siempre que no se vea afectado el cumplimiento de sus actividades y 
prevalezca en su financiamiento recursos públicos sobre los de origen privado, cuando se dé el 
supuesto de las situaciones de emergencia arriba descritas, los partidos políticos puedan renunciar o 
reintegrar parcialmente, en cualquier tiempo o como remanente ese financiamiento, pero sin que éstos 
puedan decidir si se aplica o no a dicho supuesto específicamente. 

128. En ninguna parte del enunciado normativo recién transcrito se aprecia una facultad de los partidos 
políticos para desprenderse del aludido financiamiento para efectuar una especie de “donación” o 
“dádiva” para que con ello la autoridad –Poder Ejecutivo– tenga la obligación de hacer frente a la 
calamidad que la motivó ni, por ende, puede válidamente interpretarse que un partido político tenga la 
posibilidad de renunciar o hacer un reintegro parcial de su financiamiento federal que le corresponda 
para actividades ordinarias permanentes para que sea destinado a combatir una cuestión emergente en 
específico. 

129. Pues la referencia a las catástrofes sufridas en territorio nacional por cualquier desastre o fenómeno 
contemplado en la Ley General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 
peligro, es un elemento que tiene que actualizarse para que los partidos puedan entonces realizar los 
citados reintegros, pero ello no implica que al citar el fenómeno que en su caso dé apertura a este 
supuesto, estén decidiendo que debe aplicarse para tal fin. 

130. Además, debe decirse que la normativa impugnada cumple con las bases constitucionales multicitadas, 
pues es clara en prever que ese derecho únicamente se podrá ejercer, siempre que no se vea afectado 
el cumplimiento de sus actividades ordinarias permanentes y prevalezcan en su financiamiento recursos 
públicos sobre los de origen privado, lo que es acorde con el artículo 41, Bases I y II, de la Constitución 
Federal. 

131. En congruencia con esto, se señaló en el artículo 25, numeral 1, último párrafo, de la Ley General de 
Partidos Políticos, que ello no constituirá una falta a la obligación que tienen dichos entes de interés 
público de aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido 
entregados; precisamente porque ese reintegro se conforma de recursos que no se van a gastar de 
forma alguna por los partidos políticos. 

132. Al respecto, cabe señalar que la revisión que este Alto Tribunal realiza en este tipo de medios de control 
constitucional va encaminada a analizar si la norma impugnada se adecua o no a los lineamientos 
fundamentales reconocidos en la Carta Magna. Esta consideración se encuentra contenida en la tesis de 
jurisprudencia de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LAS PARTES LEGITIMADAS 
PARA PROMOVERLA SÓLO ESTÁN FACULTADAS PARA DENUNCIAR LA POSIBLE 
CONTRADICCIÓN ENTRE UNA NORMA GENERAL Y LA PROPIA CONSTITUCIÓN”.49 

133. Así, como antes ya ha sido reflejado en esta sentencia, la renuncia o el reintegro parcial de 
financiamiento para actividades ordinarias permanentes no es inconstitucional porque la propia 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no lo prohíbe ni expresa ni implícitamente en su 
artículo 41, Bases I y II; esto ya que de esas bases constitucionales se puede advertir que la 
determinación tanto de los derechos, obligaciones y prerrogativas de los partidos políticos, así como de 
las reglas a las que se sujeta su financiamiento, debe ser fijado en la ley secundaria. 

134. Y esa posibilidad de renuncia o reintegro en cualquier tiempo o como remanente, pasó a formar parte, 
precisamente, de las reglas a las que se sujeta su financiamiento, establecidas en la ley general 
secundaria; por lo cual, se torna una nueva parte integrante del andamiaje que sobre ese tema existe y 
que debe cumplir con las bases constitucionales antes precisadas. 

135. Máxime que la norma aquí impugnada no fija directrices explicitas sobre la renuncia o el reintegro parcial 
del precisado financiamiento en todos los supuestos, sino únicamente cuando ocurran situaciones 
emergentes ya citadas y los partidos así lo estimen pertinente. 

136. Por otra parte, es infundado el planteamiento que hacen valer las y los senadores promoventes 
respecto a que la normatividad impugnada trastoca los valores como la libertad y autenticidad en la 
celebración de los procesos electorales y la libertad en la emisión del sufragio; pues todos los 
argumentos mencionados se realizan de manera genérica sin precisar claramente la forma en que se 
vulneran los derechos que mencionan. 

137. Lo anterior, pues la parte accionante basa sus argumentos en el hecho de que la renuncia al 
financiamiento público de los partidos políticos ya se ha utilizado con antelación como herramienta de 
presión, lo que puede alterar las condiciones equitativas de la competencia electoral, y que este sistema 

                                                 
49 Tesis P./J. 129/99 (9a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Noviembre de 1999, Tomo X, página 791, registro 
digital 192841. 
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podría traducirse en un esquema irregular para triangular recursos y podría favorecer o perjudicar a 
determinadas opciones políticas; ya que esas cuestiones no implican una contradicción entre las normas 
y los principios constitucionales en la materia, sino que señalan escenarios hipotéticos que con la 
aplicación de la norma estiman pudieran presentarse, y en su caso, consideran que puede darse una 
posible violación a diversas leyes por parte de los partidos políticos; lo que en todo caso, escapa de la 
litis de la presente acción de inconstitucionalidad. 

138. En suma, como ha quedado evidenciado, debe contestarse de forma negativa la pregunta hecha al 
principio de este apartado y declararse infundados los conceptos de invalidez formulados por la parte 
accionante en el punto quinto de su escrito inicial de demanda. 

139. Estas consideraciones no son vinculantes al no haberse aprobado por mayoría calificada. 

140. Cabe aclarar que en este apartado, como ha quedado evidenciado, el proyecto proponía la validez de la 
totalidad del sistema normativo; sin embargo, dado el resultado obtenido en la votación correspondiente, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Pleno determinó 
desestimar el planteamiento consistente en declarar la invalidez de los artículos 23, numeral 1, inciso d), 
párrafos tercero, en sus porciones normativas “en su caso reintegrar”, y “o cualquier otro que ponga a la 
sociedad en grave peligro”, cuarto y quinto -con la salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto-, y 
25, numeral 1, párrafo último, en su porción normativa “o reintegro”, de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 19 Ter, -con las salvedades precisadas en el punto resolutivo cuarto-, de Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, adicionados mediante el DECRETO publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil veintidós. 

141. No obstante que todo esto evidencia lo infundado del planteamiento en el sentido de que la normativa 
impugnada no prevé que los partidos políticos realicen una donación o puedan decidir el destino de los 
recursos que reintegren; a la par este Pleno advierte que es esencialmente fundado el planteamiento de 
los accionistas en cuanto a que el artículo 19 Ter de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria es violatorio del artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

142. Esto se comprueba porque en el artículo 19 Ter de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria el legislador previó expresamente que cuando existieran las disponibilidades o remanentes 
de recursos a que se ha hecho referencia, ese ingreso sería considerado como aprovechamiento. Ante 
él, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sería la autoridad facultada para destinarlo 
preferentemente para atender los efectos de cualquier desastre o fenómeno contemplado en la Ley 
General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro; ello puesto que 
la redacción literal de dicho enunciado normativo es el que a continuación se plasma: 

Los ingresos, por concepto de aprovechamientos, que correspondan a las disponibilidades o 
remanentes de recursos que los partidos políticos enteren a la Tesorería de la Federación en 
términos del artículo 23, numeral 1, inciso d), cuarto párrafo, de la Ley General de Partidos 
Políticos, podrán ser destinados por la Secretaría preferentemente para atender los efectos de 
cualquier desastre o fenómeno contemplado en la Ley General de Protección Civil o cualquier 
otro que ponga a la sociedad en grave peligro. (énfasis añadido). 

143. Precisamente en este punto es donde el enunciado normativo impugnado contiene una facultad 
discrecional que torna inconstitucional esta parte de la norma impugnada. 

144. En efecto, al resolver la acción de inconstitucionalidad 139/2019, en la que se analizó la Ley de 
Austeridad Republicana,50 este Tribunal Pleno determinó que, con base en la línea jurisprudencial que 
sobre el principio de división de poderes que se ha adoptado, existe una violación a éste cuando una 
norma de rango legal confiere a un órgano del Estado una facultad que la Constitución reserva a otro. 

145. Con base en esto último, en el precedente citado se precisó que, conforme lo establece el artículo 74, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Presupuesto de Egresos de 
la Federación es un instrumento jurídico que regula el gasto público federal, pues a partir de la previsión 
de ingresos durante el año fiscal, ordena el gasto público en varios aspectos, en lo que interesa: 
determina el destino de los recursos asignándolos a determinada finalidad o partida, así como el monto 
que puede erogarse al respecto; y que esa facultad exclusiva de la Cámara de Diputados se justifica en 
el control democrático sobre el destino y el monto del gasto público federal, al que debe ceñirse el 
Ejecutivo al ejercer el gasto público, es decir, en definitiva, es dicha Cámara la que autoriza el gasto 
público federal, definiendo su destino y monto. 

                                                 
50 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 139/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, 5 de abril de 2022. 
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146. Aunado a lo anterior, también en ese precedente se señaló que entre los principios que rigen el 
Presupuesto de Egresos de la Federación se encuentran el de legalidad, especialidad y flexibilidad; y en 
lo que aquí interesa, en relación con el primero de ellos se estableció que el principio de legalidad 
significa que el gasto público debe ejercerse con base en lo dispuesto por el aludido presupuesto de 
egresos, de manera que sólo podrán hacerse los gastos para los fines y por los montos aprobados por la 
Cámara de Diputados. 

147. Sobre esa base es que se concluye que la forma en que está redactada la norma, precisamente al 
establecer que el uso del aprovechamiento que se constituya con el recurso reintegrado motu proprio 
por un partido político podrá ser destinado por la Secretaría preferentemente para atender los efectos 
de cualquier desastre o fenómeno contemplado en la Ley General de Protección Civil o cualquier otro 
que ponga a la sociedad en grave peligro, ocasiona que exista una violación al principio de legalidad del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, contenido en el artículo 74, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, dado que al establecer que ese destino es de 
aplicación preferente, lleva a concluir que el uso del aprovechamiento será decisión de la Secretaría 
citada conforme a sus respectivas atribuciones; la cual, tiene al menos las siguientes posibilidades: 

i. Usarlo para atender la calamidad que haya dado lugar a la posibilidad de renuncia o reintegro 
del recurso; 

ii. Hacer uso de éste para combatir cualquier otro desastre o fenómeno contemplado en la Ley 
General de Protección Civil; 

iii. Atender cualquier otra calamidad que ponga a la sociedad en grave peligro; 

iv. Hacer frente conjuntamente a esas tres hipótesis anteriores; 

v. Utilizarlo para cualquier otra cuestión que esté dentro de sus facultades legales respecto de 
este tipo de excedentes de recursos; o 

vi. Incluso, podría no usarlo de acuerdo también con su normatividad aplicable. 

148. Sin embargo, la óptica anterior cambia si se suprime del enunciado normativo la palabra 
“preferentemente”; esto es así porque ante esa supresión la facultad de destino del aludido 
aprovechamiento que imprimió el legislador necesariamente tendrá que ser a efecto de atender los 
efectos de cualquier desastre o fenómeno contemplado en la Ley General de Protección Civil o cualquier 
otro que ponga a la sociedad en grave peligro, lo cual es acorde con la intención para la que fue creada 
la normativa impugnada. 

149. Por tanto, este Pleno concluye que la porción normativa “preferentemente” contenida en el artículo 19 
Ter de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dota al enunciado normativo de un 
efecto que no tiene asidero constitucional y, en consecuencia, debe declararse su invalidez, a efecto de 
que ese precepto se lea de la manera siguiente: 

 Los ingresos, por concepto de aprovechamientos, que correspondan a las disponibilidades o 
remanentes de recursos que los partidos políticos enteren a la Tesorería de la Federación en 
términos del artículo 23, numeral 1, inciso d), cuarto párrafo, de la Ley General de Partidos 
Políticos, podrán ser destinados por la Secretaría para atender los efectos de cualquier desastre o 
fenómeno contemplado en la Ley General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la 
sociedad en grave peligro. 

150. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por mayoría de diez votos. 

 VI.3. Fiscalización y rendición de cuentas de los recursos que se reintegran a la Tesorería 
de la Federación. 

151. Finalmente, la parte accionante sostiene que la normativa impugnada es inconstitucional porque al 
permitir que los recursos públicos recibidos para el financiamiento de actividades ordinarias 
permanentes o que constituyan remanentes del ejercicio fiscal, se reintegren directamente a la 
Tesorería de la Federación por parte de los partidos políticos, se genera una afectación a la esfera de 
facultades de la autoridad electoral para fiscalizar el destino de los recursos públicos que reciben los 
partidos políticos. 

152. Ello porque consideran que el Congreso de la Unión no debió establecer la procedencia o aplicación de 
las facultades de fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, pues ello le compete al Instituto 
Nacional Electoral. 

153. Aducen que no es a los partidos políticos a quienes les corresponde reintegrar a la Hacienda Pública los 
recursos no ejercidos, pues de conformidad con el artículo 54, párrafo 3º, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, corresponde lo anterior al Instituto Nacional Electoral, ya 
que los partidos políticos no son entes públicos ni ejecutores de gasto. 

154. Añaden que con las disposiciones impugnadas se ocasiona que el órgano electoral fiscalizador no tenga 
conocimiento ni actuación sobre lo devuelto por los partidos políticos, puesto que al autorizarse a éstos 
para que puedan hacer el reintegro del recurso directamente a la Tesorería, se afecta el ciclo 
presupuestario de cálculo, entrega, erogación y rendición de cuentas de esos recursos públicos a que 
está vinculado el Instituto Nacional Electoral como órgano ejecutor del gasto público. 
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155. Resultan parcialmente fundados esos argumentos que se formulan en los puntos primero y segundo 
del escrito inicial de demanda. Para evidenciar tal situación, este Pleno contestará la pregunta que surge 
de la postura combatiente. 

 ¿La posibilidad de los partidos políticos de tramitar el reintegro ante la Tesorería de la 
Federación afecta las facultades de fiscalización del Instituto Nacional Electoral o contraviene el 
ciclo presupuestario del cálculo, entrega, erogación y rendición de cuentas de esos recursos a 
que está vinculado dicho instituto como órgano ejecutor del gasto público? 

156. En principio, resulta infundado en una parte la argumentación vertida por las y los demandantes, a 
pesar de que no justifican esta parte de su postura, en tanto que no especifican cuáles son esas 
atribuciones que se consideran afectadas o por qué se impediría a dicha autoridad electoral poder 
ejercer sus facultades de fiscalización, sino que esa posición la sostienen en que desde su óptica se 
actualiza ese impedimento por el solo hecho de permitir que los partidos políticos tramiten el reintegro en 
comento ante la Tesorería de la Federación. 

157. Así, para evidenciar la parte en que es negativa la respuesta a dicha interrogante, debemos comenzar 
por una delegación más a la ley secundaria por parte del artículo 41, Base II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos,51 en tanto que establece que la ley ordenará los procedimientos para 
el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos 
con que cuenten. 

158. Por su parte, en el Apartado B de dicho precepto constitucional se específica que corresponde al 
Instituto Nacional Electoral la fiscalización de los ingresos y los egresos de los partidos políticos. 

159. De lo anterior se puede desprender que respecto del financiamiento federal para los partidos políticos 
que nos ocupa, destinado para actividades ordinarias permanentes, existen atribuciones de control, 
verificación, investigación y comprobación conferidas al Instituto Nacional Electoral, lo que desde luego 
significa la posibilidad de verificar la veracidad de lo reportado por los partidos políticos, en tanto que son 
sujetos obligados, lo que se ve reflejado en el contenido de los artículos 1 y 4 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.52 

                                                 
51 ARTÍCULO 41. […] 
II. […] 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas electorales. La propia ley 
establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten; asimismo, dispondrá las 
sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 
De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los 
supuestos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados a la Federación. 
[…] 
Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establece esta Constitución y las leyes:  
a) Para los procesos electorales federales y locales:  
[…] 
6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y  
[…] 
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. La ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de dicha función, así como la definición de los órganos 
técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la aplicación de las sanciones 
correspondientes. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, 
y contará con el apoyo de las autoridades federales y locales. (énfasis añadido) 
52 Artículo 1. La presente Ley es de orden público, y tiene por objeto reglamentar los artículos 74 fracción IV, 75, 126, 127 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y 
evaluación de los ingresos y egresos públicos federales. 
Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán observar que la administración de los recursos públicos federales se 
realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 
de cuentas y equidad de género. 
Artículo 4. El gasto público federal comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, incluyendo los pagos de pasivo de la 
deuda pública; inversión física; inversión financiera; así como responsabilidad patrimonial; que realizan los siguientes ejecutores de gasto: 
I. El Poder Legislativo; 
II. El Poder Judicial; 
III. Los entes autónomos; 
IV. Los tribunales administrativos; 
V. (DEROGADA, D.O.F. 20 DE MAYO DE 2021) 
VI. La Presidencia de la República; 
VII. Las dependencias, y 
VIII. Las entidades. 
Los ejecutores de gasto antes mencionados están obligados a rendir cuentas por la administración de los recursos públicos en los términos 
de la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 
Las disposiciones presupuestarias y administrativas fortalecerán la operación y la toma de decisiones de los ejecutores, procurando que 
exista un adecuado equilibrio entre el control, el costo de la fiscalización, el costo de la implantación y la obtención de resultados en los 
programas y proyectos. 
La Presidencia de la República se sujetará a las mismas disposiciones que rigen a las dependencias. Asimismo, los tribunales administrativos 
se sujetarán a las disposiciones aplicables a las dependencias, así como a lo dispuesto en sus leyes específicas dentro del margen de 
autonomía previsto en el artículo 5 de esta Ley. 
Los ejecutores de gasto contarán con una unidad de administración, encargada de planear, programar, presupuestar, en su caso establecer 
medidas para la administración interna, controlar y evaluar sus actividades respecto al gasto público. 
La Auditoría fiscalizará el estricto cumplimiento de las disposiciones de esta Ley por parte de los sujetos obligados, conforme a las 
atribuciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 
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160. Asimismo, conforme a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional 

Electoral a través del Consejo General, la Comisión de Fiscalización y la Unidad Técnica de 

Fiscalización de la referida Comisión cuentan con diversas facultades en materia de fiscalización, 

contabilidad, revisión, seguimiento, y en su caso, sanción, en materia de origen, monto, aplicación y 

destino de los recursos derivados del financiamiento de los aludidos sujetos obligados. 53 

                                                 
53 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
Artículo 191.  
1. Son facultades del Consejo General del Instituto las siguientes:  
a) Emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de operaciones de los partidos políticos;  
(…) 
Artículo 192.  
1. El Consejo General del Instituto ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, la cual estará integrada por cinco consejeros electorales y tendrá como facultades 
las siguientes:  
a) Revisar los proyectos de reglamentos en materia de fiscalización que elabore la Unidad Técnica de Fiscalización y someterlos a la 
aprobación del Consejo General, así como los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los 
partidos políticos;  
b) Revisar y someter a la aprobación del Consejo General los proyectos de resolución relativos a los procedimientos y quejas en materia de 
fiscalización, en los términos del reglamento que emita el propio Consejo General;  
c) Delimitar los alcances de revisión de los informes que están obligados a presentar los partidos políticos;  
d) Revisar las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización, con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en 
los procesos de fiscalización;  
e) Supervisar de manera permanente y continua las auditorías ordinarias, de precampaña y de campaña; así como los procedimientos 
oficiosos, quejas y verificaciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización;  
f) Ordenar la práctica de auditorías a las finanzas de los partidos políticos de manera directa o bien a través de terceros especializados en la 
materia;  
g) Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de corroborar el cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus 
informes;  
h) Modificar, aprobar o rechazar los proyectos de dictamen consolidados y las resoluciones emitidas con relación a los informes que los 
partidos políticos están obligados a presentar, para ponerlos a consideración del Consejo General en los plazos que esta Ley establece;  
i) Elaborar, a propuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización, los lineamientos generales que regirán en todos los procedimientos de 
fiscalización en el ámbito nacional y local;  
j) Resolver las consultas que realicen los partidos políticos; 
k) Aprobar las solicitudes de información a los órganos gubernamentales, hacendarios, bancarios y tributarios respecto de las investigaciones 
que realice la Unidad Técnica de Fiscalización;  
l) Recibir, a través de la Secretaría Técnica, los informes que deben presentar los partidos políticos para la fiscalización de sus ingresos y 
egresos;  
m) Aprobar las solicitudes que se pretendan realizar a las autoridades competentes e instituciones públicas y privadas, con la finalidad de 
superar el secreto fiduciario, bancario y fiscal;  
n) Aprobar los convenios a suscribir por el Instituto con las instancias del Estado mexicano, necesarios para acreditar el origen lícito de los 
recursos utilizados por los partidos políticos;  
ñ) Con el apoyo de la Unidad Técnica de Fiscalización, llevar a cabo la liquidación de los partidos políticos que pierdan su registro e informar 
al Consejo General los parámetros, acciones y resultados de los trabajos realizados con tal fin, y  
o) Integrar la información relativa a los topes aplicables a los gastos de precampaña y campaña determinados por los Organismos Públicos 
Locales, que estarán vigentes en las elecciones locales, para conocimiento del Consejo General.  
(…) 
Artículo 196. 1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto es el órgano que tiene a su cargo la 
recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en 
materia de rendición de cuentas de los partidos políticos. 2. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad Técnica de Fiscalización tendrá 
como nivel jerárquico el de una dirección ejecutiva del Instituto. 3. El titular de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 
Fiscalización será el Secretario Técnico de dicha Comisión, y podrá ser suplido en dichas funciones por el servidor público de nivel jerárquico 
inmediato inferior. 
(…) 
Artículo 199.  
1. La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes:  
a) Auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como la contabilidad que presenten los partidos políticos y en su 
caso, candidaturas independientes en cada uno de los informes que están obligados a presentar;  
b) Elaborar y someter a consideración de la Comisión de Fiscalización los proyectos de reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, 
y los acuerdos que se requieran para el cumplimiento de sus funciones;  
c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los 
partidos políticos;  
d) Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, de los partidos políticos y sus candidatos;  
e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación 
comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos;  
f) Proponer a la Comisión de Fiscalización la práctica, directa o a través de terceros, de auditorías a las finanzas de los partidos políticos;  
g) Presentar a la Comisión de Fiscalización los informes de resultados, dictámenes consolidados y proyectos de resolución sobre las 
auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos. En los informes se especificarán, en su caso, las irregularidades en que 
hubiesen incurrido los partidos políticos en la administración de sus recursos, el incumplimiento de la obligación de informar sobre su 
aplicación y propondrán las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable;  
h) Verificar las operaciones de los partidos políticos con los proveedores;  
i) Junto con la Comisión de Fiscalización, ser responsable de los procedimientos de liquidación de los partidos políticos que pierdan su 
registro;  
j) En la etapa de campaña, en caso de que así opte el partido político, pagar a través de una de las chequeras que se aperturará por cada tipo 
de campaña las obligaciones que contraigan los partidos políticos, ya sea de la totalidad de gastos o bien únicamente por lo que hace a la 
propaganda en vía pública;  
k) Presentar a la Comisión de Fiscalización los proyectos de resolución respecto de las quejas y procedimientos en materia de fiscalización;  
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161. En concreto, de conformidad con el artículo 196 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se advierte que la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los 
informes periódicos o anuales que presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y 
aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento. 

162. Por su parte, el artículo 287 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral54 prevé que 
el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las funciones de comprobación, 
investigación, información y asesoramiento, que tiene por objeto verificar la veracidad de lo reportado 
por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto imponen las leyes de la materia y, en su caso, la imposición de sanciones, de 
conformidad con la Ley de Partidos, Ley de Instituciones, el Reglamento y de más disposiciones 
aplicables. 

163. De igual forma señala que la Comisión, a través de la Unidad Técnica, ejercerá las facultades de 
fiscalización mediante los procedimientos de revisión de informes de sujetos obligados y la tramitación y 
sustanciación de procedimientos administrativos sancionadores. 

164. Por otra parte, debemos tomar en consideración que el ciclo presupuestario de los recursos materia de 
análisis se encuentra integrado por distintas etapas, a saber: (i) planeación, (ii) programación, (iii) 
presupuestación, (iv) ejercicio y control, (v) seguimiento, (vi) evaluación y (vii) rendición de cuentas. 

165. El cálculo del financiamiento público de los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes se lleva a cabo anualmente conforme a lo señalado en los artículos 41, Base II, 
inciso a), de la Constitución Federal y 51, numeral 1, inciso a), fracción I, de la Ley General de Partidos 
Políticos, de este último precepto, se advierte que los montos se entregan en ministraciones mensuales, 
conforme al calendario presupuestal que se apruebe. 

166. La etapa consistente en el ejercicio y control de los recursos, que se desarrolla desde el uno de enero al 
treinta y uno de diciembre, implica que la ejecución del gasto, una vez aprobado el presupuesto 
correspondiente, se encontrará destinado al logro de los resultados preestablecidos, por lo tanto, el 
ejercicio de los recursos no podrá ser discrecional. 

167. Además, es importante precisar que el ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos a quienes 
se les asigna, debe atender a medidas de austeridad para generar remanentes durante el ejercicio fiscal, 
conforme a los principios de austeridad y disciplina presupuestaria que se desprenden del Capítulo IV 
del Título Tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

168. Sobre ello, el artículo 2, fracciones III y X, de la Ley en cuestión, define el ahorro presupuestario como 
los remanentes de recursos del presupuesto modificado55 una vez que se hayan cumplido las metas 
establecidas, y las economías como los remanentes de recursos no devengados del presupuesto 
modificado. 

169. Así, por regla general, las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos que no se hubieren 
devengado al treinta y uno de diciembre, no pueden ejercerse posteriormente y los ejecutores de gasto 
que a esa fecha conserven recursos, incluyendo los rendimientos obtenidos, deben reintegrar el importe 

                                                                                                                                                     
l) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro como partido político, a partir 
del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los términos establecidos en esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
(…) 
54 Artículo 287.  
Definición de conceptos  
1. El procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento, 
que tiene por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las obligaciones que en 
materia de financiamiento y gasto imponen las leyes de la materia y, en su caso, la imposición de sanciones, de conformidad con la Ley de 
Partidos, Ley de Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 2. La Comisión, a través de la Unidad Técnica, ejercerá las 
facultades de fiscalización mediante los procedimientos de revisión de informes de sujetos obligados y la tramitación y sustanciación de 
procedimientos administrativos sancionadores. 
55 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Artículo 2. Las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria serán aplicables en el 
presente Reglamento. Adicionalmente, de conformidad con el último párrafo de dicho artículo, se entenderá por: 
(… 
XXIII. Presupuesto modificado autorizado: la asignación presupuestaria para cada uno de los ramos autónomos, administrativos y generales, 
así como para las entidades, a una fecha determinada, que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias que se 
tramiten o informen conforme a lo dispuesto por el artículo 92 de este Reglamento y demás disposiciones aplicables, al presupuesto 
aprobado, y que se expresa a nivel de clave presupuestaria para los ramos, y de flujo de efectivo para las entidades; 
(…) 
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disponible a la Tesorería de la Federación dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio.56 

170. Asimismo, está prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio con cargo a ahorros y economías del 
Presupuesto de Egresos que tengan por objeto evitar el reintegro de recursos.57 

171. Ahora bien, por lo que hace a la rendición de cuentas, debe precisarse que ésta se lleva a cabo una 
vez concluido el ejercicio fiscal y tiene como finalidad brindar certeza y transparencia en el gasto público, 
a través de los informes sobre los resultados a efecto de corregir deficiencias y permitir la fiscalización. 

172. Como ya mencionó, respecto a los recursos de los partidos políticos, la Ley General de la materia, 
regula un sistema de contabilidad, en el que, entre otras cuestiones, se deben registrar, de manera 
armónica, delimitada y específica, sus operaciones presupuestarias y contables, así como otros flujos 
económicos.58 

173. Y conforme al párrafo 2, del artículo 60 de la Ley General de Partidos Políticos, el sistema de 
contabilidad de éstos se despliega en un sistema informático, y el Instituto Nacional Electoral podrá tener 
acceso irrestricto a esos sistemas en ejercicio de sus facultades de vigilancia y fiscalización. 

174. Específicamente, el artículo 70 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral dispone 
que los remanentes de procesos electorales deben ser reconocidos en la contabilidad de los comités 
ejecutivos o directivos de los partidos políticos. En el diverso 93.2 del mismo ordenamiento, se prevé 
que el patrimonio de la entidad, entre otros conceptos, se encuentra integrado por el superávit que 
genere en cada ejercicio con motivo de su operación. 

175. Aunado a lo anterior, se reitera, que conforme al Capítulo III del Título Octavo de la Ley General de 
Partidos Políticos, estos se encuentran obligados a presentar distintos informes sobre el origen y el 
destino de sus recursos ordinarios y de campaña (trimestrales de avance de ejercicio, anuales de gastos 
ordinarios, de precampaña, y de campaña). La revisión de estos informes y la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera se encuentra a cargo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión de Fiscalización.59 

176. Lo anterior pone de manifiesto que lo infundado del argumento es que, contrario a lo señalado por la 
parte accionante, los recursos renunciados o reintegrados en cualquier tiempo a la Tesorería de la 
Federación por parte de los partidos políticos, siempre y cuando no se trate de remanentes -este 
aspecto será abordado más adelante-, no escapan de la fiscalización que realice la aludida Comisión 
en tanto que, conforme al esquema de informes periódicos o anuales que presenten las formaciones 
políticas, éstos deberán reportar tal reintegro y por ende, la Comisión estará en posibilidad de desplegar 
sus funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento a fin de verificar lo 
reportado por los sujetos obligados. 

177. Así, la renuncia o reintegro parciales del financiamiento no escapan del conocimiento y contabilidad del 
Instituto Nacional Electoral, pues justamente al estar facultado para fiscalizar los ingresos y egresos de 
los partidos políticos en términos del artículo 41 de la Constitución Federal, es que necesariamente, 
habrá de tener noticia de los recursos que se devuelvan. 

178. Sobre todo, si de la lectura del artículo 23, numeral 1, inciso d), párrafo quinto, se advierte que en ningún 
supuesto se soslaya la participación del Instituto Nacional Electoral; el contenido que aquí nos interesa 
es el siguiente: 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación por acuerdo del Consejo General de la autoridad electoral, cuando no hayan 
sido entregados a los partidos políticos y a solicitud del Comité Ejecutivo Nacional o instancia 
equivalente que ostente la representación legal del partido. 

                                                 
56 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Artículo 54.- Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de Egresos sólo procederá hacer pagos, con base en él por los conceptos 
efectivamente devengados en el año que corresponda, siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las operaciones 
correspondientes, hayan estado contempladas en el Presupuesto de Egresos, y se hubiere presentado el informe a que se refiere el artículo 
anterior, así como los correspondientes al costo financiero de la deuda pública. 
Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre, no podrán ejercerse. 
Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, las dependencias, así como las entidades respecto de los subsidios o transferencias 
que reciban, que por cualquier motivo al 31 de diciembre conserven recursos, incluyendo los rendimientos obtenidos, deberán reintegrar el 
importe disponible a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio con cargo a ahorros y economías del Presupuesto de Egresos que tengan por 
objeto evitar el reintegro de recursos a que se refiere este artículo. 
57 Ídem. 
58 Artículo 60, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Partidos Políticos. 
59 Artículo 77, párrafo 2., de la Ley General de Partidos Políticos. 
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En el caso de recursos que ya se hubieran entregado a los partidos políticos o de remanente 
del ejercicio, por concepto de financiamiento para actividades ordinarias permanentes, el 
Comité Ejecutivo Nacional o instancia equivalente que ostente la representación legal del 
partido tramitará su reintegro ante la Tesorería de la Federación e informará al Consejo 
General de la autoridad electoral la decisión correspondiente. El reintegro de los 
remanentes del ejercicio se podrá realizar hasta en tanto no sea presentado a la Unidad 
Técnica, el informe anual previsto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), de la presente Ley. 

179. Nótese que la normativa impugnada transcrita da intervención al Instituto Nacional Electoral. Si se trata 
de la renuncia de los recursos, éstos se encuentran en posesión del aludido instituto electoral y 
únicamente serán transferidos por acuerdo de su Consejo General, es decir, este supuesto es evidente 
que no escapa a su facultad fiscalizadora ni afecta el ciclo presupuestario; ahora, si se habla del 
reintegro de los recursos, el Comité Ejecutivo Nacional o instancia equivalente que ostente la 
representación legal del partido lo tramitará ante la Tesorería de la Federación e informará al Consejo 
General de la autoridad electoral la decisión correspondiente -este supuesto se explica enseguida-. 

180. Atento a lo anterior, en ningún momento se fomenta la opacidad en el manejo de recursos o se evita su 
rastreo o seguimiento, pues como ya se precisó, el Instituto Electoral tendrá conocimiento de los 
recursos renunciados o reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

181. Ello es así, porque en el supuesto de renuncia el Instituto tiene la posesión del recurso y su constante 
vigilancia hasta que él mismo lo reintegra; y en la hipótesis de reintegro en cualquier tiempo, siempre 
que no se trate de remanentes, el Comité Ejecutivo Nacional o instancia equivalente que ostente la 
representación legal del partido tendrá que informar al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
decisión correspondiente sobre el reintegro, y porque precisamente al ejercer sus facultades de 
fiscalización respecto de los ingresos y egresos de los partidos políticos podrá verificar tal situación, y 
registrar los reintegros relativos para tenerlos en cuenta en su determinación final. 

182. Por ende, no se afectan las facultades de fiscalización del Instituto Nacional Electoral, pues la legislación 
es armónica con el resto del andamiaje legal y contempla lo necesario para que de darse el supuesto de 
reintegro, el recurso no escape al control y vigilancia de la autoridad fiscalizadora, como parte del 
procedimiento y rendición de cuentas del destino del erario público que está diseñado para detectar y 
proscribir cualquier actividad irregular que infrinja la ley. 

183. Lo recién precisado no puede ser entendido de otro modo en tanto que el artículo 17, fracción VII, de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación60 establece expresamente que para la 
fiscalización de la cuenta pública la Auditoría Superior de la Federación tiene la atribución de verificar 
que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes, entre otras, con la Ley 
General de Partidos Políticos. 

184. Es en esta ley donde ahora se contempla, por un lado, el derecho de los partidos políticos de hacer el 
reintegro parcial de su financiamiento público federal para actividades ordinarias permanentes en casos 
emergentes y, por otro lado, la obligación de informar esa situación al Instituto Nacional Electoral. Todo 
ello en los términos ya apuntados. 

185. En virtud de lo anterior, es que tampoco le asiste razón a la parte accionante cuando señala que el 
Congreso de la Unión no debió determinar en una ley la procedencia o aplicación de las atribuciones de 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. Ello, ya que los sistemas de fiscalización, 
contabilidad, revisión, seguimiento, y en su caso, sanción, en materia de origen, monto, aplicación y 
destino de los recursos derivados del financiamiento de los aludidos sujetos obligados previstos en la 
Ley General de Partidos, Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y demás leyes 
aplicables quedan intocadas en los términos ya expuestos. 

186. Tampoco es cierto que por virtud de esta reforma se otorgue a los partidos el carácter de ejecutor del 
gasto público, pues es el Instituto Nacional Electoral quien cuenta con esa calidad y por tanto, quien 
tiene la obligación de rendir cuentas a los órganos de fiscalización del Estado de los recursos públicos 
que le son entregados; pero de esto no se sigue necesariamente que exista una prohibición para que en 
otra normativa secundaria se contemple expresamente una excepción consistente en que un sujeto 

                                                 
60 Artículo 17.- Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones siguientes: 
[…] 
VII. Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos y 
se efectúen con apego a las disposiciones respectivas del Código Fiscal de la Federación y leyes fiscales sustantivas; las leyes Federal de 
Deuda Pública, General de Partidos Políticos; Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, orgánicas del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, de la Administración Pública Federal, del Poder Judicial de la Federación; de Asociaciones Público Privadas, de 
Petróleos Mexicanos y de la Comisión Federal de Electricidad y de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las 
correspondientes a obras públicas y adquisiciones de las entidades federativas, y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables a estas materias […]. (énfasis añadido) 
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obligado pueda reintegrar el recurso público que pudiera tener a la Tesorería de la Federación; pues ello 
no implica reconocerle el carácter de órgano ejecutor de gasto público, sino que, únicamente busca que 
se pueda usar ese recurso con la mayor celeridad posible en caso de catástrofes o emergencias 
que pongan en grave peligro a la sociedad. 

187. Además, debe quedar claro que la permisión excepcional prevista por la normativa impugnada no 
alcanza para desatender las obligaciones de los entes de interés público de cara a los procedimientos 
de fiscalización y rendición de cuentas que en la generalidad del ejercicio fiscal han venido haciendo. 

188. Por otra parte, este Pleno ha retomado las ideas sobre democracia, estado de derecho y derechos 
humanos que expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la opinión consultiva OC-28/21 
de siete de junio de dos mil veintiuno, en la cual se retoman elementos sustanciales del orden 
democrático en el contexto del sistema interamericano de derechos humanos: 61 

“[…] 

45. Si bien el principio democrático implica que los gobernantes serán electos por la 
mayoría, uno de los objetivos principales de una democracia debe ser el respeto de los 
derechos de las minorías. Este respeto se garantiza mediante la protección del Estado 
de Derecho y de los derechos humanos… 

58. El artículo XX de la Declaración Americana establece que "[t]oda persona, legalmente 
capacitada, tiene el derecho de tomar parte en el gobierno de su país, directamente o por 
medio de sus representantes, y de participar en las elecciones populares, que serán de voto 
secreto, genuinas, periódicas y libres”. 

59. Por su parte, el artículo 23.1 de la Convención establece que todos los ciudadanos 
deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: i) a la participación en la dirección 
de los asuntos públicos, directamente o por representantes libremente elegidos; ii) a votar y 
a ser elegido en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libre expresión de los electores, y iii) a acceder a las 
funciones públicas de su país, en condiciones generales de igualdad. A diferencia de otros 
artículos de la Convención, el artículo 23 establece que, sus titulares no solo deben gozar de 
derechos, sino también de "oportunidades”. Este último término implica la obligación de 
garantizar con medidas positivas que toda persona que formalmente sea titular de derechos 
políticos tenga la oportunidad real para ejercerlos. Por lo tanto, el Estado debe propiciar las 
condiciones y mecanismos para que dichos derechos puedan ser ejercidos de forma 
efectiva, respetando el principio de igualdad y no discriminación. 

60. La participación política puede incluir amplias y diversas actividades que las 
personas realizan de forma individual u organizadas, con el propósito de intervenir en la 
designación de quienes gobernarán un Estado o se encargarán de la dirección de los 
asuntos públicos, así como influir en la formación de la política estatal a través de 
mecanismos de participación directa. 

65. Las obligaciones que emanan del artículo 23 de la Convención deben ser 
interpretadas tomando en cuenta el compromiso de los Estados de la región de 
establecer democracias representativas y respetar el Estado de Derecho, el cual se 
desprende de la propia Convención Americana, la Carta de la OEA y la Carta Democrática 
Interamericana”. 

189. Asimismo, en relación con el ejercicio del derecho a la democracia la Carta Democrática Interamericana 
establece en sus artículos 4, 11 y 13, lo siguiente: 

Artículo 4. 

Son componentes fundamentales del ejercicio de la democracia la transparencia 
de las actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los gobiernos 
en la gestión pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad de expresión 
y de prensa. 

La subordinación constitucional de todas las instituciones del Estado a la autoridad civil 
legalmente constituida y el respeto al estado de derecho de todas las entidades y sectores 
de la sociedad son igualmente fundamentales para la democracia. 

                                                 
61 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 151/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, 3 de febrero de 2022. 
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Artículo 11. 

La democracia y el desarrollo económico y social son interdependientes y se refuerzan 
mutuamente. 

Artículo 13. 

La promoción y observancia de los derechos económicos, sociales y culturales son 
consustanciales al desarrollo integral, al crecimiento económico con equidad y a la 
consolidación de la democracia en los Estados del Hemisferio. (énfasis añadido) 

190. Sobre esa base, el derecho otorgado por la norma aquí impugnada a los partidos políticos va 
encaminado a lograr la consolidación de la democracia, en la medida en que tiene cabida en el caso de 
catástrofes sufridas en territorio nacional por cualquier desastre o fenómeno contemplado en la Ley 
General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro; lo que de suyo 
significa que ocurre en un momento de atención preferente a los derechos sociales que puedan verse 
afectados con esas calamidades, incentivando un desarrollo social que es interdependiente con la 
democracia y además, este supuesto es congruente con el fin último de los partidos políticos que 
es, ver por el beneficio de la ciudadanía, pues son entes de interés social. 

191. Por otra parte,  conforme al artículo 19 Ter de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria aquí impugnado, los recursos públicos reintegrados a la Tesorería de la Federación pasan a 
formar parte de la hacienda pública federal, con la categoría de aprovechamientos, y de  conformidad 
con lo dispuesto en el diverso 3, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación,62 los 
aprovechamientos son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de 
las contribuciones. 

192. Así, a partir del reintegro a la Hacienda Pública Federal de los recursos que, en un primer momento, 
fueron etiquetados para las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, ahora serán 
considerados como aprovechamientos del Estado cuyo destino será determinado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

193. Así, la fiscalización de estos recursos públicos, al haber sido reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, se regirá conforme a las reglas aplicables a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respecto de la cuenta pública federal, la cual se entrega a la Cámara de Diputados, en términos del 
artículo 74, fracción VI, de la Constitución. Esto quiere decir que estos recursos públicos serán 
fiscalizados por la Auditoría Superior de la Federación.63 

194. Específicamente, por lo que respecta a los aprovechamientos obtenidos por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Ley de Ingresos de la Federación aplicable al presente ejercicio fiscal, dispone que, 
para efectos de los informes que dicha dependencia entrega a la Cámara de Diputados, de manera 
mensual y trimestral, se deberá incluir la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, 
la información sobre el origen de los ingresos generados por los aprovechamientos a que se refiere el 
numeral 6.61.22.04 (Otros aprovechamientos).64 

195. Así, contrario a lo señalado por la parte accionante, este Tribunal Pleno no advierte que con la 
normatividad impugnada se afecte el ciclo presupuestario ni la rendición de cuentas respecto de estos 
recursos, pues como ya quedó evidenciado, el no ejercicio de los mismos no se sustrae del 

                                                 
62 Código Fiscal de la Federación. 
Artículo 3o.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de las 
contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de 
participación estatal. 
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de este Código, que 
se apliquen en relación con aprovechamientos, son accesorios de éstos y participan de su naturaleza. 
Los aprovechamientos por concepto de multas impuestas por infracciones a las disposiciones legales o reglamentarias que no sean de 
carácter fiscal, podrán ser destinados a cubrir los gastos de operación e inversión de las dependencias encargadas de aplicar o vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones cuya infracción dio lugar a la imposición de la multa, cuando dicho destino específico así lo establezcan las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Son productos las contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
63 De acuerdo con el artículo 2 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la fiscalización de la cuenta pública 
comprende: 

a) La fiscalización de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y demás disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y gastos públicos, así 
como la deuda pública, incluyendo la revisión del manejo, la custodia y la aplicación de recursos públicos federales, así como de 
la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas deban incluir 
en dicho documento, conforme a las disposiciones aplicables. 

b) La práctica de auditorías sobre el desempeño para verificar el grado de cumplimiento de los objetivos de los programas federales. 
64 Artículos 1°, párrafo décimo cuarto, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2022 y 107, fracción I, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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conocimiento del Instituto Nacional Electoral, y cuando efectivamente sean gastados, quedará la 
fiscalización a cargo de la Auditoría Superior de la Federación; y por ende, hay compatibilidad con 
el régimen constitucional y legal previsto en materia de Presupuesto de Egresos. 

196. Además, con independencia de la vía en que los montos regresen a la propiedad del erario público, esto 
es, a través del Instituto Nacional Electoral o por conducto de los partidos políticos, no se desnaturaliza 
su carácter de recursos públicos no gastados. Por ende, las autoridades hacendarias podrán ejercer sus 
facultades para el control y vigilancia en los términos ya precisados. 

197. No obstante lo anterior, este Pleno considera fundado el argumento referente al reintegro de los 
remanentes del financiamiento del ejercicio correspondiente. 

198. En efecto, este Pleno advierte que la normativa impugnada, al prever que los partidos políticos pueden 
reintegrar el financiamiento público tratándose de los remanentes del ejercicio respectivo, resulta 
inconstitucional, porque ese reintegro de remanentes se traduce en una merma a las facultades 
fiscalizadoras del Instituto Nacional Electoral y en una incompatibilidad con el ciclo presupuestal. 

199. Ello es así porque, de conformidad con lo que establece el artículo 41, Base V, apartado B, inciso a), 
punto 6, la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos corresponde al 
Instituto Nacional Electoral, a través del Consejo General, la Comisión de Fiscalización y la Unidad 
Técnica de Fiscalización de la referida Comisión; y cuya actividad forma parte del ciclo presupuestal 
anual que ya ha quedado evidenciado previamente. 

200. Así, por definición y con base en lo hasta aquí expuesto, se puede advertir que la decisión sobre si 
existe o no un remanente en el ejercicio anual corresponde al Instituto Nacional Electoral, como ejecutor 
de gasto que es y como encargado de fiscalizar los ingresos y egresos de los partidos políticos; dicho de 
otro modo, no basta con que un partido político considere que habrá en su contabilidad interna un 
remanente, sino que ello en todo caso ocurrirá hasta que sea agotado el procedimiento de fiscalización 
previamente señalado por parte del Instituto y de sus órganos competentes, en el cual se revisen los 
informes hechos por los entes políticos y se compruebe el destino de los gastos. 

201. Además, como se dijo, se advierte una incompatibilidad entre la norma y el ciclo presupuestal porque 
aquella permite que el reintegro de remanentes se realice hasta en tanto no sea presentado a la Unidad 
Técnica el informe anual de gasto ordinario, el cual puede ser presentado a más tardar dentro de los 
sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte, según se advierte 
del artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I, de la Ley General de Partidos Políticos. 

202. Lo anterior se traduce en que los partidos políticos puedan reintegrar lo que consideren un remanente, 
sin que así haya sido determinado por el Instituto Nacional Electoral y, además, hacerlo hasta dos 
meses después de terminado el ejercicio fiscal, con todas las consecuencias que eso conlleva de cara al 
ciclo presupuestario, y ello no tiene sustento constitucional. 

203. En consecuencia, al resultar fundada esta parte del argumento expuesto por la parte accionante, este 
Alto Tribunal concluye que las porciones normativas relacionadas con el reintegro de remanentes deben 
declararse inválidas, en los términos precisados en el capítulo de efectos de esta sentencia. 

204. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por mayoría de ocho votos. 

VII. EFECTOS. 

205. En términos del artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con base en las consideraciones previamente 
expuestas, se declara la invalidez de los enunciados normativos que a continuación se especifican. 

206. Se declara la invalidez del artículo 23, numeral 1, inciso d), párrafos tercero, en su porción normativa 
“El reintegro de recursos correspondientes a financiamiento para actividades ordinarias 
permanentes de los partidos políticos también será aplicable tratándose de remanentes del 
ejercicio respecto de este tipo de financiamiento”, y quinto, en sus porciones normativas “o de 
remanente del ejercicio” y “El reintegro de los remanentes del ejercicio se podrá realizar hasta en 
tanto no sea presentado a la Unidad Técnica, el informe anual previsto en el artículo 78, numeral 
1, inciso b), de la presente Ley.”, de la Ley General de Partidos Políticos. 

207. Así como del artículo 19 Ter, en sus porciones normativas “o remanentes de recursos” y 
“preferentemente”, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

208. De modo que la normativa en comento deberá leerse como a continuación se precisa: 
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Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 23. 

1. Son derechos de los partidos políticos: 

a) a c) ... 

d) ... 

... 

Los partidos políticos podrán renunciar parcialmente y, en su caso reintegrar, en cualquier tiempo, su 
financiamiento para actividades ordinarias permanentes, siempre que no se vea afectado el 
cumplimiento de dichas actividades y prevalezcan en su financiamiento los recursos públicos sobre los 
de origen privado, en el caso de catástrofes sufridas en territorio nacional por cualquier desastre o 
fenómeno contemplado en la Ley General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la sociedad 
en grave peligro. El reintegro de recursos correspondientes a financiamiento para actividades 
ordinarias permanentes de los partidos políticos también será aplicable tratándose de 
remanentes del ejercicio respecto de este tipo de financiamiento”. 

 Los recursos a que se refiere el párrafo anterior deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación 
por acuerdo del Consejo General de la autoridad electoral, cuando no hayan sido entregados a los 
partidos políticos y a solicitud del Comité Ejecutivo Nacional o instancia equivalente que ostente la 
representación legal del partido. 

En el caso de recursos que ya se hubieran entregado a los partidos políticos o de remanente del 
ejercicio, por concepto de financiamiento para actividades ordinarias permanentes, el Comité Ejecutivo 
Nacional o instancia equivalente que ostente la representación legal del partido tramitará su reintegro 
ante la Tesorería de la Federación e informará al Consejo General de la autoridad electoral la decisión 
correspondiente. El reintegro de los remanentes del ejercicio se podrá realizar hasta en tanto no 
sea presentado a la Unidad Técnica, el informe anual previsto en el artículo 78, numeral 1, inciso 
b), de la presente Ley”. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

“Artículo 19 Ter. Los ingresos, por concepto de aprovechamientos, que correspondan a las 
disponibilidades o remanentes de recursos que los partidos políticos enteren a la Tesorería de la 
Federación en términos del artículo 23, numeral 1, inciso d), cuarto párrafo, de la Ley General de 
Partidos Políticos, podrán ser destinados por la Secretaría preferentemente para atender los efectos de 
cualquier desastre o fenómeno contemplado en la Ley General de Protección Civil o cualquier otro que 
ponga a la sociedad en grave peligro”. 

209. La declaración de invalidez aquí decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Unión. 

210. Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los artículos 23, 
numeral 1, inciso d), párrafos tercero, en sus porciones normativas “en su caso reintegrar” y “o cualquier 
otro que ponga a la sociedad en grave peligro”, cuarto y quinto -con la salvedad precisada en el punto 
resolutivo cuarto-, y 25, numeral 1, párrafo último, en su porción normativa “o reintegro”, de la Ley General 
de Partidos Políticos, y 19 Ter -con las salvedades precisadas en el punto resolutivo cuarto- de Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, adicionados mediante el DECRETO publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil veintidós. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 23, numeral 1, inciso d), párrafo tercero -con las 
salvedades precisadas en los puntos resolutivos segundo y cuarto-, y 25, numeral 1, párrafo último -con la 
salvedad precisada en el punto resolutivo segundo-, de la Ley General de Partidos Políticos, adicionados 
mediante el DECRETO publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil 
veintidós. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 23, numeral 1, inciso d), párrafos tercero, en su porción 
normativa “El reintegro de recursos correspondientes a financiamiento para actividades ordinarias 
permanentes de los partidos políticos también será aplicable tratándose de remanentes del ejercicio respecto 
de este tipo de financiamiento”, y quinto, en sus porciones normativas “o de remanente de ejercicio” y “El 
reintegro de los remanentes del ejercicio se podrá realizar hasta en tanto no sea presentado a la Unidad 
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Técnica, el informe anual previsto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), de la presente Ley”, de la Ley 
General de Partidos Políticos y 19 Ter, en sus porciones normativas “o remanentes de recursos” 
y “preferentemente”, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, adicionados mediante 
el DECRETO publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil veintidós, la 
cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Unión. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados I, II, III, IV y V 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas impugnadas, a la oportunidad, a la 
legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se expresó una mayoría de seis votos en contra de la señora Ministra y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Pérez Dayán, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.2, denominado “Origen y destino de los 
recursos del financiamiento público de los partidos políticos para actividades ordinarias permanentes”, 
consistente en reconocer la validez de los artículos 23, numeral 1, inciso d), párrafos tercero, en sus porciones 
normativas “en su caso reintegrar” y “o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro”, cuarto y 
quinto, y 25, numeral 1, párrafo último, en su porción normativa “o reintegro”, de la Ley General de Partidos 
Políticos y 19 Ter de Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en la parte referente al 
reintegro del financiamiento público de los partidos políticos, adicionados mediante el DECRETO publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil veintidós. Las señoras Ministras Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf y Ríos Farjat y los señores Ministros Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
votaron a favor. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez de los preceptos referidos, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de seis votos de la señora Ministra y de los señores Ministros González Alcántara 
Carrancá, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.1, denominado “Violación a la veda 
electoral prevista en el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”, consistente en reconocer la validez de los artículos 23, numeral 1, inciso d), párrafo 
tercero, y 25, numeral 1, párrafo último, de la Ley General de Partidos Políticos, adicionados mediante el 
DECRETO publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil veintidós. 
La señora Ministra y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales y Piña Hernández votaron 
en contra. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
González Alcántara Carrancá, salvo por la invalidez del referido artículo 23, numeral 1, inciso d), párrafo 
tercero, en su porción normativa “o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro”, Ortiz Ahlf, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema VI.2, denominado “Origen y destino de los recursos del financiamiento público de los 
partidos políticos para actividades ordinarias permanentes”, consistente en reconocer la validez de los 
artículos 23, numeral 1, inciso d), párrafo tercero, y 25, numeral 1, párrafo último, en la parte referente a la 
renuncia del financiamiento público de los partidos políticos, de la Ley General de Partidos Políticos, 
adicionados mediante el DECRETO publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de 
dos mil veintidós. La señora Ministra y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández y Pérez Dayán votaron en contra. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras  y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema VI.2, denominado “Origen y destino de los recursos del financiamiento público 
de los partidos políticos para actividades ordinarias permanentes”, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 19 Ter, en su porción normativa “preferentemente”, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, adicionado mediante el DECRETO publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de febrero de dos mil veintidós. La señora Ministra Esquivel Mossa votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá por la invalidez total de los preceptos, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales por la invalidez total de 
los preceptos, Pardo Rebolledo por la invalidez total de los preceptos, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán por la invalidez total de los preceptos y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de la propuesta 
modificada del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.3, denominado “Fiscalización y 
rendición de cuentas de los recursos que se reintegran a la Tesorería de la Federación, consistente en 
declarar la invalidez de los artículos 23, numeral 1, inciso d), párrafos tercero, en su porción normativa “El 
reintegro de recursos correspondientes a financiamiento para actividades ordinarias permanentes de los 
partidos políticos también será aplicable tratándose de remanentes del ejercicio respecto de este tipo de 
financiamiento”, y quinto, en sus porciones normativas “o de remanente del ejercicio” y “El reintegro de los 
remanentes del ejercicio se podrá realizar hasta en tanto no sea presentado a la Unidad Técnica, el informe 
anual previsto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), de la presente Ley”, de la Ley General de Partidos 
Políticos y 19 Ter, en su porción normativa “o remanentes de recursos”, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, adicionados mediante el DECRETO publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de febrero de dos mil veintidós. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena y la señora 
Ministra Piña Hernández votaron por la invalidez de todo el sistema. La señora Ministra Esquivel Mossa votó 
en contra y por la validez de los preceptos indicados. El señor Ministro Pardo Rebolledo anunció voto 
aclaratorio. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
apartado VII, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de invalidez surta sus efectos 
a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Unión. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Las señoras Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Ana Margarita Ríos Farjat no asistieron a la sesión de 
doce de septiembre dos mil veintidós, la primera por gozar de vacaciones, al haber integrado la comisión 
de receso correspondiente al segundo período de sesiones de dos mil veintiuno, y la segunda previo aviso 
a la Presidencia. 

El señor Ministro Javier Laynez Potisek no asistió a la sesión de veintidós de septiembre de dos mil 
veintidós previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat no asistieron 
a la sesión de diez de octubre de dos mil veintidós previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, 
Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuarenta y ocho fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
acción de inconstitucionalidad 52/2022, promovida por los diversos integrantes de la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
diez de octubre de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTOS CONCURRENTE Y PARTICULAR QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA, 

EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 52/2022, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN SESIÓN DE DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

En la sesión de referencia el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó la 

constitucionalidad del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos 

mil veintidós en el que se adicionaron los párrafos tercero, cuarto y quinto del inciso d) del numeral 1 del 

artículo 23, y un último párrafo del numeral 1 del artículo 25 de la Ley General de Partidos Políticos, así como 

el artículo 19 Ter a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Preceptos normativos relacionados con la posibilidad de que los partidos renuncien a una parte del 

financiamiento cuando aún no les ha sido entregado; o a devolver una parte de lo ya recibido; o a reintegrar 

sus remanentes del ejercicio, en estos dos últimos casos, directamente a la Tesorería de la Federación, a fin 

de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los etiquete como aprovechamientos y los aplique para 

resarcir los daños de catástrofes en el país, preferentemente. 

En el caso, considero que existen dos apartados que ameritan, por una parte, que emita un voto 

concurrente, ya que si bien coincido con el apartado en el que se determina que no se actualiza transgresión a 

la veda legislativa en materia electoral, sin embargo, considero que es necesario realizar una precisión 

adicional; por otra parte, emito voto particular, ya que no comparto la invalidez de los artículos 23, numeral 1, 

inciso d), párrafos tercero, en su porción normativa “El reintegro de recursos correspondientes a 

financiamiento para actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos también será aplicable 

tratándose de remanentes del ejercicio respecto de este tipo de financiamiento”, y quinto, en sus porciones 

normativas “o de remanente de ejercicio” y “El reintegro de los remanentes del ejercicio se podrá realizar 

hasta en tanto no sea presentado a la Unidad Técnica, el informe anual previsto en el artículo 78, numeral 1, 

inciso b), de la presente Ley”, de la Ley General de Partidos Políticos y 19 Ter, en sus porciones normativas “o 

remanentes de recursos” y “preferentemente”, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria impugnada; lo anterior, por las razones que se expondrán a continuación. 

Voto concurrente en el “Tema VI. 1. Violación a la veda electoral prevista en el artículo 105, fracción 
II, penúltimo párrafo, de la Constitución General”. 

Si bien en el “Tema VI. 1. Violación a la veda electoral prevista en el artículo 105, fracción II, penúltimo 

párrafo, de la Constitución General” comparto que la normativa impugnada no puede considerarse una 

modificación legal fundamental para efectos de la actualización de esa violación, ya que sólo introdujo la 

facultad potestativa de los partidos políticos  para que, de estimarlo conveniente, renuncien a recibir, 

reintegren, o entreguen los remanentes, de una parte de su financiamiento público federal para actividades 

ordinarias a fin de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación, con el objetivo de aplicarlo, preferentemente, 

para resarcir los daños causados por catástrofes acaecidas en el territorio nacional; temática que no tiene 

vinculación con los procesos electorales que en la época de publicación de las normas estaban en curso1, 

pues depende de las propias organizaciones políticas decidir si cuentan o no con recursos o remanentes de 

origen federal, y la posibilidad de ajustar su financiamiento para dichos objetivos de emergencia. 

Si bien es cierto que la renuncia de recibir, o la acción de reintegrar lo recibido o devolver los remanentes 

del financiamiento público, durante los procesos electorales, podría ser interpretada como una forma de 

propaganda a favor de partidos y/o candidatos. 

También lo es que en el caso debe considerarse lo previsto en los artículos 35, fracción VIII, numeral 4º y 

41, fracción III, apartado C, ambos de la Constitución General, que establecen: 

                                                 
1 Aguascalientes, inició el 07/10/2021; Durango, inició el 01/11/2021; Hidalgo inició el 15/12/2021; Oaxaca inició el 05/09/2021; Quintana Roo 
inició el 02/01/2022; Tamaulipas inició el 12/09/2021. 
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Artículo 35. 

[…] 

VIII… 

[…] 

4º… 

[…] 

Durante el tiempo que comprende el proceso de consulta popular, desde la convocatoria y 

hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios de 

comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno, salvo 

aquellas que tengan como fin difundir campañas de información de las autoridades electorales, 

las relativas a los servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en 

casos de emergencia; 

[…] 

Artículo 41. 

[…] 

III… 

Apartado C… 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la 

conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de 

comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales, como 

de las entidades federativas, así como de los Municipios, de las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán 

las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos 

y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

De lo transcrito se advierte que las campañas relacionadas con la protección civil constituyen una de las 

excepciones que se prevén a nivel constitucional aun cuando estén en curso procesos electorales o de 

revocación de mandato. 

Ello, encuentra explicación en que, en esos casos, lo que demanda la sociedad es el apoyo a la población 

vulnerable por una calamidad, la cual el Estado tiene la ineludible obligación de atender por todos los medios 

y recursos económicos que estén a su alcance, incluido el apoyo de partidos políticos, ya que, por su carácter 

de instituciones de interés público, resulta congruente que cuenten con la facultad de contribuir al apoyo de la 

población afectada por un desastre. 

Voto particular en el “Tema VI.2 Origen y destino de los recursos del financiamiento público de los 

partidos políticos para actividades ordinarias permanentes”. 

Respetuosamente, no comparto la declaratoria de invalidez de los artículos: 

● 23, numeral 1, inciso d), párrafos tercero, en su porción normativa “El reintegro de recursos 

correspondientes a financiamiento para actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos 

también será aplicable tratándose de remanentes del ejercicio respecto de este tipo de 

financiamiento”, y quinto, en sus porciones normativas “o de remanente de ejercicio” y “El reintegro 

de los remanentes del ejercicio se podrá realizar hasta en tanto no sea presentado a la Unidad 

Técnica, el informe anual previsto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), de la presente Ley”, de la 

Ley General de Partidos Políticos. 

● 19 Ter, en sus porciones normativas “o remanentes de recursos” y “preferentemente”, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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La mayoría sustentó la invalidez de esas porciones normativas bajo la premisa relativa a que al prever que 

los partidos políticos pueden reintegrar el financiamiento público tratándose de los remanentes del ejercicio 

respectivo, resulta inconstitucional, porque el reintegro de remanentes se traducía en merma a las facultades 

fiscalizadoras del Instituto Nacional Electoral y en incompatibilidad con el ciclo presupuestal. 

Respetuosamente, considero que lo anterior no es así, ya que tal y como lo establecía la propuesta 

original que fue sometida a consideración del Tribunal Pleno, debe tenerse presente que los partidos políticos 

en todo momento continúan obligados a formular informes periódicos en los que deberán reportar el reintegro 

directo de sus recursos a la Tesorería de la Federación y, a partir de ello, la Unidad Técnica de Fiscalización 

de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral se encuentra facultada para verificar lo 

reportado por los partidos, en términos de lo expresamente establecido en el artículo 23, numeral 1, inciso d), 

párrafo quinto, de la propia Ley General de Partidos Políticos, en el que se prevé que se “...informará al 

Consejo General de la autoridad electoral la decisión correspondiente.”. 

Asimismo, la circunstancia de que los propios partidos sean quienes tramiten y entreguen sus recursos 

directamente a la Tesorería de la Federación no los convierte en “ejecutores del gasto” en términos 

presupuestales, pues el ejecutor del gasto sigue siendo el Instituto Nacional Electoral, ya que en este caso lo 

que se buscó fue favorecer la celeridad del flujo de los recursos en caso de catástrofes o emergencias que 

pongan en grave peligro a la sociedad. 

Por otra parte, considero que debió declararse infundado el argumento de la parte actora en el sentido de 

que existe una supuesta afectación al ciclo presupuestario a cargo del Instituto Nacional Electoral (planeación, 

programación, presupuestación, ejercicio y control, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas). 

Lo anterior, ya que, en lo que respecta a la planeación, programación y presupuestación, no se modifican 

las reglas constitucionales que rigen al financiamiento público de los partidos políticos para actividades 

ordinarias permanentes. 

Tampoco existe afectación alguna al ejercicio, control, seguimiento y rendición de cuentas, ya que en 

primer lugar, para que exista la renuncia parcial o el reintegro, debe garantizarse que los partidos puedan 

cumplir con los fines constitucionales que les son asignados, además de que, de existir esa operación, se 

debe notificar a la autoridad electoral a efecto de que se dé seguimiento a la evolución patrimonial del partido 

y ello se vea reflejado al verificarse, mediante los procedimientos de fiscalización, la correcta aplicación de los 

recursos en el ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, cuando los partidos reintegran directamente parte de sus recursos a la Tesorería de la 

Federación, esas cantidades quedan etiquetadas como aprovechamientos, los cuales se controlan conforme 

las reglas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y serán fiscalizados por la Auditoría Superior de la 

Federación, lo cual aunado a los informes que rinden periódicamente los partidos sobre el destino de su 

financiamiento, implica que no ejercerlos parcialmente, no es ignorado por el Instituto Nacional Electoral y su 

gasto efectivo de cualquier forma quedará bajo la fiscalización de la autoridad correspondiente. 

Son esas razones las que sustentan los presentes votos concurrente y particular. 

Atentamente 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  

Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de los votos concurrente y particular 

que formula la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en relación con la sentencia del diez de octubre del 

dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 52/2022, promovida por los diversos integrantes de la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 

Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 52/2022 RESPECTO DEL ESTUDIO DE FONDO EN EL SUBAPARTADO 

“VI.2. ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES”. 

1. En sesión pública de diez de octubre de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro en la que analizó la validez de 
diversas reformas a la Ley General de Partidos Políticos y a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

2. La materia de este voto se centra en el pronunciamiento del Tribunal Pleno respecto los artículos 23, 
numeral 1, inciso d), párrafos tercero, en sus porciones normativas “en su caso reintegrar” y “o 
cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro”, cuarto y quinto y, 25, numeral 1, párrafo 
último, en su porción normativa “o reintegro” de la Ley General de Partidos Políticos, así como del 
diverso 19 Ter de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en la parte referente 
al reintegro del financiamiento público de los partidos políticos. 

3. El proyecto original presentado ante el Tribual Pleno en la sesión indicada proponía reconocer la 
validez de los artículos señalados por tres razones. Primera, consideraba que no resultaban en 
una invasión al ámbito de competencias de las entidades federativas por parte el Congreso de la 
Unión. Segunda, estimó que existía un fundamento constitucional para que los partidos políticos 
pudieran disponer de su financiamiento ordinario en este tipo de donativos. Por último, desestimó 
que los preceptos afectaran la equidad del proceso electoral. 

4. La propuesta no alcanzó mayoría. Por el contrario, seis Ministras y Ministros consideramos que las 
normas eran inválidas. Sin embargo, al no alcanzar una mayoría calificada, se desestimó la acción 
de inconstitucionalidad1 en relación con los artículos impugnados. 

5. En este voto particular desarrollaré las razones por las que considero que las normas impugnadas 
eran inconstitucionales. 

6. En primer lugar, quisiera delimitar la materia de mi disenso. En este sentido, reconozco la validez del 
mecanismo que permite la renuncia parcial del financiamiento ordinario de los partidos. Conforme a 
este mecanismo, el Instituto Nacional Electoral (en adelante, “INE”) no entrega los recursos a los 
partidos, sino a la Tesorería de la Federación para que sea la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público quien disponga de los mismos en los términos que establezca la Ley. 

7. Desde mi perspectiva, la renuncia parcial de un derecho es constitucional pues, en principio: 1) no 
pone en peligro el cumplimiento de las actividades ordinarias de los partidos políticos; y, 2) deja al 
órgano especializado en la fiscalización de los partidos la decisión última sobre su viabilidad, esto es, 
al INE. 

8. Además, dado que los recursos no han entrado al patrimonio de los partidos, no están sujetos 
todavía a sus reglas específicas de fiscalización; particularmente, la regla que establece que los 
partidos solo pueden utilizar su financiamiento para el fin para el cual les fue otorgado. 

9. Mi disenso ante la propuesta se centró en el reconocimiento de validez de los mecanismos que 
permiten el reintegro del financiamiento público ordinario de los partidos en cualquier tiempo, o como 
remanente, directamente a la Tesorería de la Federación, para ser utilizado discrecionalmente por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Desde mi punto de vista, este mecanismo es 
inconstitucional. 

10. Este Tribunal Pleno ha decidido en múltiples ocasiones que los partidos políticos solamente pueden 
utilizar su financiamiento público para el fin específico para el cual les fue otorgado, de conformidad 
con el artículo 41, fracción II, de la Constitución Federal. Lo anterior, pues el financiamiento público 
es un medio para que cumplan con el fin constitucional de funcionar como vehículos para que la 
ciudadanía acceda a cargos públicos, por la vía democrática, en condiciones de paridad. 

                                                 
1 Se expresó una mayoría de seis votos en contra de la señora Ministra y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Pérez Dayán. 
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11. Por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 50/2017, el Tribunal en Pleno, por unanimidad de 

once votos, sostuvo que las ministraciones para actividades ordinarias, única y exclusivamente, se 

pueden destinar al continuo mantenimiento integral de la estructura orgánica del partido político. Con 

anterioridad, este Tribunal Pleno ya había alcanzado similares conclusiones en el criterio en la tesis 

jurisprudencial 66/20142, en el que estableció que el financiamiento ordinario no puede ser utilizado 

para actividades proselitistas. 

12. Las aportaciones de los partidos políticos al Poder Ejecutivo Federal para atender desastres 

naturales no son gastos relacionados con el mantenimiento de la estructura orgánica de los 

partidos políticos. Por ello, concluyo que los mecanismos previstos en las normas impugnadas que 

permiten el reintegro de recursos no cumplen con las finalidades del financiamiento público ordinario 

y se encuentran prohibidas por la Constitución Federal. 

13. Adicionalmente, como motivo de inconstitucionalidad distinto, estimo que el artículo 19 Ter de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad vulnera el principio de legalidad, el cual exige que 

cualquier gasto deba estar previsto en el Presupuesto de Egresos o en alguna ley, y no de manera 

genérica, sino especificando partida y monto autorizado. 

14. La norma establece que el dinero enterado a la Tesorería de la Federación por los reintegros de los 

partidos políticos podrá ser utilizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público preferentemente 

para atender desastres naturales o cualquier otro evento que ponga a la sociedad en grave peligro. 

15. La redacción de la norma adolece de vaguedad y permite que el gasto asignado a financiamiento 

ordinario de partidos políticos tenga un destino incierto que podrá ser definido durante el ejercicio por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin que exista un monto o incluso una partida específica 

en la Ley o en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

16. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 139/20193, en la que se analizó la Ley de Austeridad 

Republicana, este Tribunal Pleno determinó, por mayoría calificada, que el Poder Ejecutivo no podría 

decidir por decreto el destino de los ahorros generados por ese mismo Poder. Por mayoría de razón, 

entiendo que mucho menos podría disponer de los ahorros generados por un partido político para un 

fin que no esté previsto en el Presupuesto de Egresos. 

17. Por lo tanto, considero que son inconstitucionales las porciones “o cualquier otro que ponga a la 

sociedad en grave peligro” y “preferentemente” plasmados en el artículo 23 de la Ley General de 

Partidos Políticos y en el diverso 19 Ter de la Ley Federal de Responsabilidad Hacendaria. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto particular que formula el señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la 

sentencia del diez de octubre del dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la acción de inconstitucionalidad 52/2022, promovida por los diversos integrantes de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 

Federación.- Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
2 Criterio contenido en las tesis de jurisprudencia número P./J. 66/2014 (10a.) emitida por el Pleno con rubro y texto siguiente: 
“FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. LOS ARTÍCULOS 72, PÁRRAFO 2, INCISOS B) Y F), Y 
76, PÁRRAFO 3, DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS SON INCONSTITUCIONALES AL ESTABLECER LOS GASTOS DE 
"ESTRUCTURA PARTIDISTA" Y DE "ESTRUCTURAS ELECTORALES" DENTRO DE LAS MINISTRACIONES DESTINADAS AL 
SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES DE AQUELLOS ENTES Y, EN VÍA DE CONSECUENCIA, EL 
PÁRRAFO 3 DEL MENCIONADO NUMERAL 72”. Disponible para su consulta en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
13, Diciembre 2014, Tomo I, página 12. 
3 Ver acción de inconstitucionalidad 139/2019 resuelta el cinco de abril de dos mil veintidós y aprobada en lo relevante por mayoría de 
nueve votos. 
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VOTO PARTICULAR 

QUE FORMULA EL MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES EN RELACIÓN CON LA EJECUTORIA 

PRONUNCIADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 52/2022. 

En sesión celebrada el diez de octubre de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno resolvió la acción de 
inconstitucionalidad 52/2022, promovida por diversos integrantes del Senado de la República en contra 
del sistema normativo conformado por los artículos 23, numeral 1, inciso d), párrafos tercero, cuarto y quinto1; 
y 25, numeral 1, último párrafo2, ambos de la Ley General de Partidos Políticos, así como el 19 Ter3 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, adicionados mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil veintidós. 

En la sesión correspondiente me posicioné por la invalidez del sistema normativo impugnado. 
A continuación expresaré las razones que justifican mi postura, a partir de los subapartados temáticos en los 
que se dividió el estudio de fondo. 

Subapartado VI.1. Violación a la veda electoral prevista en el artículo 105, fracción II, penúltimo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos4. 

En relación con este tópico, en la sentencia se establece que no hubo violación a lo previsto en el artículo 
105, fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, en el que se establece que las leyes electorales 
federales y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el 
proceso electoral en el que vayan a aplicarse, periodo en el que no podrá haber modificaciones legales 
fundamentales. 

Al respecto, se retoma lo sostenido por el Tribunal Pleno en cuanto a que, para determinar si una reforma 
viola la veda electoral, se debe verificar: 1) la temporalidad de la reforma; 2) el proceso con el que está 
vinculada; y, 3) la naturaleza de los cambios realizados. A partir de esta metodología, en la sentencia se 
expone que al momento de la publicación de la reforma impugnada estaban en curso seis procesos 
electorales locales y federales, esto es, que se emitió durante el periodo de veda. También se establece que 
la reforma se vincula con los procesos electorales en curso, pues se introdujo la posibilidad de que los 
partidos políticos puedan reintegrar una parte del financiamiento público para actividades ordinarias, en 
cualquier tiempo o como remanente del ejercicio fiscal, en caso de catástrofes sufridas en territorio nacional 
que pongan a la sociedad en grave peligro, por lo que a partir de su vigencia los partidos políticos 
contendientes podrían reintegrar parte de su financiamiento federal. 

                                                 
1 Artículo 23. 
1. Son derechos de los partidos políticos: 
(…) 
d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución, esta Ley y demás leyes 
federales o locales aplicables. 
(…) 
Los partidos políticos podrán renunciar parcialmente y, en su caso reintegrar, en cualquier tiempo, su financiamiento para actividades 
ordinarias permanentes, siempre que no se vea afectado el cumplimiento de dichas actividades y prevalezcan en su financiamiento los 
recursos públicos sobre los de origen privado, en el caso de catástrofes sufridas en territorio nacional por cualquier desastre o fenómeno 
contemplado en la Ley General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro. El reintegro de recursos 
correspondientes a financiamiento para actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos también será aplicable tratándose de 
remanentes del ejercicio respecto de este tipo de financiamiento. 
Los recursos a que se refiere el párrafo anterior deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación por acuerdo del Consejo General de la 
autoridad electoral, cuando no hayan sido entregados a los partidos políticos y a solicitud del Comité Ejecutivo Nacional o instancia 
equivalente que ostente la representación legal del partido. 
En el caso de recursos que ya se hubieran entregado a los partidos políticos o de remanente del ejercicio, por concepto de financiamiento 
para actividades ordinarias permanentes, el Comité Ejecutivo Nacional o instancia equivalente que ostente la representación legal del partido 
tramitará su reintegro ante la Tesorería de la Federación e informará al Consejo General de la autoridad electoral la decisión correspondiente. 
El reintegro de los remanentes del ejercicio se podrá realizar hasta en tanto no sea presentado a la Unidad Técnica, el informe anual previsto 
en el artículo 78, numeral 1, inciso b), de la presente Ley. 
2 Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos:  
(…) 
No constituirá una falta al inciso n) del presente numeral la renuncia o reintegro del financiamiento público que en su caso realicen los 
partidos políticos en los términos del inciso d) del numeral 1, del artículo 23 de esta Ley. 
3 Artículo 19 Ter.- Los ingresos, por concepto de aprovechamientos, que correspondan a las disponibilidades o remanentes de recursos que 
los partidos políticos enteren a la Tesorería de la Federación en términos del artículo 23, numeral 1, inciso d), cuarto párrafo, de la Ley 
General de Partidos Políticos, podrán ser destinados por la Secretaría preferentemente para atender los efectos de cualquier desastre o 
fenómeno contemplado en la Ley General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro. 
4 Artículo 105. (…) 
Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral 
en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales. 
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Sin embargo, se concluye que tales modificaciones no son de naturaleza fundamental, puesto que no 

alteran las bases, reglas o algún otro elemento rector del proceso electoral. Esto, porque se trata de 

disposiciones que no forman parte del marco legal del procedimiento electoral, de tal modo que las reglas 

aplicables “directamente” en los comicios en curso quedaron intocadas. Además, porque se trata de normas 

que no ordenan o prohíben una conducta, sino que establecen la posibilidad de realizarla, y que este 

mecanismo se traduce en transformar una permisión débil en una fuerte, esto es, que sólo se precisó una 

posibilidad que ya estaba implícita en el ordenamiento jurídico. 

Como lo sostuve en la sesión respectiva, no comparto esta apreciación, pues considero que la reforma 

impugnada sí violó la veda legislativa en materia electoral. 

Sobre este tema, es importante destacar que el mandato previsto en el artículo 105, fracción II, penúltimo 

párrafo, de la Constitución Federal, tiene su razón de ser en la protección del principio de certeza electoral, 

que consiste en la necesidad de que todos los participantes de los procesos electorales conozcan las reglas 

fundamentales que rigen el proceso electivo. 

Desde mi perspectiva, la reforma impugnada en esta acción de inconstitucionalidad constituye una 

modificación fundamental que tiene incidencia en los procesos electorales, pues con motivo de ella se 

rediseñaron las reglas relativas al financiamiento público de los partidos políticos. En este sentido, al resolver 

la acción de inconstitucionalidad 145/2017 y su acumulada 146/20175, el Tribunal Pleno declaró la invalidez 

de un decreto de reformas al Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, en el 

que se establecía la posibilidad de que, en atención a un fenómeno o catástrofe natural, se eliminara el 

financiamiento público a partidos políticos, por lo que consideró que alteraba el marco jurídico aplicable al 

proceso electoral, en tanto rediseñaba las reglas relativas al acceso a financiamiento público por parte de los 

partidos, durante y fuera de los procesos electorales. 

De acuerdo con el sistema normativo impugnado en el presente caso, para que un partido político pueda 

ejercer la opción de reintegrar sus recursos deben cumplirse, entre otros requisitos, que éste no se vea 

afectado en el cumplimiento de sus actividades ordinarias permanentes. Desde mi punto de vista, esto genera 

una distorsión perversa en el sistema, pues mientras que los partidos con mayor capital podrán devolver una 

parte de sus recursos y con ello ganar prestigio o simpatía con el electorado sin resentir una pérdida 

económica importante, los partidos políticos con menor capital se verán socialmente presionados a hacerlo, 

pero impedidos para realizarlo por la afectación que generaría sobre su condición estructural y el desarrollo de 

sus actividades ordinarias. 

Tampoco comparto que el objeto del Decreto impugnado haya sido transformar una permisión débil en una 

fuerte, esto es, que se trata de una opción que ya se encontraba implícita en el ordenamiento jurídico, pues lo 

cierto es que el doce de enero de dos mil veintidós, es decir, antes de la emisión de la reforma impugnada, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/CG12/2022, por el que, entre otras 

cosas, determinó que no resulta posible la devolución de los recursos que ya han sido ministrados a los 

partidos políticos, pues “el financiamiento ya depositado se encuentra afectado por disposición constitucional 

para la consecución de una finalidad a la que el ordenamiento confiere especial relevancia”, por lo que la 

autoridad electoral consideró que la única forma viable para devolver recursos por concepto de financiamiento 

público federal ordinario es a través del procedimiento previsto para el reintegro de remanentes. 

Así, bajo mi entendimiento, el Decreto impugnado sí introdujo una posibilidad que antes no se encontraba 

permitida, lo que constituye una modificación sustancial que no podía realizarse durante procesos electorales, 

pues aunque los recursos que en su caso se reintegrarán no son aquellos destinados a campañas electorales, 

sino a las actividades ordinarias de permanentes, lo importante es que se trata de un mecanismo que 

repercute en la equidad en la contienda. 

                                                 
5 Resueltas en sesión de ocho de enero de dos mil dieciocho. El resolutivo correspondiente se aprobó por mayoría de diez votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de algunas consideraciones, Cossío Díaz apartándose de algunas consideraciones, Franco 
González Salas apartándose de algunas consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas 
consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek apartándose de algunas consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. La 
Ministra Luna Ramos votó en contra. 
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Por todas estas razones mi posicionamiento fue por la invalidez del Decreto impugnado, al vulnerar la 

veda legislativa en materia electoral prevista en el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la 

Constitución Federal. 

Subapartado VI.2. Origen y destino de los recursos del financiamiento público de los partidos 

políticos para actividades ordinarias permanentes. 

Por un lado, en este subapartado de la sentencia se desestiman diversos argumentos que los accionantes 

formularon bajo la premisa de que el sistema normativo impugnado permite que los partidos políticos 

reintegren a la Tesorería de la Federación parte de su financiamiento local, lo que, desde su perspectiva, 

transgrede la distribución de competencias entre órdenes de gobierno, el sistema constitucional de aprobación 

de los presupuestos de egresos de las entidades federativas, así como el de rendición de cuentas sobre los 

ingresos y egresos de los entes públicos locales. 

Al respecto, en la sentencia se señala que en el sistema normativo impugnado no se hace referencia al 

financiamiento estatal, además, que de la exposición de motivos se desprende que la intención del legislador 

fue regular la renuncia o reintegro del financiamiento público federal; asimismo, se destaca que dicha 

posibilidad se presenta en caso de catástrofes sufridas por cualquier desastre o fenómeno previsto en la Ley 

General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro, es decir, que las 

normas impugnadas remiten a un ordenamiento que establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

atención de daños y auxilio de la población en situación de emergencia, lo que dota de congruencia lo 

señalado en las normas cuestionadas en el sentido de que el reintegro del financiamiento debe tramitarse 

ante la Tesorería de la Federación. 

Por otro lado, en la sentencia se establece que no se altera el destino y aplicación de los recursos 

federales respecto de los cuales los partidos políticos pueden renunciar o reintegrar. Ello, porque la 

Constitución Federal no establece expresamente las reglas a las que se sujetará el financiamiento de los 

partidos políticos, sino que establece las bases que se deben observar en la legislación secundaria; además, 

porque las normas impugnadas no prevén que los partidos políticos puedan decidir sobre la aplicación de los 

recursos; asimismo, se sostiene que el mecanismo está condicionado a que no se vea afectado el 

cumplimiento de sus actividades ordinarias permanentes y prevalezcan en su financiamiento los recursos 

públicos sobre los privados. 

Con independencia de lo anterior, en este subapartado de la sentencia se concluye que el artículo 19 Ter 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria contraviene el diverso 74, fracción IV, de la 

Constitución Federal, pues al establecer que el uso del aprovechamiento que se constituya con el recurso 

reintegrado por los partidos políticos podrá ser destinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

preferentemente para atender los efectos de catástrofes en los términos precisados en la ley, vulnera el 

principio de legalidad del Presupuesto de Egresos de la Federación; por tanto, se declaró la invalidez de la 

porción normativa “preferentemente”. 

En relación con este tema, no comparto las consideraciones con las que se sostiene que, de la redacción 

de la normatividad impugnada, así como de su exposición de motivos, se desprende que el financiamiento 

que puede reintegrarse es exclusivamente el federal. Lo anterior, porque si bien en la iniciativa sólo se habla 

de este tipo de financiamiento, lo cierto es que, al final, el resultado legislativo no es claro en cuanto al tipo de 

recursos que pueden reintegrarse, pues se encuentra regulado en los artículos que prevén los derechos y 

obligaciones de todos los partidos políticos en relación con el financiamiento del que dispongan, sin distinguir 

si éste es federal o local. 

Al preverse de manera general, por un lado, el derecho de los partidos políticos para reintegrar su 

financiamiento para actividades ordinarias permanentes y, por otra parte, que dicho supuesto no se traducirá 

en un incumplimiento de la obligación de aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los 

fines que les hayan sido entregados, se genera un escenario de inseguridad jurídica, pues no resulta claro 

si los partidos políticos locales pueden ejercer ese derecho en relación con el financiamiento local y, más 

todavía, persiste la duda en torno a si la decisión de ejercer ese derecho podrá traducirse en un 

incumplimiento de las obligaciones esenciales que tiene un partido político, como es el no destinar los 
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recursos para un fin distinto para el que le fueron entregados. Como quiera que sea o, incluso, entendiéndose 

que, como se concluye en la sentencia, la normatividad impugnada solo se refiere al financiamiento público 

federal, de cualquier manera considero que se trata de un sistema normativo que vulnera el artículo 41, 

fracción II, de la Constitución Federal. 

Desde mi perspectiva, el permitir el reintegro parcial en cualquier tiempo o como remanente del ejercicio 

fiscal en el caso de catástrofes sufridas en el territorio nacional significa que los recursos de los partidos 

políticos que fueron entregados específicamente para el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes 

serán destinados a otros fines, lo que, a mi juicio, constituye una contradicción al esquema diseñado por 

nuestro Constituyente. En este sentido fueron resueltas las acciones de inconstitucionalidad 22/2014 y sus 

acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/20146, en las que este Tribunal Pleno consideró que “las ministraciones 

para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, única y 

exclusivamente deben aplicarse para sufragar los gastos cuya exigibilidad se produce haya o no un proceso 

electoral en curso, pues se trata de erogaciones que no tienen por misión conquistar el voto ciudadano, sino 

solamente proporcionar un continuo mantenimiento integral a la estructura orgánica de la persona moral que 

no puede ser en ningún momento suspendido”7. 

Bajo esta idea, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 41/2014 y sus acumuladas 53/2014, 

62/2014 y 70/20148 el Tribunal Pleno consideró que una disposición de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro que reducía el financiamiento de los partidos políticos que no registraran candidatos a diversos 

cargos de elección popular resultaba acorde a la Constitución Federal, porque el financiamiento que se les 

otorga sólo cobra sentido en la medida en que sus acciones se dirijan a cumplir con los fines que se señalan 

en el propio artículo 41 constitucional. 

Otro precedente relevante sobre este tema es la acción de inconstitucionalidad 50/20179, en la que el 

Tribunal Pleno declaró la invalidez de diversas disposiciones del orden jurídico del Estado de Yucatán, 

relativas a la reducción del financiamiento público para actividades ordinarias permanentes de los partidos 

políticos durante el tiempo en que no se desarrolle proceso electoral, así como el destino de los recursos 

derivados de tal reducción, en ese caso, a una institución de asistencia privada, al estimar que este tipo de 

gastos se encuentra constitucionalmente etiquetado y no es disponible para el legislador secundario 

programarlo para otros objetivos. 

En el caso, el artículo 23 de la Ley General de Partidos Políticos señala que la renuncia o reintegro de 

recursos no debe afectar el cumplimiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos; 

sin embargo, como fue expuesto en las acciones de inconstitucionalidad 41/2014 y sus acumuladas 53/2014, 

62/2014 y 70/2014, antes referidas, los partidos políticos no tienen derecho a recibir su financiamiento por el 

simple hecho de existir jurídicamente, sino, precisamente, para cumplir con los fines que le son 

constitucionalmente atribuidos. Así, con la renuncia o reintegro parcial de sus recursos podría entorpecerse o 

incluso disminuirse la eficacia en el cumplimiento de tales fines. 

Cabe señalar que, desde mi punto de vista, la entrega del remanente por conceptos no comprobados o 

devengados durante el ejercicio de que se trate no sólo no es optativa para los partidos políticos, sino que 

constituye una obligación derivada del ejercicio de los recursos públicos; no obstante, lo que estimo 

inconstitucional es que lo que motiva la entrega del remanente respectivo sea el apoyo ante una contingencia 

que ponga en peligro a la sociedad, pues, además de que dicho reintegro de lo no gastado o comprobado 

                                                 
6 Resueltas en sesión de nueve de septiembre de dos mil catorce. El considerando vigésimo cuarto, relativo a la “Inconstitucionalidad de la 
inclusión de los gastos de ‘estructura partidista’ y de ‘estructuras electorales’ dentro de las ministraciones destinadas al sostenimiento de las 
actividades ordinarias de los partidos políticos”, se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Silva Meza. El Ministro Pérez Dayán votó en contra. 
7 Página 152 de la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014. 
8 Resueltas en sesión de dos de octubre de dos mil catorce. El considerando respectivo fue aprobado por mayoría de nueve votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, con precisiones, Pardo Rebolledo, Aguilar 
Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza. La Ministra Luna Ramos votó en contra. 
9 Resuelta en sesión de veintinueve de agosto de dos mil diecisiete. El considerando correspondiente se aprobó por unanimidad de once 
votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, por consideraciones diferentes, Zaldívar Lelo 
de Larrea, por consideraciones distintas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, por consideraciones diversas, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán, con precisiones y Presidente Aguilar Morales. 



Lunes 26 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL 281 

resulta una obligación, considero que se trata de una combinación entre los recursos entregados para las 

actividades ordinarias de los partidos políticos y aquellos tendentes a obtener el voto. Es así porque la entrega 

del remanente de recursos para el apoyo en caso de catástrofes que pongan en peligro a la sociedad 

mexicana se convierte, en realidad, en un gasto de los partidos tendente a generar simpatía con la población y 

aumentar las probabilidades de que en los procesos electorales federales o locales por venir cuenten con una 

mayor cantidad de votos. 

Por todo ello, en este subapartado también me pronuncié por la invalidez del sistema normativo 

impugnado, motivo por el cual mi voto se tomó en cuenta para la declaratoria de invalidez del artículo 19 Ter 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su porción normativa “preferentemente”. 

Subapartado VI.3. Fiscalización y rendición de cuentas de los recursos que se reintegran a la 

Tesorería de la Federación. 

En primer lugar, en este subapartado se sostiene que el sistema normativo impugnado no afecta las 

facultades de fiscalización del Instituto Nacional Electoral ni contraviene el ciclo presupuestario que 

comprende el cálculo, entrega, erogación y rendición de cuentas de los recursos de los partidos políticos a 

que está vinculado dicho Instituto como órgano ejecutor del gasto público. 

En relación con este tema, en la ejecutoria se considera que los recursos renunciados o reintegrados a la 

Tesorería de la Federación por parte de los partidos políticos, siempre y cuando no se trate de remanentes, no 

escapan de la fiscalización de la autoridad electoral, en tanto que en el primer caso –renuncia– el Instituto 

tiene la posesión de los recursos que vigila hasta que él mismo los reintegra, mientras que en el segundo caso 

–reintegro– conforme al esquema de informes periódicos previsto en la Ley General de Partidos Políticos y su 

Reglamento, tales formaciones políticas deberán reportar ese reintegro y, por ende, la autoridad electoral 

estará en posibilidad de desplegar sus funciones de fiscalización, esto es, el Instituto Nacional Electoral 

necesariamente habrá de tener noticia de los recursos que se devuelvan. 

Asimismo, se destaca en la sentencia que de acuerdo con el artículo 17, fracción VII, de la Ley de 

Fiscalización y Redición de Cuentas de la Federación, para la fiscalización de la cuenta pública, la Auditoría 

Superior de la Federación tiene la atribución de verificar que las operaciones que realicen las entidades 

fiscalizadas sean acordes, entre otras, con la Ley General de Partidos Políticos. 

También se sostiene que la reforma impugnada no otorga a los partidos políticos el carácter de ejecutor de 

gasto público encargado de rendir cuentas a los órganos de fiscalización del Estado de los recursos públicos 

que le son entregados –carácter que tiene el Instituto Nacional Electoral– y que no existe una prohibición para 

que en la ley se prevea una excepción consistente en que un sujeto obligado pueda reintegrar recursos 

públicos a la Tesorería de la Federación con el objeto de usar esos recursos con la mayor celeridad en caso 

de catástrofes o emergencias. 

Asimismo, se sostiene que el sistema normativo impugnado va encaminado a la consolidación de la 

democracia, en la medida en que es congruente con el fin último de los partidos políticos, que es ver por el 

beneficio de la ciudadanía. 

En conclusión, en la sentencia se establece que la normatividad impugnada no afecta el ciclo 

presupuestario ni la rendición de cuentas respecto de los recursos que reciben los partidos políticos, pues su 

no ejercicio no se sustrae del conocimiento del Instituto Nacional Electoral, y cuando efectivamente son 

gastados, quedará la fiscalización a cargo de la Auditoría Superior de la Federación. 

Con independencia de lo anterior, como producto del intercambio de ideas en la sesión correspondiente, el 

Tribunal Pleno concluyó que es inconstitucional el que se prevea que los partidos políticos puedan reintegrar 

el financiamiento público tratándose de los remanentes del ejercicio respectivo, pues ello se traduce en una 

merma a las facultades fiscalizadoras del Instituto Nacional Electoral. Por tanto, se declaró la invalidez de las 

porciones normativas relacionadas con el reintegro de remanentes. 

En relación con este tema me posicioné en el sentido de que la regulación combatida vulnera la 

competencia del Instituto Nacional Electoral en materia de fiscalización. 
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En efecto, considero que el mecanismo previsto en las normas impugnadas para la devolución o reintegro 

de recursos recibidos por los partidos políticos transgrede el artículo 41, base V, apartado B, de la 

Constitución Federal, que establece la competencia del Instituto Nacional Electoral para fiscalizar las finanzas 

de los partidos políticos, ya que se permite que en cualquier momento del ejercicio fiscal o incluso una vez 

concluido el ejercicio, los partidos políticos dispongan de una parte de su financiamiento público para 

reintegrarlo a la Tesorería de la Federación sin dar intervención previa al Instituto Nacional Electoral, que 

únicamente recibe un aviso. 

Dicho esquema impide que la autoridad electoral, conforme al principio de honorabilidad, pueda llevar a 

cabo una revisión integral de los ingresos y egresos de los partidos durante el ejercicio fiscal. Desde mi 

perspectiva, esta revisión tiene gran relevancia porque, a partir de ella, la autoridad electoral puede verificar, 

entre otras cosas, la veracidad de los gastos reportados por los partidos políticos, si se cumplieron con sus 

obligaciones en términos de la Ley General de Partidos Políticos e, incluso, si se cumplieron con las 

sanciones pecuniarias que en su caso se les hubieran impuesto. Todo esto constituye un mecanismo que 

garantiza que los partidos políticos utilicen su financiamiento para los fines expresamente previstos en la 

Constitución Federal y se conduzcan conforme a los principios que rigen la materia electoral. 

Por tanto, considero que no es correcto que en las disposiciones impugnadas, específicamente el artículo 

23, numeral 1, se asuma que los partidos políticos pueden determinar, por sí mismos, que han cumplido con 

todas sus obligaciones vinculadas con sus actividades ordinarias permanentes y que están en posición de 

devolver parte de su financiamiento público respetando la regla de que este tipo de financiamiento debe 

prevalecer sobre el privado. Esto no es posible porque se trata de aspectos que tienen que ser verificados 

previamente por el Instituto Nacional Electoral, en términos del diverso 41 constitucional. De esta forma, será 

hasta que concluyan los procedimientos de fiscalización cuando se estaría en posición de definir si existe 

algún remanente que pueda ser devuelto a la Tesorería de la Federación por conducto de la autoridad 

electoral, que tiene el carácter de ejecutor del gasto público. 

Incluso, considero que este mecanismo es inconstitucional porque, para el momento en que el Instituto 

Nacional Electoral concluya los procedimientos de fiscalización, los recursos ya habrán sido transferidos y 

habrán escapado de la revisión que, por disposición constitucional, corresponde a la autoridad electoral y no a 

una diversa. 

Tampoco comparto lo argumentado en la sentencia en torno a que las disposiciones impugnadas son 

coherentes con la consolidación de la democracia y con el fin último de los partidos políticos de ver por el 

beneficio de la ciudadanía. Difiero de esta consideración porque, desde mi punto de vista, las disposiciones 

previstas en la Constitución Federal, relacionadas con el destino de los recursos ministrados a los partidos 

políticos y con la fiscalización a cargo de un órgano especializado, que es el Instituto Nacional Electoral, 

forman parte de un conjunto de reglas que precisamente está dirigido a que la participación de los partidos 

políticos en la vida democrática del país se desarrolle bajo los principios de legalidad, equidad, transparencia 

y rendición de cuentas, entre otros que son fundamentales en un estado democrático; sin embargo, a mi 

juicio, el sistema normativo impugnado contraviene tales reglas y, por ende, se trata de un mecanismo que no 

resulta acorde con el sano desarrollo de la vida democrática. 

Ministro Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 

Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de nueve fojas útiles, en 

las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto particular que formula el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con la sentencia del diez 

de octubre del dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

acción de inconstitucionalidad 52/2022, promovida por los diversos integrantes de la Cámara de Senadores 

del Congreso de la Unión. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 

Federación.- Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.1795 M.N. (diecisiete pesos con un mil setecientos noventa y cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, 
Lic. Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5080 y 11.5050 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., 
Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, 
Lic. Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.24 por ciento. 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, 
Lic. Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN 

MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 8.30 (ocho puntos y treinta 
centésimas) para junio de 2023. 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de Mercado 
de Dinero y Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Estados Financieros 
y Crédito, Lic. Fernando Guadalupe Careaga Campos.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES 

DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, según lo dispuesto en sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de 
noviembre de 1995, 13 de febrero de 1996 y en referencia al artículo 276, fracción I, de la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de 
inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, 
ha sido estimado en 4.46 (cuatro puntos y cuarenta y seis centésimas) para junio de 2023. 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de Mercado 
de Dinero y Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Estados Financieros 
y Crédito, Lic. Fernando Guadalupe Careaga Campos.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL 

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado 
en 9.57 (nueve puntos y cincuenta y siete centésimas) para junio de 2023. 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de Mercado 
de Dinero y Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Estados Financieros 
y Crédito, Lic. Fernando Guadalupe Careaga Campos.- Rúbrica. 

(R.- 538201) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 810/2022 
Quejoso: Rogelio Ayala Meza 
Tercera interesada: Miriam Lizbeth Garita Salinas 
Se hace de su conocimiento que Rogelio Ayala Meza, promovió amparo directo contra la resolución de 

veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Texcoco, , del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue posible 
emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Miriam Lizbeth 
Garita Salinas, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que 
deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. Doy Fe. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 536950) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 74/2021 
Quejosa: M.C.A.S 
Tercero interesado: Nelson Iván Delgado Montiel 
Se hace de su conocimiento que M.C.A.S, promovió amparo directo contra la resolución de veintiséis de 

noviembre de dos mil veinte, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero 
interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Nelson Iván Delgado Montiel, por 
edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de 
Circuito. Doy Fe. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 536952) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Daniela Gabriela Cabrera, Sergio Morales Pardo, Rogelio Méndez Rojas, Flavio Alberto Santana 

García y Toribio Pérez Vázquez, dado que se ignora su domicilio, se les emplaza por este medio al juicio 
de amparo directo penal 150/2022, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Adrián del Toro Cárdenas contra la sentencia de 
dieciocho de junio de dos mil veinte, emitida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Querétaro, en el toca penal 105/2017, en su carácter de ordenadora, y el Comisario del Centro de 
Justicia Regional Sur-Sureste del Estado de Jalisco, como ejecutora, donde les resulta el carácter de terceros 
interesados, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este 
edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en el periódico “El Universal”, podrán comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar 
domicilio procesal en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las 
siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista electrónica de este Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, cuatro de mayo de dos mil veintidós. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 536909) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Campeche, Camp. 

EDICTOS 

 

Dentro del juicio de amparo 890/2020-IV-B, promovido por Fernando Jesús Rivero Jiménez, contra actos 

de la Junta Especial Número Dos de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con sede en Ciudad 

del Carmen, se ordenó emplazar a Eduardo Antonio del Rivero Espadas, por medio de edictos, Asimismo, se 

hace del conocimiento del citado tercero interesado, que cuenta con el termino de treinta días para 

comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que surtirán sus efectos a partir de 

la última publicación de tales edictos, tal como lo establece el artículo 30, fracción II, de la citada ley de la 

materia, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 

de Amparo. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a ocho de mayo de dos mil veintitrés. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Perla Fabiola Estrada Ayala. 

Rúbrica. 

(R.- 536911) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS: Ernesto Cadena García, Luis Fernando Acosta Miranda, Cesar Alvarado 

Navarrete, Javier Antonio Pacheco, Luis Enrique Ávila García, Carlos Valderrama Mariano, Luis Antonio 
Castro Peña, José Flores Ocampo, Alberto González Chías, Lucio Hernández Hernández, Héctor Alejandro 
Hernández Ortiz, Octavio Martínez Castillo, Eduardo Moreno Perales, Miguel Santiago Ramírez, Oscar Rene 
García Fuentes, Fernando Vera Guevara y Cirilo López Tadeo 

En los autos del juicio de amparo 321/2022-I, promovido por José Antonio Manuel Huerta, contra actos del 
Fiscal General de Justicia de la Ciudad de México y otros consistente el acuerdo de reserva de dieciséis 
de mayo de dos mil trece, respecto a la de la averiguación previa FSP/B/TI/471/05-02, y su acumulada 
FSP/B/TI/2835/05-12, al tener el carácter de terceros interesados Ernesto Cadena García, Luis Fernando 
Acosta Miranda, Cesar Alvarado Navarrete, Javier Antonio Pacheco, Luis Enrique Ávila García, Carlos 
Valderrama Mariano, Luis Antonio Castro Peña, José Flores Ocampo, Alberto González Chías, Lucio 
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Hernández Hernández, Héctor Alejandro Hernández Ortiz, Octavio Martínez Castillo, Eduardo Moreno 
Perales, Miguel Santiago Ramírez, Oscar Rene García Fuentes, Fernando Vera Guevara y Cirilo López 
Tadeo; y desconocerse sus domicilios actuales, con fundamento en la fracción III, inciso b) párrafo II del 
Artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la Ciudad de México; queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo y auto admisorio, y se hace de su conocimiento, que cuenta con el término 
de 30 días, contado a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurran al Juzgado a hacer 
valer sus derechos, por sí o por conducto de su representante legal, apercibidos que de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones le correrá por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 18 mayo de 2023. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Fernando Walterio Fernández Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 537085) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

José Aarón Méndez Montero en su carácter de deudo de Octavio Méndez Montero, dado que se 
ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo 106/2021, del índice del 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por 
Ricardo Almeida Martínez, contra la sentencia dictada el tres de noviembre de dos mil veinte, por el 
Magistrado Ponente de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca penal 144/2020, 
donde le resulta el carácter de tercero interesado, por lo que dentro del término de treinta días, contado a 
partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, 
en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus 
derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, éste 
seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la 
demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, dos de mayo de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 536913) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 84/2023, promovido por LEOBARDO DÍAZ RODRÍGUEZ, contra el acto 
reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México y su ejecución 
atribuida al Juez Penal de Primera Instancia en el mismo Distrito Judicial, consistente en la sentencia dictada 
el seis de diciembre de dos mil veintidós, en el toca de apelación 624/2022; se emitió un acuerdo para hacer 
saber al tercero interesado Rogelio Hernández Miranda, que dentro de los treinta días siguientes al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado en las instalaciones que ocupa 
este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibido que 
de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones 
se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, dieciséis de mayo de dos mil veintitrés. 
Por acuerdo de la Magistrada Presidenta, firma la Secretaria de Acuerdos del Primer  

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 536915) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales, en el Estado de México, 

con sede en Toluca 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 699/2022-IV-B, promovido por Iván Armando Galán Cisneros, contra actos del 

Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, Estado de México y 

otras; se emitió un acuerdo de once de mayo de dos mil veintitrés, para hacer saber a la tercera interesada a 

Inclusión Profesional Sociedad Anónima de Capital Variable, que dentro del plazo de treinta días, siguientes a 

la publicación del presente edicto, deberá comparecer debidamente identificada en las instalaciones que 

ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, 

código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazada al juicio de referencia. 

 

Atentamente. 

Veintiséis de junio de dos mil veintitrés 

Por autorización de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Juan José González Azcona. 

Rúbrica. 

(R.- 536918) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Correo institucional: 13jdo1ctoc@correo.cjf.gob.mx 
EDICTO 

 
Tercero interesada: Cindy Candy Ortega. 
En los autos del juicio de amparo 146/2023, promovido por Adrián Arroyuelo Romero, representante de 

la menor de identidad protegida con iniciales M.I.A.O, contra actos de la Tercera Sala Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México y otro, consistente el auto de dieciséis de febrero de dos mil 
veintitrés, se señaló como tercero interesada a Cindy Candy Ortega, y en auto de once de mayo de dos 
mil veintitrés, se ordena su emplazamiento por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado 
a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, 11 de mayo de 2023 
Secretaria de Juzgado. 

Licenciada Martha Araceli Castillo de Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 537087) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1372/2022-II, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Pedro López López, apoderado de Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institucion de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE, en el cual 
reclama la sentencia de uno de diciembre de dos mil veintidós, emitida dentro de los tocas 1414/2000-12 y 
1414/2000-13, del índice de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, mediante los cuales resolvió los recursos de apelación interpuestos por la quejosa en contra de los 
autos de cuatro de mayo y once de julio de dos mil veintidós, respectivamente, dictados por el Juez 
Vigésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, en los que declaró exceso o deficiente la 
interpretación de la ejecutoria dictada por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito (R.C. 620/2021); y ante la imposibilidad de llamar a los terceros interesados Fernando 
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Villa Hernández, Eugenia Domínguez Fernández de Villa y Audelo Regulo Hernández, se ordenó su 
emplazamiento por medio de EDICTOS, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiéndolos que 
tienen el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer a 
este juicio, quedando a su disposición en el local de este juzgado copia de la demanda de amparo, auto 
admisorio, y del acuerdo de tres de mayo de dos mil veintitrés, en el que se ordenó su emplazamiento por 
edictos; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este 
órgano federal o de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista, sin 
ulterior acuerdo. 
 

Ciudad de México, 25 de mayo de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Xochitl Citlali Pineda Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 537093) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

M1-OJ1 
Juicio de Amparo 1773/2022-I 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 1773/2022, promovido por Josefina Eulalia Gómez García, con 

fundamento el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio a la 
parte tercero interesada Surtidora de Joyerías, Sociedad Anónima de Capital Variable, quien debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por su apoderado o por gestor 
que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE JALISCO. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, ocho de febrero de 2023. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Juan Carlos Estrada Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 537100) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

M 2-0J1  
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 2181/2019, promovido por Esmeralda Ceja Arguello,  

con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada Práxedes González Caballero, 
quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, por sí, por su 
apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE  
LA FEDERACIÓN. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, quince de mayo de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Betzy Erika Corra Sandoval. 

Rúbrica. 
(R.- 537112) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado Loida Gálvez Fuentes. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Loida Gálvez Fuentes, dentro del juicio de 

amparo directo 56/2023, promovido por Sara Consuelo Ruiz Flores y Juan Adrián Martínez Hernández, contra 
actos de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, y otra autoridad su 
ejecución, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 28 de mayo de 2021, dictada en el toca 40/2020. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 23 de mayo de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 537221) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
M4-OJ1 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 1328/2019, promovido por Comunidad Indígena “San Juan 

Cosalá”, Municipio de Jocotepec, Jalisco, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos, mismos 
que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico “Excelsior”, al tercero interesado Antonio Rodríguez Flores; quien debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí por su apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por 
lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, 
y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de 
la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a veintiséis de abril de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Luis Arturo Hernández Becerra. 
Rúbrica. 

(R.- 537223) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: GRUPO INDUSTRIAL DE RACKS Y ESTRUCTURAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo expediente 205/2022-V promovido BPI DISTRIBUITION MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE contra actos de la Séptima Sala Civil y Juez Sexagésimo 
Noveno civil de Proceso Escrito del Poder Judicial de la Ciudad de México, y como no se conoce el 
domicilio cierto y actual del tercera interesada GRUPO INDUSTRIAL DE RACKS Y ESTRUCTURAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se ha ordenado en proveído de cuatro de mayo de dos 
mil veintitrés, emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se publicara por tres veces, de siete en siete 
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días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia 
simple de la demanda; asimismo, se le hace saber que cuenta con un término de treinta días contados a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer 
sus derechos sí a su interés conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído de 
veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, se señalaron las diez horas con treinta minutos del cinco de 
junio del presente año, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 09 de mayo de 2023. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Ángel Jiménez Márquez. 
Rúbrica. 

(R.- 537115) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

 
1. SARAÍ GUZMÁN LÓPEZ y 2. NIDIA CABRERA PÉREZ. 

En los autos juicio de amparo 840/2022 I-B, del índice de este juzgado, promovido por Zeferino Osorio 
Braulio, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior que se 
editan en la Ciudad de México; así como en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su 
disposición en la secretaría de esta juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito 
su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la 
audiencia constitucional se celebrara a las diez horas del siete de agosto de dos mil veintitrés. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 16 de mayo de 2023. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Héctor José Gómez Ramos. 
Rúbrica. 

(R.- 537231) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
A LA TERCERA INTERESADA 

Elizabeth Sol Sandoval. 
Se hace de su conocimiento que Víctor Hugo Macal Pérez, promovió juicio de amparo directo en contra 

del acto reclamado consistente en la resolución de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, dictada por la 
autoridad responsable ordenadora Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Chiapas, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 138-C-2P01/2022-JA, 
en la que declaró inadmisible por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto. Asimismo, la demanda 
fue registrada con el número de amparo directo 312/2023, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica 
a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal 
Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados 
a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, 
formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a doce de mayo de dos mil veintitrés. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Luis Antonio Galeazzi Sol. 
Rúbrica. 

(R.- 537241) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento del público en general lo siguiente: 
En cumplimiento al acuerdo de diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, dictado en la jurisdicción 

voluntaria 23/2023-5-X, promovida por Patricia Salado Mendoza, acorde a lo estipulado en el artículo 17 de la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, por este conducto 
se llama a cualquier persona que considere tener interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial 
de Ausencia que se instruye en favor de Patricia Salado Mendoza, a fin de que comparezca ante el 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con residencia en boulevard Licenciado 
Adolfo Ruiz Cortines, número 2311-A (Piso 05; Ala "A"), fraccionamiento 2, Predio Rústico, de la ciudad 
de Aguascalientes; con el objeto de que manifieste alguna noticia que posea sobre el presunto desaparecido 
o señale la oposición que tuviera para hacer la declaratoria respectiva, para ese fin se otorga el término de 
quince días siguientes a la fecha de la presente publicación; bajo apercibimiento que de no hacerlo, se 
resolverá en definitiva sobre la procedencia de la declaratoria solicitada. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 19 de mayo de 2023. 

Secretaria de Juzgado 
Gisela Alejandra Martínez Vieyra. 

Rúbrica. 
(R.- 537242) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTOS 

 
“M. Soluciones en Acero”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

795/2022, promovido por “Levant Desarrollos”, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su 
apoderado Federico Sada Rivero, contra la sentencia definitiva de veintiocho de octubre de dos mil veintidós, 
dictada por el Magistrado de la Décimo Quinta Sala Unitaria Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Nuevo León, dentro del toca de apelación 252/2022, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de veintiséis de abril de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo por edictos, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le 
harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Órgano, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León; 15 de mayo de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 

Rúbrica. 
(R.- 537547) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

 
En cumplimiento al proveído de dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, en el juicio de amparo 574/2021-V 

promovido el Comisariado Ejidal del Núcleo Agrario Arroyos-Joya de San Elías, S.L.P, contra actos del 
Juzgado Primero Civil del Estado, actualmente Juzgado Segundo Civil del Estado, como autoridad 
responsable sustituta y otras autoridades, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27,III, b) de la Ley de 
Amparo, se emplaza a Catalina Olvera Jiménez, tercero interesada, por medio de edictos y se procede a 
hacer una relación sucinta de la demanda de amparo con que se formó este juicio, en cumplimiento al 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo: 
Que el presente juicio lo promueve el Comisariado Ejidal del Núcleo Agrario Arroyos-Joya de San Elías, S.L.P, 
contra actos del Juzgado Segundo Civil del Estado, como autoridad responsable sustituta y otras autoridades, 
consistentes en la falta de emplazamiento al juicio extraordinario civil hipotecario 1336/2018 del índice del 
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Juzgado Primero Civil del Estado, actualmente expediente 1047/2022 del índice del Juzgado Segundo Civil 
del Estado; por tanto, hágasele saber que deberá presentarse ante este Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado, ubicado en la Palmira número 905, Fraccionamiento Desarrollos del Pedregal, Ala B, Piso 6º, 
C.P. 78295, de la ciudad de San Luis Potosí, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al 
de la última publicación, que queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de 
amparo y escrito aclaratorio y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal. 

Asimismo, hágase del conocimiento que se fijaron las trece horas con diez minutos del veintitrés de mayo 
de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., dieciséis de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Lic. Daniela Castro Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 537232) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado José Guadalupe Torres Torres. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado José Guadalupe Torres Torres, dentro del 

juicio de amparo directo 43/2023, promovido por Paula Gómez Zavala, Manuel Enrique Gómez Zavala y José 
Agustín Rodríguez Gómez, por conducto de la asesora jurídica pública Lucía Valencia Luna, contra actos de 
la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 30 de enero de 2023, dictada en el toca 2/2023. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 29 de mayo de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 537570) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

AL TERCERO INTERESADO 
Noé Rodríguez Robles. 

Se hace de su conocimiento que Omar Ruiz García, Ramón Ruiz Gordillo y Humberto Ruiz Gordillo, 
promovieron juicio de amparo directo en contra de la resolución dictada el tres de septiembre de dos mil 
veintiuno, en el toca 97-A-2P01/2015 del índice de la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal, 
Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad. Asimismo, la demanda 
fue registrada con el número de amparo directo 280/2023, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a 
usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal 
Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados 
a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, 
formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintitrés de mayo de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos 

del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Luis Antonio Galeazzi Sol. 

Rúbrica. 
(R.- 537562) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México,  

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1955/2022-VI, promovido por Juan Carlos Marín Carbajal, contra actos del Juez del 

Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Valle de Bravo, Estado de México y otra, se emitió 
un acuerdo para hacer saber al tercero interesado de identidad reservada de iniciales G.M.D.G. que dentro de 
los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente identificados a las instalaciones de este juzgado, 
sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, piso 3, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 
50010, para ser debidamente emplazados; si no comparecen por sí o por conducto de persona facultada 
para ello, las notificaciones se les harán en términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del 
artículo 27 de la Ley de Amparo, queda a su disposición en la Secretaría VI de este órgano de control 
constitucional, una copia de la demanda de amparo, así como, el expediente para su consulta. 

 
Toluca, Estado de México, 26 de junio de 2023. 

Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en Materia de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de México, firma la Secretaria. 

Licenciada Leticia Silva Ibarguen 
Rúbrica. 

(R.- 537553) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito 

con residencia en Mérida, Yuc. 
EDICTO 

 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO 

CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 303/2021 promovido por José Luis Mijangos Palomo apoderado de 
Gustavo Gómez Pérez, Rodrigo Iván Tun Ferrias, Pedro Antonio Cetina May y Efrén Omar Cetina Carrillo, se 
ordena emplazar a los terceros interesados INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS E HIDROSANITARIAS 
NÚÑEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ VENTURA, haciéndole 
saber que cuenta con treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan 
a este Tribunal Colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se fije en estrados, lo 
anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra el laudo de diecisiete de febrero de dos 
mil veinte, dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Yucatán, en el juicio reclamatorio laboral 626/2017. 

 
Mérida, Yucatán a 31 de mayo de 2023. 

El Secretario de Acuerdos 
Edgardo Medina Durán. 

Rúbrica. 
(R.- 537572) 

Estados Unidos Mexicanos 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz 

con sede en Xalapa 

EDICTO 

 

Carlos Alberto Blanco Cruz 

Se informa que el SAT, le atribuyó la comisión de alguna conducta con apariencia de delito, por lo que el 

agente del Ministerio Publico de la Federación, Titular de la Célula B-IV-4 en Tuxpan, Veracruz, radicó la 

carpeta de investigación FED/VER/TXPAN/0005294/2018, en la que emitió la determinación de no ejercicio de 

la acción penal, la cual fue impugnada, se radicó la Impugnación de Determinación del Ministerio Público 

90/2022 y se señalaron las DIECISÉIS HORAS DEL DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, en la sala 
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uno de este Centro de Justicia, ubicada en Avenida Culturas Veracruzanas 120, colonia Reserva Territorial, 

Xalapa, Veracruz, edificio B, planta baja; para que el Juez de Control adscrito resuelva sobre la legalidad de 

dicha determinación, lo que se informa para que acuda a la audiencia, nombre un defensor o se designará un 

defensor público, en el entendido de que no es indispensable su presencia y como se desconoce su domicilio 

actual, se ordenó emplazarle por edictos. 

 

Atentamente  

Xalapa, Veracruz, 24 de mayo del 2023 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa. 

Pavel Yaved Hernández Flores 

Rúbrica. 

(R.- 537234) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: JUAN YERALD REYES SALINAS 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. En los autos del juicio 

de amparo 260/2022-II, promovido por Mauricio Herrera Trejo, contra actos de la Delegada Fiscal Ecatepec 
del Gobierno del Estado de México y otras autoridades, se hace del conocimiento al tercero interesado  
Juan Yerald Reyes Salinas, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de 
apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones,  
sin mayor proveído, se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado 
copias simples de la demanda de amparo. 

 
Atentamente  

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Abel Mejía Campos 

Rúbrica. 
(R.- 537583) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo 
Juicio de Amparo Indirecto 113/2021 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 113/2021, promovido por Crispin Eduardo Robles Escalona  
y otros, contra actos del Director General de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, Actualmente Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Despacho  
de Consultores Profesionales OM Sociedad Civil, a quien se le concede un término de treinta días,  
contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, ocho de junio de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
Claudia Lorena Mendoza Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 537861) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito,  

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
José Alberto Contreras Clares, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio 

de amparo directo penal 8/2023, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Mario Ricardo García Cárdenas, contra la sentencia de veinte de 
agosto de dos mil veinte, emitida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, 
en los autos del toca penal 1/2020, como ordenadora, y Juez Único de Primera Instancia Penal del Distrito 
Judicial de Querétaro, como ejecutora, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo que 
dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá 
publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico  
“El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano la copia simple de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, veintinueve de 
mayo de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 537926) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Natali Vázquez Reyes, en su carácter de representante legal de la tercero interesada menor de edad 

de iniciales N.Z.V.V., dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo 
directo penal 319/2022, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Brian Vázquez Reyes, en contra de la sentencia de trece  
de octubre de dos mil veintidós, dictada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Querétaro, en los autos del toca penal acusatorio 207/2022, donde le resulta el carácter de tercero 
interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este 
edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en el periódico “El Universal”, podrán comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar 
domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las 
siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, treinta de mayo de dos mil veintidós. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 537930) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
La Paz, Baja California Sur 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Segundo de Distrito La Paz Baja California 

Sur Estados Unidos Mexicanos. 
Reyes Fuentes Lizárraga: 

Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 1382/2022, del índice del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, promovido por Leticia Aguilar 
Rivera, fue señalado con el carácter de tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de veintisiete de abril de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; además, le hago saber que deberá 
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presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en las 
oficinas que ocupa este juzgado federal, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y 
las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, quedando a su disposición en la 
secretaría, las copias simples de los traslados correspondientes. 

Lo anterior, en términos del artículo 239 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federación, que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos 
Jurisdiccionales. 
 

La Paz Baja California Sur, 11 de mayo de 2023. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado en el Estado 

de Baja California Sur, con sede en La Paz. 
Guillermina González Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 537235) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
Luis Raúl Lemus Madrigal. 

En los autos del juicio de amparo 898/2022, promovido por José Francisco Lemus Suárez, contra la falta o 
el indebido de emplazamiento dentro del juicio sucesorio intestamentario 288/2014 del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia en Materia Civil, con sede en esa ciudad. Luego, en proveído de catorce de abril de dos mil 
veintitrés se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Luis Raúl Lemus Madrigal,  
a quien se le hace saber que deberá presentarse por sí o por conducto de su apoderado jurídico ante este 
Juzgado dentro del plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de dichos 
edictos. Asimismo se le hace saber que la copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición 
en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Morelia, Mich., 27 de abril del 2023 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Leonardo Rojas Barragán. 
Rúbrica. 

(R.- 537948) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Terceras interesadas Gloria Patricia Guzmán Sierra y Josefina Goujón Pedraza. 

Por este conducto, se ordena emplazar a las terceras interesadas Gloria Patricia Guzmán Sierra y 
Josefina Goujón Pedraza, dentro del juicio de amparo directo 28/2023, promovido por Rafael Maldonado 
Barragán, contra actos de la Segunda Sala Colegiada en Materia de Casación del Sistema de Enjuiciamiento 
Penal, Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 14 de diciembre de 2022, dictada en el toca 1/2022. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 17. 
Se hace saber a las terceras interesadas en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibidas que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 
Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 02 de junio de 2023. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero 
Rúbrica. 

(R.- 537949) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercer Interesado: 
Roberto Rodríguez Mena (R.R.M.). 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercer interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 
directo 12/2023 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por Héctor Orihuela Esquivel, contra actos de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato. 

Acto reclamado: la sentencia dictada el cinco de enero de dos mil veintidós, en el toca 13/2021. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 19 y 20 apartado B, fracción IV. 
Se hace saber al tercer interesado que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo de 

treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos,  
en virtud de que se ordenó emplazarlo por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibido que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., 06 de junio de 2023 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Licenciado José Cruz Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 537950) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercera interesada Areliz Maritza Rodríguez García. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Areliz Maritza Rodríguez García, dentro del 
juicio de amparo directo 55/2023, promovido por Tania Irazú Ramos Rodríguez, contra actos de la Novena 
Sala Penal Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato y de otra autoridad su ejecución,  
en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 08 de febrero de 2023, dictada en el toca 7/2023. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 17. 
Se hace saber a la tercera interesada en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado  

a defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 07 de junio de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 537959) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

 

José Salvador Bautista Peregrina 

Parte tercero interesado. 

En el juicio de amparo 73/2023, promovido por Jesús Dolores Moreno Hernández, contra el acto del 

Juez Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves del Distrito Judicial de Chiapa, Cintalapa y 

Tuxtla, con sede en Cintalapa, Chiapas, consistente en: 1. La omisión de dictar la sentencia definitiva. 
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2. El tiempo transcurrido en reclusión con motivo de la medida cautelar de prisión preventiva decretada. 

3. La omisión de allegarse de los medios documentales pertinentes, como lo es el protocolo de Estambul y 

demás documentos en que sustenta a la recomendación, para su valoración judicial y debida observancia en 

torno al caso, en relación a los actos de tortura de los que refiere haber sido objeto el quejoso, dictada en el 

cuaderno de exhorto 330/2018, deducido de la causa penal 23/2023, se ordenó emplazar a juicio con 

el carácter de tercero interesado a José Salvador Bautista Peregrina. 

Hágase del conocimiento de la parte tercera interesada de referencia, que dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 

ciudad de Tuxtla Gutiérrez, situado en Boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “C”, segundo piso, 

del Palacio de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve horas con treinta 

minutos a catorce horas con treinta minutos, a recoger el traslado respectivo, comparezca a juicio si a sus 

intereses conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y 

notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones a través de los 

estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágase de su conocimiento que se señalaron las nueve horas con cincuenta y ocho minutos del 

nueve de junio de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 

Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, quince de mayo de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Luis Rubén Armengol de Salazar. 

Rúbrica. 

(R.- 537219) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
BENITA CASTILLO CHIMAL (PARTE OFENDIDA DE QUIEN EN VIDA LLEVARA POR 

NOMBRE JUAN GABRIEL POOT CASTILLO) Y CRISTIAN ALEJANDRO BASS CASTILLO 
TERCERO INTERESADOS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO 

AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 214/2023, 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 

En autos del expediente 214/2023, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida 
por Carlos Azariel Dzul García, en contra de la sentencia de veintiuno de octubre de dos mil veintidós, 
dictada en autos del toca penal 123/2022, por la Magistrada Titular de la Octava Sala Especializada en 
Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con residencia 
en esta ciudad, el Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el 
siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Benita Castillo Chimal (parte ofendida de quien en vida llevara por nombre Juan Gabriel Poot Castillo) y 
Cristian Alejandro Bass Castillo, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la 
aludida tercero interesada, que deberán presentarse por sí o por conducto de quien legalmente los 
represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de 
sus intereses. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, diez de mayo de dos mil veintitrés. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 537230) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

PEDRO FABELA MOYA, 
TERCERO INTERESADO EN EL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 308/2022 
En autos del expediente 308/2022, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

Asunción Lázaro Trinidad, Gonzalo Cancino López, Guadalupe Jiménez López y Fidel de la Cruz López, 
contra el laudo de diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio laboral 985/2014, del 
índice de la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje en Playa del Carmen, Quintana Roo; el Magistrado 
Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 
En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento de 
Pedro Fabela Moya, por medio de edictos, que deben publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al 
aludido tercero interesado, que deberá presentarse por sí o por conducto de quien legalmente lo represente, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo 
dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses. 
 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, veintidós de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Laura Isabel Gómez Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 537240) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 

 
Nombre del quejoso: 

Rebeca María Tapia Morales. 
Tercero interesado: 

Prestapremium, Sociedad Anónima Promotora de Inversión. 
Juicio de Amparo 121/2022 

Rebeca María Tapia Morales. Contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia 
de lo Mercantil del Distrito Judicial de Hermosillo y otra autoridad. 

Reclamó en lo esencial: Resolución dictada dentro del expediente 1590/2021, que ordena la detención 
y embargo de un vehículo propiedad de la parte quejosa. 

En atención a que Prestapremium, Sociedad Anónima Promotora de Inversión, tiene el carácter de 
Tercero Interesado en el amparo, y se desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la primera notificación, 
con fundamento en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó notificarle el emplazamiento, por edictos que se 
publicaran por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y requerirlo para que, en el plazo de treinta días contados a partir de la 
última publicación, se apersone al juicio de amparo y señale domicilio cierto en esta ciudad de Hermosillo, 
Sonora, donde oír notificaciones, apercibido que de no hacerlo dentro del plazo señalado, por sí, por 
apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su ausencia, y las ulteriores 
notificaciones, aún aquellas de carácter personal se le harán conforme a las reglas para las notificaciones que 
no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de 
la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 09 de mayo de 2023. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciado Carlos Arturo Leal Salicrup. 
Rúbrica. 

(R.- 537244) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
Edificadora Plag, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo número 884/2022, promovido por Jesús Manuel Mexía Rodríguez, apoderado legal 

de Víctor Guillermo Gutiérrez Ramírez, contra los actos atribuidos a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y otras autoridades, consistentes en todo lo ilegal actuado dentro de los procedimientos 
administrativos económico coactivo al no haber sido citado, ni habérsele dado la oportunidad de oponer 
defensa, ni de hacer valer recursos y medios de prueba, así como los embargos y adjudicación del inmueble 
registrado como predio urbano con clave catastral número 360020056018; por auto de quince de marzo de 
dos mil veintitrés, se ordenó emplazar como tercero interesado por medio de edictos, que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Excélsior”, 
en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria según su artículo 2°; deberá presentarse ante el Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, 
colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, apercibido que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por medio de lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Lic. Juan de Dios Velasco Romero 
Rúbrica. 

(R.- 537245) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

Sección II 
Mesa de Amp. I-0 

Pral. 410/2020 
EDICTO 

 
C. NOVOPAN DE MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL QUEJOSO ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL EN OAXACA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 
PROMOVIÓ ANTE ESTE JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN SAN 
BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 410/2020, CONTRA ACTOS DE LA 
JUNTA ESPECIAL NÚMERO ONCE DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CON SEDE EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE HIZO CONSISTIR EN: LA OMISIÓN DE EMPLAZARLO AL JUICIO LABORAL 
964/2005, DEL ÍNDICE DE LA CITADA RESPONSABLE; EN TAL VIRTUD, COMUNÍQUESE QUE TIENE 
TREINTA DÍAS PARA APERSONARSE, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO, MISMO QUE SE HARÁ TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO PARA SU 
TRASLADO, EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO; SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS ONCE HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.-  

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, veintinueve de mayo de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado. 
Lic. Fanny del Carmen Gallegos Sernas 

Rúbrica. 
(R.- 537317) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 
EDICTOS 

 
TERCERO INTERESADO: GERMAN HOMERO GONZÁLEZ DE LOS RÍOS. 
PRESENTE: El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito, en 

el amparo directo civil 807/2022 promovido por Inmobiliaria y Arrendadora del Bajío, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de su apoderada María Eugenia Saavedra Rodríguez, contra el acto de la 
Novena Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en atención a que no se 
localizó domicilio alguno del tercero interesado, se ordenó su emplazamiento por este medio, en auto de once 
de mayo de dos mil veintitrés, conteniendo relación sucinta de la demanda que en lo conducente dice: 

A).- Autoridades responsables: Novena Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Guanajuato. 

B).- Acto reclamado: La resolución dictada dentro del toca de apelación 315/2022 de treinta de junio de 
dos mil veintidós. 

C).- Preceptos constitucionales violados: 14 y 16. 
D).- Conceptos de violación: El ad quem omitió garantizar con mayor plenitud el cumplimiento de garantías 

individuales, consistentes en la tutela jurisdiccional efectiva y audiencia. 
Asimismo se hace saber a la parte tercera interesada de mérito que deberá presentarse dentro del término 

de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus 
derechos, apercibida que de no comparecer por sí o por medio de su representante, se continuará el juicio sin 
su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

 
Atentamente 

“2023, Año de Francisco Villa, General Revolucionario de la Patria” 
Guanajuato, Guanajuato, diecisiete de mayo de dos mil veintitrés. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito. 
Lic. María Adriana Díaz Araiza 

Rúbrica. 
(R.- 537548) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Charito Pérez Pérez, Víctor Manuel Hernández Díaz y 
María Margarita Pérez Pérez. 

TERCEROS INTERESADOS, EN EL  
LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN. 

En el juicio de amparo 1413/2022, promovido por Jorge Trejo Suárez, contra actos del Juez de Control y 
Tribunales de Enjuiciamiento, del Distrito Judicial de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia en Cintalapa 
de Figueroa, Chiapas y otras autoridades, se dictó el acuerdo de veintitrés de mayo de este año, que ordenó 
emplazarlos por medio de edictos, por desconocer su domicilio, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana; en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndoles saber que podrán presentarse dentro del plazo de 
treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, por sí o apoderado, 
apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados 
de este Juzgado. Quedando a su disposición en este Tribunal la demanda de que se trata; se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se llevará a cabo a las diez horas con dos minutos del veinte 
de julio de dos mil veintitrés. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 23 de mayo de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Ricardo Coutiño Gordillo 

Rúbrica. 
(R.- 537566) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Tercero interesado: Yisroel Cimet Pasol. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 149/2023 promovido por Bernardo Mendía Alcaraz; 

consistente en la falta de emplazamiento y sus consecuencias jurídicas, como lo es la adjudicación 
directa del inmueble materia de la litis que se realizó en el juicio especial hipotecario 1421/2019, por el 
juez responsable, ubicado en Paseo de la Reforma 27, interior 911, colonia Tabacalera, alcaldía 
Cuauhtémoc, en esta ciudad de México, remisión del sumario ante Notario para la escrituración 
correspondiente y auto de doce de diciembre de dos mil veintidós, en el que se ordenó el lanzamiento 
del quejoso del citado inmueble; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero interesado Yisroel Cimet Pasol, a fin 
de que comparezca a deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la secretaría de este juzgado 
copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de veintiuno de febrero de dos 
mil veintitrés, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de 
la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber al 
tercero interesado en mención, que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte 
para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado de distrito, apercibido de que en caso 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 15 de mayo de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Rafael Pineda Magaña. 

Rúbrica. 
(R.- 537580) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparos 

EDICTOS 
 
Carlos Amador Laureano Jiménez. 
Donde se encuentre. 
En acatamiento al proveído de cuatro de mayo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

129/2023-III-A, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por 
Arrendamiento y Procesos Administrativos para Servicios Automotrices de Hidalgo, por conducto de su 
apoderado legal Arturo Guevara Soberanes, contra un acto del Juez Segundo de lo Civil y Familiar del 
Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, a quien le atribuye todo lo actuado en el juicio ordinario civil 
924/2021, por falta de emplazamiento; juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero interesado y se 
ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se 
apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en Pachuca de Soto, o en el municipio 
de Mineral de la Reforma, Hidalgo, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en las estrados de este juzgado, en el entendido que se 
deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaria correspondiente de este 
juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las nueve horas con treinta y tres minutos 
del quince de junio de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el diario oficial de la 
federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo; 01 junio de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Gerardo Damián Luna Reyna 

Rúbrica. 
(R.- 537711) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: HELIODORO PALAFOX ARZOLA. 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1345/2021, PROMOVIDO POR RAÚL HERNANDO CORTEZ 

GALVÁN, OSTENTÁNDOSE COMO TUTOR PROVISIONAL EN REPRESENTACIÓN DEL PRESUNTO 
INCAPAZ HORACIO ARTEMIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINTO DE 
JURISDICCIÓN CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 
SE LE RECONOCIÓ EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADA Y SE ORDENÓ SU EMPLAZAMIENTO 
POR MEDIO DE EDICTOS, QUE DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE  
DÍAS HÁBILES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, HACIÉNDOSE SABER AL BUSCADO QUE DEBERÁ 
PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE 
ÉSTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEL AUTO ADMISORIO, ASÍ COMO 
DEL PRESENTE PROVEÍDO Y QUE DEBERÁ PRESENTARSE A DEFENDER SUS DERECHOS Y A 
SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO 
HACERLO EN DICHO TÉRMINO, SE CONTINUARÁ EL JUICIO, Y POR SU INCOMPARECENCIA, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR LISTA DE ACUERDOS QUE SE PUBLICA EN 
ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

 
Monterrey, N.L. a 17 de mayo del 2023. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 
Erika Guadalupe Saucedo Garcia. 

Rúbrica. 
(R.- 537798) 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, 
con residencia en Metepec, Estado de México 

EDICTO 
 
EN EL EXPEDIENTE 604/2020 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 

RICARDO GUADALUPE CASTORENA DE AVILA EN CONTRA DE ALEJANDRA MEDEROS MENDEZ, 
POR AUTO DE CINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES EL JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO 
EL SIGUIENTE AUTO: 

Almoneda. Con fundamento en los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio en relación con los 
preceptos 469 y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación, 
para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien mueble: VEHICULO 
NISSAN, MODELO 2018, CON NUMERO DE MOTOR QR25260145H, SUB MARCA NP300 FRONTIER  
IE TM AC GUEL 18, NUMERO DE SERIE 3N6AD33A2JK905636, CON PLACAS DE CIRCULACION 
NCR6093 DEL ESTADO DE MÉXICO, COLOR ROJO, se señalan las DIEZ HORAS (10:00) DEL DIA 
DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), por lo que publíquense los edictos 
correspondientes por TRES VECES DENTRO DE TRES DIAS por tratarse de un bien mueble,  
en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL TRIBUNAL de tal manera 
que por ningún motivo mediara MENOS DE CINCO DIAS entre la publicación del último edicto y la fecha  
de la almoneda, sirviendo de base para el remate, el valor fijado por el perito, la cantidad de $ 400,000.00 
(CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio indicado, por lo que se convoca a postores…” 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA CINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

Secretario de Acuerdos 
Licenciado Jose Luis Gómez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 537895) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Amparo Indirecto: 525/2021. 
Quejoso: JESÚS ARMANDO CABALLERO PÉREZ. 
Terceras interesas: IRMA TORRES RAMÍREZ Y WENDOLYNE GUADALUPE GONZÁLEZ TORRES. 
Se hace de su conocimiento que Jesús Armando Caballero Pérez, promovió amparo indirecto contra actos 

del Junta Local de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, del cual reclama el acuerdo de doce de 
abril de dos mil veintiuno que desecha por improcedente para conocer el recurso de revisión de actos  
de ejecucion dentro del expediente 1479/2018-III del indice de la autoridad responsable; y a la fecha no se ha 
podido emplazar a juicio a las terceras interesadas Irma Torres Ramírez y Wendolyne Guadalupe González 
Torres, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, de la Ley de Amparo,  
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, publicándose por tres veces,  
de siete en siete días habiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber a las citadas terceras interesadas que deberan presentarse en este tribunal 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando 
apercibidas que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de distrito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza a diecinueve de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Saltillo. 
Ana Teresa Barrón Patiño 

Rúbrica. 
(R.- 537923) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

 
Al INTERESADO, o presentante legal del bien mueble asegurado consistente en un vehículo marca 

dodge, submarca ram 2500, tipo pick up, color negro, modelo 1997, serie número 3b7hc27y9wm214090,  
sin placas de circulación, marcado como. 

En cumplimiento al acuerdo de dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, dictado en la declaratoria de 
abandono 6/2023, del índice del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con sede en 
Culiacán, promovido por el Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Célula 4, del Equipo I 
de Investigación y Litigación en el Estado de Sinaloa, se emplaza por esta vía al interesando  
o representante legal del objeto asegurado supra referido, para que comparezca a la audiencia por 
videoconferencia que resolverá la procedencia de la declaración de abandono de bienes, fijada para las  
DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS (HORARIO DEL PACIFICO) DEL VEINTISÉIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, en el entendido que el correspondiente ID de la herramienta 
tecnológica a utilizar, “Cisco Webex Meetings” es número de reunión 2483 988 2366  y contraseña 62023. 

Teniendo la opción el interesado, o representante legal del bien inmueble asegurado acompañado de su 
abogado y/o asesor jurídico, de presentarse a las instalaciones de este Centro de Justicia Penal Federal en 
el Estado de Sinaloa, con sede en Culiacán, ubicado en Calle Circuito Interior No. 347 Sur,  
Colonia Centro, Sindicatura de Aguaruto, código postal 80308, Culiacán, Sinaloa, o bien, si así lo 
prefiere, podrá participar en el desahogo de la referida audiencia a través del sistema de 
videoconferencia desde su domicilio o del lugar en que se encuentre, siempre y cuando cuente  
con la tecnología e implementos requeridos para ello, por lo menos con treinta minutos de anticipación  
de la hora señalada para la celebración de la audiencia. 

 
Atentamente 

Culiacán, Sinaloa, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán. 

Mtro. Ibán García Galindo 
Rúbrica. 

(R.- 537925) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Alexis Pola Molina y Josué Francisco Farrera Jiménez 
Parte tercero interesado. 
En el juicio de amparo 302/2023 IV-A, promovido por Natividad Domínguez Deleón, contra actos del Juez 

Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en 
el que reclama la orden de aprehensión librada el veinticinco de marzo de dos mil quince, en la causa penal 
347/2023 (antes 82/2015 y 259/2017); se ordenó emplazar a juicio con el carácter de terceros interesados  
a Alexis Pola Molina y Josué Francisco Farrera Jiménez. 

Hágase del conocimiento de los terceros interesados de referencia, que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberán comparecer ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, situado en Boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta,  
del Palacio de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas,  
a recoger la copia de traslado, comparezcan a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que los 
represente y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibidos que de no 
hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágase de su conocimiento que se señalaron las diez horas con cuarenta minutos del siete de 
julio de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Lorena Culebro Muñoz. 
Rúbrica. 

(R.- 537932) 
Estados Unidos Mexicanos 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 

Al INTERESADO, o representante legal de los objetos asegurados consistentes en:  
“UN VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO CHASIS, CABINA CON REDILAS ACOPLADA A LA PARTE 

POSTERIOR, LÍNEA RAM 4000, 2 PUERTAS, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN TZ-06-630 
DEL ESTADO DE SINALOA, NÚMERO DE SERIE 3D6WN56D48G159138, PROCEDENCIA NACIONAL, 
MODELO 2008” 

En cumplimiento al acuerdo de once de mayo de dos mil veintitrés, dictado en la declaratoria de abandono 
10/2023, del índice del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con sede en Culiacán, 
promovido por el AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN FISCAL TITULAR DE LA 
CÉLULA 7 DEL EQUIPO I DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN EN GUAMÚCHIL, SINALOA, se notifica por 
esta vía al interesado o representante legal del objeto asegurado supra referido, para que comparezca  
a la audiencia por videoconferencia que resolverá la procedencia de la declaración de abandono de bienes, 
fijada para las DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS (HORARIO DEL PACÍFICO)  
DEL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, en el entendido que el correspondiente  
ID de la herramienta tecnológica a utilizar, “Cisco Webex Meetings” es Número de la reunión (código de 
acceso): 2485 925 0440, Contraseña de la reunión: 102023. 

Teniendo la opción el interesado, o representante legal de los objetos asegurados acompañado de su 
abogado y/o asesor jurídico, de presentarse a las instalaciones de la Fiscalía General de la República con 
sede en Culiacán, Sinaloa, por lo menos con treinta minutos de anticipación de la hora señalada  
para la celebración de la audiencia, donde contarán con apoyo tecnológico a su disposición para participar en 
la audiencia de mérito. 
 

Atentamente 
Culiacán, Sinaloa, once de mayo de dos mil veintitrés. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán. 
Ibán García Galindo 

Rúbrica. 
(R.- 537943) 
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Estados Unidos Mexicanos. 
Poder Judicial de la Federación. 
Consejo de la Judicatura Federal 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo,  
con sede en Pachuca de Soto 

EDICTO 
 

Construcciones Industriales Santalo, sociedad anónima de capital variable. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del procedimiento especial individual 619/2021, promovido por Irma González Aguilar,  

por propio derecho, en el que demanda ante este Tribunal diversas prestaciones del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y otros; se le ha señalado como demandado y, como se desconoce su domicilio actual,  
en acuerdo de quince de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla por edictos que deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el sitio de internet del Poder Judicial de la Federación, los cuales se realizarán por dos veces 
en cada uno de los medios antes descritos, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber 
que podrá presentarse de manera personal o por conducto de apoderado legal, para la defensa de sus 
intereses, si así fuera su deseo en este Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de 
Hidalgo, con residencia en Pachuca, con domicilio en Boulevard Luis Donaldo Colosio, número 4604, 
Segundo Piso, Fracción I, Fraccionamiento del Palmar, Pachuca de Soto, Hidalgo, a recoger las copias de 
traslado para comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que lo represente y señalar 
domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se harán las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal a través del boletín judicial, quedando a su 
disposición en la secretaría de este Tribunal las copias de traslado correspondientes. 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo, quince de marzo de dos mil veintitrés. 
Juez de Distrito del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  

en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca. 
Javier Pérez Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 537945) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal  

en el Estado de Hidalgo, con sede en Pachuca 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia Penal 

Federal en el Estado de Hidalgo, con sede en Pachuca. 
Sergio Suárez Aguilera: 

En la Impugnación contra Determinaciones del Ministerio Público 11/2023 del índice del Centro de Justicia 
Penal Federal del Estado de Hidalgo, en la cual, Berenice Sánchez Martínez, Apoderada General para Pleitos, 
Cobranzas y Actos de Administración Limitado de la moral MEXCOAT, Sociedad Anónima de Capital Variable 
impugna la determinación de determinación de no ejercicio de la acción penal emitida en la carpeta de 
investigación FED/HGO/PACH/0002424/2022; se dictó un acuerdo el treinta y uno de mayo de dos mil 
veintitrés, mediante el cual se señaló audiencia para las diez horas del treinta de junio de dos mil veintitrés,  
la cual tendrá lugar en este Centro de Justicia ubicado en la calle Plan de San Luis, número 1007 (mil siete), 
colonia San Bartolo, en Pachuca de Soto, Hidalgo, código postal 42039; razón por la cual deberá comparecer 
Sergio Suárez Aguilera con una hora de anticipación a su celebración, y al desconocer su domicilio,  
en cumplimiento al artículo 82, fracción III, del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le emplaza por 
medio de este edicto que será publicado por una vez en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional; asimismo, se le apercibe que, en caso de no señalar domicilio en la ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo o medios electrónicos para ser notificada, las notificaciones siguientes se le realizarán por 
medio de lista. 

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 31 de mayo de 2023. 
Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el  
Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca de Soto. 

Laura del Sol Lozano Flores 
Rúbrica. 

(R.- 537956) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de la tercera interesada Jaqueline Collazo Valle, en cumplimiento a lo 

establecido en acuerdo de treinta de mayo de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, en relación con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a dicha ley, se ordena su 
emplazamiento mediante edictos con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación,  
en el que se deberá hacer de su conocimiento que en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Zacatecas, el quejoso Omar Carrera Estrada, promovió juicio de amparo en contra de los actos reclamados al 
Juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento con Competencia en Materia de Ejecución de Sanciones  
del Distrito Judicial de Calera de Víctor Rosales, Zacatecas y al Comandante del Grupo de Órdenes de 
Aprehensión de la Policía Ministerial del Distrito Judicial de Villa de Cos, Zacatecas, registrado en este  
órgano jurisdiccional bajo el número 71/2023, consistentes en: “La orden de aprehensión dictada en su contra 
dentro de la causa penal 45/2020, por el delito de violación genérica y la ejecución de dicha orden”, asimismo, 
se le hace saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación de edictos, apercibida de que pasado dicho término sin comparecer, se le harán las 
posteriores notificaciones por lista, fijada en los estrados de este Juzgado Federal; finalmente, practicado su 
emplazamiento por este medio, se señalará fecha para la celebración de la audiencia constitucional relativa. 
En el entendido que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación  
y en el periódico denominado "El Universal". 

 
Zacatecas, Zacatecas, a treinta de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas. 
Lic. Raúl de Jesús López Torres 

Rúbrica. 
(R.- 537957) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

EDICTO 
 

TERCEROS INTERESADOS: 
“Edgar Blanco Paredes y Alejandro Blanco Paredes” 

En el amparo directo 578/2023, del índice del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, 
con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, promovido por Martin Mendoza Herrera, contra actos de la 
Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, consistente en la sentencia 
de siete de octubre de dos mil veintidós, dictada en el toca penal 136/2022; con fundamento en los artículos 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al numeral 2º, de la  
ley de la materia; y 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, se ordena emplazar por 
este medio a Edgar Blanco Paredes y Alejandro Blanco Paredes, para que comparezcan ante este 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con sede en Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del 
término de treinta días contados a partir de la fecha de la última publicación, para apersonarse al juicio  
de amparo y señalar domicilio cierto y actual para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo señalado, se seguirá el juicio en su ausencia, y las ulteriores 
notificaciones sin necesidad de un nuevo acuerdo, aun aquellas de carácter personal se les notificaran por 
lista, en términos de la fracción III, del artículo 26, de la Ley de Amparo; quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal la copia de la demanda de amparo directo que dio origen al presente asunto. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 01 de junio de 2023. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 
Lucila Osorio García. 

Rúbrica. 
(R.- 537958) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias  

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 

Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

500/2022-4, del índice de este Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil  
y de Trabajo en el Estado de Jalisco, promovido por Antonio Meléndez Muñoz, contra actos del Juez Mixto de 
Primera Instancia del Trigésimo Segundo Partido Judicial en el Estado de Jalisco, con sede en Zapotlanejo  
y Director del Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, que hizo consistir en la prosecución, 
orden, sustanciación, convalidación y falta de notificación del procedimiento de remate y adjudicación y toda 
orden de inscripción del bien inmueble ubicado en la finca marcada con el número 03 de la carretera a los 
Altos en Zapotlanejo, Jalisco, dentro del juicio 822/2010 y la inscripción del inmueble antes señalado,  
bajo la escritura 11,923, Tomo XXII, libro 2, folio 0022310, de veintiséis de agosto de dos mil diecinueve,  
con número de folio registral 1088348, en el cual a José Alfredo Muñoz Padilla y Miguel Ángel Gutiérrez 
López, se le informa que fueron señalados como terceros interesados y se ordena su emplazamiento por 
medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27 y 30, fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de 
que comparezca al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Zona Metropolitana 
de Guadalajara, Jalisco, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal,  
se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su 
disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. 
Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente. 

Guadalajara, Jalisco, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias  

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Juan Carlos Reyes González 

Rúbrica. 
(R.- 537962) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Amparo indirecto: 2/2023 
Quejoso: Alejandro Garza Aburto. 
Tercero interesado: Multio General, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Se hace de su conocimiento que Alejandro Garza Aburto, promovió amparo indirecto contra el ilegal 

procedimiento judicial tramitado en´ mi contra, sin haber sido legal, formal y materialmente emplazado al Juicio 
Oral Mercantil radicado en el expediente 1194/2018, ante el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia 
Mercantil del Distrito Judicial de Saltillo, iniciado por TOMÁS JÁUREGUI PONCE como Administrador Único 
de la empresa “MULTIO GENERAL”, S.A. DE C.V., así como todas y cada una de las ilegales resoluciones 
dictadas en dicho proceso; incluyendo la supuesta e ilegal cédula de notificación del dizque emplazamiento 
practicado al suscrito de fecha supuesta 26 de junio de 2019 y los ilegales autos de fecha 26 de septiembre y 
10 de noviembre de 2022, que me fueron notificados indebidamente mediante cédula de notificación el día 14 
de diciembre de 2022. […], con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) y c), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial 
de la Federación y uno de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al tercero interesado 
que deberá presentarse en este juzgado dentro del término de treinta días, contando a partir del día siguiente 
al de la última publicación. De igual forma se le requiere para que dentro del término aludido, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y persona autorizada para tal efecto; quedando apercibido de 
que de no comparecer, a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún de carácter personal, se harán por 
medio de lista que se fijaran por los estrados de este juzgado de distrito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza a veintiséis de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de  
Coahuila de Zaragoza, con residencia en Saltillo. 

Vladimir Armando Ibarra Valenciana. 
Rúbrica. 

(R.- 538086) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoprimero de Distrito 

Estado de Chihuahua 

EDICTO 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDIDICAL DE LA FEDERACIÓN. 

2187/2022 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Avenida Mirador, número 6500, segundo piso, ala norte, fraccionamiento Residencial 

Campestre Washington, código postal 31215, Chihuahua, Chihuahua. 

Teléfono: (614)-180-2000, extensión 1171. 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de diecinueve de abril de dos mil 

veintitrés, dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 2187/2022, promovido por Martha Elena Gómez 

Esparza, en su carácter de albacea a bienes de María Guadalupe Gómez Esparza, contra actos de la 

Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología del Gobierno del Estado de Chihuahua, con 

residencia en esta ciudad y Delegación Regional Delicias de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Ecología, con residencia en Delicias, Chihuahua; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción 

III, inciso c), de la Ley de Amparo, emplácese por medio de edictos al tercero interesado Héctor Javier Olavez 

Baltazar, en la inteligencia que el edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; asimismo, 

hágase saber al referido tercero interesado que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas 

con dieciocho minutos del dos de mayo de dos mil veintitrés, y que deberá presentarse ante este Juzgado 

Federal, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que 

reciba la copia de la demanda de amparo, igualmente se apercibe al tercero interesado que dentro del lapso 

de tres días siguientes al en que haya surtido efectos el emplazamiento, deberá señalar domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad capital, con el apercibimiento que de no hacer uso de ese derecho, sin 

ulterior acuerdo, las subsecuentes notificaciones derivadas de este juicio, aún las de carácter personal se 

harán por medio de lista que se publica en los estrados de este Juzgado, en términos del artículo 27, fracción 

III, de la Ley de Amparo; debiendo fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados de este 

Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

 

Atentamente. 

Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de abril de dos mil veintitrés. 

Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Salvador Tercero Jiménez Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 538084) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Emplazamiento a juicio del tercero interesado Ramiro Saúl Ramos García. 
Juicio de amparo indirecto 2241/2022, promovido por Alma Rosario Ramos García, también conocida, 

según su dicho como Alma Rosa Ramos García, por su propio derecho, en contra de los actos reclamados a 
la Comisión Municipal de Regularización de Predios Urbanos (COMUR), Secretario General del Ayuntamiento, 
Director de Catastro Municipal, todos de El Limón, Jalisco así como el Jefe de la Unidad Departamental del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio con sede en Autlán de Navarro, Jalisco, que consisten en los 
siguientes: 

1. De las autoridades ordenadoras COMISIÓN MUNICIPAL DE REGULARIZACIÓN DE PEDIOS 
URBANOS (COMUR) Y SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE EL LIMÓN, JALISCO: 

"Les reclamo la tramitación y autorización del procedimiento administrativo de regularización del 
expediente COMUR-LIM-03/050/2020 solicitado por RAMIRO SAÚL RAMOS GARCÍA, que culminó con la 
resolución de 3 de noviembre de 2020, en la que se declaró al citado tercero interesado legítimo propietario 
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del inmueble que adelante se señala y en consecuencia se le otorgó el título de propiedad sobre dicho bien, 
sin haberme dado la suscrita intervención alguna en ese procedimiento no obstante tener los mismos 
derechos que mi aludido hermano sobre el LOTE: 004 FRACCIÓN l, MANZADA: 021 ZONA: 04, CALLE 
MÉXICO NO. 74 MUNICIPIO; EL LIMÓN, JALISCO, SUPERFICIE; 630.11 MTS CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE 34.21 MTS EN LINEA QUEBRADA CON 2 DEFLEXIONES 
CON LOTE 002, AL SURESTE; 31.92 MTS. CON FRACCIÓN II DEL LOTE 004, AL SUROESTE: 12.26 
METROS CON LA CALLE MÉXICO, AL NOROESTE 33.70 METROS EN LÍNEAS QUEBRADA CO 2 
DEFLEXIONES CON LOTE 005 Y 9.91 METROS CON LOTE 006. 

1. De las autoridades ejecutoras DIRECTOR DE CATASTO MUNICIPAL DE EL LIMÓN, JALISCO Y 
JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO CON SEDE EN AUTLÁN DE NAVARRO, JALISCO, les reclamo la ejecución de los actos 
atribuidos a las autoridades que se tradujo de arbitraria e improcedente inscripción del inmueble mediante el 
folio real 7113867. 

Por acuerdo de diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a juicio al tercero 
interesado Ramiro Saúl Ramos García, mediante edictos. Se señalaron las nueve horas con cincuenta y 
un minutos del seis de junio de dos mil veintitrés para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a 
su disposición en este Juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus 
derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercíbasele de que, caso contrario, las ulteriores notificaciones serán practicadas por lista 
(esto último acorde a lo dispuesto por el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno  
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en 
El Excélsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

 
Jueza Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Tatiana Elizondo Piña 
Firma Electrónica. 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Edgar Omar Barajas Reyna. 
Firma Electrónica. 

(R.- 537578) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario consistente en un millón de pesos, 
lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en 
la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 4/2023, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por los 
Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción 
de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía 
General de la República, respecto de dicho numerario, en contra de los demandados Francisco Sánchez 
Navarro y Jaime Ricardo Romero López, y los terceros afectados Terciv, sociedad anónima de capital variable 
y Abadrin, sociedad anónima de capital variable, por considerar que no se acreditó su legítima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre el numerario señalado, deberán presentarse ante este 
juzgado de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 
Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de 
México, dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último 
edicto, a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del numerario afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el quince de marzo de dos mil veintitrés. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Valeria Ruiz Ortega 

Rúbrica. 
(E.- 000369) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 8/2023 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS DE SINALOA Y BAJA 
CALIFORNIA, Y POR INTERNET, EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: "Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien mueble objeto 

de la acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de seis de junio de dos mil 
veintitrés, se admitió a trámite la demanda  de extinción de dominio, promovida por Edgar Vera Hernández, 
Román Villegas Torres, Xospan Basilio Jiménez Cuevas e Ismael Moisés Varela San Juan, Agentes del 
Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, 
dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía 
General de la República, contra del demandado Héctor Manuel López Vizcarra; señalando como persona 
afectada a Ramiro Almanza González y cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien mueble objeto 
de la acción de extinción de dominio; se registró con el número 8/2023, en la cual se ejerce la acción de 
extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: la declaratoria 
de extinción de dominio respecto del bien mueble consistente en: “aeronave de ala fija, monomotor, en color 
blanco con franjas azules y doradas a los costados del fuselaje y empenaje, marca cessana aircraft corporarion, 
modelo TU206G, número de serie U20606274, fabricada en 1981, con la matrícula de uso privado XB-HRQ 
(EXTRA, BRAVO, HOTEL, ROMEO, QUÉBEC). Asimismo, en cumplimiento al auto de SEIS DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que 
tenga un derecho sobre el bien mueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los 
efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno de los Estados de 
Sinaloa y Baja California, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una 
relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la 
notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre la aeronave materia de la 
acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializado en 
Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, 
Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días 
hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a 
efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho 
convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias 
de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. ---. ESTRADOS. 
Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la 
demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo--- (…) PORTAL DE 
INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a 
cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre 
el bien objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General 
de la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (...)”. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRECE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
María Guadalupe Martínez Nieves. 

Rúbrica. 
(E.- 000367) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

NOTIFICACIÓN A PERSONAS AFECTADAS: MARGARITA IGLESIAS MONTAÑEZ Y JESÚS 

ANTONIO LUCERO. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO: 8/2021-IV. 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL 

PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 8/2021-IV, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 

Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 

Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído 

de ocho de diciembre de de dos mil veintidós, notificar por medio de edictos las personas afectada 

anteriormente señaladas, sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, los cuales deberán 

publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Chihuahua y por internet en la página de la Fiscalía General de la República, para hacerles 

saber que cuentan con el término de treinta días hábiles contados a partir de cuando haya surtido 

efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 

interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia de la demanda 

y anexos en la secretaria de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio de extinción de dominio 8/2021-IV, son: 

Actora: Rodrigo Ricardo Figueroa Reyes, Alan Eduardo Bernal Barraza, Ismael Moisés Varela San Juan, 

Christian Ramírez Rello y Abraham Huertas Vázquez, Agentes del Ministerio Público de la Federación 

adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la Implementación 

del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República. 

Demandada: Brenda Elena Peña Núñez. 

Persona afectadas: Margarita Iglesias Montañez y Jesús Antonio Lucero. 

En la que se reclama en síntesis lo siguiente:  

“A). La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del bien 

mueble consistente en el vehículo marca Chevrolet, línea Camaro, color rojo, modelo 2016, placas de 

circulación ELZ-55-12 del Estado de Chihuahua, con número de serie 1G1F91R70G0179794. 

B). La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la pérdida, a favor del Estado, por 

conducto del gobierno federal, de los derechos de propiedad del bien mueble, consistente en el vehículo 

referido anteriormente, sin contraprestación ni compensación alguna para la demandada.  

C). Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en 

el presente asunto, girar atento oficio a la Dirección de Recaudación de Rentas del Estado de Chihuahua, 

para que proceda a la inscripción de ésta, así como al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), 

para los efectos legales conducentes. 

 

Ciudad de México, 26 de mayo de 2023. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Rafael Rodríguez Lozano. 

Rúbrica. 

(E.- 000368) 



314      DIARIO OFICIAL Lunes 26 de junio de 2023 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 6º de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil 5/2021-III-B, promovido por licenciado Jesús Alberto Velásquez Rascón, 
en su carácter de endosatario en procuración de Francisco Rivera Galván, demandando en la vía ejecutiva 
mercantil y en ejercicio de la acción cambiaría directa, a María Elena López Bitar, en su calidad de deudora y 
suscriptora del documento base de la acción, el día de hoy se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

“CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
Visto lo de cuenta, agréguese a sus autos para que obre como corresponda el escrito signado por el 

licenciado Jesús Alberto Velásquez Rascón, en su carácter de endosatario en procuración de Francisco 
Rivera Galván, mediante cual solicita que se ordene el emplazamiento a la demandada María Elena López 
Bitar, por medio de adictos, pese a que dada la búsqueda de dicha persona no se logró la localización pese 
a que se agotaron los medios necesarios al efectuar las diversas investigaciones realizadas en las diversas 
dependencias e instituciones de la localidad, con dicho propósito, en consecuencia, como lo solicita la parte 
actora, con fundamento en los artículos 1066 fracción IV y 1070 del Código do Comercio, con relación en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al código de comercio 
citado, se ordena el emplazamiento por edictos de la demandada María Elena López Bitar, a costa de la 
parte actora, los cueles deberán publicarse en el periódico “Diario de Juárez”, que es uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta Ciudad y en el Diario Oficial de la Federación, de cobertura 
nacional, como señala la parte actora, por tres veces consecutivas, debiéndose realizar una relación sucinta 
de la demanda, haciendo del conocimiento de la demandada que deberá presentarse dentro de los treinta 
días, contados a partir del siguiente de la última publicación de edictos, a contestar la demanda,  
oponer excepciones y defensas y señalar domicilio cierto y verdadero para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista o rótulon, en los 
estratos de este Juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado, en la Secretaría de este Juzgado. 

En la inteligencia de que como prestación destacada la actora reclamó: 
“A) El pago total de la cantidad de $387,597.00 dólares (trescientos ochenta y siete mil quinientos noventa 

y siete dólares, moneda de los Estados Unidos de América) o su equivalente en pesos, moneda nacional, al 
tipo de cambio en vigor al momento de su efectivo pago, a la tasa publicada por Banco de México  
para solventar obligaciones contraídas en moneda extranjera, como suerte principal, importe del pagaré 
adjunto a esta demanda identificado como 1/1 mismo que se describe ampliamente en el capítulo de hechos 
del presente ocurso, prestación tutelada por los numerales 152 y 174 de la Ley General de Títulos  
y Operaciones de Crédito. 

B) El pago de los intereses moratorios a la tasa aceptada en el referido pagaré del 3% (tres por ciento) 
mensual sobre saldos insolutos, devengados desde el día de su respectivo vencimiento hasta la fecha de su 
efectivo pago, prestación tutelada por la precitada Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y cuyo 
importe será objeto de liquidación en ejecución de sentencia. 

C) El pago de los gastos, honorarios profesionales y además costas del juicio, prestación tutelada por el 
numeral 1084 fracción III del Código de Comercio”. 

En consecuencia, se ponen a disposición de la parte actora, los edictos de mérito para su publicación,  
por lo que, una vez recibidos, se ordena fijar un tanto en la puerta de este órgano jurisdiccional, por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

En el entendido que para la tramitación de los referidos edictos, deberé agendar la respectiva cita,  
en el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y POR EDICTOS A LA DEMANDADA 
MARÍA ELENA LÓPEZ BITAR. 

Así, lo proveyó y firma el licenciado Héctor Manuel Flores Lara, Juez Sexto de Distrito en el Estado de 
Chihuahua, ante el licenciado Félix Santillanes Cruz, Secretario de Juzgado, quien autoriza y da fe. Doy fe. 
FSC. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, dieciocho de mayo de 2023 

Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
El Secretario. 

Lic. Félix Santillanes Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 537968) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana  
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Demandada: Edificaciones Leycar, sociedad anónima de capital variable. 
En el auto de 9 de mayo de 2022, dictado en el juicio oral mercantil 95/2022-V, se admitió a trámite la 

demanda promovida en su contra, por Puente Calinda, sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable, por conducto de su apoderado Salvador Luque García; asimismo, mediante proveído de 14 de marzo 
de 2023, con fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio, se ordenó notificarle por medio de 
edictos, que en la vía oral mercantil se le reclama: 

A) La declaración judicial consistente en que la parte demandada incumplió con las obligaciones a su 
cargo derivadas del contrato CO-0178 de servicio profesionales especializados para la ejecución de trabajos 
en taladros para canalizaciones y conductos de instalaciones a precios unitarios y mediciones pactadas en un 
Hotel Breathless en Zona Hotelera de Cancún celebrado el 10 de agosto de 2020 entre la actora y la 
demandada, específicamente su obligación de no suspender los trabajos amparados por el mismo contrato, 
de conformidad con la cláusula décimo séptima y último párrafo, y la cláusula vigésimo primera inciso 2) de 
dicho contrato. 

B) La declaración judicial de rescisión del contrato CO-0178 de servicios profesionales especializados para 
la ejecución de trabajos en taladros para canalizaciones y conductos de instalaciones a precios unitarios  
y mediciones pactadas en un Hotel Breathless en Zona Hotelera de Cancún, por haberse actualizado por 
parte de la demandada el incumplimiento previsto en el inciso 2) de la cláusula vigésimo primera del Contrato, 
consistente en la suspensión injustificada de los trabajos y al haberse seguido el procedimiento de rescisión 
previsto en la cláusula vigésimo segunda del mismo contrato. 

C) La condena a la parte demandada a restituir a la parte actora la cantidad de $183,503.95  
(ciento ochenta y tres mil quinientos tres pesos 95/100 moneda nacional) por concepto de anticipo  
no amortizado. 

D) El pago de la cantidad de $131,508.90 (ciento treinta y un mil quinientos ocho pesos 90/100 moneda 
nacional) por concepto de pena convencional a cargo de la parte demandada al haber incumplido sus 
obligaciones previstas en el contrato CO-0178 de servicios profesionales especializados para la ejecución de 
trabajos en taladros para canalizaciones y conductos de instalaciones a precios unitarios y mediciones 
pactadas en un Hotel Breathless en Zona Hotelera de Cancún, al haber suspendido injustificadamente los 
trabajos, de conformidad con la cláusula vigésima inciso e) del mismo Contrato, consistente en el 10% del 
monto total del contrato. 

E) El pago de los intereses moratorios derivado de la abstención por parte de la parte demandada,  
de restituir a la parte actora el concepto de anticipo no amortizado de la primera fase y la segunda fase  
del Contrato. 

F) El pago de los gastos y costas que se originen en el presente juicio. 
Se hace de su conocimiento que, conforme a lo dispuesto por el artículo 1390 Bis 14 del Código de 

Comercio y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, deberá presentarse la demandada 
Edificaciones Leycar, sociedad anónima de capital variable, ante este Juzgado Tercero de Distrito en  
Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, dentro del plazo de TREINTA 
DÍAS, contado a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación de los edictos ordenados, 
lo que se hará por tres veces consecutivas, en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional,  
y en uno diverso de circulación local, correspondiente a esta entidad federativa; para que conteste por escrito 
a la demanda instaurada en su contra, oponiendo las excepciones y defensas que tuviere para ello, asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Con el apercibimiento de que, de no comparecer, se procederá en términos de lo dispuesto por los 
artículos 1390 Bis 16 y 1390 Bis 20 del Código de Comercio, y se proseguirá el juicio en todas sus  
etapas legales. 

Las notificaciones que se ordenen en el asunto se harán siguiendo las reglas del numeral 1390 Bis 10 de 
la citada legislación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda 
y de los documentos base de la acción. 

 
Ciudad de México, 14 de marzo de 2023 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(R.- 537969) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA. 

OLGA BÁRCENAS MOLINA. 
En los autos del juicio de amparo 1386/2022, promovido por Cesar Alfonso Arenas Reza, ostentándose 

representante de Unión de Taxista y Peseros de Xochimilco, San Pablo, San Pedro, Milpa Alta, Ruta 76, 
Asociación Civil, contra actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Cuadragésimo Cuarto Civil de la 
Ciudad de México, admitida la demanda por auto de veintisiete de enero de dos mil veintitrés y con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazar por este medio a la parte tercera interesada Olga Bárcenas Molina, haciéndole de su 
conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente 
al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme a lo 
previsto en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo 2º de la ley de Amparo; dejándose a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

 
Ciudad de México a 01 de junio de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. María Teresa Brito Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 538085) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de México 

Nuevo ISSSTE 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado  

Dirección de Administración y Finanzas 
 

Oficio No. DAyF/140.1/0903/2023 
Asunto: Rescisión al Contrato número 190070 MC. 

INSUMOS JAR, S.A. DE C.V.  
RESUELVE 

PRIMERO: La Dirección de Administración y Finanzas, se encuentra facultada para resolver sobre la 
procedencia del asunto que nos ocupa, de conformidad con los artículos 51, fracción XIII y 60, fracción VII, 
inciso s) del Estatuto Orgánico del ISSSTE publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de enero  
de 2023… 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 54 de la LAASSP; 98 y 99 de su Reglamento, atendiendo  
a los considerandos de la presente resolución y derivado del incumplimiento en la entrega de 232,741 piezas 
de la clave 060.598.0036, la cual fue requerida mediante la orden de suministro número SI-MC-0477-2019  
con periodo de entrega del 02 al 13 de diciembre de 2019; se determina la RESCISIÓN del contrato número 
190070 MC, suscrito con la empresa INSUMOS JAR, S.A. DE C.V. 

… 
QUINTO: La presente resolución puede ser impugnada en términos de lo previsto en el Titulo Sexto 

Capítulo Primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, mediante recurso de revisión. 
SEXTO: Notifíquese al proveedor.  

 
Ciudad de México, a 09 de junio de 2023. 

Directora de Administración y Finanzas en el Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Lic. Almendra Lorena Ortiz Genis  
Rúbrica. 

(R.- 538091) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera 

Dirección General del Servicio de Carrera 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

A HERNÁNDEZ PACHECO JONATAN, 

Se le hace saber que el 7 de junio de 2023, en el procedimiento de separación Q/045/SEP/041/2022, se 

dictó acuerdo con fundamento en los artículos QUINCUAGÉSIMO TERCERO, segundo párrafo de los 

“Lineamientos L/003/19 por los que se regula al personal adscrito a la entonces Procuraduría General de la 

República que continúa en la Fiscalía General de la República, así como para el personal de transición” 

(Lineamientos L/003/19), publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 14 de noviembre de 2019; 

y, 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por haberse agotado todos los domicilios que se 

tienen registrados, sin que hubiera sido posible localizarlo a usted, ignorándose donde se encuentra, por lo 

que se ordenó notificarle por edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, el inicio del 

procedimiento de separación Q/045/SEP/041/2022 en su contra, tramitado por el Centro de Formación y 

Servicio Profesional de Carrera a través del Abogado que, para tal efecto, designó el Titular de dicho Centro; 

originado de la queja FGR/AIC/PFM/OT/0626/2022 de 25 de mayo de 2022 del suplente para el despacho y 

resolución de los asuntos asignados a la Policía Federal Ministerial, por el presunto incumplimiento al requisito 

de permanencia previsto en el artículo CUADRAGÉSIMO, fracción II de los Lineamientos L/003/19, por 

haberse ausentado de su servicio al parecer sin causa justificada del 23 de febrero al 30 de abril de 2022. 

En tal virtud, se le cita a comparecer el 21 de julio de 2023 a las 10:00 horas ante el Abogado Designado, en 

las instalaciones que ocupa la Dirección General del Servicio de Carrera, sito en Calle Dr. J. Navarro, número 

176, Colonia Doctores, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México, para 

hacer efectiva su garantía de audiencia manifestando lo que a su derecho convenga, aporte pruebas y formule 

alegatos con relación a la imputación en su contra; pudiendo acompañarse de abogado que lo asista. Se le 

apercibe que, de no comparecer sin justa causa se llevará a cabo la audiencia sin su presencia y precluirá su 

derecho para aportar pruebas y formular alegatos, con fundamento en el artículo QUINCUAGÉSIMO QUINTO 

de los Lineamientos L/003/19. Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en la Ciudad de México sede del Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera, ya que 

de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por lista en el área de 

Abogados Designados en el domicilio señalado, con fundamento en los artículos 316 y 318 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria por disposición del QUINCUAGÉSIMO SEXTO de 

los Lineamientos L/003/19. Queda a su disposición el procedimiento de mérito en el área de Abogados 

Designados para que se imponga de autos en días y horas hábiles, en el domicilio señalado. Lo anterior con 

fundamento en los artículos 21, párrafos noveno y décimo, inciso a) y 123, apartado B, fracción XIII de la 

Constitución; 14, fracción XI de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el DOF el 

14 de diciembre de 2018; SEGUNDO y SEGUNDO TRANSITORIO, fracción I del “Acuerdo A/006/19 por el 

que se instala el Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera”, publicado en el DOF el 1 de marzo 

de 2019; PRIMERO, SEGUNDO, fracciones XIV y XV, CUADRAGÉSIMO QUINTO, CUADRAGÉSIMO 

SÉPTIMO, QUINCUAGÉSIMO TERCERO, QUINCUAGÉSIMO CUARTO, QUINCUAGÉSIMO QUINTO y 

QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los Lineamientos L/003/19; disposiciones vigentes por los Transitorios 

Cuarto, segundo párrafo y Sexto del “DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la 

República, se abrogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales”, publicado en el DOF el 20 

de mayo de 2021; 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el oficio FGR/CFSPC/464/2022 

de 2 de junio de 2022. 

 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2023. 

Coordinador de Proyectos “A” en la Dirección General del Servicio de Carrera. Abogado Designado 

Lcdo. Orlando Vaquero Arellano 

Rúbrica. 

(R.- 537953) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
Expediente: 3123/19-11-02-1 

Demandante: Moreno Tax&Legal, S.C. 
“EDICTO” 

 
Dentro de los autos del juicio contencioso administrativo federal 3123/19-11-02-1 del Índice de la 

Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, promovido por Marisol López Martínez en representación legal de MORENO TAX&LEGAL, 
S.C., contra de actos emitidos por el Director General de Fiscalización de la Subsecretaría de Ingresos de 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, quien le determina como renta gravable 
base del reparto de utilidades, por el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, el importe en cantidad total de 
$17'880,645.76 (DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS 76/100 M.N.), y le determina pagar a sus trabajadores el reparto de utilidades en 
cantidad total de $1´788,064.58 (UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SESENTA Y 
CUATRO PESOS 58/100 M.N.) por concepto del 10% de la renta gravable determinada; el tres de marzo de 
dos mil veintitrés, se emitió un acuerdo en el que, con fundamento en los artículos 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia y 3, fracción III, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se ordenó llamar a juicio por medio de edictos (publicados tres 
veces, de siete días en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación dentro de la República Mexicana) a: Aguilar García José Alberto, Alcalá Sánchez José, Álvarez 
Molina Iris Haideé, Avilés Mejía Lizbeth, Barco Galicia Margarito, Bravo Rodriguez Gilberto, Cervantes 
Serrano Carolina, Chávez Mata Claudia, Escamilla Jaramillo Adriana Mónica, Garibay Pérez Sagrario, 
González Martínez Juan Adrián, González Santillán Sandra Luz, Juarez Arzate Emilio, Juarez Suárez 
Espiridión, López Martínez Marisol, Martínez López Elizabeth, Mendieta Rodríguez Lorena, Moreno 
Flores Noe Uziel, Moreno Sosa Enrique Ignacio, Pérez Ayala Gabriela Jazmín, Reyes Sánchez Norma 
Patricia, Rodríguez Fragoso Benjamín Felipe, Santacruz Ruiz Roberto Javier, Trejo Villegas Elizabeth, 
Vargas Torres Claudia Andrea y Vega Hernández Jessica, trabajadores de la moral MORENO 
TAX&LEGAL, S.C., durante el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, debido a que dichas personas laboraron 
para la citada persona moral, durante el ejercicio fiscal liquidado y, por ende, tienen el carácter de terceros 
interesados; aunado a que la parte actora no cuenta con los domicilios ciertos y actuales en donde se les 
pudiera emplazar.- En consecuencia, se les informa que queda a su disposición (en la actuaría adscrita a 
esta Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México, sito en Sor Juan Inés de la Cruz 18, cuarto 
piso, Colonia Centro, Tlalnepantla, Estado de México), copia de la demanda respectiva y sus anexos.- 
Asimismo, se les hace saber que cuentan con un plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
hábil siguiente al de la última publicación del presente edicto, para apersonarse al presente juicio, por sí o 
por medio de representante común, a través de escrito que deberá contener los requisitos de la 
contestación previstos en los artículos 19 a 22 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. Apercibimiento: Se apercibe a los terceros interesados que, en caso no comparecer a 
defender sus derechos en el plazo mencionado, se declarará precluido su derecho para tal efecto y que 
las siguientes notificaciones del expediente en que se actúa, se realizarán directamente por Boletín 
Jurisdiccional, como lo establece el referido artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, en 
relación con el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.  

Para su publicación por tres veces, de siete días en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación dentro de la República Mexicana. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tlalnepantla, Estado de México a veintiuno de marzo de dos mil veintitrés. 
Instructora de la Primera Ponencia de la Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 

Magistrada Sylvia Marcela Robles Romo 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Fernanda Colin Legorreta 

Rúbrica. 
(R.- 538073) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Heng Da, S.A. de C.V. 

Vs. 

He Sheng, S.A. de C.V. 

M. 1823635 Yun Bao y Diseño 

Exped.: P.C.1171/2020(N-367)13086 

Folio: 11258 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

He Sheng, S.A. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la Oficina de este Instituto ubicada en León, Guanajuato, el día 13 de agosto de 

2020, recibido en la oficialía de partes de esta Dirección, el 24 del mismo mes y año, al cual recayó el folio 

de ingreso 013086; por SHAN LIN, representante legal de HENG DA, S.A. DE C.V., solicitó la declaración 

administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a  

HE SHENG, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 

derecho convenga; apercibido de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

27 de marzo de 2023 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Paola Vanessa Batalla Nuño. 

Rúbrica. 

(R.- 538080) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expedientes No. DGSUB"A"/A.2/151/03/2023 y DGSUB"A"/A.2/154/03/2023 
EDICTO 

 
En los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas números DGSUB"A"/A.2/151/03/2023 y 

DGSUB"A"/A.2/154/03/2023, iniciados por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría 
Superior de la Federación, en los cuales se le señala como presunta responsable a la C. CAROL JESSICA 
MORENO TORRES, por la probable falta administrativa consistente en desvío de recursos públicos;  
con fecha primero de junio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla a dichos procedimientos por medio de 
edictos; por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su 
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diverso 118; se le cita para que comparezca Audiencia Inicial que se celebrará en las oficinas que ocupa 
la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la 
Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, en la siguiente fecha 
y horarios:  

 
PRESUNTO 

RESPONSABLE  
PROCEDIMIENTO DÍA HORA 

CAROL JESSICA 
MORENO TORRES 

DGSUB"A"/A.2/151/
03/2023 

Primero (01) de septiembre 
de dos mil veintitrés (2023) 

Once horas con cero 
minutos (11:00) 

DGSUB"A"/A.2/154/
03/2023 

Primero (01) de septiembre 
de dos mil veintitrés (2023) 

Doce horas con cero 
minutos (12:00) 

 
Para que rinda su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias para 

su defensa; asimismo se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí misma ni declararse 
culpable, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistida por un defensor perito en la materia 
y que de no contar con un defensor le será nombrado uno de oficio. Poniéndosele a su disposición las copias 
de traslado, además de que podrá acudir a consultar las constancias que integran el Expediente de Presunta 
Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del 
horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
materia, se le hace saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibida que de no hacerlo, las que se deban 
practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón que se 
fijará en los estrados de Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente,  
no comparece a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndosele las ulteriores notificaciones 
por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener,  
en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a primero de junio de dos mil veintitrés, 
el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la 
Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 537905) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Secretaría de Marina-Armada de México 
Oficialía Mayor 

Dirección General de Administración y Finanzas 
LICITACIÓN PÚBLICA NÚM. LP/01-ACG-23 PARA LA VENTA 

DE UNA AERONAVE. 
CONVOCATORIA: SM/01/23 

 
La Secretaría de Marina-Armada de México, a través de la Oficialía Mayor, Dirección General  

de Administración y Finanzas, con domicilio oficial en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, Núm. 861,  
Col. Los Cipreses, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04830, Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 131 y 132, de la Ley General 
de Bienes Nacionales, así como las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja 
de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada en vigor, Fracción I, Vigésima Novena, 
Trigésima Cuarta, Trigésima Quinta, Trigésima Sexta, Trigésima novena y Cuadragésima convoca a las 
personas Físicas y Morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Núm. LP/01-ACG-2023. 
 

No. 
Lote 

Descripción Cantidad Precio mínimo 
de venta. 

Garantía 

01 Helicóptero Marca Agusta Westland, Modelo 
AW109SP, No. De serie 22318, Año de 
fabricación 2014, Matrícula ANX-2250. 

Unidad $ 56,786,476.00 $ 5,678,648.00 

 
El presente procedimiento se apegará a lo establecido en el “Protocolo de Actuación en Materia de 

Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones”, 
publicado el 19 de febrero del 2016, en el Diario Oficial de la Federación, asimismo se encuentra disponible 
para su consulta en la sección de la Secretaría de la Función Pública en el portal de la Ventanilla Única 
Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp 

I. Las bases de la licitación no tendrán costo y estarán disponibles del 26 del actual al 07 de julio 
próximo en días hábiles en un horario de las 09:00 a las 13:00 horas en las Instalaciones del Almacén Central 
General, localizado en: Av. Canal de San Juan y Tezontle, Col. Ejército Constitucionalista, Alcaldía Iztapalapa, 
C.P. 08500, en la Ciudad de México., o podrá consultarlas en la página de Internet https://www.gob. 
mx/semar., opción Licitaciones e Invitaciones. 

II. La ubicación física de la aeronave es en Carlos Castillo Bretón Número exterior 66 Colonia México 
(Lic. Benito Juárez) Ciudad de México, Alcaldía Venustiano Carranza, Número Interior Hangar SEM,  
C.P. 15620, Ciudad de México., la cual podrá inspeccionar del 26 del actual al 07 de julio próximo en días 
hábiles, de las 09:00 a las 13:00 horas, mediante la presentación del pase de inspección, mismo que obtendrá 
al momento de adquirir las bases de la presente licitación en el domicilio arriba citado. Para mayor información 
comunicarse al número telefónico 56-24-65-00 ext. 6053 y 55-12-64-68-75. 

III. Para garantizar la seriedad de las ofertas, deberá presentar Cheque de Caja o Certificado expedido 
por una Institución de Banca y Crédito (a excepción de los expedidos por el Banco BBVA Bancomer, S.A.) 
emitido desde una cuenta bancaria que se encuentre a nombre del participante a favor de la Tesorería  
de la Federación por unidad a ofertar, por un importe equivalente al 10 % del valor señalado para venta  
como garantía. 

IV. El registro y recepción de los sobres cerrados será el día 11 de julio próximo de las 09:15 a las 09:45 
horas y el acto de apertura de sobres y fallo, se llevará a cabo a partir de las 10:00 horas del mismo día,  
en las Instalaciones del Almacén Central General, ubicado en: Av. Canal de San Juan y Tezontle,  
Col. Ejército Constitucionalista, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 08500, en la Ciudad de México. 

V. El plazo para el retiro de la aeronave será de acuerdo a lo pactado en el contrato de compra-venta 
que se suscriba con el jefe del Almacén Central General, apegándose a la norma Trigésima Tercera párrafo 
segundo de las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada. 

VI. Si se declara desierta la Licitación Pública se procederá a la “Subasta” de la aeronave. 
VII. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de julio próximo a las 10:00 horas,  

en las Instalaciones del Almacén Central General, ubicadas en: Av. Canal de San Juan y Tezontle,  
Col. Ejército Constitucionalista, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 08500, en la Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 20 de junio del 2023. 

Director General de Administración y Finanzas. 
Vicealmirante 

Jesus Pineda Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 537997) 
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